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Presentan;os a los estudiantes del Instituto Superior Minero Metalúrgico de Moa. 
a ingenieros geólogos, geofísicos. de _minas, economistas de la rama geológica y a 
todos aquellos que se interesan en la prospección geológica, el segundo tomo y fi­
nal del texto Búsqueda, exploración y evaluación geólogo-económica de los yaci­
mientos minerales sólidos . 
Como en esta parte se tratan los estadios finales de los trabajos de prospección. 
se le ha prestado una atención singular a los aspectos económicos y a la evalua­
ción geólogo-económica de esta actividad, de decisiva importancia. puesto que de 
ella depende, en buena medida, el abastecimiento de materias primas minerales 
para la economía nacional o para crear fondos exportables. 
Con este texto concluye la labor que nos propusimos de garantizar, en primera 
instancia. el libro necesario para los estudiantes de la Facultad de Geología del 
ISMM de Moa . En su organización y redacción técnica se han seguido rigurosa­
mente los principios utilizados en el primer tomo. 
Queremos dejar constancia renovada de nuestro agradecimiento a todos los com­
pai'leros que han contribuido a la realización de esta obra : a los docentes del De­
partamento de Geología Aplicada de la Facultad de Geología, al Departamento 
de Textos. ambos del ISMM de Moa y a la Editorial Pueblo y Educación del Mi­
nisterio de Cultura. 

Los autores 



CAPÍTULO 5 

.Exploración de 
minerales útiles 

los yacimientos 

. . l de la exploración 
Pnnctpa · 1 s bó que la tarea ólogo-industna e 

t se compro ametros ge d 1 
En la primera p~r e . tivo de todos los par cta del proyecto e a 

eológica es el estudto cua~~t:segurar la confecctón cor~os análisis correspon­
gdel yacimiento, con el ft~ r su funcionamiento norman. e la explotación det ~a-

. garanttza h t que termt . termtna 
empresa nunera Y . continuamente as a ll da del yacimtento , 
dientes deben realtza~sf~ alizar la exploración deta aasa a la industria. Por esos 
cimiento. Adema:. a pr~;iamente dicho Y. el obJe~~t~dios de la exploración en un 
el estudio c,:ológtc~ tudiar los dos pnnteros . 

otivos rt:sulta lógtco es . ón Y su base teónca ya 

~apitulo i~de?~ndi~n~e~todos fundamentales de 1: c::l::ca:rtdatorio, se fo~mu;::e:s 
Los pnnctptos l primera parte. A maner plican para resolver as 

fueron tratados e.n a d' 'entos concretos que se a 
. 1 procP tmt . d' continuactón os • minerales en ¡ver-

de la exploración: . de observaciones de l~s cuelr~~i;. se debe atravesar 
. d un ststema 'ó d 1 mmera u • 

Realizactón e d' de la localizact n e . l 
por me to 1 ·ndustna 

sos puntos . de dichos cuerpos. d parámetro geó ogo-t 
toda \a potencta res concretos de ca a. 

Determinación de losdvalolos puntos de observactón. nóstico de sus valores 
. . en to os t s y pro 

del yactmtento . d d dt'chos paráme ro ' ón 
· b' 1tda e d b ervact · · 

Estudio de la vana h. ntre los puntos e o s d todo et yacimtento. 
bables en el espacto e . l s independientes y e 

pro r os mmera e . 
Contorneo de los cue p la profundidad. . e se va a cstUlllar . 

1 como en . d 1 obJeto qu 
tanto en el p ano l eológico pronósttco e '6 de su valor para \a 

.6 d 1 mode o g .. 1 evaluact n 
Elaboract n e de mineral utt , 

. d las reservas ·¡· 
Determinactó~ e rado de estudio. ex loración se ull 17.an 

Conomia nactonal Y g \ y particulares de la p ct·oncs ' trahaJOS 
e enera es . . observa · · · 
Para resolver las t~reas g e realizan las stgUlentes . documcnta..:i0n gco\ógt-

diferentes medios t~cmcos •. :ersas y pozos de perfor~ctó~l útil y sus ro..:as cnca)an-
iliares: excavactones m\· das muestreo del mtn~r levantanlicntn ¡~.co\ógt-

~~xde las observacion;s rea ;:s~cos 'y de topografia mmera. 
tes; trabajos topógra o-geo 
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co superficial y subterráneo; trabajos geofisicos y geoquímicos, tanto en la 
superficie como en los pozos de perforación y las excavaciones mineras; genera­
lización matemática de la información obtenida; etc. Los volúmenes de dichos 
trabajos son muy importantes, sobre todo en los casos de yacimientos grandes en 
que los gastos totales de la exploración pueden alcanzar millones de pesos y los 
plazos necesarios para terminar el estudio del objeto a veces sobrepasan S años. 

Al seleccionar la combinación más racional de tipos de trabajos concretos, se 
debe respetar el principio de la economía máxima de Jos gastos materiales, la 
mano de obra y el tiempo. Puesto que los gastos principales se relacionan con la 
perforación de los pozos y la ejecución de los laboreos mineros, la argumentación 
correcta de los volúmenes necesarios de esos trabajos y la ubicación espacial de 
los laboreos de prospección (lo que se denominará con posterioridad argumenta, 
ción del sistema de trabajos de exploración) representan una tarea de suma impor­
tancia y pecesitan un estudio suficientemente profundo. 

Además, se sabe que la exploración orientativa y la detallada tienen objetivos 
principales diferentes, lo que hace específica la solución de sus tareas particula­
res y la ejecución de uno u otro trabajo concreto. Por eso, en este capítulo se 
prestará la atención necesaria a las particularidades esenciales de cada estadio de 
la exploración. 

5. 1 Sistemas de los trabajos de exploración 

Es indudable que el concepto sistema de trabajos de exploración debería abar­
car, estrictamente, todos los tipos de trabajos que se realizan para resolver lasta­
reas de la exploración. Sin embargo, los volúmenes y objetivos de esos trabajos, 
así como los procedimientos de ejecución concretos, son muy diferentes. En 
primer término, algunos trabajos (hidrogeológicos, de ingeniería geológica, de ca­
rotage; estudio del régimen térmico-gasífero del yacimiento ; diversos levanta­
mientos geológicos; muestreo del mineral útil) en su gran mayoría, no se pueden 
realizar sin la perforación de los pozos o ejecución de las excavaciones mineras, 
o sea, se consideran secundarios comparados con el sistema de cruceros de pros­
pección para el estudio del mineral útil y sus rocas encajantes. En segundo lugar, 
la parte de los trabajos y ensayos mencionados no se organiza para todo el vo­
lumen del yacimiento de manera regular, sino en puntos separados que se selec­
cionan a partir de razonamientos y deducciones especiales. Por último, los gastos 
para realizar dichos trabajos son inferiores a los que se necesitan para perforar 
los pozos y ejecutar los laboreos mineros. Por lo tanto, con la finalidad de hacer 
más sencillo el estudio posterior, el concepto sistema de los trabajos de explora­
ción (o más sencillamente sistema de exploración) comprende: el tipo, la profun­
didad, la ubicación espacial recíproca, el orden de ejecución y el número de la­
boreos de prospección necesarios, para resolver las tareas de la exploración de 
manera segura y confiable. De acuerdo con esto, en cada sistema de exploración 
se pueden distinguir los siguientes elementos principales: 

a) tipo, carácter y profundidad de los laboreos de prospección; 

b) ubicación espacial recíproca de dichos laboreos (configuración de la red de ex­
ploración) y su orden de ejecución; 

e) densidad de la red de exploración, que refleja la cantidad relativa de los la-
boreos de prospección utilizados. · 
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Todos esos elementos se relacionan mutuamente y 'iU combinación racional. es 
decir, el sistema óptimo de los trabajos de exploración. se debe escoger teniendo 
en cuenta su influencia recíproca y otros factores importantes tales como situa­
ción geográfica y condiciones minero-geológicas del yacimiento. Este problema se 
tratará con más detalle posteriormente: a continuación. se pasará revista a cada 
elemento del sistema de exploración por separado. 

Tipo, carácter y profundidad de los laboreos 
de prospección 

Actualmente, en la URSS y en Cuba. para perforar los pozos se consume de 
60 a 80°;1, de los gastos totales durante la exploración de los yacimientos minerales 
útiles, lo que demuestra claramente la importancia primordial de este tipo de la­
boreo de prospección; esto es bien comprensible. porque en la mayoría de los ca­
sos la perforación de pozos garantiza la obtención de datos lo suficientemente 
completos y representativos de todos los parámetros geólogo-industriales del ob­
jeto. permite realizar la exploración para cualquier profundidad a la que se juz­
gan los cuerpos minerales y las condiciones minero técnicas del yacimiento. Ade­
más. estos trabajos son de :l a 4 veces más baratos que los mineros, se realizan 
en plazos más cortos , ofrecen menos dificultades en cuanto a su organización, ne­
cesitan menos mano de obra y de menor calificación, y se caracterizan por el con­
sumo reducido de energía. 

La perforación mecánica a columna es el tipo de perforación más corriente 
durante la exploración geológica y se ejecuta tanto desde la superficie como en las 
excavaciones mineras . Su principal ventaja es la posibilidad de extraer del pozo 
y estudiar directamente las rocas y minerales útiles ocultos en el subsuelo a gran 
profundidad y a veces hasta sin deteriorar sus particularidades estructuro-textu­
rales y condiciones de yacencia. Con menos frecuencia se aplican la perforación 
de percusión con recuperación del testigo (por vía hidráulica o neumática). la 
perforación rotaria sin recuperación del testigo y la de percusión a cable. En la 
actualidad, la perforación de pozos a mano no se encuentra en la práctica de los 
trabajos de exploración. 

A pesar de sus ventajas considerables, los pozos de perforación también tienen 
importantes insuficien-cias. Primeramente, la trayectoria real del pozo se desvía 
de la proyectada cuando la profundidad de perforación es grande. y hace difícil 
determinar su posición espacial con suficiente exactitud para obtener la intersec­
ción del cuerpo mineral en el punto previsto por el proyecto. Esto implica errores 
en la determinación de la morfología y las condiciones de yacencia del depósito 
mineral, y la red de observaciones en el plano de este resulta irregular y difiere 
mucho de la necesaria. 

En segundo lugar, los pozos de perforación. incluso los ejecutados con la re­
cuperación de testigo, dan resultados inferiores comparados con las excav ~ciones 
mineras en cuanto a la plenitud y autenticidad de la información obtenida, ya 
que representan aberturas extremadamente estrechas en la corteza terrestre y son 
inaccesibles a las observaciones y mediciones directas. Este defecto se manifiesta 
siempre, pero de manera más palpable en los casos de utilización del sistema 
PTII (sistema con tubos portatestigos interiores intercambiables) que, en los últi­
mos años, se aplica cada vez más en la práctica de los trabajos de exploración y 
presenta un testigo de diámetro muy reducido. Además, la perforació.n rotaría 
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con la recuperación de testigo se acompaña con frecuencia del desgaste selectivo 
de este ültimo o de pérdidas considerables. lo que desvirtúa la idea acerca de las 
potencias de las capas perforadas y la calidad del mineral útil. 

Como la obtención del testigo orientado en el espacio es difícil y se utiliza 
muy raramente. los datos sobre las condiciones de buzamiento de las rocas. me­
nas y diferentes elementos estructurales (fallas. grietas y otros) tienen un carácter 
indirecto e impreci .,, 

En tercer lugar. al perforar los pozos. incluso los de gran diámetro. es casi 
imposible extraer cristales intactos de minerales útiles cuya calidad depende de 
sus propiedades físicas (mica, materia prima piezoóptica) y por consiguiente no 
se pueden asegurar resultados auténticos en la exploración. 

Por último. la perforación es inútil para tomar las muestras tecnológicas des~ 
tinadas al estudio en condiciones de plantas piloto. ya que, en este caso se nece­
sitan cientos o miles de tonelad as de mineral útil. 

Por los defectos mencionados de los pozos de perforación. las excavaciones 
mineras. aunque sean más costosas. lentas y complejas. desde el punto de vista de 
su organización, no solo se aplican ampliamente en los trabajos de exploración, 
sino que a veces sirven de medio técnico principal para resolver dichas tareas. 

Los tipos principales de excavaciones mineras son: zanjas. trincheras, cante­
ras de exploración, pozos criollos. socavones, pozos de mina. cortavetas. galerías, 
recortes y contrapozos. Últimamente, la mayoría de las excavaciones mineras de 
exploración se ejecuta mediante los trabajos de voladura y diferentes mecanismos 
para arrancar, cargar y transportar las rocas y menas. No obstante, la realiza­
ción de dichas excavaciones es de 2 a 3 veces más lenta que en la industria mi­
nera a causa de la calificación insuficiente de los trabajadores, la mala organiza­
ción de los trabajos, la utilización de equipamiento menos potente y la necesidad 
de realizar un volumen de trabajos auxiliares (documentación geológica. mues­
treo, trabajos geofísicos y otros). 

Sin embargo. dichas desventajas se compensan en gran medida con : 

a) la observación de las rocas y menas directamente en su yacencia propia; 

b) la ejecución de las mediciones necesarias prácticamente con cualquier preci­
sión; 

e) la organización de todos los tipos de muestreo de acuerdo con cualquier nivel 
de estudio del subsuelo y aplicación del mejor procedimiento para tomar 
las muestras; 

d) la obtención de datos más complejos y auténticos sobre las condiciones mine­
ro-técnicas e hidrogeológicas del yacimiento: 

e) la variación de la dirección .de la excavación minera en dependencia de los 
cambios de las condiciones de buzamiento del cuerpo mineral. 

Además, los laboreos mineros de prospección algunas veces se pueden utilizar 
en la explotación posterior del yacimiento y la materia prima valiosa extraída du­
rante su ejecución (oro, diamante, metales raros, moscovita. minerales piezoóp­
ticos y otros) se puede utilizar en la economía nacional, con la ganancia corres­
pondiente, En esos casos, los gastos reales para ejecutar los trabajos mineros de 
exploración disminuyen y la eficiencia se incrementa . 

Lamentablemente, las condiciones minero-técnicas difíciles (rocas inestables y 
friables, terrenos movedizos, afluencias importantes de las aguas subterráneas y 



otras) y las limitadas posibilidades técnicas de las brigadas geológicas provocan 
con mucha frecuencia el uso insuficiente de las excavaciones mineras o la ausen­
cia de estas, aun cuando las condiciones geológicas del yacimiento requieren su 
aplicación. Un caso semejante es la ejecución poco mecanizada de las excavacio­
nes mineras ligeras (trincheras, pozos criollos) al ser deficitaria la mano de obra, 
porque en dichas condiciones, como norma, se prescinde de su aplicación. Esto 
tieil'e como consecuencia el estudio incompleto y poco confiable de la zona de oxi­
dación del yacimiento, las potencias y las condiciones de yacencia de los cuerpos 
minerales cerca de la superficie, así como la poca seguridad y autenticidad de los 
datos de exploración sobre la morfología de las acumulaciones minerales, la ca­
lidad del mineral útil y las condiciones minerotécnicas de explotación del yaci­
miento. Con mucha frecuencia las reservas calculadas tienen un grado de estudio 
insuficiente, son de categorías inferiores y deben reanudarse los trabajos de explo­
ración con la prolongación correspondiente de los plazos necesarios para confec­
cionar el proyecto de la empresa minera y poner esta en funcionamiento. Más 
aún, la economía en el dominio de los trabajos mineros de exploración puede pro­
vocar dificultades muy grandes durante el funcionamiento de las plantas de be­
neficio y el uso incompleto e irracional del subsuelo. 

En dependencia del tipo de laboreo que se utiliza, los sistemas de exploración 
pueden ser: de perforación, mineros y combinados. 

La subdivisión posterior de esos sistemas, de acuerdo con el carácter concreto 
de los laboreos (pozos de perforación con recuperación del testigo o los de per­
cusión a cable; pozos de perforación verticales o inclinados; socavones, cortave­
tas y trincheras; pozos criollos y pozos de mina, etc.) o su profundidad, es ex­
tremadamente complicada, insensata e inútil, aunque se da en ciertos manuales. 

Detallar más la clasificación la hace poco cómoda para su aplicación práctica 
y las condiciones necesarias de utilización racional de cada variante del sistema 
quedan mal expresadas. Por lo tanto, es mejor estudiar los factores que influyen 
en la opción de los tipos concretos de laboreos de prospección y sus combinacio­
nes óptimas con respecto a las particularidades del objeto geológico. Esos factores 
se dividen en tres grupos; geográficos, geológicos y minero-técnicos. 

Entre los factores geográficos la mayor importancia la tienen el relieve, las 
condiciones del transporte de la región que se va a estudiar y su clima. 

Cuando el relieve de la región es poco accidentado (llanuras, altiplanicies, 
etc.) deben preferirse los sistemas de perforación para realizar la exploración del 
yacimiento, ya que en este caso se utilizan con gran resultado las instalaciones de 
perforación móviles o automotrices, mientras que la aplicación de excavaciones 
mineras es imposible sin ejecutar pozos de mina. que son los laboreos más com­
plejos y costosos. Po" otra parte. el relieve montañoso y accidentado complica 
mucho la selección de los lugares convenientes para uhit.:ar las instalaciones de 
perforación y el traslado de estas de un punto a otro. AdenHís. en este caso el vo­
lumen de la perforación se incrementa ~:onsidcrahlcmentc al aumentar la profun­
didad de la exploración. Por eso. la utililal:il'm de los sot.:avones resulta más efi­
ciente, tanto en el sentido económico como de nrgani1ación. que la perforación 
de los pozos. 

Las buenas condiciones de transporte en la región. permiten aplicar con faci­
lidad todos los tipos de laboreos de prospcl.'l.'rón. lllll'ntras que la ausencia de vías 
de comunicación o su mal estado son pol·o favorables para organizar los trabajos 
mineros, los cuales necesitan un cquípnmrcntn más pesado y voluminoso, así 
como una cantidad mayor de materiale' ) marw de obra. 
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El clima de la región influye sobre la organización y ejecución de los trabajos, 
tanto mineros como de perforación. Pero, en sentido general, se puede decir que 
en las regiones septentrionales con clima muy frío. se deben preferir los sistemas 
mineros para la protección del equipamiento y los trabajadores, en las condicio­
nes subterráneas más favorables y estables. En las regiones áridas la perforación 
es difícil por la falta de agua para lavar el pozo y los trabajos mineros resultan 
a veces más racionales. 

Los factores geológicos desempeñan un papel preponderante al escoger el tipo 
de laboreo de prospección. Estos determinan la variabilidad (la complejidad) del 
yacimiento y las condiciones de yacencia de los cuerpos minerales. La variabili­
dad del yacimiento es el resultado de la manifestación conjunta de la variabilidad 
de sus diferentes parámetros geólogo-industriales. Como la variabilidad puede ser 
diferente para cada parámetro, el tipo de laboreo de prospección se selecciona de 
acuerdo con el parámetro más complejo, ya que en este caso los índices menos va­
riables se estudiarán aún con más confianza. 

Las recqmendaciones generales, en cuanto a la selección del tipo de laboreo 
de prospección en función de la variabilidad del yacimiento, son las siguientes: 

l. Los yacimientos muy regulares y regulares (minerales útiles sedimentarios, la 
mayor parte de los magmáticos, los metamorfogénicos de hierro. los estratifor­
mes) se exploran eiclusivamente por medio de la perforación. 

2. Los yacimientos irregulares (por ejemplo, los hidrotermales y skarn de la ma­
yoría de los metales no ferrosos) son objetos para la aplicación de los sistemas 
combinados con un predominio bien marcado de los trabajos de perforación. 

3. Para explorar los yacimientos m u y irregulares (hidrotermales y pegmatíticos 
de estaño, wolframio, molibdeno, parcialmente de oro o moscovita), es preciso 
aplicar los sistemas combinados, fundamentalmente los trabajos mineros. 

4. Los yacimientos extremadamente irregulares (hidrotermales y pegrnatíticos de 
materia prima piezoóptica, piedras preciosas, parcialmente oro, moscovita y 
metales raros) deben estudiarse mediante los sistemas mineros o los combina­
dos, donde predominan las excavaciones mineras. 

Es conveniente señalar que hoy día el sistema de exploración puramente mi­
nero se aplica muy raras veces y se remplaza con éxito por el combinado, aun 
cuando los objetos de estudio sean complejos en grado sumo . 

Las condiciones de yacencia de los cuerpos minerales no solo pueden influir 
sobre la opción del tipo principal de laboreo de prospección, sino que determinan 
en gran medida su aspecto concreto, orientación y profundidad. Así, al ser pro­
funda la yacencia de los cuerpos minerales irregulares (algunas veces hasta extre­
madamente irregulares), los sistemas de perforación sustituyen a los mineros. Por 
otra parte, si el mineral útil aflora en la superficie, los horizontes superiores del 
yacimiento se exploran generalmente por medio de las excavaciones mineras, no 
obstante el carácter muy regular del objeto. Los cuerpos minerales horizontales 
y con buzamiento suave se exploran con pozos de perforación de cualquier tipo 
y con mucha menos frecuencia mediante un sistema combinado de trabajos de 
perforación y pozos criollos; para los cuerpos inclinados y abruptos, la combina­
ción de los pozos de perforación inclinados y laboreos mineros de diferentes ti­
pos, es la más recomendable, desde las zanjas y trincheras hasta lós pozos criollos 
con recortes o pozos de mina con todo el sistema de cortavetas, galerías, recortes, 
contrapozos, etcétera. 

11 



En cuanto a los factores minero-técnicos, hay que tener en cuenta sobre todo 
la dureza y estabilidad del mineral útil y sus rocas encajan tes, lo importantes que 
son las afluencias probables de agua en las excavaciones mineras. y los sistemas 
de explotación posibles. 

De acuerdo con la dureza y estabilidad del mineral útil y las rocas, se deter­
mina el tipo de perforación, el diámetro del pozo perforado, el tipo de corona o 
trépano. la construcción del pozo de perforación. el carácter de la excavación mi­
nera y su sección transversal, la forma de ejecución de los trabajos mineros y a 
veces los lugares donde se ubican dichas excavaciones (en el mismo cuerpo mine­
ral, en las rocas encajantes según el contacto con el cuerpo mineral, etc.). Ade­
más, como se señaló anteriormente, la inestabilidad de las rocas encajantes y las 
afluencias considerables de agua ·pueden constituir factores desfavorables para la 
aplicación de los laboreos mineros en la exploración del yacimiento. 

Los posibles sistemas para preparar la explotación del objeto y organizar la 
extracción corriente del mineral útil, se deben tener en cuenta obligatoriamente 
al escoger los medios técnicos de exploración. Por ejemplo, si se supone la explo­
tación a cielo abierto o la aplicación de los métodos de extracción geotecnológicos 
(disolución, fundición o gasificación subterráneos), el sistema de perforación re­
sulta más racional para explorar el objeto. A veces se complementa con excava­
ciones mineras ligeras de tipo superficial (trincheras, zanjas, pozos criollos de po­
ca profundidad, canteras de explotación), pero nunca son recomendables los la­
boreos subterráneos importantes (socavones, corta vetas, galerías y otros), ya que 
ellos no se utilizan para la explotación posterior y provocan dificultades técnicas 
considerables durante el funcionamiento de la cantera o el sector tecnológico sub­
terráneo. Por el contrario, al planificar la explotación subterránea del yacimien­
to, el papel de las excavaciones mineras durante la exploración es más 
importante, ya que los gastos para su ejecución forman parte del costo de produc­
ción del producto de la empresa minera futura (lo que disminuye los gastos tota­
les de la exploración) y la existencia de tales excavaciones acelera su puesta en 
explotación. En este caso, las dimensiones de los laboreos mineros de exploración 
y su equipamiento, así como su ubicación espacial, deben escogerse de manera 
que se puedan utilizar durante la explotación posterior. 

Configuración de la red de exploración y orden de 
ejecución de los laboreos de prospección 

En dependencia de la ubicación espacial de los cruceros de prospección, se 
pueden distinguir dos grupos de sistemas de exploración: 

a) ubicación de los cruceros de prospección según una red geométrica regular: 

b) ubicación según líneas (perfiles) orientadas en ciertas direcciones. 

En el primer grupo se conocen, de acuerdo con la configuración de su cuadrí­
cula, las redes cuadrada, rectangular y rómbica. La red cuadrada corresponde 
mejor al principio de la autenticidad equivalente de los resultados obtenidos al 
ser homogéneo el objeto en el plano de esta red. Estos casos se observan durante 
la exploración de los cuerpos isométricos o de forma análoga (estratos, cuerpos 
lenticulares, depósitos en forma de manto, stockworks, etc.), cuya variabilidad de 
la potencia es más o menos uniforme en todas las direcciones. Debe notarse que 
para dichas redes la orientación de sus lados en el espacio no tiene ninguna im­
portancia. 
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Fig. 5. 1 Conversión de la red rectangular en rómbica y viceversa: 1- pozos de 
perforación de la red de exploración inicial; 2- pozos de perforación de la pri­
mera etapa de dcnsificación de la red; 3- pozos de perforación de la segunda 
etapa de densificación de la red 

Las redes rectangulares se aplican si la anisotropía del cuerpo mineral es bien 
evidente. En tal caso, el lado largo de la cuadrícula coincide con la dirección de 
la variabilidad mínima del parámetro geólogo-industrial más complejo y el corto 
con el de la variabilidad máxima; la proporción de ambos lados depende del gra­
do de heterogeneidad del objeto. La configuración de la red debe garantizar el 
respeto del principio de la autenticidad equivalente. 

En muchos manuales y libros de consulta se señala y sostiene que las redes 
rómbicas se utilizan cuando la anisotropía del objeto se manifiesta débilmente y 
por eso dichas redes ocupan un lugar intermedio entre las cuadradas y las rec­
tangulares. Sin embargo, las redes rómbicas casi no se aplican de manera inde­
pendiente en la práctica de los trabajos de exploración. Como regla, estas se 
crean al densificarse las redes rectangulares mediante la ejecución de los laboreos 
de prospección complementarios en los centros de las cuadrículas existentes 
(fig. 5.1). Con esta densificación las distancias entre los puntos de observación 
en ambas direcciones principales se conservan, pero se reduce en dos veces la dis­
tancia entre las secciones de exploración (perfiles) contiguas que se pueden con­
feccionar según esas direcciones. Los lados de la cuadrícula rómbica no se utili­
zan para crear el sistema de secciones de exploración, ya que esto desfigura mu­
cho las condiciones de yacencia reales de los cuerpos minerales y falsea la idea 
sobre la anisotropía real del objeto. 

La ubicación de los laboreos de prospección según el sistema de líneas (per­
files) se utiliza cuando la estructura tectónica del terreno es compleja o los cuer­
pos minerales son muy alargados en el plano (bandeados). En el primer caso, la 
distancia entre las líneas contiguas, las cuales se trazan transversalmente al rum­
bo de las estructuras geológicas principales, se determina de manera que se ga­
rantice la interpolación confiable de los datos obtenidos y la interpretación segu­
ra y sin ambigüedades de la estructura del yacimiento. En cuanto a la distancia 
entre los laboreos de prospección en dichas líneas, estas son variables, ya que 
esos laboreos se ubican con el propósito de obtener la información en los puntos 
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más importantes para el estudio de la estructura geológica (zonas de charnela de 
los pliegues, fallas, zonas de erosión del mineral útil, et,c.) y un corte completo 
de toda la serie de capas entre tales puntos (fig . 5. 2). 

--- +- ·- -

4 

Fig. 5. 2 Esquema de ubicación de los laboreos de exploración: a) 
de líneas en el plano ; b) por el sistema de lineas en el perfil: 
nes: 2- depósitos friables: 3- horizontes meníferos; 4- fallas 
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por el sistema 
1- perforacio-

Fig. 5. 3 Distribución de los laboreos de exploración por lineas durante la explo­
ración de placeres : 1- argilitas y aleurolitas del Jurásico superior; 2- deposi­
ciones cuaternarias friables ; 3- perforaciones 

Como lo demuestra la experiencia acumulada, los cuerpos minerales bandea­
dos se caracterizan por un alto grado de anisotropía; la variabilidad de estos 
cuerpos según su extensión es varias veces menor que en dirección transversal. 
Por consiguiente, el principio de la autenticidad equivalente no se respeta si no 
se ubican los puntos de observación según una red rectangular con cuadrículas 
muy alargadas. Además, la extensión de dichos cuerpos nunca es rectilínea, por 
cuya razón la orientación de los perfiles tiene que variar y la red resulta irregu­
lar. Un ejemplo clásico de los objetos de este género son los placeres aluviales; 
durante su exploración los perfiles se ubican a cientos de metros uno de otro, 
mientras que los laboreos de prospección en los perfiles equidistan de 10 a 20 m 
(fig. 5.3). 

Cualquiera que sea la ubicación espacial de los laboreos de prospección, su 
mejor orden de ejecución es el paralelo sucesivo, que permite explorar el objeto 
en plazos más cortos y con gastos mínimos. Su esencia es que para empezar los 
trabajos se realizan simultáneamente algunos laboreos (su número depende de las 
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posibilidades técnicas de la brigada geológica y de la mano de obra disponible) 
en los puntos que garantizan la obtención de la información máxima sobre el ob­
jeto y la probabilidad más alta de dar con el mineral útil (sectores centrales de 
los cuerpos minerales supuestos, zonas de charnela de los pliegues y otros) . Una 
vez obtenidos los datos en esos puntos, se precisa la posición necesaria de los la­
boreos próximos, los cuales se ubican en las mismas líneas y permiten desarrollar 
el estudio del objeto hacia su periferia, zonas de fallas o charnelas; lo mismo se 
hace para ubicar y realizar los laboreos de tercer orden y los trabajos se conti­
núan hasta obtener resultados negativos (ausencia del cuerpo mineral, por ejem­
plo) en los últimos puntos, o sea, hasta que se garantice el contorneo seguro del 
cuerpo mineral en diferentes direcciones. 

Tanto las redes geométricas regulares como los sistemas de perfiles, deben 
permitir la confección de las secciones de exploración según unas u otras direc­
ciones, en dependencia de la orientación de los laboreos de prospección. Desde 
este punto de vista los sistemas de exploración se pueden agrupar como sigue : 

a) sistemas de secciones de exploración verticales (cortes geológicos); 

b) sistemas de secciones de exploración horizontales; 

e) sistemas de secciones tanto verticales como horizontales. 

Los sistemas del primer grupo corresponden a la exploración de los yacimien­
tos con ayuda de los pozos perforados a partir de la superficie, a los cuales a 
veces se les añaden trincheras, pozos criollos (incluso con reco:-tes) o socavones 
tra!!ados en la dirección del perfil de exploración. Esos sistemas son los más co­
rrientes en la práctica de los trabajos de exploración. 

Los sistemas de secciones horizontales se observan al aplicarse los laboreos de 
prospección horizontales, socavones, cortavetas, galerfas, recortes y algunas ve­
ces trincheras o pozos de perforación ubicados en diferentes niveles hipsométricos 
(fig. 5 .4). Aunque este grupo de sistemas de exploración se da en la mayoría de 
los manuales y libros de consulta [12, 16, 26 , 29], su existencia parece artificial 
y poco argumentada, pues en su aspecto puro, es decir, sin laboreos de prospec­
ción verticales o inclinados, se encuentran muy raras veces y, además, hasta en 
esos casos los datos obtenidos permiten confeccionar las secciones de exploración, 
tanto horizontales (planos de los horizontes explorados) como verticales (perfiles 
geológicos transversales y longitudinales). Por este motivo, seria más conveniente 
unir dichos sistemas de exploración con los del tercer grupo. 

Los sistemas de secciones verticales y horizontales son muy frecuentes en la 
exploración al aplicarse las combinaciones de los pozos de perforación y excava­
ciones mineras. Estos sistemas aseguran el mejor estudio de la morfología y las 
condiciones de yacencia de los cuerpos minerales. 

Todo lo expuesto anteriormente, se refiere al sistema principal de ubicación 
espacial de los laboreos de prospección, el cual tiene que garantizar un estudio 
regular del cuerpo mineral en toda su superficie de extensión. Sin embargo, en el 
transcurso de la exploración se necesita un estudio más detallado y cuidadoso de 
ciertos sectores, zonas de fallas, ensanchamientos y estrechamientos bruscos del 
cuerpo mineral, zonas de erosión, acuñamiento o afloramiento en la superficie, 
tanto actual como antigua, y sectores con condiciones hidrogeológicas y minero­
técnicas específicas. En esos casos los laboreos de prospección se pueden ubicar 
fuera del sistema general de secciones de exploración y, realizarlos independien­
temente o por grupos. 
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Fig. 5. 4 Sistema de exploración por pisos : a) de filones estanníferos en el plano; 
b) proyección vertical; 1- rocas encajantes ; 2- depósitos aluviales; 3- trinche­
ras; 4- cuerpo mineral ; 5- perforaciones inclinadas; 6- socavones con recortes 

Densidad de la red de exploración 

Este elemento del sistema-de exploración es importantísimo, puesto que deter­
mina el volumen, los gastos y los plazos de los trabaJos necesarios para resolver 
con éxito las tareas de la exploración. La densidad de la red de exploración se 
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puede expresar de dos modos : a través de la superficie explorada que correspon­
de a un laboreo de prospección (S0) y a través de la distancia entre los laboreos 
contiguos (l). Es evidente que para las redes geométricas regulares son posibles 
ambos modos, ya que la superficie S0 es constante geométricamente y representa 
una cuadrícula de la red (fig. 5.5) . Por esta razón dicha superficie se relaciona 
con las distancias entre los laboreos de prospección contiguos por medio de expre­
siones matemáticas muy sencillas: 

S 0 =[ 2 (para la red cuadrada) 
S 0=[

1
[ 2 (para la rectangular) 

Por otra parte, si los laboreos de prospección se ubican según un sistema de 
lineas, las distancias entre ellos, como regla, son desiguales y el valor S 0 resulta 
variable. Además, en tales casos dichas distancias dependen poco del estadio de 
los trabajos de exploración. La densidad de la red se puede determinar casi ex­
clusivamente a través del intervalo que separa las líneas de exploración conti­
guas. 

Al argumentar la densidad óptima de la red de exploración, es necesario ase­
gurar la precisión y autenticidad requeridas de los resultados, con el mínimo de 
cruceros de prospección por unidad de superficie del objeto. Existen diferentes 
procedimientos para resolver esta tarea fundamental de la exploración, pero el 
papel más importante lo desempeña el método geológico. Este método tiene como 
base la confección de los modelos gráficos pronósticos del objeto (mapas geológi­
cos, diferentes proyecciones, cortes y perfiles, planos de isolíneas, planos de ho­
rizontes y otros), los cuales se utilizan para ubicar los laboreos de prospección, 
ante todo en los puntos de inflexión supuesta de las superficies geológicas o en los 
lugares donde se esperan cambios bruscos de los valores de diferentes parámetros 
geólogo-industriales del yacimiento. Además, las ideas sobre el grado, carácter y 
estructura de la variabilidad del yacimiento, adoptadas para crear su modelo 
pronóstico, sirven para escoger las distancias concretas entre los laboreos de 
prospección, con el propósito de precisar todos los aspectos de la variabilidad en 
el espacio entre los puntos de inflexión mencionados. El método en cuestión es 
universal y tiene un carácter importantísimo cuando se utilizan los sistemas de 
líneas para explorar el yacimiento, ya que en este caso se reducen considerable­
mente las posibilidades de otros métodos de argumentación. 

El método de analogías utiliza la semejanza bien establecida entre el objeto 
que se va a estudiar y otros yacimientos del mismo tipo o sus sectores, los cuales 
han sido explorados anteriormente .con suficiente detalle. El instrumento princi­
pal de este método para escoger la densidad racional de la red de exploración es 
la clasificación geólogo-industrial de los yacimientos minerales útiles. Con fre­
cuencia en la solución de dicha tarea se aplican las clasificaciones y recomenda­
ciones que se dan en las instrucciones de la Comisión Estatal de Reservas Mine­
rales Útiles, confeccionadas para cada tipo de materia prima mineral por sepa­
rado. 

El método de analogía es sencillo y rápido, pero es preciso tener en cuenta el 
hecho de que sus resultados no son más que· aproximados. Esto se comprende fá­
cilmente al recordar que en la naturaleza nunca se encuentran dos yacimientos 
perfectamente equivalentes, aunque estos sean del mismo tipo geólogo-industrial 
y que las instrucciones mencionadas proponen intervalos bastante amplios en lo 
referente a las distancias recomendables entre los cruceros de prospección y per­
miten variar la densidad de la red para el mismo objeto de 2 a 4 veces. 
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una cua rícula de la red de exploración 

Los ~étodos matemáticos para la determinación de la densidad de la red de 
exploractón, ?asados en las relaciones entre diferentes índices de la variabilidad 
de~ cuerP.o romeral Y el nú~er~ de puntos de observación necesario para que el 
enor pr?~able de la determmactón de los valores promedio de dichos parámetros 
sea admtstble,. ya fueron estudiados de manera bastante profunda en el epígrafe 
2.4.4 de la ~nmera parte. Estos métodos resuelven la tarea planteada de. diversos 
modos , segun, lo completa que resulte la información adquirida: mediante el 
c~lculo del numero de cruceros de prospección necesario para un bloque geoló­
gtco homogéneo o a. travé.s de una rarificación de la red lo suficientemente densa , 
hasta obten~r .las dtstanctas requeridas entre las observaciones contiguas. El pri­
mer procedtmtento es menos exacto y sus resultados no sirven más que para dar 
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al geólogo una orientación general al proyectar el sistema de trabajos de explo­
ración, mientras que el segundo se aplica con mucho éxito para argumentar de 
manera confiable y definitiva la densidad racional de la red de exploración. A 
propósito, no es inútil señalar que todos los métodos de este grupo necesitan dos 
suposiciones iniciales: la magnitud máxima admisible del error en la exploración 
y la posibilidad de su surgimiento. No existe un enfoque único en lo referente a 
la expresión cuantitativa de esas suposiciones ; por eso , los métodos matemáticos 
permiten argumentar diferentes densidades de la red de exploración para el mis­
mo objeto geológico. 

El método de comparación de los datos obtenidos durante la exploración y ex­
plotación del yacimiento se considera el más exacto y seguro en el dominio de la 
argumentación de la densidad óptima de la red de exploración. En este caso, la 
información acerca de los parámetros geólogo-industriales, adquirida durante la 
explotación del yacimiento (resultado de la exploración de explotación; medicio­
nes de la topografía minera en las áreas explotadas; cómputo del mineral útil que 
sale del pozo de mina o de la cantera; datos del muestreo de explotación, etc.), 
se utiliza como patrón confiable con el cual se pueden comparar los resultados 
del estudio de los parámetros correspondientes alcanzados durante la explora­
ción. 

Al comprobarse una buena coincidencia entre los datos de la exploración y 
explotación (es decir, si los errores de los valores promedio para los parámetros 
geólogo-industriales analizados son inferiores a los admisibles y la estructura y el 
carácter de su variabilidad para toda la superficie del cuerpo mineral se estable­
cieron correctamente), la densidad de la red utilizada se admite como suficiente. 
Esto no quiere decir que esa densidad sea la óptima, ya que existe cierta proba­
bilidad de lograr resultados análogos mediante una red menos densa. En ese 
caso, el método en cuestión debe complementarse con el de la rarificación de la 
red existente, cuyos resultados se utilizarán para argumentar la densidad óptima 
de la red de exploración en otros sectores del mismo yacimiento o para otros ob­
jetos del mismo tipo con ayuda del método de analogía. Por otra parte, si los da­
tos de la exploración y explotación difieren, eso significa que la densidad de la 
red existente es insuficiente y tal conclusión no puede ayudar en la opción de su 
densidad necesaria. 

Se ha generalizado bas~ante el falso criterio de que los resultados de la explo­
tación representan un patrón perfecto, debido a que durante la explotación del 
yacimiento algunas veces no se computan todas las pérdidas de mineral útil o se 
determina incorrectamente su dilución. Dichos errores implican ideas falsas acer­
ca de la morfología del cuerpo mineral y su calidad. Además, los trabajos mine­
ros de preparación y de extracción del mineral útil a menudo se detienen antes 
de encontrar las zonas supuestas con la estructura tectónica complicada, erosión 
probable del mineral útil, ramificación o acuñamiento de los cuerpos minerales, 
etc., lo que hace menos auténticos nuestros conocimientos en cuanto a las condi­
ciones de yacencia de dichos cuerpos, su configuración en el plano y su estructura 
interna. Esto se debe tener en cuenta al determinar el grado de correspondencia 
real entre los datos de la exploración y la explotación para evitar las equivoca­
ciones y recomendaciones erróneas. 

Los métodos experimentales consisten en la creación de una red cuya densidad 
debe ser, sin lugar a dudas, más que suficiente . Esta red , que abarca todo el objeto 
o un sector típico, proporciona al geólogo datos confiables y seguros y, por con­
siguiente, permite argumentar la densidad óptima de la red de exploración para 
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otros sectores del yacimiento u objetos análogos. Las diferentes modificaciones de 
dichos métodos se pueden subdividir en dos grupos: 

l. Utilización de los modelos de diversos yacimientos, tanto reales como hipoté­
ticos, para _verificar con estos las posibilidades de redes diferentes por su den­
sidad, configuración y ubicación espacial desde el punto de vista de la preci­
sión y autenticidad de los resultados conseguidos. 

2. Densificación experimental de la red de exploración en yacimientos reales o 
sus sectores. 

Los modelos de los objetos geológicos permiten analizar la posibilidad de apli­
cación de cualesquiera de los sistemas de exploración, seleccionar entre estos los 
mejores, o sea, los _ que garanticen la información más completa y confiable con 
gastos mínimos y luego aplicar esos sistemas para explorar los objetos o sectores 
análogos. 

La densificación experimental de la red de exploración se organiza para 
controlar la certeza de las ideas acerca de la elaboración del modelo geológico 
pronóstico del objeto. Esta densificación puede abarcar sectores enteros especial­
mente seleccionados con este propósito o se puede realizar según dos perfiles 
mutuamente perpendiculares. La densificación se ejecuta sucesivamente hasta ob­
tener los valores promedio estables de los parámetros geólogo-industriales de in­
terés y la correlación invariable de los datos adquiridos en los laboreos de pros­
pección contiguos. Los valores promedio de diferentes parámetros se consideran 
estables si las diferencias entre las magnitudes calculadas mediante la red inicial 
y la densificada son inferiores a la longitud del intervalo de aceptación. Al cum­
plirse ambas exigencias, el sector experimental se puede utilizar como patrón con­
fiable para escoger la densidad racional de la red de exploración y recomendarla 
para otros sectores del mismo yacimiento. 

Los métodos matemático-económicos todavía se aplican poco en la argumen­
tación de la densidad de la red de exploración, aunque tienen ventajas esenciales 
comparados con los matemáticos y experimentales, lo que hace indudablemente 
huenas sus perspectivas. Entre ellos vale la pena citar los de V.S. Ogarkov, V.I. 
Rayevski y G. N. Permiakov. Todos esos método~ tienen como base la subdivisión 
de la superficie menífera en bloques de dos tipos: 

1 . Bloques normales, dentro de los cuales los valores de los parámetros geólogo­
industriales no salen fuera de los límites que permiten conservar invariable la 
tecnología de los trabajos mineros y del beneficio. 

2. Bloques anómalos, que necesitan la aplicación de métodos especiales para rea­
l.izar los trabajos mineros de preparación y extracción del mineral útil o cierta 
modificación de su esquema de tratamiento. 

Para revelar y limitar los bloques anómalos durante la exploración, se requie­
re la densificación de la red de observaciones y el aumento correspondiente de los 
gastos, cuyo total asciende _bruscamente a medida que disminuye la superficie del 
hloque anómalo que se propone descubrir. Por otra parte, al no encontrar estos 
hloqucs durante la exploración, es necesario modificar el esquema de extracción 
Y elaboración del mineral útil en la empresa minera en activo, lo cual implica, 
no solo gastos inútiles improductivos que se incrementan rápidamente con el au­
mento de la superficie del bloque anómalo desconocido (fig. 5.6), sino también la 
alteración del plan de funcionamiento de la empresa minera. 
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Fig. 5. 6 Yacimiento de carbón pardo, con diferente. dens~dad d~ 1~ :ed de explo­
ración: a) gastos para la exploración; b) trabaJos romeros mutlles 
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Cuando los gastos improductivos complementarios durante la explotación y 
los gastos totales para explorar el yacimiento son iguales, se puede determinar 
(gráficamente o mediante los cálculos matemáticos) la densidad de la red de ex­
ploración, que debe ser óptima desde el punto de vista económico. Así, por ejem­
plo, V. S. Ogarkov propone calcular la distancia máxima admisible entre los 
cruceros de prospección (/) en yacimientos de carbón de plataforma, mediante las 
siguientes fórmulas: 

·~S 1= --
BP 

l=\) DS 
SBP 

donde: 

D - gastos necesarios para realizar un pozo de perforación, pesos; 
S - superficie del yacimiento, m2; 

(126) 

(127) 

lJ - gastos específicos para los trabajos mineros inútiles a causa de la existencia 
de bloques anómalos no revelados, pesos/m 2; 

P - índice de estabilidad del yacimiento, igual a la relación entre la superficie to­
tal de los bloques anómalos y el área total del estrato del carbón. 

La primera fórmula es válida en el caso de la explotación subterránea y la se­
gunda se aplica al realizarse la explotación a cielo abierto. 

Esas fórmulas, que aparecen en algunos manuales y libros de consulta son, en 
nuestra opinión, incorrectas. En primer término, no tienen en cuenta todo el vo­
lumen de los trabajos mineros inútiles, sino una parte pequeña, ya que al dedu­
cirse estas expresiones matemáticas, en vez de la superficie total de los bloques 
anómalos en realidad se utiliza un valor inferior a la superficie de un bloque in­
dependiente. Dichas fórmulas se basan en la igualdad de los gastos para la explo­
ración y los trabajos mineros inútiles, lo cual es incorrecto, ya que al no existir 
los bloques anómalos, la exploración es indispensable y no se pueden evitar cier­
tos gastos. Por último, es totalmente incomprensible utilizar diferentes fórmulas 
para la explotación subterránea y a cielo abierto. 

También es preciso destacar que la relación entre los gastos para r.ealizar un 
pozo de perforación y la distancia entre ellos nunca se puede expresar con ayuda 
de la raíz cuarta. Eso se comprende fácilmente si se analiza un ejemplo sencillo: 
al aumentar cuatro veces los gastos para un pozo de perforación, el mímr.::ro de 
dichos pozos disminuirá también en cuatro veces, siempre que se mantengan igua­
les otras condiciones de la realización de la exploración; para la red cuadrada la 
distancia entre los puntos de observación contiguos será dos veces más grande, 
mientras que las fórmulas de V. S. Ogarkov dan un aumento solo de 1,4 veces. 

No obstante los defectos mencionados, la tarea de la argumentación de la den­
sidad óptima de la red de exploración para cada objeto geológico concreto se re­
suelve por métodos matemático-económicos de manera objetiva e invariable y en 
eso consiste su ventaja incuestionable. Por otra parte, esos métodos no tienen en 
cuenta las consecuencias económicas de las afectaciones del plan de funciona­
miento de la empresa minera, así como las dificultades de índole técnica y en la 
organización de los trabajos, que se presentan al no ser encontrados los bloques 
anómalos durante la exploración. Este es el punto más débil, que solo permite 
considerar aproximadamente las distancias calculadas entre los laboreos de pros­
pección. 
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Todo lo expuesto hasta aquí es válido al argumentar la densidad de la red 
geométrica regular con distancias constantes entre los puntos de observación de 
toda la superficie del objeto. Sin embargo, como se conoce, los objetos geológicos 
se caracterizan generalmente por una u otra estructura de la variabilidad, cuyo 
resultado es la subdivisión del cuerpo mineral en bloques geológicos homogéneos. 
En ese caso, la red de densidad uniforme no corresponde al principio de la au­
tenticidad equivalente: solo una parte de los bloques se estudiará con suficiente 
detalle, mientras que en los más variables el grado de estudio no alcanzará el ni­
vel necesario y en los más sencil.los se obtendrán detalles superfluos. Por este mo­
tivo, las redes de exploración uniformes se aplican, por lo general, en los comien­
zos del trabajo durante los estadios de búsqueda y evaluación o en la exploración 
orientativa, cuando todavía no se conoce la esiructura de la variabilidad del ob­
jeto. En cuanto a la exploración detallada , la densidad de la red varía según el 
carácter del objeto que se va a estudiar, por cuya razón este sistema de ubicación 
de los laboreos de prospección con frecuencia se denomina de bloques. 

Una variedad del sistema de bloques es la exploración por pisos u horizontes , 
que se realiza cuando el buzamiento del cuerpo mineral es abrupto. En el sistema 
de pisos, los cuerpos minerales deben cortarse con los laboreos de prospección en 
determinados niveles hipsométricos, correspondientes a los horizontes de explota­
ción posibles. En ciertos manuales (por ejemplo, E.O. Pogrebitsky y V. l. Terno­
voi, 1977) el sistema de pisos se contrapone al de bloques, lo cual es incorrecto 
e infundado. 

De lo anterior se deduce que en la argumentación de la densidad de la red 
pueden distinguirse dos etapas: 

1. Determinación de la densidad de la red inicial para realizar los trabajos de 
búsqueda y evaluación o la exploración orientativa. 

2. Densificación de la red inicial en el final de la exploración orientativa o du­
rante los estadios ulteriores de la exploración. 

Para densificar la red se utilizan dos procedimientos fundamentales: 

a) cambio de la orientación de los lados de la cuadrícula o de su configuración; 

b) ret!uccion de las distancias entre los laboreos de prospección según los lados 
de la cuadricula. 

Er el primer caso, los laboreos com¡.'lementarios se ubican en los centros de 
las cuadrículas existentes, lo cual tiene como resultado el cambio de la orienta­
ción de st· s lados para la red cuadrada (fig . 5. 7 a) o la transformación de la red 
rectanguL r en rómbica y viceversa (fig. 5. 7 b). Este procedimiento reduce dos ve­
ces la superficie de la cuadricula de la red. 

El seg•mdo método se aplica con más frecuencia (a veces sin argumentación 
conveniente) y no requiere explicaciones especiales. En este caso, la superficie de 
la cuadrícula se reduce cuatro veces. 

Al ubicarse los laboreos de prospección según un sistema de lineas o perfiles, 
se argumentan casi exclusivamente las distancias entre ellas, lo cual determina la 
densidad de la red, ya que las distancias entre los laboreos sobre esas l!neas son 
variables, dependen de las particularidades concretas del objeto que se va a es­
tudiar y no se modifican prácticamente durante las diferentes etapas de los tra­
bajos de exploración. Por lo tanto, la red se densifica por un solo procedimiento : 
efectuar los laboreos en lineas ubicadas entre las existe~tes. En cuanto a la dis-
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tancia inicial entre las líneas de exploración, esta se puede determinar sobre la 
base de los métodos siguientes : geológicos, de analogía, de rarificación de la red 
existente, de comparación de los datos obtenidos durante la exploración y explo­
tación del yacimiento y los métodos experimentales. 

a ) 

b ) 
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Fig. 5. 7 Densificación de la red de exploración mediante la ejecución de laboreos 
de prospección complementarios en el centro de las cuadrículas: a) red cua­
drada ; b) red rectangular; 1- perforaciones realizadas ; 2- perforaciones pro­
yectadas ; 3- cuadriculas de la red existente; 4- cuadriculas de la red densifi­
cada 
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5. 2 Exploración orientativa 

La exploración orientativa es un estadio decisivo para la puesta en práctica 
de los yacimientos minerales útiles. Después de finalizar este estadio de los tra­
bajos geológicos, el yacimiento se incorpora al grupo de objetos industriales y sus 
reservas forman parte del balance estatal para la materia prima mineral dada o 
se evalúa como no industrial y no se permite su estudio ulterior por muchos años 
Y a veces para sic,;mpre. Por lo tanto, la exploración orientativa es importantísima 
Y sus resultados tienen que ser no solo auténticos sino lo suficientemente comple­
tos como para argumentar de manera definitiva la conclusión acerca del valor in­
dustrial del yacimiento, el valor relativo de sus diferentes sectores y el lugar que 
ocupa el objeto estudiado entre otros yacimientos del mismo mineral útil. Para re­
solver esta tarea principal se confecciona el informe técnico-económico (ITE) 
acerca de la racionalidad de la exploración detallada del yacimiento y su puesta 
en práctica, el cual se basa en los resultados de la exploración orientativa. Una 
vez aprobado, este informe es tomado por los organismos de planificación corres­
pondientes y ministerios ramales, para utilizarlos en la planificación perspectiva 
del desarrollo de la industria minera y otras ramas vinculadas a esta. 

5. 2. 1 Caracteristicas generales 

De acuerdo con las tareas generales de la exploración orientativa, sus tareas 
particulares se formulan como: 

l. Contorneo del yacimiento en el plano y en la profundidad. 

2. Estudio de la estructura tectónica del yacimiento, determinación de los ele­
mentos de yacencia para los principales cuerpos minerales, zonas meníferas 
y series productivas. 

3. Formación de una idea correcta acerca de la morfología y las condiciones de 
yacencia de los cuerpos minerales más importantes. 

4 . Caracterización multilateral de la calidad del mineral útil, con detalles sufi­
cientes como para escoger correctamente las vías y los modos de utilización 
de la materia prima mineral, revelar tipos naturales de mena y sus clases in­
dustriales y trazar de manera confiable y exacta los límites del cuerpo mine­
ral. 

5. Descubrimiento y contorneo aproximado de sectores industriales y no indus­
triales dentro del yacimiento y sus cuerpos minerales más importantes. 

6 . Determinación del grado, carácter y estructura de la variabilidad de los pa­
rámetros geólogo-industriales del yacimiento; revelación de las regularidades 
que controlan sus variaciones según la superficie del objeto y en la profun­
didad; obtención de los datos necesarios para probar la existencia y pronos­
ticar la posición espacial aproximada de columnas meníferas, zonas de 
ensanchamiento, estrechamiento, erosión o ramificación de los depósitos mi­
nerales. 

7 . Estudio detallado de la zona de oxidación del yacimiento y delimitación de 
las menas oxidadas y las primarias. 
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8. Recolección de los datos necesarios para esclarecer las condiciones minero­
técnicas, hidrogeológicas e ingeniero-geológicas de explotación del yacimien­
to. 

9 . Estudio detallado de la constitución geológica del yacimiento, con el fin de 
precisar su tipo genético y geólogo-industriai, elaborar un modelo geológico 
confiable del objeto y realizar su evaluación geólogo-económica. 

lO. Determinación de la escala general del yacimiento y cálculo de reservas del 
mineral útil en categorías industriales (C 1 y algunas veces B) en cantidad su­
ficiente para asegurar el funcionamiento de la empresa minera durante el pe­
ríodo de amortización de las inversiones capitales. 

La exploración orientativa se organiza en los yacimientos cuya evaluación re­
wltó positiva en el estadio precedente, o sea, después de finalizar los trabajos de 
búsqueda y evaluación. Además, entre estos objetos deben seleccionarse los me­
Jores por la calidad del mineral útil y los indices técnico-económicos de explota­
~:ión. 

Según el principio de la totalidad en las investigaciones, durante este estadio 
de los trabajos de búsqueda y exploración, el yacimiento debe estudiarse de ma­
nera regular en toda su superficie , lo que permitirá revelar la estructura de la va­
riabilidad del objeto y seleccionar sus sectores mejores y peores. Sin embargo, 
dada la posibilidad de obtener resultados negativos, ya que finalmente el yaci­
miento puede ser no industrial, la red regular no tiene que densificarse demasia­
do . Además, al tener la seguridad, con ayuda de esta red, de que existe una can­
tidad suficiente de menas industriales, será necesario un estudio más detallado de 
los sectores típicos del yacimiento o sus cuerpos principales para caracterizar co­
rrectamente la variabilidad del objeto. 

En la mayoría de los casos, el objeto de la exploración orientativa es todo el 
yacimiento en sus límites naturales. No obstante, algunos yacimientos de ciertos 
minerales útiles (carbón, esquistos combustibles, menas de hierro o manganeso, 
fosforita , caliza, dolomita, bauxita y otros) son tan grandes, que abarcarlos por 
completo con la red de exploración orientativa, es irracional desde el punto de 
vista económico. En dichas ocasiones, los trabajos de este estadio se organizan 
dentro de grandes sectores que se delimitan como partes estructurales indepen­
dientes de esos yacimientos. · 

También conviene añadir que los límites en profundidad del objeto de la 
exploración orientativa, pueden no coincidir con los del yacimiento, ya que la ex­
tensión · vertical del mineral útil a veces alcanza unos kilómetros y sobrepasa mu­
cho las profundidades técnicamente accesibles durante la explotación. En esos ca­
sos, la exploración orientativa se planifica hasta la profundidad máxima de la 
explotación en la región dada, teniendo en cuenta las empresas mineras tanto en 
activo como proyectadas y las que se están construyendo. Como norma, esta pro­
fundidad es inferior a 1 500 a 1 800 m, incluso para objetos muy grandes (Don­
hás, Krivoi Rog) , y disminuye hasta 500 a 1 000 m al ser pequeños y medios los 
yacimientos minerales útiles. Lo dicho no significa que en este estadio de los tra­
bajos geológicos se prohíba la perforación de pozos más profundos; por el contra­
rio, con mucha frecuencia se necesita la perforación de pozos estructurales cuya 
profundidad puede alcanzar 2 000 m, y aún más, con el propósito de argumentar 
la evaluación de las perspectivas totales del yacimiento. 

Por otra parte, la profundidad de la exploración orientativa en los yacimien­
tos minerales útiles corrientes, cuya explotación se realiza a cielo abierto (mate-
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ria prima friable para construcción, caliza, dolomita, etc.), corresponde general­
mente a la posición del nivel de las aguas subterráneas y puede ser del orden de 
unas decenas de metros. Sin embargo, aqui también deben realizarse unos cuan~ 
tos laboreos de prospección hasta una profundidad mayor y asegurar una comple­
ta intersección de toda la potencia del mineral útil, con vistas a esclarecer las 
perspectivas generales del objeto. 

5. 2. 2 Particularidades de la realización de diferentes 
tipos de trabajos en el estadio de la exploración 
orientativa 

Durante la exploración orientativa se realiza un volumen considerable de tra­
bajos geológicos, entre los que se destacan el levantamiento geológico y los traba­
jos geofísicos y geoquímicos; se desarrollan diversos sistemas de exploración y se 
efectúa el muestreo del yacimiento. También se ejecutan investigaciones hidro­
geológicas e ingeniero-geológicas, se estudian las condiciones minero-técnicas de 
explotación del yacimiento, se realizan determinados trabajos topogeodésicos y la 
evaluación geólogo-económica de dicho yacimiento, correspondiente a este estadio 
de la prospección geológica. 

Levantamiento geológico 

El mapa geológico del yacimiento es uno de los resultados más importantes de 
la explonición orientativa y sirve de base para generalizar e interpretar resulta­
dos de los trabajos de búsqueda y exploración, así como elaborar y argumentar 
el modelo geológico del objeto estudiado. Para yacimientos grandes y sencillos por 
su constitución geológica (sedimentarios, metamorfogénicos y parcialmente mag­
máticos), dichos mapas se confeccionan, como regla, a escala 1:5 000 a 1: 10 000, 
mientras que para los medianos y pequeños, con una estructura geológica comple­
ja (postmagmáticos y en parte magmáticos), se utilizan escalas de 1:2 000 a 
1:5 000. El levantamiento geológico a esas escalas se realiza con el amarre ins­
trumental de los puntos de observación, cuyo número debe corresponder más o 
menos a uno por cada centímetro cuadrado del mapa. 

Es evidente que el volumen de. los trabajos y sus· gastos se incrementan muy 
rápido al aumentar la escala del mapa geológico y por eso su selección correcta 
tiene mucha importancia en cuanto a respetar el principio de la economía máxi­
ma del tiempo y los recursos. Además, es preciso darse cuenta de que los resul­
tados de la exploración orientativa pueden ser negativos y por consiguiente un 
mapa geológico detallado resultaría inútil. Por ese motivo se recomienda organi­
zar el levantamiento geológico en dos etapas sucesivas, lo que permite reducir los 
gastos innecesarios. 

En la primera etapa, que comienza al mismo tiempo que otros trabajos de ex­
ploración y termina cuando la información adquirida permite decidir definitiva­
mente si el objeto es industrial o no, se confecciona un mapa geológico a la escala 
precedente, más pequeña en comparación con la escala necesaria del mapa final. 
Con este objetivo se utilizan, por lo general, todos los afloramientos naturales de 
rocas del basamento, los laboreos de prospección ya realizados y los resultados 
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de los trabajos geofísicos, al mismo tiempo que se crean afloramientos artificiales 
en un volumen mínimo. 

Una vez comprobado el valor industrial del yacimiento que se va a estudiar, 
se comienza la ~egunda etapa mediante la creación de la red necesaria de obser­
vaciones geológicas complementarias, para hacer más detallado el mapa confec­
cionado anteriormente y su escala. Con este fin se utilizan ampliamente los tra­
hajos mineros y de perforación. El mapa geológico final tiene que dar una idea 
completa y clara acerca de la subdivisión estratigráfica y composición litológica 
de las rocas que constituyen el yacimiento; las manifestaciones de rocas magmá­
ticas dentro de este, sus relaciones mutuas espaciales y cronológicas; la estructu­
ra tectónica del yacimiento y las fases principales de dislocaciones tectónicas pre­
meníferas, intrameníferas y posmeníferas; la historia del desarrollo geológico del 
territorio y la génesis del yacimiento. 

Conviene señalar que los estadios anteriores de los trabajos geológicos, por su 
volumen, son suficientes para asegurar un buen respeto del principio de la tota­
lidad en las investigaciones, por cuya razón, durante la exploración orientativa, 
el levantamiento geológico debe acompañarse de la búsqueda de minerales útiles. 
La búsqueda se orienta tanto a los cuerpos todavía no encontrados del mineral 
útil principal, como a las acumulaciones de otros tipos de materia prima mineral, 
sobre todo en los flancos del yacimiento y sus horizontes más profundos. En la 
práctica de la exploración existen muchos ejemplos positivos en ese sentido: la re~ 
velación de menas ricas de plomo y cinc en la parte profunda del yacimiento 
-:uprífero de Dzhezkazgán; el hallazgo de arcillas refractarias en muchos yaci­
mientos bauxíticos del Kazajastán del norte; el descubrimiento de estratos impor­
tantfsimos de fosforita en el transcurso de la exploración de menas de vanadio de 
Kara-Tau (Asia Central) etcétera. 

Trabajos geofísicos y geoquímicos 

Durante la exploración orientativa, los métodos geofísicos se aplican para re­
solver diferentes tareas relacionadas con el descifrado de la constitución geológi­
ca del territorio, la búsqueda de los cuerpos minerales no revelados anteriormen­
te y la obtención de datos complementarios acerca de los cuerpos ya conocidos. 
De manera general, esas tareas se pueden desarrollar de la forma siguiente: 

1. Determinación de la potencia de los depósitos friables y el relieve de la super­
ficie de las rocas del basamento. 

2. Trazado de los contactos entre diferentes tipos de rocas, revelación y estudio 
de la extensión de las fallas y zonas tectónicas. 

1. Revelación y contorneo aproximado de zonas meníferas y cuerpos minerales, 
rocas adyacentes alteradas y horizontes productivos. 

4. Descubrimiento de los cuerpos minerales "ciegos" en el espacio entre los labo­
reos de prospección, contorneo de los cuerpos minerales y series productivas. 

5. Comprobación de los datos de perforación sobre la potencia, estructura inter­
na, calidad y condiciones de yacencia de los cuerpos minerales mediante el ca­
rotage de los pozos de perforación. 

El complejo de métodos geofísicos que se aplica en este estadio de los trabajos, 
se selecciona de acuerdo con las propiedades geológicas del yacimiento y el tipo 
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de materia prima mineral. Como el objetivo de dichos trabajos es la reducción de 
los gastos y los plazos de la exploración, al escoger uno u otro método geofísico 
hay que comparar el volumen y el costo de la información obtenida con la ayuda 
de estos métodos y lo que se lograrla al utilizar en su lugar los trabajos mineros 
o de perforación. De no hacerlo, muchos métodos de exploración geofísica que se 
aplican por tradición pueden hacerse más costosos y menos eficientes, para un 
objeto geológico dado, que los medios técnicos ordinarios. 

En cuanto a los trabajos geoquímicos. su papel durante la exploración orien­
tativa es menos importante en comparación con los estadios precedentes, pero eso 
no significa que su utilización sea irracional. 

En primer lugar, las investigaciones litogeoqufmicas e hidrogeoqufmicas, tanto 
en la superficie como en los laboreos de prospección, hacen más eficiente la bús­
queda de los cuerpos minerales ocultos. En segundo lugar. el estudio de las au­
reolas de dispersión primarias y la zonalidad geoqufmica de las acumulaciones 
minerales permite pronosticar la profundidad posible de la meniferación y la zo­
nalidad del yacimiento, determinar su nivel de erosión y llegar a extraer conclu­
siones más argumentadas en lo referente a la escala del objeto estudiado. 

Sistemas de exploración 

Los pozos de perforación son los más usuales durante la exploración orienta­
tiva por cuanto permiten evaluar el yacimiento y clasificarlo entre los objetos in­
dustriales o no industriales en plazos más cortos y con gastos mínimos. Hoy día , 
los sistemas de perforación se aplican con gran resultado para realizar este esta­
dio de la exploración, incluso en los yacimientos muy irregulares (pegmatitas con 
moscovita y metales raros, merias de estaño, wolframio y otros). 

Las excavaciones minerales desempeñan un papel muy secundario y se utili­
zan, como regla, cuando el relieve del terreno es favorable y las condiciones mi­
nero-técnicas del yacimiento son sencillas. Su aplicación es racional para estudiar 
el mineral útil en su parte aflorada, la zona de oxidación y su zonalidad , y la va­
riabilidad de diferentes parámetros geólogo-industriales en los horizontes superio­
res de yacimientos extremadamente complejos (oro, estaño, materia prima pieza­
óptica, piedras preciosas). En este último caso es inadmisible prescindir de la 
utilización de excavaciones mineras, ya que los trabajos de perforación no garan­
tizan una caracterlstica confiable de la calidad del mineral útil , del grado y ca­
rácter de la variabilidad de este parámetro y, además, no permiten evaluar el ob­
jeto de manera confiable. 

La configuración de la red de exploración y la orientación de sus lados o de 
los perfiles, se decide de acuerdo con las reglas generales expuestas anteriormente 
en dependencia de la morfología, el grado de anisotropía y las condiciones de ya­
cencia de los cuerpos minerales que forman el yacimiento. 

El geólogo, al argumentar el sistema de exploración para este estadio de los 
trabajos, posee, por lo general, pocos e insuficientes datos reales sobre el yaci­
miento, lo que no le permite escoger la densidad racional de la red de manera su­
ficientemente confiable. Por ese motivo, el método principal que se aplica para 
resolver esta tarea es el de analogía, junto con el método geológico. 

Con respecto al número de laboreos de prospección necesarios, hay que tener 
en cuenta los llamados laboreos de contorneo, cuya ubicación concreta depende 
de la complejidad de la morfología de los depósitos minerales. Estos laboreos , 
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destinados a comprobar la ausencia del mineral útil, son indispensables para re­
solver una de las tareas más importantes de la exploración orientativa: asegurar 
una perfecta delimitación del yacimiento. 

Muestreo 
Durante la exploración orientativa, el estudio de la calidad del mineral útil se 

debe organizar de manera que se pueda llegar a una conclusión bien argumentada 
acerca de las vías posibles de utilización de la materia prima mineral, calcular 
las reservas de componentes en la mena, tanto principales como secundarios y re­
velar y evaluar los minerales útiles acompañantes en las rocas encajantes y supra­
yacentes. A partir de esto, es preciso prever todos los aspectos necesarios del 
muestreo de acuerdo con el tipo de mineral útil, y aplicar los métodos más segu­
ros y confiables para las operaciones de dicho muestreo. 

En este estadio de la exploración, las muestras ordinarias deben tomarse de 
cada tipo natural de mena (cada variedad litológica del mineral útil) por sepa­
rado. Al ser grandes las potencias de dichos tipos de mena estos se dividen en sec­
ciones cuyo largo será el mínimo posible dentro de los limites recomendados para 
este mineral útil. Es preciso señalar que el aumento de la longitud de la sección 
de la muestra ordinaria, así como el agrupamiento de esas muestras, son injusti­
ficados y no se recomiendan, ya que aunque esto reduce los gastos para el mues­
treo , al mismo tiempo desfigura las regularidades reales que controlan la distri­
bución de los componentes útiles dentro del cuerpo mineral y pueden provocar 
ideas erróneas acerca de sus límites y las particularidades de su estructura in­
terna. 

Además del muestreo de los cuerpos del mineral útil principal es necesario to­
mar muestras ordinarias de todas las variedades de rocas encajantes y supraya­
centes, las cuales pueden ser interesantes desde el punto de vista práctico, con la 
condición obligatoria de que en la región dada exista una necesidad actual o pers­
pectiva de dicha materia prima. Estas muestras se toman mediante una red ra­
rificada; el largo de una sección independiente aumenta hasta el máximo posible 
para el mineral útil correspondiente según las recomendaciones vigentes y se uti­
lizan ampliamente Jos métodos de muestreo geoquímicos y geofísicos. 

Si es posible la aplicación de métodos más rápidos y eficientes para el estudio 
de la calidad del mineral útil sin la toma de muestras (mineralógicos, geofísicos, 
nucleares y otros) , deben utilizarse desde el principio junto con otros métodos de 
muestreo tradicionales. Este procedimiento permite acumular datos reales sufi­
cientes para argumentar la posibilidad de emplear más ampliamente la determi­
nación indirecta de la calidad del mineral útil durante los estadios posteriores de 
la exploración. 

Las muestras agrupadas se confeccionan por tipos naturales de mena después 
de obtener los resultados de los ensayos en las ordinarias. Esas muestras agrupa­
das se someten a ensayos y análisis según un programa que debe garantizar la re­
velación de todos Jos componentes útiles secundarios y todas las vías posibles de 
utilización de la materia prima mineral. Además, en este estadio es preciso tomar 
y estudiar detalladamente las muestras monominerales para los principales mine­
rales de la mena y a veces incluso para sus diferentes generaciones. 

Para evaluar correctamente la utilidad de la materia prima mineral para la 
economía nacional, es indispensable conocer sus propiedades tecnológicas, pero 
durante la exploración orientativa es irracional pretender definir con precisión 
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todos los índices técnico-económicos de la elaboración de la materia prima mine­
ral. Esto aumenta de manera notable los plazos necesarios para realizar la explo­
ración, el costo del muestreo y, por añadidura , esos trabajos pueden resultar inú­
tiles si no se comprueba el valor industrial del yacimiento. Por lo tanto, el mues­
treo tecnológico empieza a nivel de laboratorio a través de muestras tomadas de 
cada tipo natural de mena por separado. Solo después de obtener los resultad~s 
de los ensayos se procede a la revelación de las clases industriales del minera~ úttl 
y a la toma de muestras de laboratorio ampliadas para esas clases. El estudiO de 
las muestras de laboratorio y las ampliadas permite escoger un esquema tecnoló­
gico general para la elaboración del mineral útil y determinar aproximadamente 
los índices técníco-económicos posibles, lo que es suficiente, como norma, para 
lograr una evaluación geólogo-económica bien argumentada del yacimiento. 

Investigaciones hidrogeológicas y de ingeniería 
geológica 

Los resultados de estos trabajos deben permitir el cálculo aproximado de las 
afluencias posibles de agua a las excavaciones mineras de la futura empresa, la 
evaluación preliminar de las condiciones ingeniero-geológicas del yacimiento, .des­
de el punto de vista de su explotación, y la característica de las fuent~s posibles 
para abastecer de agua al complejo industrial y al pueblo correspondiente. 

El volumen y el programa concreto de investigaciones correspondien.te.s varía~ 
dentro de límites muy amplios en función de la complejidad de las cond1cwnes hl­
drogeológicas e ingeniero-geológicas del yacimiento. Sin embargo, los puntos ge­
nerales a esclarecer en este estadio d~ la exploración son más o menos los mismos 
para cualesquiera yacimientos minerales y se reducen a lo siguiente : 

1. Características generales de los complejos acuíferos, incluso sus condiciones de 
yacencia, extensión y alimentación, particularidades del régimen y composi­
ción química de las aguas subterráneas. 

2. Régimen de los depósitos y corrientes de agua vecinos y carácter de las rela­
ciones entre las aguas subterráneas y superficiales. 

3. Cantidad y calidad de las aguas subterráneas y superficiales en las fuentes 
propuestas para organizar y garantizar el abastecimiento a la industria Y a la 
población. 

4. Lugares más indicados para los puntos de recepción y distribución del agua. 

5. Características de las rocas que constituyen el yacimiento desde el punto de 
vista ingeniero-geológico. 

6. Obtención de datos sobre los fenómenos cársicos, deslizamientos y otros fenó­
menos físico-geológicos. 

Para resolver esas tareas, es necesario el levantamiento hidrogeológico de la 
región del yacimiento, a escala 1 : 25 000 a 1: 50 000, las observaciones del nivel, 
r·égimen y composición química de las aguas subterráneas en los laboreos de pros­
pección, así como los bombeos de prueba que se realizan para los principales ho­
rizontes acuíferos en algunos laboreos de prospección. 

Además de esto en los yacimientos con condiciones hidrogeológicas e ingenie· 
ro-geológicas compiejas y extremadamente complejas se deben perforar pozos hi-
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drogeológicos especiales en los cuales se realizan bombeos experimentales y se or­
ganizan observaciones permanentes sobre el régimen de las aguas subterráneas. 
En dichos yacimientos, . es necesario tomar muestras en forma de monolitos para 
estudiar la humedad, capacidad acuífera, plasticidad, coherencia, dureza, poro­
sidad, masa específica y volumétrica, índices de elasticidad y filtración y otras 
propiedades físico-mecánicas de las rocas encajantes. 

Si es necesario, también se organizan los estudios geocriológicos, incluyendo 
en estos la termometría de los laboreos de prospección y la toma de muestras de 
rocas congeladas, con el fin de establecer su porcentaje de hielo, humedad total, 
grado de compresión relativa al pasar la roca del estado congelado al de deshielo, 
resistencia mecánica en ambos estados, etcétera. 

Estudio de las demás condiciones minero-técnicas de 
explotación del yacimiento 

En todas las excavaciones mineras, y sobre la base del testigo de los pozos de 
perforación, se debe estudiar el agrietamiento de las menas y sus rocas encajan­
tes, con el objetivo de pronosticar su estabilidad y escoger los modos de entiba­
ción de las excavaciones mineras. Si el mineral útil yace a una profundidad de 
más de 500 m, o se encuentra en la zona de actividad hidrotermal, son obligato­
rias las observaciones geotermales en todos los laboreos de prospección. En los 
yacimientos de carbón debe estudiarse la abundancia de gases mediante la toma 
de muestras de gas en todos los cruceros de prospección y para cada estrato de 
carbón encontrado. 

Trabajos topógrafo-geodésicos 

Estos trabajos tienen como objetivo la creación de la base gráfica a la escala 
requerida para permitir la confección de mapas y cortes geológicos, diferentes 
proyecciones, etc.; la ubicación concreta en el terreno de los puntos .donde se eje­
cutarán los laboreos de prospección proyectados; la determinación de las coorde­
nadas de los laboreos ya realizados y su traslado exacto a los materiales gráficos. 

Para solucionar estas tareas, en primer lugar, es necesario crear una red local 
de puntos de triangulación y altimétricos de referencia, a partir de los cuales se 
desarrolla la red de puntos de base para el levantamiento topográfico a gran es­
cala. Con frecuencia, en vez de crear puntos de triangulación especiales se pue­
den utilizar los del sistema de triangulación estatal. La red de. puntos de base per­
mite obtener diferentes planos topográficos de la superficie, ubicar en el terreno 
los orificios de los pozos de perforación o las excavaciones mineras proyectadas 
y ejecutar su amarre instrumental después de realizar esos laboreos de prospec­
ción. Los métodos principales que se utilizan con este propósito son la poligono­
metría y la nivelación. 

Cuando se utilizan las excavaciones mineras subterráneas, es necesario orga­
nizar los trabajos de topografía minera para darle las coordenadas necesarias a 
esas excavaciones, orientarlas en el espacio, controlar dicha orientación durante 
su avance y calcular las coordenadas de los puntos donde los laboreos mineros o 
pozos de perforación encuentran lcis cuerpos minerales. 
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Evaluación geólogo-económica del yacimiento 
Los datos acumulados en el transcurso de la exploración orientativa deben 

permitir el cálculo de reservas del mineral útil y la confección del informe téc­
nico-económico acerca de la racionalidad de la exploración detallada del yaci­
miento y su puesta en práctica. 

Para calcular las reservas es preciso orientarse por las condiciones industria­
les provisionales, las cuales deben elaborarse al final de este estadio de los tra­
bajos geológicos. El cálculo se efectúa mediante los métodos más confiables Y sen­
ciílos: bloques geológicos y de secciones (perfiles). 

La mayoría de las reservas calculadas se clasifica en categoría C2 y determina 
las perspectivas generales del yacimiento; las reservas de la categoría C1 se deben 
calcular solo en la cantidad necesaria para asegurar el funcionamiento de la fu­
tura empresa minera durante la primera etapa de su desarrollo. Además, algunas 
veces se obtienen reservas en categoría B dentro de los sectores de densificación 
experimental de la red de exploración, pero esto no es obligatorio. 

En el informe técnico-económico se analizan todos los sistemas de explotación 
posibles en las condiciones concretas del yacimiento estudiado sobre cuya base se 
seleccionan las variantes más probables de extracción y elaboración del mineral 
útil. Luego, para cada variante, se determinan los principales índices técnico-eco­
nómicos necesarios para la evaluación del yacimiento (capitulo 9). Los cálculos 
correspondientes se realizan tanto utilizando los datos concretos de la explora­
ción orientativa como los materiales generalizados estadísticamente que se dan en 
diferentes normas ramales, instrucciones y libros de consulta. 

La comparación de los índices calculados permite escoger la mejor variante, 
que garantice una combinación óptima de gastos mínimos para obtener el produc­
to de la empresa minera por una parte, y de la masa máxima posible del producto 
anual por otra. La eficiencia económica de la variante seleccionada determina el 
carácter industrial del yacimiento y la comparación de este con otros yacimientos 
conocidos del mismo mineral útil, a través de sus índices técnico-económicos, per­
mite establecer su valor relativo y el orden de su exploración detallada Y asimi­
lación industrial. 

5. 3 Exploración detallada 

La exploración detallada es el último estadio de estudio propiamente geológico 
del yacimiento y después de finalizar esta, el objeto se propone para su asimila­
ción industrial. Este estadio tiene como objetivo principal la acumulación de da­
tos necesarios acerca de todos los parámetros geólogo-industriales del yacimiento, 
con suficiente detalle para asegurar la correcta confección del proyecto de la em­
presa minera y su conveniente puesta en explotación. 

El resultado final de la explotación detallada es el informe geológico general 
sobre el yacimiento, con el cálculo final de reservas del mineral útil. Este informe 
se fundamenta en todos los datos obtenidos en el transcurso de los trabajos geo­
lógicos a partir de la búsqueda detallada. Las reservas calculadas se aprueban 
por la CER, pasan a formar parte del balance estatal de reservas de minerales 
·útiles y sirven de base para argumentar y otorgar las inversiones capitales que ga­
rantizarán la proyección y construcción de las empresas mineras. 
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5. 3. 1 Caracterfsticas generales 

Las tareas particulares, cuya solución es indispensable para lograr el objetivo 
principal de la exploración detallada, son las siguientes: 

l. Contorneo de los cuerpos minerales independientes, precisión de su morfología 
y condiciones de yacencia. ' 

2. Estudio de las regularidades que controlan la formación y la ubicación espa­
cial de los cuerpos minerales. 

3. Estudio detallado de la composición sustancial y las propiedades tecnológicas 
del mineral útil, con vistas a garantizar la confección del proyecto de trata­
miento . 

4. Delimitación exacta de sectores no industriales dentro de los cuerpos minera­
les y geometrización espacial de diferentes tipos naturales y clases industriales 
de materia prima mineral. 

5. Análisis de las particularidades de la variabilidad de los parámetros geólogo­
industriales más importantes en toda la superficie del yacimiento, selección de ' 
bloques geológicos homogéneos dentro de este, delimitación de columnas mení­
feras, ensanchamientos, estrechamientos, y zonas de erosión o ramificación de 
los cuerpos minerales. 

6. Estudio detallado de las condiciones minero-técnicas, hidrogeológicas e inge­
niero-geológicas, tanto para el yacimiento en su totalidad como dentro de sus 
sectores independientes o para los cuerpos minerales más grandes. 

7. Cálculo de reservas en categorías industriales (A" B y C1) y evaluación geó­
logo-económica definitiva del yacimiento. 

La exploración detallada se organiza solo en los yacimientos que se han eva­
luado positivamente a través del ITE y fueron admitidos como objetos cuya 
próxima asimilación industrial es segura. Por lo general, el objeto de la explora­
ción es el mejor sector del yacimiento y solo algunas veces todo el yacimiento, si 
este es pequeño. Este estadio de exploración se lleva a cabo generalmente para sa­
tisfacer demandas de consumidores concretos de la materia prima mineral (plan­
tas y combinados siderúrgicos, fábricas de porcelana o de vidrio, empresas de 
construcción, etc.), aunque para ciertos tipos de materia prima deficitaria (oro, 
estaño, wolframio, molibdeno, diamante, asbesto, moscovita y otros) hay que te­
ner en cuenta las necesidades de una región económica importante o de todo el 
pals. La argumentación de lo necesario que es la exploración detallada del objeto 
debe ser más rigurosa cuando se trata de nuevos tipos de minerales útiles. En este 
caso deben existir obligatoriamente consumidores concretos de la materia prima 
mineral , un esquema de tratamiento del mineral útil técnicamente realizable y la 
resolución de los organismos de planificación acerca de la construcción ulterior 
de la empresa minera basada en el yacimiento propuesto. 

Los límites concretos del objeto de la exploración detallada tienen que corres­
ponder a Jos límites supuestos de la futura cantera o mina, por cuya razón el Ins­
tituto Integral de Proyectos debe aprobar, como norma, la solución de los límites 
geológicos al respecto. Algunas veces como dichos límites se pueden utilizar con­
tornos naturales bien expresados (fallas grandes, contactos de grandes cuerpos in­
trusivos posmenlferos, depósitos y corrientes de agua importantes, vlas férreas y 
otros). 
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Si la exploración detallada se ejecuta en terrenos adyacentes a empresas mi­
neras en activo, los límites del sector que se va a estudiar se aprueban tanto por 
el organismo de proyección como por los dirigentes técnicos de la mina o cantera. 
Para esto se debe garantizar una buena subdivisión del yacimiento en sectores, 
con la finalidad de que el subsuelo se utilice de manera plena y el volumen de in­
versiones capitales complementarias para laborear excavaciones mineras princi­
pales sea el mínimo posible. 

Además de ponerse de acuerdo con el organismo de proyección en lo referente 
a los límites generales del sector que se va a explorar, también hay que acordar 
con este organismo la ubicación espacial de las reservas de diferente categoría 
dentro del área a estudiar, ya que esto determina en gran medida la ubicación es­
pacial concreta de los laboreos de prospección. En sentido general, las reservas 
de categorías más altas (A y B) deben colocarse en los horizontes superiores del 
yacimiento y en las zonas donde se supone la ejecución de pozos de mina, corta­
vetas y galerías principales, trincheras de corte y otras excavaciones mineras ca­
pitales. Por otra parte, las reservas de esas categorías deben calcularse en los sec­
tores que se proponen para empezar la extracción del mineral útil en primer 
lugar. 

5. 3. 2 Particularidades de la realización de diferentes 
tipos de trabajos en el estadio de la exploración 
detallada 

Durante este estadio final de la prospección geológica se realizan trabajos 
que, por su índole, son similares a los del estadio anterior. Su diferencia radica 
en la escala, que es más detallada y, por lo tanto, el volumen y el tipo de los tra­
bajos presenta sus especificidades. 

Levantamiento geológico 
El mapa geológico del yacimiento, adjunto al informe geológico general, se 

confecciona, como regla, a escalas 1:2 000 a 1:5 000, aunque en el caso de ob­
jetos grandes y sencillos se admite la escala 1 : 10 000 y para yacimientos muy 
complejos se necesitará un mapa a escala 1: 1 000. Como se puede apreciar, en 
la mayoría de los casos esta tarea se puede solucionar con éxito mediante los ma­
pas geológicos que se han elaborado durante la exploración orientativa. 

Estos se complementan y precisan teniendo en cuenta nuevos datos que se ob­
tienen al realizar los laboreos de prospección de la etapa detallada. 

Solo raras veces es necesario organizar un levantamiento geológico especial 
para confeccionar el mapa a escala más grande. En esos casos los trabajos en la 
superficie son triviales y se ejecutan según una red regular de puntos de observa­
ción ubicados y amarrados geodésicamente. Esta red se crea desde el principio, 
ya que el valor industrial del yacimiento y la necesidad de elaborar el proyecto 
para su explotación son indiscutibles. Dichos trabajos se pueden completar con el 
levantamiento geológico subterráneo en las excavaciones mineras. 

Si la búsqueda y la exploración orientativa fueron realizadas de manera co­
rrecta y cuidadosa, el hallazgo de nuevos cuerpos minerales durante la explora­
ción detallada es poco probable. Sin embargo, la búsqueda sigue realizándose en 
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el transcurso de este estadio, sobre todo en los horizontes más profundos del ya­
cimiento, con el fin de revelar cuerpos minerales ·· ciegos" aún desconocidos, en 
el espacio entre los laboreos de prospección. Por este motivo, el volumen de los 
trabajos de búsqueda disminuye en comparación con el estadio precedente y tie­
nen una importancia secundaria. 

Trabajos geofísicos y geoquímicos 

En este estadio los métodos geofísicos se aplican, por lo general, en los pozos 
de perforación y las excavaciones mineras y tienen los siguientes objetivos. 

l . Descubrir los cuerpos minerales "ciegos" fuera de los laboreos de prospección 
y precisar los contornos de los cuerpos ya conocidos. 

2. Precisar la posición espacial y los elementos morfológicos de las fallas . 

3. Estudiar el desarrollo de fenómenos cársicos dentro del sector explorado, re­
velar las zonas con agrietamiento fuerte y afluencias de agua importante. 

4. Ejecutar el carotage de todos los pozos de perforación con el propósito de ob­
tener datos más exactos y seguros sobre la potencia, estructura interna, cali­
dad y condiciones de yacencia de los cuerpos minerales. 

El complejo de métodos concretos, que será más eficiente para un yacimiento 
dado, se selecciona en dependencia de las particularidades geológicas y las pro­
piedades físicas de las menas y sus rocas encajantes. 

Los trabajos geoqu{micos se realizan en poco volumen, con el objetivo de re­
velar los cuerpos minerales ocultos, y esclarecer importantes aspectos de la géne­
sis del yacimiento y su zonalidad. El método principal que se aplica en este es­
tadio es la investigación litogeoquímica de los cuerpos minerales, así como de sus 
aureolas de dispersión primarias. 

Sistemas de exploración 

Como norma, en el estadio de exploración detallada se incrementa notable­
mente el papel desempeñado por las excavaciones mineras y se logra una combi­
nación más racional con los pozos de perforación, según los principios tratados 
en el epígrafe 5.1. 

Se mantiene la configuración de la red de exploración aceptada en el estadio 
precedente, pero su desarrollo posterior se lleva a cabo considerando la estruc­
tura de la variabilidad del yacimiento ya revelada y la ubicación espacial reque­
rida de las reservas de diferentes categorías. Por eso, generalmente las redes 
geométricas se vuelven irregulares por su densidad y se manifiestan claramente 
sistemas de bloques en la geometría de dichas redes. Por otra parte, en este esta­
dio siempre es necesario tender a que los bloques de exploración sean más senci­
llos por su configuración y se relacionen con futuros pisos o bloques de explota­
ción. 

La densidad de la red para la exploración detallada se puede determinar me­
diante cualesquiera de los métodos anteriormente estudiados. Como regla, para 
resolver este problema se utiliza un conjunto de diferentes métodos entre los cua­
les el geológico y el de analogía son los principales. La conclusión final parte de 
la comparación y el análisis critico de los resultados obtenidos, en cada método. 
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Como las reservas se calculan separadamente para diferentes categorías, la 
densidad de la red de exploración proyectada tiene que ·ser desigual para diversos 
bloques geológicos. Además, durante la exploración detallada se hacen más nume­
rosos los laboreos de prospección que se ejecutan fuera de la red general para 
precisar unas u otras particularidades de la estructura geológica del terreno, sus 
condiciones hidrogeológicas y minero-técnicas de explotación. 

Para la argumentación de la densidad de la red para los yacimientos integra­
dos por toda una serie de cuerpos minerales, se toman en consideración solo los 
cuerpos más importantes que pueden asegurar la obtención de la mayoría de las 
reservas separadas. En este caso las reservas de los cuerpos menores correspon­
den a categorías tanto superiores como inferiores en dependencia de su variabi­
lidad. 

Muestreo 

El estudio de la calidad del mineral útil durante la exploración detallada tiene 
sus rasgos específicos. En primer término, es posible agrupar muestras ordinarias 
o aumentar su longitud, ya que en el estadio precedente se revelaron las regula­
ridades generales de la variabilidad de este parámetro geólogo-industrial y se han 
establecido tipos y clases naturales de mena. Por lo tanto, las muestras ordinarias 
pueden abarcar toda la potencia del tipo natural de mena en un crucero de pros­
pección dado. Al ser grande la potencia de dichos tipos naturales se recomienda 
en la mayoría de los manuales y libros de consulta, dividirla en secciones inde­
pendientes, de manera ·que su longitud corresponda a la potencia de la capa que 
se extraerá durante la explotación, o sea hasta 5 a 10 m. Aunque esto es correcto 
en principio, muy a menudo los resultados son negativos, ya que es casi imposible 
hacer coincidir los límites de las muestras que se toman durante la exploración 
con los contornos de futuras capas extraíbles y, sobre todo, asegurarlo en todos 
los cruceros de prospección. Por esa razón, resulta irracional utilizar, sin argu­
mentación especial, las muestras ordinarias cuya longitud sobrepase los 3 m. 

Si los trabajos anteriores han probado la utilidad de los métodos geofísicos o 
mineralógicos en el estudio de la calidad del mineral útil, estos deben ser amplia­
mente utilizados durante la exploración detallada, con el propósito de sustituir 
los métodos de muestreo tradicionales que son mucho más costosos y lentos. 

En segundo lugar, en este estadio de exploración disminuye de manera impor­
tante el volumen del muestreo de minerales útiles secundarios : entre estos se es­
tudian solo los que fueron evaluados positivamente a través del ITE y cuya ex­
tracción y utilización se planifica durante la explotación del yacimiento. Por otra 
parte, para esos tipos de materia prima mineral, el estudio de su calidad debe or­
ganizarse con suficiente detalle para garantizar la obtención de sus reservas en 
altas categorías y la correcta confección del proyecto de explotación y elabora­
ción. 

En tercer lugar, la exploración detallada necesita un estudio más confiable y 
auténtico de las propiedades técnicas del mineral útil, tales como su composición 
granulométrica (tamañ.o de fragmentos), masa volumétrica, calidad de los crista­
les independientes y otras. Para resolver esta tarea es · indispensable ejecutar ex­
cavaciones mineras y tomar muestras volumétricas, de manera que estas corres­
pondan por sus particularidade·s físico-mecánicas a la masa menífera que se ob­
tendrá durante la explotación ulterior. 
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Por último, la exploración detallada debe brindar los índices cuantitativos en 
lo referente · al proceso tecnológico de tratamiento del mineral útil y permitir la 
geometrización espacial de diferentes clases tecnológicas (industriales) de materia 
prima mineral. La primera de esas tareas se resuelve, por lo general, mediante 
el estudio de muestras tecnológicas industriales en las empresas en activo de las 
ramas correspondientes de la economía nacional. Solo como una excepción se 
pueden adoptar por analogía (para nuevos sectores de los yacimientos bien estu­
diados, cuya explotación se realiza desde hace mucho tiempo y al ser confirmada 
de manera segura la identidad de las propiedades tecnológicas del mineral útil en 
sectores viejos y nuevos) los criterios tecnológicos cuantitativos para confeccionar 
el proyecto de elaboración de la materia prima mineral. En el caso de nuevos ti­
pos de mineral útil, que hasta ahora no se utilizan en la economía nacional, son 
obligatorios los ensayos de muestras semiindustriales de gran volumen y para esto 
hay que construir instalaciones experimentales, a las e~calas correspondientes, e 
incluso plantas piloto, lo que hace mucho más costosos los trabajos de muestreo 
y prolonga mucho sus plazos. 

Para esclarecer la localización de diferentes clases industriales de inineral útil 
se organiza el mapeo tecnológico del sector que se va a explorar . Con este fin, se­
gún toda su extensión, se toman regularmente numerosas muestras agrupadas, so­
bre cuya base se estudian la composición sustancial y las propiedades tecnológi­
cas del mineral útil a nivel de laboratorio según un programa reducido. Los re­
sultados obtenidos permiten delimitar los sectores del cuerpo mineral, que sean 
diferentes por sus propiedades tecnológicas y, además, escoger de manera más co­
rrecta y segura los lugares donde se tomarán muestras tecnológicas industriales y 
semiindustriales. 

Investigaciones hidrogeológicas y de ingeniería 
geológica 

Estos trabajos tienen como objetivos principales la acumulación de datos ne­
cesarios para proyectar el desagüe de las excavaciones mineras de la futura em­
presa, realizar los cálculos con vistas a garantizar la estabilidad de los taludes en 
la cantera o escoger el modo de entibación y mantenimiento de excavaciones mi­
neras subterráneas, seleccionar los terrenos más indicados para la construcción 
industrial y las fuentes de agua industrial y potable. 

Además del complejo de investigaciones ya realizadas en el estadio de la ex­
ploración orientativa deben organizarse las observaciones estacionarias si­
guientes: 

a) sobre el régimen y la composición química de las aguas subterráneas y super­
ficiales en los depósitos y corrientes más importantes; 

b) trabajos hidrogeológicos experimentales (bombeos e inyecciones} en algunos 
pozos de prospección independientes o en grupos de pozos especialmente 
perforados, de acuerdo con la complejidad de las condiciones hidrogeológi· 
cas ; 

e) estudio de propiedades físico-mecánicas de rocas a nivel de laboratorio me­
diante las muestras previamente tomadas o directamente en el campo. 
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Estudio de las demás condiciones minero-técnicas 
de explotación 

Durante la exploración detallada continúa realizándose el estudio del agrieta­
miento de las rocas y las menas, la abundancia de gas en el yacimiento y sus con­
diciones geotermales. La metodología de esos trabajos es análoga a la utilizada en 
el estadio precedente, pero las observaciones se hacen con más detalle y en mayor 
volumen. 

Explotación experimental del yacimiento 

En muchas ocasiones es imposible tomar muestras industriales y semiindus­
triales solo mediante los laboreos de prospección principales. Esto se aplica, en 
primer lugar, a los sistemas de perforación, los cuales son incapaces de propor­
cionar la masa necesaria de mineral útil y asegurar el tamaño conveniente de sus 
fragmentos. Además, para determinados minerales útiles (piedras preciosas, ma­
teria prima piezoóptica y otros) no se pueden determinar los principales índices 
técnico-económicos de la empresa minera y las formas de utilización de la mate­
ria prima, sin ensayar la explotación experimental. Por lo tanto, dichos trabajos, 
incluso la construcción de una empresa minera especial (mina, cantera, instala­
ción de trituración y beneficio, etc.) , pueden ser necesarios al explorar nuevos ti­
pos de materia prima mineral, estudiar yacimientos de minerales útiles muy es­
pecíficos por su calidad y complejos por sus condiciones naturales, y determinar 
las vías de utilización de los minerales útiles secundarios en los yacimientos com­
plejos. Además de resolver dichas tareas, la explotación experimental también 
permite formarse una idea correcta y definitiva en cuanto a las condiciones de ex­
plotación del f}bjeto. 

Trabajos topógrafo-geodésicos 
Como regla, los volúmenes de estos trabajos disminuyen en comparación con 

el estadio · de exploración orientativa. Ellos tienen que asegurar la ubicación es­
pacial concreta de los laboreos de prospección proyectados y la determinación de 
sus coordenadas después de ser realizados, orientación de las excavaciones mine­
ras subterráneas, y traslado de nuevos datos complementarios a diferentes mate­
riales gráficos (planos, proyecciones, perfiles, etcétera). 

Evaluación geólogo-económica del yacimiento 

Al finalizar la exploración detallada se debe elaborar y aprobar por los orga­
nismos apropiados las condiciones industriales permanentes para el yacimiento 
estudiado y realizar su evaluación definitiva. Esto se hace a partir del cálculo 
general de reservas del mineral útil, el cual demuestra claramente si se ha logra­
do la relación requerida entre las reservas de diferente categoría (véase el tema 
8.1), y si se puede comenzar la proyección y la construcción de la empresa mi­
nera. 

En este estadio de exploración, el cálculo de reservas se puede ejecutar me­
diante cualquier método conocido, pero deben preferirse los que se relacionen 
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bastante bien con la geometrización del yacimiento, llevada a cabo durante la ex­
ploración, y permitan utilizar los bloques de cálculo para proyectar directamente 
la extracción del mineral útil (métodos de bloques geológicos, bloques de explota­
ción, secciones, isolíneas). 

Las reservas de altas categorías (A y B) se deben calcular en los cuerpos mi­
nerales principales y ubicarse en grandes bloques compactos y de configuración 
sencilla. 
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CAPÍTULO 6 

Documentación geológica 

Para estudiar los yacimientos minerales útiles durante la búsqueda Y explora­
ción, hay que realizar volúmenes considerables de trabajos mineros y de perfora­
ción con vistas a posibilitar las observaciones directas de las menas Y sus rocas 
enc~jantes, la toma de diferentes muestras y sus ensayos y aclarar las particula­
ridades de la constitución geológica de un sector dado de la corteza terrestre. Los 
gastos considerables de trabajo y materiales vinculados a la ejecución de esas ta­
reas resultan injustificados si los resultados obtenidos no se anotan debidamente 
par~ permitir posteriormente su generalización y la creación del modelo geol~gico 
del objeto que se va a estudiar. La anotación de los resultados de los trabaJo~ Y 
las observaciones geológicas en forma de determinados documentos se denomma 
documentación geológica. Sin embargo, este concepto tiene un sentido más am­
plio, ya que abarca no solo los documentos geológicos obtenidos sino también el 
proceso de su confección. 

La importancia de la documentación geológica es extremadamente grande 
para los laboreos de prospección que, con frecuencia, son inaccesiblt:s a observa­
ciones reiteradas en idénticas condiciones, ya que: 

a) los sectores aflorados en las excavaciones mineras se alteran con el tiempo de­
bido al intemperismo, la oxidación, la influencia de las aguas subterráneas, el 
derrumbe de las rocas, etc.; 

b) la fortificación enmascara intervalos importantes de esas excavaciones; 

e) la ejecución de los trabajos de arranque modifica la configuración de l~s ex­
cavaciones mineras y las hace inaccesibles al hombre o dichas excavaciOnes 
desaparecen definitivamente; 

d) el testigo de los pozos de perforación se oxida y sufre la intemperización, Y se 
utiliza para el muestreo; 

e) los pozos de perforación se taponean y liquidan, etc. 

Por lo tanto, la ejecución correcta y a tiempo de la documentación geológica 
es una condición obligatoria para la realización exitosa de los trabajos de búsque­
da y exploración. 
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La documentación geológica es la primera y más importante etapa en la asi­
milación de los datos geológicos obtenidos durante el estudio del objeto. Los erro­
res cometidos en esta etapa, en la mayoría de los casos, son irreparables y por 
eso desde el principio se debe garantizar una alta calidad en dicha documenta­
ción y su confección no se puede confiar a trabajadores no calificados y aún con 
menos razón a los que no poseen una preparación geológica especial. 

La documentación geológica debe reflejar correctamente y con suficiente de­
tulle las particularidades geológicas del objeto y garantizar un amarre exacto de 
los puntos de observación. Para lÓgrar este doble objetivo dicha documentación 
debe ser breve, exacta, objetiva y, además, demostrativa y bien comprensible. 

El carácter breve de la documentación geológica consiste en que esta refleje 
~olo los datos y observaciones de mayor importancia, y omita todos los detalles 
superfluos. Dicha selección de lo importante y secundario es una tarea creadora 
~:uya solución es imposible sin una calificación geológica conveniente de quien 
realiza este trabajo. 

La exactitud de la documentación geológica se garantiza con un estudio cui­
dadoso y completo de todos los rasgos del objeto o fenómeno que fueron admitidos 
~:omo importantes, la realización de las mediciones indispensables y una correcta 
representación de los resultados obtenidos. 

La documentación geológica será objetiva si con ella se señalan, sin ideas pre­
wncebidas, todos los .rasgos e índices del objeto que se observan realmente. Desde 
este punto de vista, durante la ejecución de la documentación geológica es abso­
lutamente inadmisible toda interpretación personal de los resultados obtenidos y 
su acomodamiento artificial a las ideas adoptadas anteriormente sobre el objeto, 
usl como la eliminación de los hechos que contradicen a las hipótesis ya formu­
ladas. Es preciso recordar bien que tales contradicciones señalan el camino del 
~:onocimiento correcto de la esencia del fenómeno u objeto que se va a estudiar. 

El carácter demostrativo y comprensible se logra con la utilización de un sis­
tema bien meditado de signos convencionales y formas normalizadas de los docu­
mentos que se van a confeccionar. Según la variedad de los objetos y fenómenos 
geológicos, estos signos convencionales serán diferentes, pero para el mismo ob­
jeto tienen que unificarse sobre la base de las exigencias e instrucciones más ge­
nerales de los organismos geológicos del país. 

De acuerdo con su destino, la documentación que se prepara en el transcurso 
de los trabajos de búsqueda y exploración se subdivide en : 

a) documentación de los trabajos topógrafo-geodésicos; 

h) documentación del levantamiento geológico; 

e) documentación de los laboreos de prospección; 

d) documentación del muestreo; 

e) documentación de los trabajos hidrogeológicos e ingeniero-geológicos; 

f) documentación de los trabajos geofísicos; 

g) documentación del cálculo de reservas. 

La mayoría de esos tipos de documentación se estudia con detalle en las asig­
naturas correspondientes, así como en diferentes guías metodológicas e instruccio­
nes , por cuya razón resulta insensato repetir este material ampliamente conocido. 
En cuanto a la documentación del cálculo de reservas, se le prestará la debida 
atención en el capítulo correspondiente. 
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6.1 Tipos de documentación geológica 

De acuerdo con el carácter de los documentos utilizados la documentación 
geológica puede ser de cuatro tipos: 

a) materiales de texto; 

b) representaciones gráficas; 

e) fotografías; 

d) muestras de minerales útiles y diferentes rocas. 

Los materiales de texto comprenden las descripciones de los afloramientos, la­
boreos mineros, testigo de perforaciones, muestras, etc., así como diferentes li­
bretas de documentación, registros, actas y tablas. 

Las representaciones gráficas comprenden: 

a} esquemas de los afloramientos, sectores de laboreos mineros, testigo de los po­
zos perforados, muestras de mena o roca, flora y fauna, cristales individua­
les; 

b) columnas litólogo-estratigráficas para los laboreos de prospección y el yaci­
miento : 

e) mapas y perfiles geológicos, planos de búsqueda y exploración, planos de di-
ferentes horizontes, planos de muestreo: 

d) planos de diferentes proyecciones para el cálculo de reservas; 

e) bloques diagramas: 

f) gráficos diversos. 

Las fotografías, por su esencia, son una variedad de las representaciones grá­
ficas, pero se diferencian de estas por el modo de ejecución y por ser mucho más 
exactas y objetivas. Estas se obtienen mediante la fotografía especial, a escala, de 
las superficies afloradas de rocas del basamento y minerales útiles en las excava­
ciones mineras y los afloramientos naturales. Los fotoesquemas obtenidos deben 
descifrarse, con el fin de crear una base geológica fotogramétrica que luego se 
completa con observaciones visuales cuidadosas de los rasgos de la composición, 
estructura y textura de las menas y rocas encajantes, los cuales no se reflejan en 
las fotografías (composición mineral, carácter de las alteraciones en las rocas en­
cajantes, material que rellena las grietas tectónicas, defectos de los cristales y 
otros). Además de las macrofotografías, en la documentación geológica se utili­
zan ampliamente microfotografías de secciones delgadas y pulidas, así como fo­
tografías aéreas y cósmicas de sectores importantes de la superficie terrestre. 

Las muestras que se utilizan como documentos geológicos pueden representar 
diferentes rocas y minerales útiles, restos fósiles de flora y fauna, testigo y lodo 
de perforación, etc. Esos materiales son necesarios para confeccionar las colec­
ciones patrones y realizar un estudio sistemático de los rasgos característicos y la 
composición sustancial de las menas y las rocas. 

Las colecciones patrones se preparan para diferentes tipos de menas y rocas 
en cada brigada geológica y c.omprenden tanto las muestras como las secciones 
delgadas y pulidas~ Además, esas colecciones deben mostrar las principales espe­
cies de la flora y la fauna antiguas, variedades de estructuras y texturas de las 
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menas y rocas, etc. Su objetivo principal es contribuir a la determinación y des­
~:ripción uniformes de las rocas y las menas por todos los geólogos de la brigada. 

En dependencia del grado de generalización de los datos obtenidos, la docu­
mentación geológica se subdivide en primaria y final. 

La documentación geológica primaria debe reflejar de manera objetiva y exac­
ta los resultados de las observaciones, mediciones, ensayos, etc., y no debe com­
prender ningún elemento de pronóstico o de generalización de los datos reales. 
( 'umo ejemplos se pueden citar esquemas y descripciones de los afloramientos na­
turales de rocas del basamento, libretas de documentación de los pozos de perfo­
ración, actas sobre el inicio de la perforación del pozo o su liquidación, testigo 
de los pozos de perforación, y otros. La calidad de los documentos geológicos ini­
nales debe responder a exigencias rigurosas formuladas por los organismos geo­
lógicos. Las comisiones ramales especiales controlan periódicamente la documen­
t a.·ión inicial y, con actas apropiadas, evalúan el grado de correspondencia entre 
.t11:ha documentación y los rasgos reales del objeto que se estudia. 

Los documentos geológicos iniciales son datos valiosísimos sobre el terreno o 
) ucimiento y se deben guardar incluso después de terminada su exploración. Las 
legislaciones vigentes en la URSS y en Cuba, sobre el uso del subsuelo, estipulan 
especialmente que todos los organismos que realizan cualquier estudio geológico 
de este. asumen la plena responsabilidad en la conservación de todos los tipos de 
documentación geológica inicial que se puedan utilizar en las investigaciones ul­
teriores y durante la explotación del mineral útil. 

La documentación geológica final se confecciona sobre la base de los docu­
mentos iniciales y con frecuencia se apoya en un pronóstico argumentado en 
~:uanto al comportamiento de los índice& del objeto geológico fuera del volumen 
accesible a las observaciones directas. Con este grupo se relacionan las columnas 
estratigráficas del yacimiento, mapas y perfiles geológicos, diferentes planos de 
isollneas, proyecciones, bloques diagramas, esquemas de cálculo de reservas, ta­
hlas y otros. 

ó . 2 Contenido de la documentación geológica 

El contenido de la documentación geológica varía mucho y depende de su 
tipo, particularidades concretas del objeto y tareas de los trabajos geológicos. En 
este manual se ofrecen solo las ideas más generales al respecto, y se propone al 
que se interese en una información más completa y concreta, dirigirse a las guías 
metodológicas e instrucciones correspondientes. 

Al estudiar los cuerpos minerales, se deben reflejar en la documentación 
geológica primaria sus rasgos más importantes, que son los siguientes: 

a) particularidades morfológicas y carácter de sus contactos con la roca enca­
jante; 

hl condiciones de yacencia; 

e) estructura interna, tipos naturales de mena, composición mineral, estructura, 
textura y relaciones espaciales mutuas; 

d) carácter de las alteraciones de las rocas encajantes cerca del cuerpo mineral; 

e) relaciones espaciales entre los cuerpos minerales y sus sectores enriquecidos 
(columnas minerales) de una parte y los elementos estructurales (grietas, plie-
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gues, fallas) o las rocas de composición petrográfica o litológica determinada 
de otra; 

f) potencia y relaciones espaciales mutuas de los cuerpos minerales que se unen 
en series u horizontes productivos; 

g) propiedades físicas del mineral útil. 
Durante la documentación de las rocas encajantes se debe prestar una gran 

atención a su potencia, composición litológica, textura y estructura, carácter de 
la estratificación, esquistosidad o fluidez, manifestaciones del metamorfismo e in­
temperismo, carácter de los contactos con otras variedades de rocas, condiciones 
de yacencia, restos fósiles de flora y fauna, propiedades físicas, carácter del 
agrietamiento, vetas y filones que cortan la roca y su orientación espacial. 

Además, en la documentación geológica se ofrece la información necesaria 
acerca de las muestras tomadas, relaciones mutuas de diferentes etapas de mine­
ralización, particularidades morfológicas de las fallas y su edad relativa. 

El contenido de la documentación geológica se puede expresar mediante esque­
mas, fotoesquemas y textos que se acompañan con muestras convenientes. El texto 
debe ser breve y exacto y reflejar solo los datos cuya representación gráfica re­
sulta imposible (particularidades de la estructura y textura del mineral útil y su 
roca encajante, su composición mineral, sus colores, morfología y relaciones mu­
tuas de los agregados minerales, defectos de los cristales, carácter y orientación 
de las ranuras y los ''espejos" de deslizamiento. tino riP "'"t"rial que relle'"' hu 

grietas y cavidades, etcétera). 
En los documentos geológicos primarios de todo tipo se indica, obligatoria­

mente, una serie de datos generales: 

a) organismo que ejecuta los trabajos; 

b) nombre del objeto que se va a estudiar (yacimiento, sector y cuerpo mineral 
concreto); 

e) número del laboreo de prospección o del afloramiento natural que se va a do­
cumentar, su ubicación y sus coordenadas; 

d) orientación espacial del afloramiento o del laboreo de prospección; 

e) escala lineal y numérica y signos convencionales (para representaciones gráfi­
cas); 

f) fecha de realización de la documentación ; 
g) apellido y nombres de la persona que ejecutó la documentación y su firma. 

La numeración de los objetos del mismo tipo que se proponen para documen­
tar debe ser uniforme en cada yacimiento, con el fin de evitar números repetidos 
que puedan provocar confusiones y errores graves. Si los trabajos se hacen a la 
vez en varios sectores o cuerpos minerales hay que prever, para cada objeto, se­
ries de números independientes para los laboreos de prospección del mismo tipo 
y las muestras, de manera que ningún número se repita. Como norma, no se in­
dican los números de los laboreos de prospección proyectados. Sin embargo, esta 
regla tiene una excepción : esos laboreos se numeran si es necesario respetar ri­
gurosamente el orden de ejecución. En todos los casos, la numeración de los la­
boreos de prospección y las muestras debe ser sencilla y lógica y debe facilitar su 
búsqueda ulterior en los materiales gráficos correspondientes. 

Las escalas de las representaciones gráficas dependen del tipo de documenta­
ción geológica y sus objetivos. Por ejemplo, los esquemas de los afloramientos Y 
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las excavaciones mineras se ejecutan generalmente a escalas 1:20 a 1: 100, aun­
que, si es necesario, determinados sectores se pueden hacer a escalas más grandes 
( 1: 10, 1:5 y 1: 1) para aclarar las particularidades de diferentes tipos de mine­
ralización, detalles importantes de los contactos del cuerpo mineral, rasgos carac­
tcrlsticos de la textura del mineral útil o su roca encajante, particularidades de 
los contactos tectónicos o intrusivos, minerales individuales o sus agregados y 
otros hechos importantes que contribuyen al conocimiento correcto de las regula­
ri\l¡¡des de formación y localización del mineral útil. 

Las columnas litólogo-estratigráficas se confeccionan a escalas 1:200 a 
1 : 1 000 y con menos frecuencia a escala 1:2 000. 

Los perfiles geológicos se deben preparar a la misma escala que el mapa o el 
plano geológico y a veces a escala más grande. Se recomienda utilizar las mismas 
c s ~:alas en el sentido tanto horizontal como vertical si es técnicamente posible. De 
no ser así, la representación gráfica de las condiciones de yacencia de la mena y 
las rocas se desfigura y provoca errores graves en la interpretación de la consti­
tución geológica del terreno. 

Los planos y las proyecciones que se hacen durante la búsqueda y exploración 
de yacimientos minerales útiles pueden ser de diferente escala, pero con más fre­
r ucncia se utilizan las escalas de 1:500 a 1:10 000. La escala concreta se selec­
rilma de acuerdo con la complejidad del objeto y sus dimensiones, de manera que 
en estos materiales gráficos estén señalados todos los elementos principales de la 
morfología y las condiciones de yacencia de los cuerpos minerales, así como los 
de la estructura geológica del terreno. La posibilidad de señalar esos elementos 
depende tanto de su tamaño como de la precisión posible de los trabajos gráficos, 
que no sobrepasa O, 1 a 0,2 mm. 

n. 3 Particularidades de la documentación geológica 
p1'imaria de diversos laboreos de prospección 

Cada laboreo de prospección presenta rasgos particulares y se ejecutan para 
resolver tareas específicas en dependencia de diversos factores. Para esto, la do­
cumentación tiene una gran importancia y debe ajustarse al tipo y características 
dl'l laboreo. 

Trincheras 

En las trincheras orientadas transversalmente al rumbo del mineral útil y su 
ro~:a encajante es suficiente documentar el fondo y una pared lateral donde aflo­
ren mejor las rocas del basamento. Sin embargo, algunas veces se hace la docu­
mentación del fondo y todas las paredes. Esto resulta necesario si la estructura 
¡¡eológica del sector atravesado con esta trinchera es compleja. Además, si la trin­
l·hera está orientada a lo largo de una cuesta, se documentan su fondo , una pared 
lateral y ambas paredes transversales; estas últimas se abaten sobre el plano del 
tondo. Conviene destacar que esas recomendaciones son válidas solo si la trinche­
ra descubre una potencia suficiente de rocas del basamento. Por el contrario, si 
las paredes muestran casi exclusivamente las rocas friables, es obsoleto confeccio­
nar esquemas y descripciones, ya que esto implica un incremento inútil de los vo­
llimenes de documentación geológica primaria. 
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Fig. 6. 1 Esquema del marcado, mediciones y documentación del fondo de una 
trinchera: 1- caliza; 2- argilita; 3- mena de plomo (Pb) y cinc (Zn) 

Si la trinchera sigue el rumbo del cuerpo mineral es suficiente documentar su 
fondo. 

La primera operación en la documentación de una trinchera es la limpieza de 
su fondo y si es necesario también se limpian sus paredes. Luego se realiza la 
marcación de la trinchera por intervalos utilizando con este objetivo un cordón 
de orientación con marcas. Este cordón se tiende a lo largo de la pared longitu­
dinal o del fondo de la trinchera y sirve para las mediciones necesarias de la su­
perficie que se va a documentar y para el amarre de los puntos de interés en el 
esquema. Después de realizadas dichas mediciones se dibujan a la escala adopta­
da los contornos de las superficies en cuestión (fig. 6.1). 

Una vez terminadas esas operaciones preparatorias, se procede a la descrip­
ción de rocas, minerales útiles, grietas, fallas, fert.ómenos cársicos, diques y otros 
hechos y fenómenos geológicos encontrados. Esta descripción se realiza por inter­
valos si el buzamiento de las rocas y menas es suave y por capas si este es abrup­
to. La posición de los contornos geológicos se determina sobre la base de las me­
diciones exactas y se trazan en el esquema con toda la precisión posible, según la 
escala adoptada. Se miden los elementos de yacencia de los contactos geológicos, 
sistemas de grietas y clivaje y se indican en el esquema los resultados obtenidos. 
El contenido del esquema y del texto debe corresponder a las exigencias expues­
tas. Si la trinchera está orientada transversalmente a la cuesta, su fondo se dibuja 
de acuerdo con las mediciones realizadas según la pendiente y en el esquema se 
da, obligatoriamente, el acimut y el ánguio de inclinación del fondo. 

Pozos criollos 

Como regla, la documentación de los pozos criollos se elabora a medida que 
estos se profundizan, sobre todo si es necesario fortificar sus paredes. El mayor 
interés durante la documentación se presta a las paredes. Si la constitución 
geológica del sector que se va a estudiar es sencilla, basta confeccionar el esque­
ma de una pared larga orientada transversaimente al rumbo del cuerpo mineral 
o de la roca y realizar las descripciones correspondientes. En los casos más com­
plejos y en los pozos criollos de poca profundidad ejecutados en una cuesta bien 
expresada, hay que documentar una pared larga y una corta y si la constitución 
geológica es extremadamente compleja se confeccionan los esquemas de todas sus 
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paredes desplegándolas en el plano de la pared larga ubicada al norte del pozo 
(fig. 6.2). Además, después de terminada la ejecución del pozo criollo se docu­
menta su fondo . Lo mismo se hace después de cada ciclo de profundización del 
pozo si la constituCión geológica del sector es compleja. 

Las operaciones preparatorias son: nivelación o aplanamiento, limpieza o la­
vado de las superficies que se proponen para documentar, marcaje de los inter­
valos con ayuda de una plomada con marcas o una cinta métrica, mediciones ne­
cesarias y ejecución del dibujo a la escala adoptada de la superficie que se va a 
documentar. Las operaciones principales durante la documentación del pozo crio­
llo son las mismas que en el caso de las trincheras. 

0,5 O 1,0 2,0 m. 

Acimut 74° 
r:::==~3:::=:~3:=:=::i 

r~:-~~J 1 

Fig. 6. 2 Despliegue de un p~no criollo : 1- depósitos friables; 2- esquistos arcillo­
sos; 3- caliza; 4- fosforita; 5- falla 
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Corta vetas y recortes 
Como regla, en esas excavaciones se documenta una de las paredes y solo si 

es completa la constitución geológica del terreno se hacen esquemas y decripcio­
nes de ambas paredes y del techo. Antes de empezar la documentación hay que 
arrancar todos los bloques salientes de la mena o roca y lavar cuidadosamente las 
superficies de interés. Luego se trazan los límites del intervalo que se va a docu­
mentar, se realiza su amarre instrumental utilizando el punto más cercano de la 
base topográfica minera, se marcan y se indican en el esquema los puntos de apo­
yo que facilitan la ejecución de descripciones y la toma de muestras, y se miden 
las dimensiones de la excavación minera. Con más frecuencia como puntos de 
apoyo se pueden utilizar las marcas del cordón de orientación. 
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Fig . 6 . 3 Despliegue de una cortaveta: a) especular ; b) directa: 1- m·is : 2- peg­
matita apográfica ; 3- prgmatita pcgmatoidal ; 4- núcleo cuarcífer0: '- a¡!rqw­
do cuaPo-mo~cov!tico 
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Las observaciones, los esquemas y las descripciones se hacen según las reglas 
generales y no se diferencian de los trabajos análogos que se realizan en las trin­
cheras o los pozos criollos. 

Si se documentan diversas superficies del mismo laboreo minero, la relación 
mutua entre sus esquemas se presenta de manera demostrativa mediante su des­
pliegue, que se puede efectuar de dos modos diferentes. El primero. consiste. en 
que esas superficies se giran sucesivamente alrededor de sus líneas de mtersecctón 
en el sentido de las manecillas del reloj hasta que se encuentren en el plano del . 
piso de la excavación minera; la primera que se gira es la pared iz~uier_da,_ según 
el sentido del avance de dicha excavación (fig. 6.3a). La desventaJa pnnctpal de 
este procedimiento es el carácter especular de la imagen resultante c?n ~especto 
a la real. Esto provoca grandes dificultades, al comparar el esquema dtbUJado con 
lo que se observa realmente en la excavación minera correspondiente Y_ al anali­
zar las relaciones espaciales mutuas de los diferentes elementos geológtcos. · 

En el segundo modo (fig. 6.3b) las paredes se vuelven alrededor de sus líneas 
de intersección con el techo hasta que se encuentren en el plano de este último, 
lo que tiene como resultado una imagen verdadera del techo y una ubicación nor­
mal de las paredes con respecto a este. Por lo tanto, este segundo procedimiento 
es preferible y se recomienda su amplia utilización. . 

Si las cortavetas y recortes se ejecutan con fortificación, su documentactón se 
realiza después de terminado cada ciclo de avance y el tiempo necesario para esto 
se incluye en el ciclograma de ejecución del laboreo minero. Por otra parte, si las 
rocas encajantes son estables, la documentación se realiza por intervalos amplia­
dos con el fin de llegar a una idea más correcta sobre las particularidades de la 
estructura geológica del terreno y la morfología del cuerpo mineral. Sin embargo, 
el largo del intervalo a documentar nunca debe ser mayor de 5 a 10 m. 

Conviene señalar que si la excavación minera se orienta siempre según el rum­
bo o buzamiento de un cuerpo mineral potente y homogéneo, la documentación 
total de esta excavación resulta insensata. En tales ocasiones basta documentar 
los intervalos donde se toman las muestras. 

Galerías, contrapozos, pozos de mm a inclinados o 
"ciegos" , socavones 

En las galerías se documentan ambas paredes, si el buzamiento de las rocas 
y los cuerpos minerales es suave, o una pared y el techo (a veces so~amente /1 te­
cho) si este es abrupto. Además de esto, se elabora la document~ctón del ~_rente 
a medida de su avance por intervalos determinados (sobre todo st se orgamza el 
muestreo del frente de la galería), así como en los lugares más importantes, para 
la correcta interpretación de ía constitución geológica dei sectur. El esquema del 
frente se ubica junto al del techo o al de la pared y en estos últimos se traza una 
linea transversal que corresponde a la posición del frente documentado. 

En los contrapozos, pozos" ciegos" o inclinados hay que documentar una pa:ed 
orientada transversalmente al rumbo de las rocas y menas Y el frente a medtda 
de su avance, generaln;ente despl'é3 de realizados 2 o J cidos de avance, o sea 
;:ada 3 a 5 m. 

El orden de ias operaciones preparato:ias y principnl~3 y su ~ IJntenido son los 
mismos que en el caso de la documentación de las cortavetas Y re<:ortes. 
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En dependencia de su orientación con respecto a los elementos de yacencia de 
las rocas y los cuerpos minerales los socavones se pueden documentar de la mis­
ma manera que las cortavetas o las galerías. 

Canteras de exploración 
En las canteras, en primer lugar, hay que documentar los taludes de los ho­

rizontes principales (excluyendo los horizontes de destape) a medida de su avan­
ce. Con este objetivo se confeccionan los esquemas por intervalos y las descrip­
ciones correspondientes. Como norma, el largo de este intervalo varía de 5 a 
20 m. Si el talud está orientado según el rumbo de las rocas o los minerales úti­
les, su documentación total es irracional, ya que resulta poco informativa. En ta­
les ocasiones es suficiente limitarse a los esquemas y las descripciones del frente 
transversal en el comienzo de cada ciclo de avance del escalón correspondiente, 
en la dirección del buzamiento del cuerpo mineral. 

Además de esto, se elabora la documentación del piso y del techo de cada es­
calón con el fin de confeccionar y relacionar mutuamente los planos de los hori­
zontes. 

La documentación primaria en las canteras tiene sus rasgos específicos. En 
primer lugar, los taludes de los escalones nunca son verticales, mientras que los 
esquemas se ejecutan en proyecciones verticales y esto desfigura la imagen real­
mente observada. Son muy raros los casos en que se logra una completa eli­
minación de las rocas arrancadas que enmascaran la parte inferior del talud y es 
prácticamente imposible limpiar y preparar debidamente la superficie que se va 
a documentar. A esto hay que añadir que si la altura del escalón sobrepasa 5 m, 
su mayor parte se documenta de manera aproximada sin mediciones exactas ni el 
trazado preciso de los contornos geológicos. Por último, las superficies que se de­
ben documentar son grandes, por cuya razón la escala de los esquemas disminuye 
hasta 1:200 a 1:500. En esos casos resulta muy importante la documentación de­
tallada de los sectores típicos a escalas más grandes, lo que permite precisar las 
ideas del geólogo acerca de los factores que controlan la localización de los mi­
nerales útiles, la morfología y estructura interna de los cuerpos minerales y los 
principales elementos de la estructura geológica del terreno. 

Todas las particularidades mencionadas hacen difícil la documentación de las 
canteras por los métodos ordinarios y por eso se utiliza ampliamente la fotodo­
cumentación. Sin embargo, las fotografías no pueden revelar todos los detalles ne­
cesarios y además de las fotografías ejecutadas a la escala adoptada hay que ha­
cer otras más detalladas o esquemas dibujados a escala más grande en los sectores 
que son importantes para la correcta interpretación de la constitución geológica 
del terreno, de la morfología, estructura interna y condiciones de yacencia de los 
cuerpos minerales. 

El orden Y el contenido de las operaciones preparatorias y principales durante 
la documentación de las canteras son los mismos que en el caso de las excavacio­
nes mineras subterráneas. Sin embargo, como consecuencia de las dimensiones 
considerables de las superficies que se deben documentar, su limpieza y sus esque­
mas detallados se realizan generalmente por intervalos determinados (con más 
frecuencia en los lugares donde se toman las muestras) para los sectores peque­
ños. La posición de esos puntos de documentación se determina con precisión me­
diante levantamientos de topografía minera. Luego, en el talud del escalón se es­
tudia el comportamiento de los elementos geológicos principales (horizontes de 
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apoyo, contactos de los cuerpos minerales y diferentes variedades de rocas, fa­
llas, zonas de rocas alteradas, etc.) entre dichos puntos y se completa y precisa 
el esquema. 

Pozos de perforación rotaria a c_olumna 

Los principales documentos primarios que se confeccionan para cada pozo de 
perforación son: libreta de documentación geológica, testigo, la llamada columna 
intermedia de las. rocas atravesadas con el pozo y diferentes actas. 

La libreta de perforación es un documento más técnico que geológico y se 
atiende por el perforador. Sin embargo, el auxiliar del geólogo debe revisarla y 
completarla sistemáticamente, realizando las correcciones necesarias. En esta li­
breta, además de los datos de cómputo generales, se señalan la construcción del 
pozo, diámetro de la perforación para cada intervalo ejecutado, tipo de per­
foración y de lavado del pozo, límites de cada ciclo de perforación, largo total 
del testigo extraído por ciclos; color. del lodo de perforación y sus demás rasgos 
característicos, velocidades de la perforación y sus cambios en determinados in­
tervalos, caídas del instrumento de perforación, datos sobre las desviaciones ar­
tificiales del pozo, profundidades donde se encontraron las aguas subterráneas y 
tipo de estas (freáticas, de presión hidrostática, artesianas etc.), casos de absor­
ción parcial o de pérdida completa del líquido de perforación. También se hace 
una breve descripción de las rocas y los minerales útiles atravesados por el pozo 
de perforación. 

El testigo se extrae del tubo portatestigo con ayuda de dispositivos especiales 
que permiten mantener inalterada la sucesión normaL de sus diferentes columnas 
y fragmentos. Luego estos se lavan y se colocan en cajas especiales con compar­
timientos longitudinales, en el mismo orden en que fueron extraídos del tubo por­
tatestigo, señalándose este orden con flechas. Los límites del testigo que corres­
ponde a un ciclo de perforación dado, se indican con tabletas especiales que tie­
nen escritos los datos indispensables y además se recomienda poner los números 
correspondientes a cada columna individual del testigo o sus fragmentos impor­
tantes. 

Si para la documentación geológica o la toma de muestras también se utiliza 
el lodo de perforación hay que ponerlo en bolsas especiales y acompañarlas con 
tabletas de madera donde se indican el número del ciclo de perforación y sus 
límites en la profundidad del pozo. 

Al comparar el largo total del testigo obtenido con el del intervalo perforado 
se puede determinar la recuperación lineal del testigo. Si el testigo está muy des­
gastado es imposible evaluar su largo y por esa razón se determina su volumen, 
que permite calcular la recuperación volumétrica del testigo. 

La libreta de documentación geológica sé confecciona por el geólogo del sector 
o el auxiliar del geólogo y representa una descripción detallada del testigo obte­
nido por intervalos de profundización del pozo. Se debe destacar que la descrip­
ción del testigo es más difícil que la de las excavaciones mineras, ya que por lo 
general este se desgasta más o menos; el aspecto exterior de las rocas y los mi­
nerales en la superficie lateral del testigo puede ser diferente al que se observa 
en los afloramientos naturales y las excavaciones mineras; el carácter de los con­
tactos, agrietamientos, los elementos de yacencia de diferentes superficies geoló­
gicas, los planos de deslizamiento y fallas se manifiestan de manera confusa o no 
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se observan. Por tales motivos es necesaria una documentación cuidadosa y con­
cienzuda del testigo, así como experiencia en el ejecutante de esta tarea. 

Si se pueden observar en el testigo particularidades estructuro-texturales de 
minerales útiles y sus rocas encajantes, sucesión de diferentes etapas de minera­
lización, carácter de los contactos de diferentes variedades de rocas y otros fac­
tores que son importantes para interpretar correctamente la estructura del yaci­
miento o su génesis, dicha descripción tiene que acompañarse de esquemas a gran 
escala o fotografías. 

En la libreta de documentación geológica se deben señalar los números de las 
muestras, sus intervalos de toma y su destino. 

La columna intermedia del pozo de perforación se confecciona sobre la base 
de la libreta de documentación geológica, indicándose para cada ciclo de perfora­
ción los intervalos integrados por diferentes rocas con los vacíos correspondientes 
a los lugares donde el testigo se desgastó por completo. 

Las actas se levantan al iniciar el pozo de perforación o liquidarlo, al atra­
vesar el mineral útil y ejecutar las mediciones de control de la profundidad del 
pozo perforado. 

Pozos de perforación rotaria sm recuperación del 
testigo 

Todos los documentos principales que se confeccionan para estos pozos son 
análogos a los que fueron estudiados anteriormente en el caso de la perforación 
rotaría a columna. La única diferencia es que el testigo falta por completo y se 
sustituye por el lodo de perforación, de acuerdo con lo cual la posición de los 
contactos geológicos encontrados se determina con menos precisión y la documen­
tación tiene un carácter cualitativo en lo referente a la posición espacial, poten­
cia y estructura interna de los cuerpos minerales. 

6. 4 Principales tipos de documentación final de las 
excavaciones mineras y pozos de perforación 

A partir de la documentación prill'aria de las excavaciones mineras de cual­
quier tipo se confeccionan los registros, en los cuales, además de los datos de 
cómputo generales sobre la excavación dada, se señalan sus dimensiones, número 
de muestras tomadas, tipos y volúmenes de trabajos auxiliares ejecutados. 

Los esquemas y las descripciones hechas en las excavaciones mineras se eje­
cutan de manera más exacta y cuidadosa en las libretas finales de documentación 
geológica. Se confeccionan y se completan sistemáticamente las libretas de docu­
mentación de los trabajo~ geofísicos y las observaciones hidrogeológicas estacio­
narias. 

Al generalizar los documentos primarios para un pozo de perforación a co­
lumna, en primer lugar, hay que confeccionar la columna final del pozo de per­
foración con cuyo objetivo se analizan los datos de la columna intermedia, la in­
formación acerca de la recuperación real del testigo por cada capa perforada, los 
cambios en la velocidad de la perforación, las caídas del instrumento de perfo­
ración, los resultados del carotage geofísico del pozo, etc. Esto permite decidir las 
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rocas en cuyos intervalos no se pudo recuperar el testigo y precisar los límites de 
las diferentes capas. 

Los resultados de los trabajos de carotage y las observaciones hidrogeológicas 
se inscriben en las libretas de registro correspondientes. 

Utilizando la columna final del pozo de perforación se confecciona s.u pasa­
porte que comprende: los datos de cómputo generales, la construcción del pozo y 
el modo de perforación, los límites de los ciclos de perforación y los de. diferentes 
capas, índices geológicos de esas últimas, la recuperación del testigo por cada 
capa, los resultados de la inclinación, la posición del nivel estático de cada ho­
rizonte acuífero encontrado, los números de las muestras y sus intervalos de 
toma, y los resultados de los análisis y ensayos. Además, en el pasaporte se di­
bujan los diagramas del carotage y la columna geológica de las rocas y los mi­
nerales útiles atravesados con su descripción litológico-petrográfica. 

Todos los pozos perforados se inscriben en un registro y también se confeccio­
na el catálogo de sus coordenadas. 

La generalización ulterior de los materiales primarios consiste en la prepara­
ción de diferentes planos, perfiles, proyecciones, gráficos, tablas, etc. y se realiza 
de acuerdo con las tareas concretas que se deben resolver con ayuda de esos do­
cumentos finales. Según las particularidades dei objeto y el carácter de ia infor­
mación obtenida, los procedimientos concretos para confeccionar dichos docu­
mentos y sus formas pueden ser muy diversos, por cuya razón resulta irracional 
explicarlos aquí con detalle . Las recomendaciones generales al respecto se en­
cuentran en los manuales y libros de estudio para las asignaturas Geología gene­
ral, Geología estructural, y Geometría minera, así como en diferentes guías me­
todológicas e instrucciones ramales. 

6. 5 Documentación del muestreo 
La documentación primaria del muestreo comprende el amarre de los lugares 

donde se toman las muestras, la descripción del material tomado, la enumeración 
de las muestras, la preparación de las etiquetas para cada muestra, el levanta­
miento de las actas para la toma de muestras y la confección de la libreta del 
muestreo. 

En la etiqueta se deben señalar los datos de cómputo generales, número de la 
muestra, lugar de su toma, procedimiento utilizado para tomarla, tamaño de la 
muestra y una breve reseña característica del material tomado. La etiqueta se en­
vuelve en un pedazo de papel y se pone en la bolsa con la muestra, mientras que 
una tableta con el número de la muestra se fija a la bolsa . 

Las actas se levantan al tomar las muestras tecnológicas de laboratorio am­
pliadas, las semiindustriales o industriales y comprende los datos sobre el lugar 
donde se toma la muestra, los procedimientos que se utilizan con este objetivo, la 
clase industrial del mineral útil y tipos naturales de este que integran la muestra, 
el tamaño de los fragmentos, modo y grado de reducción de la muestra si esto se 
ha realizado. Si las muestras tecnológicas se seleccionan a mano o sufren una cla­
sificación mecánica se precisa en el acta cuál método se utilizó con este objetivo, 
cuáles fueron las clases obtenidas, así como sus masas y su proporción relativa. 
El acta debe acompañarse con una copia del plano geológico donde se indica el 
lugar de la toma de muestra . 

En la libreta del muestreo se señalan: el número del laboreo de prospección 
y el de la muestra; el punto de toma de la muestra y la longitud del intervalo al 
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que corresponde esta; el tipo de muestra y aspecto del muestreo ; el carácter del 
material que constituye la muestra; la masa inicial de dicha muestra y el diá­
metro inicial de sus fragmentos; el número de cuarteos de la muestra durante su 
tratamiento; la masa de la muestra final y el diámetro de sus partículas; la fecha 
de entrada de la muestra en el laboratorio, y los resultados de los análisis y en­
sayos. 

Los documentos finales son los planos qel muestreo que se confeccionan sobre 
la base de la libreta correspondiente. En esos planos, junto a cada muestra indi­
cada (o en una tabla especial aparte si falta el espacio disponible), se señalan su 
largo y los principales índices de la calidad del mineral útil establecidos a través 
de sus ensayos. 

Además de esto, se confeccionan las libretas de control del muestreo, en las 
cuales se da toda la información acerca de las muestras principales y de control, 
se determinan las divergencias y se calculan los errores casuales y sistemáticos 
para cada operación del muestreo. 

6. 6 Vias para el perfeccionamiento 
de la documentación geológica 

Como se indicó al comienzo de este capitulo, la documentación geológica es 
una de las operaciones más importantes durante los trabajos de búsqueda y explo­
ración. Al mismo tiempo, es una de las más laboriosas : de este trabajo se ocupa 
más de la mitad del personal ingeniero-técnico de la empresa geológica durante 
los trabajos de campo y hasta 80% durante los trabajos de gabinete. Hasta ahora, 
la documentación geológica no está mecanizada y se realiza visualmente y a 
mano. Las libretas de documentación geológica de las excavaciones mineras en 
arandes yacimientos componen tomos enteros del informe geológico y la sistema­
tización y generalización de esos materiales constituye una tarea difícil. 

Por otra parte, en el transcurso de la exploración del yacimiento, el geólogo 
tiene que revisar y consultar esos documentos más de una vez, para precisar sus 
ideas sobre la constitución geológica del yacimiento, la génesis y las particulari­
dades dt! la localización de los cuerpos minerales, su morfología, estructura inter­
na y c"Jlidad del mineral útil; por eso, el problema de la sistematización racional 
de ks datos iniciales, con el fin de facilitar una rápida búsqueda de la informa­
ción necesaria, tiene mucha importancia. 

Una de las vías más prometedoras en la solución de este proolema es la 
utilizaci(Jn de tarjetas perforadas, sobre las que se ejecuta la documentación geo­
lógica. En estos últimos tiempos estas tarjetas se emplean en muchas empresas 
aeológicas territoriales y organismos científicos de la URSS. La esencia de este 
método consiste en la codificación de las características principales del objeto me­
diante diferentes combinaciones de recortes en los sectores correspondientes de la 
perforación periférica de la tarjeta. Esto permite seleccionar fácil y rápidamente, 
del grupo de tarjetas, solo aquellas con valores análogos o iguales de determinado 
índice. 

Para preparar el grupo de tarjetas perforadas hay que elaborar previamente 
la llamada tarjeta de codificación, en la cual se determina el orden general de ubi­
cación de la información y se delimitan los sectores de la perforación destinados 
para düerentes índices del objeto (fig. 6.4) . 
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Fig . 6. 4 Tarjeta perforada de codificación tipo K-6 para la documentación geo­
lógica de filones pegmatíticos con moscovita 

Los esquemas y las descripciones en el espacio disponible de cada tarjeta se 
hacen como siempre, pero a pequeñas escalas y de .manera breve. La caracterís­
tica cuantitativa de los índices se inscribe en la perforación mediante diferentes 
combinaciones de recortes con ayuda de un perforador especial. Los principales 
tipos de dichos recortes se dan en la figura 6.5. Conviene señalar que la utiliza­
ción de los sistemas de codificación y de recortes que corresponden a los casos B 
y D (fig. 6.5), aunque garanticen una mayor densidad de la información por uni­
dad de perforación, pueden causar la expulsión del grupo de ciertas tarjetas cu­
yos recortes son más profundos que los necesarios y esto implica la necesidad de 
la reselección de las tarjetas obtenidas. Por ese motivo dichos sistemas se utilizan 
raramente. 

Las tarjetas perforadas son de papel grueso y tienen dimensiones normaliza­
das de tres tipos: 

Tipo K-6 
Tipo K-5 
Tipo K-4 

147 x 105 mm 
207 x 147 mm 
297 x 207 mm 

Las tarjetas del mismo tipo se ponen en una caja de selección especial de ·ma­
nera que su vértice cortado esté arriba a la derecha. La caja de selección repre­
senta dos placas que imitan a la perfección la tarjeta perforada de este tipo y se 
unen por medio de cuatro barras metálicas. En la placa delantera se coloca la 
tarjeta de codificación. El macizo de tarjetas perforadas se fija en dicha caja con 
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ayuda de dos a cuatro espigas que pasan a través de los orificios de servicio si­
tuados en los vértices opuestos de la tarjeta. Esos orificios no se pueden utilizar 
para inscribir información alguna. 

Para hallar las tarjetas con la información necesaria se utilizan espigas aná­
logas que se introducen en los orificios correspondientes a la combinación indis­
pensable. Una vez hecho esto, la caja de selección se coloca de manera que los 
recortes en cuestión estén orientados hacia arriba y se extraen las espigas de ser­
vicio. La caja se sacude ligeramente y las tarjetas necesarias salen del macizo 
mientras que las demás siguen colgando sobre las espigas de búsqueda. Durante 
cada operación las tarjetas se pueden seleccionar solo de acuerdo con un índice. 

Últimamente, en la práctica de los trabajos de búsqueda y exploración ha co­
menzado la utilización de sistemas más perfectos para la codificación y la búsque­
da de la información geológica mediante computadoras. Esos sistemas requieren 
la fijación de la documentación geológica en bandas magnéticas o tarjetas perfo­
radas especiales. Sin embargo, es difícil la amplia utilización de estos _sistemas, 
como consecuencia de la formalización insuficiente de los conceptos y términos 
geológicos y lo compleja y laboriosa que resulta la codificación de estos últimos 
y su traducción en un lenguaje comprensible para las computadoras. 

La utilización exitosa, tanto de tarjetas perforadas como de computadoras, ne­
cesita la unificación y formalización de la documentación geológica primaria den­
tro de grandes regiones, o sea, dentro de cada empresa geológica territorial. Ya 
se dan los primeros pasos en esta dirección, mediante la confección de las colec­
ciones patrones de menas, rocas, minerales, restos fósiles, estructuras, texturas y 
otros índices de los obj~tos, así como la elaboración de las clasificaciones de di­
chos índices, que fueron bien argumentados, estrictamente lógicos, sin contradic­
ciones y con una base cuantitativa. Sin embargo, esta experiencia es limitada: sin 
resolver este problema importantísimo, hoy día no se puede hacer más rápida Y 
confiable la documentación geológica. 

º-º--

A B e 

Fig. 6. 5 Tipos de recortes utilizables para introducir la información en la tarjeta 
perforada: A- cifra 9; B- cifra 8; C- buzamiento del cuerpo mineral hacia el 
NE; D- estructuras disyuntivas del III tipo; E- presencia en el cuerpo mineral 
de los tipos naturales de mena 1 y IV 
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Capitulo 7 

Confección de los proyectos 

para la realización de los trabajos 

de búsqueda y exploración 

Los trabajos de búsqueda y exploración, así como cualquiera otra rama de la 
producción social necesitan una buena dirección de todos los procesos producti- . 
vos. Una de las formas más importantes de la gestión económica es la planifica­
ción de los trabajos. 

La confección de los proyectos para los trabajos de búsqueda y exploración es 
una realización técnico-económica de los planes correspondientes que deben de- · 
terminar los métodos y plazos de ejecución de los trabajos, aprobar las soluciones 
técnicas concretas al respecto, establecer los volúmenes de cada tipo de trabajos 
y su ubicación espacial y precisar el costo presupuestado total de los trabajos pro­
yectados. 

El proyecto para la realización de los trabajos de búsqueda y exploración se 
elabora sobre la base de la tarea geológica oficial, que es el índice de planifica­
ción más importante en lo referente al incremento de las reservas de mineral útil 
y a los recursos que se asignan para ejecutar los trabajos proyectados. Este pro­
yecto sirve de documento fundamental para determinar los tipos de trabajos ne­
cesarios, su contenido, métodos de ejecución, aplicación de determinados medios 
técnicos, ubicación espacial de los trabajos, plazos y orden relativo de realiza­
ción. 

Los proyectos y el presupuesto correspondiente se confeccionan para cada ob­
jeto de exploración por separado, con los plazos necesarios para cumplir la tarea 
geológica oficial relacionada con un estadio independiente de los trabajos geoló­
gicos; esos plazos, como norma, son inferiores a tres años. 

En la URSS dichos proyectos y presupuestos se aprueban por las empresas geo­
lógicas territoriales y si el costo presupuestario total de los trabajos proyectados 
sobrepasa 1, 5 millones de rublos se necesita la aprobación del Ministerio de Geo­
logía. 

En Cuba todos los proyectos y presupuestos se aprueban por el Viceministerio 
de Geología del Ministerio de la Industria Básica. 

Los proyectos se componen del texto, diferentes tablas y anexos gráficos. Por 
lo general, dicho proyecto tiene dos partes principales: geólogo-metodológica y 
técnico-productiva. 
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7.1 Parte geólogo-metodológica 

La parte geólogo-metodológica del proyecto comprende la tarea geológica ofi­
cial, una breve caracterización geográfica de la región, un análisis de los resul­
tados de los trabajos realizados con anterioridad, la caracterización geológica del 
objeto de los trabajos proyectados, la argumentación y descripción de la metodo­
logía de esos trabajos y la determinación de sus volúmenes. 

La tarea geológica oficial se da en forma unificada y ofrece la información ne­
cesaria sobre el organismo que va a realizar los trabajos; los documentos direc­
tivos y de planificación que sirvieron de base para proyectar los trabajos dados; 
el tipo de mineral útil, nombre del objeto y su situación administrativa; objetivo 
principal de los trabajos proyectados; tareas geológicas más importantes y su or­
den de solución; parámetros de la evaluación del objeto; y plazos de ejecución de 
los trabajos y de presentación del informe. 

La tarea geológica oficial debe formularse de manera completa y concreta 
para que sea posible un debido control de su cumplimiento y una evaluación cua­
litativa y cuantitativa de ese cumplimiento. 

La breve caracterización geográfica de la región debe contener todos los datos 
indispensables para la opción de la metodología general de los trabajos geológi­
cos, selección de su forma de organización, cálculo de los índices técnico-econó­
micos principales de los trabajos proyectados y evaluación geólogo-económica de 
los yacimientos minerales que se pueden revelar. Entre esos datos se encuentran 
la situación geográfica y administrativa de la región, sus condiciones físico-geo­
gráficas (relieve, sistema fluvial, clima, vegetación, a veces el mundo animal), po­
blación y existencia de mano de obra disponible, vías de transporte y su estado 
en diferentes períodos del año, base energética y de combustibles, existencia de 
materiales de construcción locales, grado de asimilación industrial y agríéola de 
la región, coeficientes especiales que se deben utilizar para los salarios, y precios 
de materiales. 

Todos los datos de este epígrafe deben ser completos y definitivós y a la vez 
breves, por cuya razón, al componerse este, es preciso seleccionar cuidadosamen­
te la información que es realmente indispensable para confeccionar el proyecto de 
los trabajos geológicos concretos, excluyendo todos los detalles secundarios y sin 
importancia. 

Las condiciones geográfico-económicas de la región deben ilustrarse con ma­
pas y esquemas a pequeña escala sobre los que se señalan los objetos de trabajos 
proyectados, poblaciones más importantes, principales vías de transporte, aero­
puertos, muelles, grandes empresas mineras, líneas de transmisión eléctrica y 
otros. 

El· análisis de los resultados de los trabajos anteriores debe abarcar solo los 
que se relacionan directamente con el proyecto. En este epígrafe se da la infor­
mación sobre levantamientos geológicos, investigaciones geofísicas, geoquímicas y 
·Jtros trabajos de búsqueda y exploración ejecutados en la región, con un breve 
;málisis de la idoneidad de la metodología utilizada para dichos trabajos y una 
:onclusión sobre la confiabilidad de los resultados obtenidos (mapas geológicos, 
hidrogeológicos, geofísicos y otros, esquemas estratigráficos, reservas calculadas 
de mineral útil, etc.). Como anexos gráficos a este epígrafe figuran los cartogra­
mas del grado de estudio de la región y en la lista de la literatura utilizada se se­
;ialan las obras más importantes, tanto publicadas como manuscritas, que reflejan 
los resultados de los trabajos anteriores. 
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La característica geológica del objeto de los trabajos comprende los datos so­
bre la geología de la región del campo menífero, yacimiento concreto o sector; el 
volumen y el carácter de dichos datos, de acuerdo con el tipo de mineral útil y 
el estadio de los trabajos geológicos proyectados, son muy variables. 

La constitución geológica de la región y el campo menífero se describe gene­
ralmente de manera breve, pero con suficiente detalle para que se comprendan 
las regularidades fundamentales del desarrollo geológico del sector dado de la 
corteza terrestre y s:_¡s rasgos metalogénicos principales; además, se determina 
correctamente la situación geológica del yacimiento, con respecto a la estructura 
geológica general de la región o del campo menífero. 

Es obligatoria la información sobre la estratigrafía y litología de rocas sedi­
mentarias presentes en la región, los complejos de rocas magmáticas y metamór­
ficas, la tectónica de dicha región, sus condiciones hidrogeológicas y todos los ya­
cimientos y manifestaciones de minerales útiles revelados dentro de sus límites. A 
partir del análisis riguroso de esos datos, el autor del proyecto debe formular sus 
criterios acerca de la historia del desarrollo geológico del territorio. 

Para ilustrar la constitución geológica de la región se utilizan un mapa geo­
lógico a pequeña o mediana escala (1: 50 000 a 1: 200 000 y menos), con una co­
lumna estratigráfica y varios perfiles geológicos, así como diferentes esquemas 
tectónicos, mapas de minerales útiles, a veces también hidrogeológicos, geomor­
fológicos y otros documentos gráficos. 

Al caracterizar la constitución geológica del yacimiento o sector, se presta 
mayor atención a: 

a) la descripción litólogo-estratigráfica del corte geológico, con el fin de destacar 
los complejos de rocas favorables para la mineralización y los horizontes-pan­
talla; 

b) las particularidades petrográficas, condiciones de yacencia y la edad geológica 
de rocas magmáticas y sus relaciones posibles con acumulaciones de minerales 
ya conocidas; 

e) la estructura tectónica del yacimiento y el papel de sus elementos indepen­
dientes en el control de la meniferación: 

d) las particularidades morfológicas, composición sustancial, zonalidad y regula­
ridades de localización de las acumulaciones de minerales útiles revelados; 

e) las condiciones hidrogeológicas del yacimiento y las condiciones naturales (pai­
saje-geográficas) de realización de los trabajos proyectados. 

Los datos mencionados sirven de base para expresar de manera clara y bien 
argumentada el punto de vista del autor en lo referente a la génesis del yacimien­
to Y las regularidades de la ubicación espacial de las acumulaciones minerales úti­
les, definir el complejo de criterios de búsqueda y de evaluación, y evaluar las 
perspectivas de diferentes áreas, yacimientos y sectores. También hay que aclarar 
todos los aspectos confusos y discutibles de la constitución geológica del yacimien­
to que necesitan una debida precisión durante los trabajos posteriores. 

La constitución geológica del yacimiento o su sector tiene como anexos gráfi­
cos un mapa geológico a escala grande o mediana, una columna estratigráfica, 
perfiles geológicos, fotografías y si esa constitución es compleja, también se dan 
esquemas tectónicos, bloques-diagramas y otros materiales necesarios. 

La argumentación y descripción de la metodologfa de los trabajos proyectados 
es la parte más importante del proyecto. En este epfgrafe, sobre la base de un 
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análisis crítico de los datos acerca de la constitución geológica, las condiciones 
naturales y el grado de estudio del objeto, se debe realizar su evaluación geólogo­
económica pronóstico, caracterizar las tareas vinculadas con el cumplimiento de 
la tarea geológica oficial, considerar las posibilidades de aplicación de unos u 
otros trabajos y argumentar su metodología concreta de ejecución, determinar los 
volúmenes de cada tipo de trabajos y su orden de realización. 

Para resolver esas tareas, en primer lugar, hay que crear una base geólogo­
pronóstico para la elaboración del proyecto, que representa una generalización 
de los datos adquiridos sobre los criterios de búsqueda y de evaluación, índices 
de la mineralización industrial y las regularidades de la localización de los mi­
nerales útiles, a partir de las ideas adoptadas sobre la génesis del yacimiento. 
Esta base comprende diferentes mapas, planos y proyecciones geólogo-pronóstico, 
perfiles geológicos proyectados según las líneas de exploración y otros materia­
les indispensables sobre los que se delimitan las áreas de extensión de la red de 
la mineralización útil revelada y supuesta, los horizontes productivos y cuerpos 
minerales independientes, tanto realmente encontrados como supuestos, elemen­
tos principales de la estructura geológica y factores que controlan la localización 
de la meniferación. Esos materiales permiten concentrar el mayor volumen de los 
trabajos geológicos proyectados dentro de los sectores más favorables que garan­
tizarán la revelación y la exploración de una cantidad máxima de reservas con 
gastos mínimos de tiempo y fondos materiales. Ellos también contribuyen a con­
cretar las tareas de los trabajos proyectados y a la precisión de la ubicación es­
pacial de las reservas esperadas de diferentes categorías. 

Al proyectarse la exploración orientativa y sobre todo la detallada, así como 
los trabajos de exploración en la empresa minera en funcionamiento, la parte más 
importante de este epígrafe es el análisis de la variabilidad de los principales pa­
rámetros geólogo-industriales del yacimiento. Este análisis debe abarcar tanto los 
métodos geológicos basados en el estudio de los materiales geólogo-pronóstico 
mencionados como los métodos matemáticos seleccionádos, teniendo en cuenta las 
particularidades concretas del objeto que se va a estudiar y el sistema de explo­
ración anteriormente utilizado. Sobre la base de la comparación de los resultados 
de todos esos métodos, se extrae la conclusión definitiva sobre el grado de com­
plejidad del objeto y se argumenta una metodología racional para su estudio ul­
terior. 

Una base geólogo-pronóstico segura y un análisis correcto de la variabilidad 
del objeto junto con analogías bien argumentadas permiten precisar el complejo 
de tipos de trabajos que son indispensables para resolver las tareas concretas 
planteadas y escoger los medios técnicos convenientes para su ejecución, de 
acuerdo con las condiciones del paisaje geográfico de la región. Los principios 
más generales de selección de los métodos concretos de trabajos de búsqueda, in­
cluyendo los geofísicos y geoquímicos, así como los sistemas de exploración y tra­
bajos de muestreo, se han expuesto con suficiente detalle en los capítulos corres­
pondientes de este manual y no necesitan ser repetidos. En este epígrafe del pro­
yecto, basta con limitarse a la opción de los medios técnicos necesarios para la 
realización de los trabajos de cada tipo, sin ofrecer su característica técnica com­
pleta ni sus regímenes tecnológicos de aplicación, ya qu'e esto se dará ulterior­
mente en la parte técnico-productiva. 

Al escoger las soluciones metodológicas y técnicas de las tareas planteadas, 
algunas veces son posibles diferentes variantes y se necesita una cuidadosa com­
paración de dichas variantes, con el fin de seleccionar la que mejor pueda fun-
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damentar el proyecto de los trabajos geológicos. Al hacerlo, los principios funda­
mentales por los cuales hay que guiarse son la posibilidad de información geoló­
gica, la efectividad económica, la sencillez de la organizaciÓn y la seguridad de 
la ejecución de los trabajos en cada variante. 

Lamentablemente, hasta ahora no se han elaborado métodos aceptados por to­
dos para la evaluación de la posibilidad de información de diferentes variantes de 
los trabajos de búsqueda y exploración, aunque con este objetivo se pueden uti­
lizar los métodos matemáticos de análisis de esa posibilidad de información, ex­
puestos en el epígrafe 2.4.1 de la primera parte de este texto. Por eso, solo se rea­
liza generalmente una comparación cualitativa de diferentes variantes desde este 
punto de vista. 

Mucho mejor es la comparación cuantitativa de la efectividad económica de 
las variantes posibles, la cual puede realizarse utilizando el costo de producción 
de los trabajos proyectados o los gastos reducidos. 

En la práctica se prefiere con más frecuencia el costo de producción, aunque 
al acompañar las variantes totalmente diferentes de los trabajos geológicos que 
necesitan la aplicación de medios técnicos distintos (sobre todo de una nueva téc­
nica), las inversiones capitales específicas por unidad de trabajos proyectados va­
rían mucho y es mejor comparar dichas variantes a través de sus gastos reduci­
dos. Además, en muchas ocasiones es más racional comparar los gastos totales 
para la realización de un determinado tipo de trabajo en diferentes variantes que 
sus costos de producción. 

La sencillez de la organización de los trabajos y la seguridad de su ejecución 
se evalúan para cada variante de manera cualitativa y tienen un papel secundario 
al escoger la variante óptima. También, hay que tener en cuenta el daño al medio 
a causa de la ejecución de los trabajos proyectados, lo cual resulta, a veces, tan 
decisivo que obliga a pr'escindir de una variante muy eficiente desde el punto de 
vista económico si esta causa algún daño irreparable al medio y provoca un em­
peoramiento de las condiciones sociales de vida. 

Las tareas de comparación de las variantes de perforación superficial o sub­
terránea, de sonde_os ordinarios o múltiples, sistemas de exploración mineros o de 
perforación, son los más corrientes al argumentar la metodología de los trabajos 
proyectados. En el primer caso, la posibilidad de información geológica de ambas 
variantes se puede considerar equivalente y lo principal es la comparación de su 
efectividad económica. En estas condiciones el criterio para escoger la variante 
óptima está dado por la siguiente desigualdad: 

G¡ +Q¡ L¡ ~ G2+Q2 L2 

donde: 

G 1 - gastos vinculados con la ejecución de los laboreos mineros (corta vetas, recor­
tes, cámaras) necesarios para organizar la perforación subterránea, pesos; 
G2 - gastos para la construcción de los caminos de acceso y preparación de los te­
rrenos para las instalaciones de perforación en la superficie, pesos; 
L 1 - largo total de las perforaciones subterráneas, m; 
L 2 - largo total de las perforaciones superficiales, m; 
Q 1 - costo de la perforación para los sondeos subterráneos, pesos /m; 
Q2 - costos de perforación para los sondeos superficiales, pesos/m. 

Al comparar esas variantes se utilizan como factores complementarios la sen­
cillez de la organización de los trabajos y el daño causado al medio. 
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Si se analizan las variantes de utilización de sondeos ordinarios y múltiples, 
su posibilidad de' información geológica, complejidad de la organización de los 
trabajos y el daño al medio son prácticamente iguales y por eso el criterio prin­
cipal es el mínimo de gastos para la perforación, lo que se expresa por la siguien­
te desigualdad: 

G3n + Q 3 L 3 :; G4n +Q 4 L 4 

donde: 

G 
3 

- gastos vinculados con el transporte de la instalación de perforación hacia un 
punto nuevo, pesos; 
G4 - gastos necesarios para empezar la perforación de un pozo complementario a 
partir del pozo principal, pesos: 
Q 3 - costo de perforación de los sondeos ordinarios, pesos /m; 
Q 4 - costo de perforación de los sondeos múltiples, pesos /m; 
L 1 - largo total de los sondeos complementarios, m; 
L 4 - largo total de los pozos complementarios, m; 
n - número de cruceros de prospección complementarios. 

La comparación de las variantes correspondientes a los sistemas de explora­
ción mineros y de perforación es racional solo si estos últimos garantizan una su­
ficiente posibilidad de información; o sea, suficiente autenticidad y confiabilidad 
de los datos reales. Dicho de otro modo, esta comparación puede resultar nece­
saria al explorar yacimientos muy regulares, regulares y parcialmente irregulares 
en las regiones con relieve montañoso accidentado, al utilizarse para el levanta­
miento geológico los pozos de perforación, las excavaciones mineras, etc. En to­
dos esos casos deben preferirse los sistemas mineros más informativos si los gastos 
son iguales en ambas variantes y solo al ser mucho más eficientes económicamen­
te los sistemas de perforación, estos pueden superar a los mineros. 

Después de escogida y argumentada la mejor variante para cada tipo de tra­
bajo, se describe con detalle su metodología de ejecución y se determina el volu­
men necesario, sobre cuya base se confecciona la tabla general de los trabajos pro­
yectados y sus volúmenes. 

Sobre la bftse del sistema proyectado para los diferentes trabajos y a partir de 
la suposición de que estos fueron realizados por completo y utilizando· datos 
reales . de los trabajos anteriores, se deben evaluar lo§ resultados que se esperan 
al final de los trabajos proyectados. Con frecuencia, para este propósito se rea­
liza un cálculo de las reservas esperadas que comprende la argumentación del 
método de contorneo de los cuerpos minerales y del propio cálculo, metodología 
de la determinación de los valores promedio de los parámetros básicos, principios 
del bloqueo y categorización de reservas. Luego se ejecutan los cálculos necesa­
rios y se evalúa el incremento esperado de las reservas de mineral útil. 

7. 2 Parte técnico-productiva 

La parte técnico-productiva del proyecto se compone de las generalidades, la 
organización de los trabajos y sus aspectos económico-sociales, caracteristica de 
los tipos concretos de trabajos proyectados, protección del medio, cálculos presu­
puesto-financieros y determinación de la efectividad esperada de los trabajos de 
búsqueda y exploración. 
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En las generalidades se caracteriza la organización de Jos trabajos. la situa­
ción de las bases de suministro material, los talleres, laboratorios, etc ., las vlas 
y los métodos de transporte del personal y los materiales, el sistema de comuni­
caciones con las bases, los sectores y con organismos geológicos superiores donde 
se ejecutan los trabajos . 

La organización de los trabajos y sus aspectos económico-sociales comprenden 
la organización prc'. ectada del sistema energético de la empresa geológica, las 
líneas de transmis;6n eléctrica, comunicaciones, el abastecimiento de agua y ar­
cilla, el suministro de alimentos, el transporte, los talleres auxiliares, las cons­
trucciones y los edificios provisionales, con el cálculo de los índices técnico-eco­
nómicos fundamentales para cada tipo de los trabajos enumerados. Además, en 
este epígrafe se proyectan las medidas que se deben tomar en el campo acerca de 
la seguridad para cada tipo de los trabajos previstos, así como las medidas contra 
los incendios y para la defensa civil. 

La característica de los tipos concretos de trabajos proyectados debe ofrecer 
la siguiente información : 

a) volumen de los trabajos de cada tipo ; 

b) condiciones de ejecución de los trabajos, incluyendo una clasificación de las 
áreas de acuerdo con la complejidad de su realización; 

e) métodos de trabajos concretos a utilizar ; 

d) equipamiento necesario y su característica técnica completa; 

e) tecnología de realización de los trabajos proyectados ; 

f) materiales indispensables; 

g) orden de ejecución de los diferentes trabajos; 

h) personal necesario ; 

i) índices técnico-económicos más importantes de cada tipo de trabajos. 

En e§te epígrafe se efectúan los cálculos de control necesarios para los prin­
cipales tipos de equipamientos (máquinas y torres de perforación, bombas, 
compresores, tubos de perforación, etc.), se argumentan y se determinan los pa­
rámetros tecnológicos de ejecución de los trabajos (cantidad de liquido de lavado 
a inyectar en el pozo de perforación; velocidad de rotación de la corona y pre­
sión axial sobre el fondo del pozo ; número , profundidad y ubicación reciproca de 
los barrenos; tipo de explosivo y su masa por barreno, etc.), se elaboran progra­
mas de construcción del pozo de perforación y pasaportes de las excavaciones mi­
neras; se confeccionan los ciclogramas de realización de los diversos trabajos; se 
determinan el costo de producción para cada tipo de trabajos y los gastos de tiem­
po totales para su realización. 

Se debe prestar una gran atención a las medidas para la protección del suelo 
y del medio contra la influencia dañina de los trabajos proyectados. Con este ob-
jetivo hay que prever: · 

a) las medidas concretas necesarias para proteger los bosques, las tierras fértiles, 
las aguas superficiales y subterráneas, la fauna, los monumentos culturales y 
naturales; 

b) la reconstitución de los terrenos gastados o compensación del daño así causa­
do; 

65 



e) una correcta ubicación de las escombreras durante la ejecución de las excava­
ciones mineras, así como de los montones del mineral útil que mientras tanto 
se está extrayendo; 

d) métodos de desagüe que excluyen su influencia negativa sobre el medio; 

e) correctos procedimientos para liquidar materiales lubricantes y combustibles 
cuyo uso ulterior es imposible, así como reactivos químicos y otros desechos 
industriales; ' 

f) conservación y magtenimiento de las excavaciones mineras que se utilizarán 
posteriormente durante la explotación del yacimiento; 

g) liquidación de las excavaciones mineras y los pozos de perforación que no se 
pueden utilizar con posterioridad. 

Los cálculos presupuesto-financieros son necesarios para determinar los gastos 
totales de tiempo, de trabajo, materiales y monetarios que corresponden a la rea­
lización de cada tipo de trabajos (tanto principales como auxiliares), el costo pre­
supuestario total de los trabajos proyectados y la plantilla de personal de la em­
presa geológica. 

Esos cálculos tienen como resultado un presupuesto general de gastos necesa­
rios para realizar los trabajos de búsqueda y exploración, y se ejecutan sobre la 
base de las instrucciones vigentes acerca del orden de la planificación, proyección 
y financiamiento de los trabajos geológicos, guías y normativas proyecto-presu­
puestarias aproximadas para diferentes tipos de trabajo. 

A partir de la documentación presupuestaria del proyecto se confecciona un 
plan calendario para la realización de los trabajos de búsqueda y exploración en 
el cual se destacan las etapas correspondientes planteadas sobre la base de la ta­
rea geológica oficial. Para cada etapa se establece su costo presupuestario y, por 
consiguiente, el plan calendario por etapas es un documento principal de acuerdo 
con el cual se organizan el financiamiento y el control de la actividad de la em­
presa geológica. 

La efectividad esperada de los trabajos proyectados se determina generalmen-
te a través del costo de exploración de una unidad de reservas de mineral útil o 
los volúmenes de los tipos de trabajos principales (pozos de perforación, excava­
ciones mineras) por unidad de reservas exploradas. Esos índices se calculan de 
acuerdo con las recomendaciones expuestas en el epígrafe 9.3 del presente texto. 

En Cuba se ha dictado la instrucción para la proyección de los trabajos de 
prospección geológica para minerales sólidos, la cual determina el orden de ela­
boración, análisis y aprobación de los proyectos para la ejecución de los trabajos 
de prospección geológica y se considera obligatoria para todas las empresas del 
Ministerio de la Industria Básica que realizan dichos trabajos en la República de 
Cuba. 

Esta instrucción fue confeccionada siguiendo básicamente las normativas del 
CAME. 
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CAPÍTULO 8 

Cálculo de reservas de minerales 

útiles 

Ya se conoce que bajo el nombre de reservas se entiende la cantidad de mi­
neral ~til en el subsuelo expresada en unidades de peso o de volumen y determi­
nada sm. tener en cuenta las pérdidas y el empobrecimiento p9sibles durante su 
expl~tac1ón. Además, las reservas de mineral útil deben corresponder a las exi­
genclas formuladas en las condiciones industriales para la materia prima mineral. 

Se~ún la leg~slación sobre el subsuelo, vigente en la URSS, todos los trabajos 
g~ológ1cos relacwnados con el estudio de dicho subsuelo deben anotarse en los re­
glstros estatales. En lo referente a las reservas de minerales útiles esas tareas las 
as~~en la Comisión Estatal de Reservas de minerales útiles adjunta al Consejo de 
Mm1stros de la URSS (CER de la URSS) y las comisiones centrales y territoriales 
de reservas, adjuntas a los ministerios de geología de las Repúblicas Federativas 
algunos ministerios ramales y las grandes empresas geológicas regionales. Las re~ 
soluciones de esas comisiones en cuanto al grado de autenticidad de las reservas 
calculadas Y su. preparación para la asimilación industrial son obligatorias para 
tod?s los orgamsmo~ y empresas que realizan los trabajos de búsqueda y explo­
raclón o la explotac1ón de minerales útiles. Sobre la base de las reservas aproba­
das por las comisiones correspondientes, el fondo geológico estatal de la URSS 
c.onfecciona y publica anualmente los balances de reservas unificados para cada 
t1~o de. mate~ia prima mineral. En Cuba, como las riquezas del subsuelo son pa­
tnmo~w nacwnal, . estas son controladas por ei Estado a través de las empresas 
geológ1cas que reahzan los estudios geológicos y las tareas del cálculo de reservas 
Y. son regist~adas en el .~entro Nacional del Fondo Geológico, organismo que rea~ 
hza la func1ón de com1s1ón estatal de reservas y que está adscripto al Ministerio 
de la Industria Básica. 
.. El cálculo. de .reservas es una operación muy importante y de alta responsa­

blhd~d, que fmahza ~ada estadio de los trabajos de búsqueda y exploración y de­
termma en gran med1da el valor industrial del yacimiento. Las reservas aproba­
das de. 1~ materia prima mineral sirven de base para la planificación perspectiva 
Y cornente del desarrollo de la industria minera y algunas otras ramas vinculadas 
c?n la elaboración de minerales útiles (metalurgia, industria química, construc­
Clón Y otras), así como para asignar las inversiones capitales en la construcción 
Y reconstrucción de las empresas industriales correspondientes. 
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De lo expuesto se deduce que la tarea fundamental del cálculo de reservas es 
la determinación de la cantidad de mineral útil. Sin embargo, esta tarea no es la 
única. En efecto, para elaborar un proyecto de empresa minera, construirla y po­
nerla en funcionamiento, es necesario conocer no solo la cantidad total de mine­
ral útil en el suelo, sino también su distribución entre los diferentes cuerpos mi­
nerales independientes y pisos de explotación; las condiciones de yacencia de las 
acumulaciones de mineral útii y su valor económico; la ubicación espacial de sec­
tores integrados por materia prima de diferente calidad y el grado de autentici­
dad en la determinación de los principales parámetros geólogo-industriales del 
yacimiento. Por lo tanto, el cálculo de reservas necesita los requisitos siguientes: 

l. Determinación de los límites de los cuerpos minerales, o sea su contorneo. 

2. Geometrización espacial de los cuerpos minerales con el fin de caracterizar su 
morfología, estructura interna, calidad y condiciones de yacencia. 

3. Verificación de la correspondencia de las reservas calculadas con las exigen­
cias de las condiciones industriales y determinación de su valor económico. 

4. División del cuerpo mineral en bloques de cálculo independientes, de acuerdo 
con el grado, carácter y estructura de la variabilidad de los parámetros geó­
logo-industriales y su grado de estudio. 

5. Ejecución de las operaciones de cálculo indispensables para determinar la can­
tidad de mineral útil en cada bloque de cálculo. 

6. Evaluación de la confiabilidad y precisión de las reservas calculadas en cada 
bloque. 

7. Determinación de las reservas totales del yacimiento y su clasificación según 
el grado de estudio, mediante la sumatoria de las reservas de los bloques de 
cálculo independientes. 

La división de las reservas según su valor económico y grado de estudio hace 
necesaria la elaboración de su clasificación sobre la base de esos índices. 

8. 1 Clasificación de reservas de minerales útiles 

sólidos 

En la URSS se utiliza la clasificación unificada de las reservas de minerales 
útiles sólidos que establece sus principios uniformes de cálculo y cómputo. Esta 
clasificación fue aprobada por el Estado Soviético en 1960 y tie!l.e el vigor de un 
documento estatal obligatorio. Más aún, por resolución de la Comisión Geológica 
del CAME esta clasificación se considera como base de las clasificaciones de re­
servas de minerales útiles en todos los paises socialistas. De acuerdo con este 
principio, en Cuba fue puesta en vigor la norma ramal NR 02-5 5-7 5-1982 ··Mine­
rales útiles y sólidos: clasificación de reservas" donde se establecen los principios 
únicos de cálculo y control de las reservas de minerales útiles sólidos en el sub­
suelo según su grado de estudio e importancia económica. De acuerdo con la cla­
sificación soviética, las reservas se dividen según su valor económico y grado de 
estudio, mientras que los yacimientos o sus sectores se dividen a su vez según su 
grado de preparación para la asimilación industriaL 

En dependencia del valor económico se separan dos grupos de reservas que 
tienen que calcularse y aprobarse por separado: reservas balanceadas y no balan-
ceadas. · 
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El primer grupo lo forman las reservas de minerales útiles que corresponden 
perfectamente a las exigencias de las condiciones industriales y por eso la utili­
zación de dichas re~ervas es económicamente racional. 

Las reservas no balanceadas tienen unos u otros índices que no se correspon­
den cor. las condiciones industriales vigentes, por lo que su explotación no es ren­
table en la actualidad. Esas reservas pueden pasar al grupo de reservas balancea­
das si se modifican las exigencias de las condiciones industriales, pero su cálculo 
y cómputo son permisibles solo si está bien argumentada la posibilidad de dichas 
modificaciones y aprobada la necesidad de la utilización industrial de esas reser­
vas en el futuro próximo. 

Según el grado de estudio (de exploración) las reservas de minerales útiles se 
clasifican en cuatro categorías: A, B, C1 y C2• Además, para evaluar las perspec­
tivas generales de grandes yacimientos, campos meníferos, regiones o cuencas 
meníferas se pueden utilizar las reservas de pronóstico; en Cuba, estas se cata­
logan en tres categorías: Pl' ·P 2 y P 3; la categoría de las reservas en el bloque de 
c(álculo se determina a partir de las siguientes consideraciones básicas: 

~~íaA 
Las reservas de esta categorí~~..S.l: ... QI!.P.\!n calcular dentro de los contornos tra-

~aéi'os''sol'lYe'1'!!.'1:ilt~e~d'e'hY§"fáooreos de prospeccióii:·n~~i;~··aen;l'O'Qu~,.d·~··~'áj~~l2. 
ttene que asegurarse la obtención de datos confiables y exactos sobre la morfolo­
gía, estructura mterna y cond"'ici;;ñi:8' de yacencia de Tós CU$.fP.Osm1ñe;iles· se-de­
'Oen ar~nhzariareVeliic!óñ;-''coñ'ió';·ñeo'--··é-o'mettiZ,~ó~'"eiii~i~i ·e-;~~t~·"aüJü¡-
rentes tlpos natura.es y e ases industriales de materia prima mineral c~s 

n'!enffera~, sectores ~o ind~s~ri~~--t;~~!!~~~!rdebeñacfárar:i?<1~~1L<:S.tis 
~ la cahdad del romeral ~tll con suf~~:~!!l~~~!..~g.~Jí~!..l!-.• ~.~~!!.!! .. ~!!u~.!~~~té.g .... ~. 
de su proyecto de extracctón y tratamtento, y se ~be asegurar el conocimien-
to completo y seguro de las condiciones minero-técnicas de explotación del yaci­
miento. 

Las reservas de categmia A están destinadas para la argumentación de las in­
versiones capitales en la proyección y construcción (reconstrucción) de las empre­
sas mineras, así como la planificación corriente de la extracción y elaboración del 
mineral útil en las empresas en funcionamiento. 

Categoría B 

Como regla, los contornos dentro de los cuales se calculan las reservas de ca­
tegoría B se trazan sobre l.,íll>ase de los laboreos de prospección, pero estos se ubi­
can según una red menos densa que la necesaria para la categoría A. Además, las 
reservas de categoría B ~- pueden calcular dentro de zonas limitadas gue se oh. 
t~.I?- mediante la interpolación de ·los· da{'()'Sfeales y algunas ve~U,si son sen­
cillas las condicwnes de yacencia y baja la variabilidad de los cuerpos minerales) 
por la extrapolación de dichos datos. 

Dentro del bloque de cálculo deben conocerse las P,i\.r~uJarid.íll!.es fundamen­
t!ili;s de la morfología, estructura interna y condiciones de •acencia de los cuer­
pos minerales. Deben revelarse los tipos naturall!t.,Y las. clases industna es s;. 
l]lllteria prima mineraL 'ÍaS columnas m~as, los sectow !l2.. mdustriah!s y es­
tériles y para ellos se determinan el porcentaje estadístico y las principales re~ 
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l~dades de su ubicación espacial, pero no se l0gran su contorneo y geometriza­
ción exactos. La cfaidad de la materia prima deue aclararse con suficiente ~t~lle 
para determin~r as vías de su utilización industriaCY''"eiegi'~d~·¡¡_-~'¡'ii.(a~ente su 
esquema principal de tratamiento. Para este bloque deben conocerse las condicio­
nes minero-técnicas de explotación más importantes. 

Las reservas de categoría B, junto con las de categoría A o independientemen­
te, se. u_tilizan para ~umentar las inversiones S~P.it.~t~~ .. ~.ll.l~ .. .I?.!.!?.Y.~~-c¿ión y cons­
tr n . (reconstr~cctón). ~e las empresas mi~:;!,:ls y planificar la extracción y 
elaboractón del romeral utll en as empresas en activo. ,, 

~s reservas de esta categoría se pueden calcular tanto dentro de los contor­
nos que se apoyan en una red de laboreos de prospección dispersa como en las 
zonas de interpolación o extrapolación amplia de los datos de exploración. Los 
límites de la extrapolación se determinan por las regularidades geológicas estable­
cidas que controlan la localización de la meniferación y la variabiltd'ád de la ca­
lidad del mineral útil. 

El grado de estudio de las reservas de categoría C1 debe !!,s.egur.a.r...Utfor,m.~ 
de una idea general sobre la morfología, estructura interna y condicio.11es de 
yacencia de los cuerpo~es·~- Es · necesaríorevefi·; los-Pil'iici'paÍ~s-ti'p~s na­
turales y clases industriales de materia prima mineral, sectores no industriales v 
estériles y determinar de manera aproximada su proporción cuantitativa y sus r;. 
laciones espaciales mutuas. En cuanto a la calidad del mineral útil, hay que ob­
tener los datos generales sobre sus diferentes aspectos y especialmente acerca de 
sus propiedades--tecnológicas. Las condiciones de explotación del yacimiento de­
ben caracterizarse de manera general. 

Las reservas de categoria C1 (junto con las de categorías A y B y con menos 
frecuencia independientemente) s.s,. .~,;~tilizan para argumentru..J.a.~ .ipy_ersjones capi­
tales en la proyección y construcción (reconstrucción) de.J.as eltlPresa• mig,eras. 
AdeiñiE;"estassTrv'en de base p'iiiii '"ia planificación y 1~ proyección de la explo­
..ra~ d~tallada de los yacimientos minerales útiles. 

¿;:goría c2 
Para calcular las reservas de esta categoría los contornos se trazan a partir 

de la extensión de las estructuras geológicas o de los complejos de rocas favora­
bles. El contorneo se hace utilizando tanto las consideraciones geológicas más ge­
nerales como los datos geofísicos que las confirman y laboreos de prospección que 
dan con el cuerpo mineral raras veces. En ocasiones con la categoría C2 se rela­
cionan las reservas no exploradas adyacentes a los bloques y sectores de los cuer­
pos minerales que fueron bien estudiados y cuyas reservas se evalúan en las ca­
tegorías A y B. 

Las conclusiones acerca de la morfología, estructura interna, calidad, condi­
ciones de yacencia de los cuerpos minerales y particularidades de su explotación 
se obtienen sobre la base de los datos reales obtenidos en los laboreos de prospec­
ción con una extrapolación muy amplia o se utilizan con este propósito las ana­
logías con otros sectores y yacimientos bien estudiados. Por lo tanto, la importán-
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cía mayor para el cálculo de reservas en categoría C2 la tiene una correcta idea 
sobre las regularidades que conJ-tºlan la localización de la meniferación. 

. Las reservas de_ categ?ría C:l:stán destinadas para la planificación y proyec­
ctón de la exploractón onentatlva y detallada de los yacimientos minerales útiles 
y junto con las reservas de categorías más altas para la planificación perspectiva 
del desarrollo de las ramas corre·s· po~. ientes de la economía nacional (industria 
minera, química, metalurgia y otros). 

""~~ - ..... ,. ' . 

Reservas de pronóstico 

Estas reservas están inexploradas y no se pueden geometrizar ni siquiera de 
manera aproximada. Esto quiere decir que su cantidad se determina de modo in­
directo fuera de los contornos geométricos y sobre la base de los valores supuestos 
de los parámetros de cálculo. El cálculo de reservas .de pronóstico se apoya en el 
conocimiento de las regularidades de formación y ubicación de los yacimientos 
minerales útiles, al cual se añaden los resultados de investigaciones especiales 
(geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras) realizadas con vistas a esclarecer la 
constitución geológica del territorio a estudiar y reconstruir su historia de 
desarrollo geológico. Dichas reservas permiten extraer conclusiones sobre la po­
sibilidad de ampliar la base mineral y aseguran la planificación perspectiva de los 
trabajos de búsqueda y exploración. 

En las recom·endaciones de la Comisión Geológica del CAME, así como en las 
obras científicas de ciertos autores se propone subdividir las reservas de pronós­
tico en grupos y categorías de acuerdo con su grado de confiabilidad y su escala 
[ 12] o también considerando su valor industrial [27]. Esa subdivisión resulta com­
pletamente superflua e infundada. Es que, en primer lugar, resulta insensato ha­
blar de confiabilidad en algo absolutamente inseguro, como son las reservas de 
pronóstico. Basta con citar al respecto a A.B. Kazhdán, uno de los partidarios 
más entusiastas de dichas propuestas, el cual subdivide las reservas de pronóstico 
en tres categorías según su confiabilidad DI' D 2 y D 1 , cuando dice que a veces 
las reservas de pronóstico se expresan con dos cifras que determinan el rango de 
sus valores más probables y los contenidos de componentes útiles se pronostican 
en forma cualitativa (materia prima pobre, ordinaria, rica) [12, p. 21]. 

En segundo lugar, en la clasificación de las reservas exploradas (categorías A, 
B, C1 y C2), la escala del objeto no se toma en consideración y por eso no existe 
razón alguna para utilizarla con el propósito de subdividir las reservas de pronós­
tico. 

Por último, la división de las reservas de minerales útiles, según su valor in­
dustrial, en balanceadas y no balanceadas es uno de los principios fundamentales 
de su clasificación, independientemente de su grado de estudio. Por lo tanto la 
propuesta de E.O. Pogrebitsky y V.I. Ternovoi, sin contribuir esencialmente a la 
clasificación de las reservas, puede prestarse a equívocos en lo referente a las re­
servas no balanceadas de perspectiva próxima (20 a 25 años) y las de perspec­
tiva lejana (40 a 50 años). 

Las exigencias mencionadas para el grado de estudio de los diferentes paráme­
tros geólogo-industriales, cuyo cumplimiento es necesario para relacionar las re­
servas calculadas con determinadas categorías tienen un carácter muy general. 
Estas se precisan y se concretan para diferentes tipos de minerales útiles en las 
instrucciones especiales elaboradas por la CER de la URSS, por las cuales el 
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geólogo debe guiarse al argumentar la categoría de las reservas en los bloques de 
cálculo concretos en unos u otros yacimientos explorados. 

Es preciso destacar que las reservas se dividen en categorías sin ninguna re­
lación con su valor económico y por eso las de altas categorías (A Y B) pueden 
ser tanto balanceadas como no balanceadas. 

Para concluir la revisión de la clasificación de las reservas según su grado de 
estudio, resulta racional dar la comparación de su división en categorías, adop­
tada en los países socialistas y algunos países capitalistas importantes (tabla 8.1). 

Tabla 8.1 
COMPARACIÓN DE LAS CATEGORIAS DE RESERVAS ADOPTADAS EN 
DIFERENTES PAISES 

rlt 
< :> 
~ 
~ 
Cl) 

~ 
~ 

~ o 
Cl) 

< -~ 
o o 
~ 
E-< 
< u 

Países so­
cialistas 

A 

EE.UU. 

Medidas 
(Measured) 

PAÍSES 

Inglaterra 

Probadas 
(Proved) 

Francia RFA 

Ciertas Seguras 
(Certains) (Sicher) 

---------------------------------------
B Deducidas Probables Probables Probables 

(lndicated) (Probable) (Probables) (Wahrs-
cheinlich) 

---------- ---------
C¡ Señaladas 

(Angeden-
tet) 

------------ --------------------
c2 Supuestas Posibles Posibles Supuestas 

(lnferred) (Possibles) (Possibles) (Vermutet) 

Como demuestra la tabla, en la mayoría de los países capitalistas analizados 
la división de reservas en categorías es muy semejante a la adoptada en los. ~aíses 
del CAME, pero tiene un carácter menos detallado. Solo en la RFA se utlhza la 
misma clasificación que en los países socialistas. 

En dependencia del grado de preparación para .~~ asimila.ción industri~llos ya­
cimientos de minerales útiles y sus sectores se clas1f1can segun su compleJtdad, es­
tableciéndose el porcentaje requerido de las reservas de categorías industriales 
(A, B y C1) para cada grupo de objetos. Según este principio se destacan tres gru-
pos de ellos: . . . . 

Grupo 1: yacimientos (sectores) de constltuctó.n s~nc1~la con cuerpos mme;~­
les regulares, tanto por su potencia como por la dtstnbuctón de. componentes utl­
les en la mena (grandes depósitos estratiformes de menas de hterro, manganeso, 
cromo, cobre, níquel, menas polimetálicas y bauxita; sto~~orks grandes de me­
nas de cobre, molibdeno, wolframio y metales raros; yactmtento.s de menas apa­
tito-nefelínicas, fosforita, sales minerales, carbón, caliza, dolomtta Y la mayoría 
de los yacimientos de materia prima para la construcción). 
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Los yacimientos de este grupo, salvo los de carbón, se consideran preparados 
para la asimilación industrial si al menos 30% de las reservas de categorías in­
dustriales se relacionan con las categorías A y B. y al menos 10% con la categoría 
A. En el caso del carbón esta proporción debe ser otra: si el carbón se utiliza en 
la producción de coque metalúrgico, las categorías A y B tienen que formar al me­
nos 60% de las reservas totales de categorías A, B y C

1 
y la categoría A, al menos 

30%; para los demás tipos de carbón las reservas de categorías A y B deben so­
brepasar 50% de las totales, y al menos 20% de reservas de categoría A. 

Grupo II: yacimientos (sectores) de constitución compleja con cuerpos mine­
rales irregulares por su potencia o por la distribución de componentes útiles en 
la mena (cuerpos estratiformes y lenticulares de constitución compleja de menas 
de hierro, manganeso, cromo, cobre, níquel, menas polimetálicas, bauxita y car­
bón ; cuerpos complejos tipo stockworks de menas de cobre, estaño, carbón, mo­
libdeno, wolframio y metales raros; yacimientos filoneanos de cobre, níquel, oro, 
estaño, cuerpos lenticulares de rocas asbestíferas y talquíferas, de apatito y fos­
forita). 

En esos yacimientos es económicamente irracional obtener las reservas de ca­
tegoría A en la etapa de exploración detallada y por eso los objetos se consideran 
preparados para la asimilación industrial si al menos 20% (para los yacimientos 
de carbón al menos 50%) de las reservas totales de categorías B y C

1 
se relacio­

nan con la categoría B. De paso conviene señalar que en esas ocasiones las reser­
vas de categoría B se diferencian de las de categoría A solo por su geometrización 
menos confiable (o esta falta por completo), en lo referente a las clases industria­
les de la mena, columnas meníferas, sectores no industriales y estériles, así como 
los contornos generales del cuerpo mineral. Por otra parte, las propiedades tec­
nológicas del mineral útil y las condiciones de explotación minero-técnicas se de­
ben aclarar con el mismo detalle que se necesita para la categoría A. 

Grupo III: yacimientos (sectores) de constitución muy compleja con cuerpos 
minerales muy irregulares por el contenido del componente útil (cuerpos filo­
ncanos y lenticulares medianos y pequeños de menas de cromo, estaño, mercurio, 
antimonio. cobalto. metales raros, polimetálicas~ yacimientos de diamante, mos­
covita. materia prima piezoóptica, piedras preciosas). 

La obtención de las reservas de categoría B (sin hablar ya de la categoría A) 
durante la exploración detallada de esos yacimientos es irracional por razones 
económicas y la proyección y la construcción (reconstrucción) de las empresas 
mineras se permite sobre la base de las reservas de categorías C

1
• En este caso las 

propiedades tecnológicas de la materia prima mineral y las condiciones de explo­
tación del yacimiento se estudiarán con el detalle propio de la categoría A. 

Se debe destacar que el exceso considerable de reservas de altas categorías en 
comparación con las recomendaciones arriba expuestas, aunque ocurre en la 
práctica de los trabajos de búsqueda y exploración representa un error muy grave, 
ya que implica el aumento del costo de la exploración, hace más largos sus plazos 
y necesita inversiones capitales complementarias que quedarán sin rendimiento 
conveniente durante muchos años. Es preciso recordar que las reservas de altas 
categorías deben garantizar la planificación del funcionamiento de la futura em­
presa minera solo dentro del período de 5 a 10 años próximos y que la conversión 
del resto de las reservas de categorías C1 en las de categorías A y B es una de las 
tareas de la exploración de explotación en la empresa minera en activo, que se 
resuelve en esas condiciones con gastos menores en comparación con los de la ex­
ploración detallada. 
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8. 2 Parámetros básicos del cálculo de reservas 

De acuerdo con el tipo de mineral útil el cálculo de reservas se puede realizar 
en unidades de volumen 0 de peso. En el primer caso, la tarea del cálculo se re­
duce a la determinación del volumen total ocupado por el mineral útil (V) Y se 
resuelve más fácilmente utilizando la fórmula: 

V=Sm 

donde: 

(128) 

S _ área de la proyección del cuerpo mineral en un plano determinado; 
m _ potencia media del cuerpo mineral en la dirección normal a este plano. 

El cálculo de reservas del mineral útil en unidades de peso (Q) necesita el co­
nocimiento de un parámetro más: la masa volumétrica media del mineral útil({])· 
En este caso la fórmula tiene el siguiente aspecto: 

Q =Vd =S mil (129) 

Para la mayoría de los minerales útiles meníferos (salvo l.as m~nas d~ metales 
ferrosos y la bauxita), así como para ciertos tipos d~ mater~a pnma romeral no 
menífera (mica, asbesto, diamante, apatito, cuarzo p1ezoópt1co Y otr~s~ es nece­
sario calcular las reservas, tanto de la mena como del componente ~tll (P). En 
estas ocasiones se utiliza una de las siguientes fórmulas en dependenc1a del modo 
de expresión del contenido de componente útil: 

P= vc=sñic (130) 

P=Qc=sñiac (131) 

P= Qc = sñidc (132) 

lOO 100 
donde: e- contenido promedio del componente útil expresado en unidades de peso por 
metro cúbico de mena (130) ; por una tonelada de mena (131) o en tanto por Clen-

to (132). 
Las fórmulas anteriores muestran que los parámetros básicos del cálculo de 

reserva son: 
El área del cuerpo mineral. 
La potencia media del cuerpo mineral. 
La masa volumétrica media del mineral útil. 
El contenido medio del componente útil en la mena. 
Antes de comenzar el cálculo de reservas hay que determinar las magnitudes 

de esos parámetros a partir de la información adquirida en .el transcu.rso de los 
trabajos de búsqueda y exploración. Esta tarea es de su~~ 1mportanC1.a .. ya que 
de su correcta solución dependen en gran medida la prec1S1ón y autent1c1dad del 
cálculo de reservas. Por lo tanto, se debe prestar la debida atención a esos pa­
rámetros y los procedimientos a utilizar para determinar sus magnitudes en casos 
de objetos geológicos concretos. 

8. 2.1 Área del cuerpo mineral 

La determinación del área ocupada por el mineral útil es una tarea técnica de 
las más sencillas, si se conocen sus contornos generales y los límites de los blo-
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ques de cálculo por los cuales ella se subdivide. Por consiguiente, la primera ope­
ración que se debe realizar y la más importante para el cálculo de reservas es el 
contorneo de los cuerpos minerales que se hace en diferentes proyecciones de di­
chos cuerpos (horizontales o verticales, muy raras veces inclinadas) o en el plano 
del perfil geológico. Los límites que se trazan en esos documentos gráficos pueden 
ser tanto naturales, coincidentes con los contornos de la mineralización útil, 
como convencionales; por ejemplo, los límites que reflejan la correspondencia del 
mineral útil a las exigencias industriales. De acuerdo con esto, en el cálculo de 
reservas se utilizan, como norma, tres tipos de contornos: contorno cero o con­
torno de acuñamiento, contorno industrial y contorno interior. 

Contorno cero 
El contorno cero es el lugar geométrico de los puntos donde la potencia del 

cuerpo mineral se iguala a cero. Dicho de otro modo, representa el límite exterior 
del cuerpo, por cuya razón a veces se le llama contorno exterior. No obstante. al 
ser discontinuos los cuerpos minerales dicho contorno puede surgir dentro del 
<Írca mineralizada. 

Según su definición, el contorno cero siempre debe trazarse utilizando la po­
tencia del cuerpo mineral. De lo amplia y completa que sea la información ob­
tenida durante la exploración, depende el procedimiento a aplicar para resolver 
esta tarea. Los procedimientos son los siguientes: 

a) utilización de los contornos geológicos naturales; 

b) trazado del contorno sobre la base de la extrapolación limitada; 

e) trazado del contorno sobre la base de la extrapolación ilimitada. 

El trazado del contorno cero con la utilización de los límites naturales (planos 
de fallas y líneas de intersección con los cuerpos minerales u horizontes produc­
tivos; contornos de las estructuras favorables; límites de extensión de las varie­
dades litológicas favorables de rocas encajantes; horizontes-pantalla y otros) es el 
más argumentado y preferible, por cuanto corresponde bien a las particularida­
des naturales del objeto. 

Lamentablemente, con frecuencia la aplicación de este procedimiento es impo­
sible, por cuya razón el geólogo se ve obligado a utilizar otros métodos de con­
torneo, los cuales tienen un carácter formal. 

La extrapolación limitada se utiliza para determinar la posición espacial de 
los puntos de apoyo a través de los cuales con posterioridad se traza el contorno 
cero. Esta tiene dos variantes. En la primera se explota la tendencia bien expre­
sada del acuñamiento del cuerpo mineral, que se establece mediante dos laboreos 
de prospección contiguos. Sobre esta base se puede calcular el gradiente de reduc­
ción de la potencia que determina el llamado ángulo de acuñamiento (y). Al con­
siderar este ángulo como valor constante, es fácil obtener el punto que correspon­
de a la potencia igual a cero (punto O) por el método gráfico (fig. 8.1) o analítico. 
En el último caso se utiliza la siguiente expresión: 

X 
(133) 

ml-m2 

Sin embargo, la práctica de los trabajos geológicos demuestra claramente que 
el acuñamiento regular de los cuerpos minerales es muy raro. Por eso el proce-
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di miento anterior, conocido como contorneo mediante el ángulo de acuñamiento 
puede aplicarse solo a sectores limitados del cuerpo mineral; generalmente si la 
zona de extrapolación, por su ancho, es inferior a la distancia entre los cruceros 
de prospección contiguos (l). La utilización del ángulo medio del acuñamiento, 
calculado ·para importantes sectores del contorneo exterior que se propone en mu­
chos manuales y libros científicos, no tiene ninguna argumentación Y no puede 
hacer este método más exacto. Al mismo tiempo, este procedimiento es más com­
plejo y complicado por cuyos motivos resulta irracional exponerlo aquí. 

¡f 

---------------~--

Fig. 8. 1 Esquema de solución gráfica y analítica de ia obtención del punto de 
contorno cero mediante el ángulo de acuñamiento 

o o o 

o 

o o 

o () 

• 1 o 2 

Fig. 8. 2 Trazado del contorno cero entre Jos laboreos de prospección meníferos 
y sin mena: 1- perforaciones meníferas; 2- perforaciones sin mena; 3- contor­
no nulo (cero) 
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En la segunda variante, el cuerpo mineral se encuentra en uno de los laboreos 
de prospección contiguos y está ausente en otro. En este caso el contorno cero 
pasa entre esos laboreos y su posición exacta es desconocida. Por eso, con fre­
cuencia se admite que el punto de dicho contorno se ubica en la mitad de la dis­
tancia entre el laboreo de prospección que corta el mineral útil y otro que no lo 
corta (fig. 8.2). Nosotros también somos partidarios de este criterio, ya que este 
procedimiento garantiza, al menos, un carácter uniforme del contorneo. Sin em­
bargo, también es aceptable trazar el contorno cero a un cuarto de la distancia 
entre los laboreos de prospección contiguos: más cerca del que corta el mineral 
útil, si su potencia es pequeña y más allá de este en el caso opuesto; este método 
complica el contorneo sin hacerlo más exacto, ya que se conocen muchos ejemplos 
de acuñamiento brusco de los cuerpos minerales potentes, así como el acuñamien­
to gradual y lento de los depósitos minerales poco potentes. Lo mismo se aplica 
a la utilización de los perfiles verticales con el fin de precisar la posición de los 
puntos de contorno cero. 

Al utilizar la extrapolación ilimitada. el contorno cero se traza fuera de la 
10na estudiada mediante los laboreos de prospección, a una distancia del último 
laboreo que depende de la densidad de la red de exploración, las dimensiones de 
la parte explorada dd cuerpo mineral y el pronóstico geológico. Si los cuerpos 
minerales, cuyo acuñamiento se supone, yacen horizontalmente o con buzamiento 
suave, esta distancia (a partir del último laboreo de prospección que ha detectado 
la presencia del mineral útil) será igual, según los casos, <'.! intervalo de obser­
vaciones en esta dirección, a su mitad o a dos intervalos. Para los cuerpos con 
buzamiento abrupto, el contorno cero se traza a uno o dos pisos de exploración 
más abajo a partir de ios últimos cruceros de prospección. 

Si no se supone el acuñamiento del cuerpo mineral en alguna dirección, el 
contorno cero no debe trazarse en el sector correspondiente, puesto que se sale 
l·uera del límite del dibujo. 

Los cuerpos minerales con buzamiento abrupto, estudiados solo en la super­
l.icie actuaL se delimitan en la profundidad en función de su largo o área obser­
vados. Los procedimientos correspondientes son completamente formales y su 
.tplicación es admisible solo si falta la información directa o indirecta acerca del 
.:omportamiento de la meniferación en la profundidad. En el caso de los cuerpos 
filoneanos el área de proyección se considera igual al triángulo cuya altura co­
rresponde a la mitad del largo explorado del cuerpo (regla de Hoover, fig. 8.3a) 
o a! paralelogramo con altura igual a una cuarta parte de este largo (fig. 8.3b). 

En ambas variantes las áreas meníferas son equivalentes y la selección del 
procedimiento correcto para trazar el contorno depende solo de nuestra idea so-
bre el carácter del acuñamiento del cuerpo mineral. · 

Al ser isométrica la parte estudiada del cuerpo mineral (por ejemplo, los 
stock.works) su contorno cero en la profundidad se traza como un hemisferio o un 
cono con la altura igual al radio medio de la superficie aflorada del cuerpo 
(fig. 8.4). 

Ninguno de los procedimientos formales tiene en cuenta la morfología real del 
objeto y sus verdaderas condiciones de yacencia y por consiguiente ellos pueden 
provocar errores muy graves durante el cálculo de reservas. Un ejemplo típico de 
ese error cometido durante la exploración de un filón pegmatftico en Karelia del 
norte se da en la figura 8. 5. 

Además de los métodos generales tratados, los cuales permiten trazar el 
contorno cero, existen también dos procedimientos particulares aplicables en los 
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casos en que existe información complementaria. Esos procedimientos son el 
contorneo sobre la base de las observaciones directas del acuñamiento del cuerpo 
mineral en las excavaciones mineras y la utilización de los resultados de los tra­
bajos geofisicos. Ambos casos son sencillos y no necesitan explicaciones especia­
les. 

20 O 20 40 60 80 m 
......., :..... L........,j 

Plano 

Proyección ve rtica l longitudinal 

a 

b 

Fig. 8. 3 Contorneo en la profundidad de los cuerpos filoneanos con buzamiento 
abrupto· a) según la regla de Hoover ; b) según la regla del paralelogramo; 
1- trincheras; 2- cuerpo mineral 
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Fig. 8. 4 Contorneo en la profundidad de los cuerpos isométricos con buzamiento 

abrupto: a) según la regla del hemisferio ; b) según la regla del cono 
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FiR. 8 . 5 Cont~rneo erróneo de filón pegmatitico con moscovita en proyección 

verttcal segun la regla del paralelogramo: 1- trincheras; 2- contorno cero· 3-
contorno real del filón ' 
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Si el contorno cero no coincide con los límites geológicos ya trazados y se di­
buja a través de ios puntos de apoyo obtenidos por uno u otro método indirecto, 
esos puntos se pueden unir mediante líneas rectas o diversas curvas. Los partida­
rios del primer procedimiento creen que los mismos puntos de apoyo en la ma­
yoría de los casos son convencionales y no coinciden con la posición real de la 
línea de acuñamiento del cuerpo mineral. Por eso, la línea quebrada del contorno 
cero no es más convencional que alguna curva gradnal y además garant-iza un ca­
rácter uniforme del contorneo y la determinación sencilla del área del bloque de 

cálculo. 
Los adeptos de los contornos curvilíneos sostienen como argumento principal 

el carácter curvilíneo de Jos límites naturales de los cuerpos minerales, pero ol­
vidan por completo el hecho de que el contorno que se traza no es real sino con­
vencional y que el carácter de las curvas correspondientes al contorno real es des-

conocido. 

Contorno industrial 
El contorno industrial es el límite entre la parte del cuerpo mineral dentro del 

cual s.: cumplen todas las exigencias de las condiciones industriales y otros sec­
tores donde unos u otros parámetros no corresponden a esas exigencias. Dicho de 
otro modo , este contorno sirve para separar las reservas balanceadas de las no 
balanceadas y en esto reside su importancia principal. En dependencia de las par­
ticularidades concretas del objeto a explorar este contorno se puede. trazar sobre 
la base de cualquier índice de las condiciones industriales, pero más frecuente­
mente con este fin se utilizan la potencia mínima industrial del cuerpo mineral , 
el contenido de los bordes (o si este no se da, el minimo industrial) de componen­
te útil y el metro-porciento o metro-gramo mínimo. 

o o' 

ITIIlllll 
Fig. 8. 6 Esquema ilustrativo de la utilización del metro- por ciento para el tra­

zado del contorno industrial: 1- rocas encajantes que se extraen junto a ia 

mena 
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El contorno industrial solo se traza sobre la base de la potencia del cuerpo mi­
neral. si la calidad de la materia prima mineral cumple las exigencias de las con­
diciones industriales en todos los cruceros de prospección. Si en unos u otros pun­
tos el mineral útil e, no industrial por su calidad, se traza el contorno industrial 
complementario de acuerdo con este parámetro y la consideración conjunta de 
ambos contornos permitirá trazar ei contorno industrial definitivo, de manera 
que dentro de él, tanto la potencia del mineral útil como su calidad, correspon­
dan a las exigencias industriales. 

Si los cuerpos minerales son grandes y regulares por su potencia (con más fre­
cuencia tales son los minerales útiles sedimentarios) los límites industriales a ve­
ces se pueden trazar solo en función de la calidad de la materia prima mineral 
es decir, mediante la separación de los sectores que son industriales o no segú~ 
el contenido de uno u otro componente. 

El metro-porciento mínimo se denomina al producto de ia potencia mínima in­
~us~rial por el contenido de los bordes (o mínimo industrial) ; se utiliza para de­
l.JmJtar los sectores del cuerpo mineral poco potentes pero ricos en componente 
utJl , . ya q~e en_ este caso se pueden extraer las acumulaciones minerales cuya po­
tenc¡a es mfenor a la mínima industrial junto con una parte de las rocas enca­
jantes estériles (fig. 8.6) y este empobrecimiento inevitable podrá compensarse 
c_cn ~1 a~o contenido ~el componente útil en la mena. No hay duda que la uti­
lización uel metro-porc1ento trae como consecuencia el incremento de las reservas 
d~ minerales útiles, contribuye al uso más completo del subsuelo y hace más sen­
Cillos los contornos industriales de los cuerpos minerales . Por otra parte, se 
pro~íbe ca~cgóricamente utilizar el metro-porciento en el caso de menas pobres 
(no tndustnales por su calidad), cualquiera que sea su potencia, ya que esto iría 
en contra de los principios económicos de la exploración y evaluación de mine­
rales útiles: la elaboración de la mena no será rentable y sus reservas tienen que 
calificarse como no balanceadas. 

_El únic_o modo utilizable para la obtención de los puntos de apoyo del contor­
no mdustnal fuera de los cruceros de prospección es la interpolación de los datos 

_ r~ales. Este modo es válido cualquiera que sea el parámetro en cuya base se traza 
d~cho con_torno. La interpolación puede ejecutarse entre dos cruceros de prospec­
CIÓn contJg~os (uno de los cuales muestra valores industriales de los parámetros 
correspondientes y otro que muestra valores no industriales) o entre un laboreo 
de p rospección y un punto del contorno cero. En ambos casos se supone que 
dentro de la zona de interpolación cada parámetro geólogo-industrial varía de 
man~ra regular recti~ínea, lo que permite resolver la tarea planteada gráfica o 
ana!Jt1camente. Un eJemplo de solución gráfica en el caso de contorneo según la 
potenc1a del cuerpo mm eral se da en la figura 8. 7. 

El modo analítico se basa aquí en las siguientes proporciones: 

X mmin-m2 

1-:x: m¡·-mmin 

(134) 

X mmin 
--= (135) 
['-x m¡-mmin 

Los puntos de apoyo del contorno industrial así obtenidos se pueden unir con 
ayuda de líneas rectas o curvas, aunque. la opinión de los autores está a favor de 
los límites rectilíneos. 
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Fig. 8. 7 Obtención del punto de apoyo del contorno industrial por la potencia 
del cuerpo mineral: a) entre dos pozos de perforación; b) entre un pozo de 
perforación y un punto del contorno cero 

En la gran mayoría de los casos el contorno industrial es inferior con respecto 
al cero y solo como una excepción,· al ser muy bruscas y momentáneas las varia­
ciones de la potencia del cuerpo mineral en las zonas de fallas, esos contornos 
pueden coincidir. 

Si las condiciones industriales contienen exigencias complementarias para las 
reservas no balanceadas hay que trazar no solo el contorno industrial sino tam­
bién el de las menas no balanceadas. La metodología y los procedimientos con­
cretos para obtenerlo no se diferencian en nada de los que se utilizan para trazar 
el contorno industrial. 

Contorno interior 

El contorno interior se obtiene al unir entre sí, mediante líneas rectas, los la­
boreos de prospección contiguos que se ubican en la periferia de la zona limitada 
con el contorno industrial o situada entre este y el contorno de menas no balan­
ceadas. En este caso la línea del contorno interior debe coincidir con los lados o 
diagonales de las cuadrículas de la red de exploración. 

El contorno en cuestión es indispensable para clasificar las reservas a calcular 
según su grado de estudio: dentro de este contorno las reservas se relacionan con 
categorías más altas que en la llamada banda intercontorno (entre el contorno in­
terior y el industrial o de menas no balanceadas), lo cual representa la zona de 
interpolación o extrapolación de los datos reales. Sin embargo, es conveniente se­
ñalar que esos razonamientos son válidos si y solo si los valores de los parámetros 
geólogo-industriales en los laboreos de prospección contiguos están mutuamente 
relacionados. En caso opuesto no solo no se garantiza la variabilidad rectilínea 
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de sus valores sino que tampoco existe la certeza de que entre los puntos de 
observación el cuerpo siempre sea industrial. 

Después de obtener esos tres contornos, hay que dividir el cuerpo mineral en 
bloques de cálculo mediante contornos auxiliares. Esa división se hace dentro de 
áreas limitadas con el contorno interior y en la banda intercontorno, de manera 
que los bloques de cálculo sean diferentes desde el punto de vista de la variabi­
lidad de los parámetros geólogo-industriales o el grado de estudio. Si los bloques 
homogéneos según esos índices resultan demasiado grandes, se recomienda subdi­
vidirlos, con el fin de obtener bloques cuyas reservas correspondan aproximada­
mente a la producción anual de la futura empresa minera. 

Una vez terminado el contorneo de los bloques de cálculo se procede a la de­
terminación de sus áreas. Si el bloque se delimita con una linea quebrada es ra­
cional subdividirlo en unas cuantas figuras geométricas sencillas cuyas áreas se 
calculan por las fórmulas apropiadas sobre la base de las mediciones necesarias 
realizadas. Cuando el contorno del bloque es curvilíneo, su área se determina, 
como regla, mediante el planímetro, realizando dos mediciones independientes 
con dos posiciones diferentes del instrumento. Si la diferencia entre esas medicio­
nes es inferior a 5%, se calcula el valor promedio, el cual se considera como el 
área del bloque. En ambos casos las áreas de los bloques medidas en los materia­
les gráficos deben convertirse a metros cuadrados, teniendo en cuenta la escala 
del dibujo correspondiente. 

Con menos frecuencia las áreas se miden con ayuda de un papel semitranspa­
rente, en el cual se traza una red cuadrada con cuadrículas de 5 x 5 mm y ra­
ramente de 10 x 10 mm (método de la red milimétrica). En el centro de cada 
cuadricula se sitúa un punto. Este papel se coloca en cualquier posición sobre la 
superficie que se va a medir y se calcula el número de puntos que van a quedar 
dentro de esta. Al multiplicar este número por el valor !J.S, que corresponde al 
área de una cuadricula a escala del dibujo (m 2), se obtiene el área del bloque. 
Luego, el papel se cambia de posición con respecto a la superficie y se reanuda 
el cálculo de los puntos, lo que dará como resultado un segundo valor del área 
del bloque. El promedio de ambas mediciones se admite como el resultado defi­
nitivo. Este método garantiza una suficiente precisión solo cuando los bloques de 
cálculo son grandes y sencillos por su configuración. 

Si dentro del bloque se encuentran pocos puntos (menos de unas decenas), la 
determinación de su área es inexacta. Además, para los bloques con limites com­
plejos este procedimiento provoca un error sistemático: las áreas siempre se so­
breestiman porque numerosos puntos del papel en la zona adjunta al contorno del 
bloque corresponden a las áreas inferiores a !J.S. 

Si en el cálculo de reservas se utiliza la potencia media del cuerpo mineral en 
la dirección normal al plano de su proyección (potencia vertical si el contorno del 
cuerpo se hace en el plano y potencia horizontal si ello se realiza en la proyec­
ción vertical), no se necesita ninguna corrección del área medida (Sm). Por otra 
parte, al utilizar la potencia normal del cuerpo hay que convertir el área medida 
en la real (S,), teniendo en cuenta el ángulo de buzamiento (a). Las fórmulas a 
utilizar con este propósito son las siguientes (fig. 8.8): 

a) si el contorno se hace en el plano horizontal: 

S,=Smsec a (136) 

b) si el contorno se hace en la proyección vertical: 

S,=Smcsca (13 7) 
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S, sen a 

Fig. 8. 8 Esquema para la determinación de la superficie real del cuerpo a partir 
de las medtciones de su proyección vertical y horizontal 

Como conclusión, es preciso señalar que todos los tipos de contornos necesa­
rios para el cálculo de reservas se trazan por separado para cada cuerpo mineral 
independiente o cada zona menífera . Algunas veces, si la geometrización selectiva 
de los cuerpos minerales es imposible a causa de la densidad insuficiente de la 
red de exploración, estos se unen en zonas u horizontes productivos para los cua­
les se trazan todos los contornos. En esos casos se calcula el volumen de la zona 
productiva y luego se determina el de la mena mediante el coeficiente de meni­
feración relacionado con el carácter discontinuo del horizonte menífero. Esto 
quiere decir que el contorneo no puede existir por sí solo y se relaciona estrecha­
mente con la interpretación y correlación de los datos reales obtenidos durante la 
exploración, o sea, con la elaboración del modelo geológico pronóstico del objeto 
que se estudia. 

8. 2. 2 Potencia media del cuerpo mineral 

La potencia media del cuerpo mineral para un bloque de cálculo se determina 
a través de las mediciones de este parámetro en los cruceros de prospección. 
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Como se señaló anteriormente. en el cálculo de reservas se puede utilizar la po-
tencia normal (m

0
), horizontal (mJ o vertical (mJ. . 

La orientación espacial del laboreo de prospección en muchas ocas10nes no 
permite medir directamente esas potencias y por eso es necesar!o saber ~onvertir 
las potencias diagonales observadas (md) en una de las potenctas antenores. En 
el caso más general esto se logra mediante la fórmula de I.N. L'shakov: 

mn = md cos <P 

donde: 

(138) 

<P _ ángulo entre la direcctón en la cual se mide la potencia del cuerpo mineral 
y la normal a su plano axial. 

Si la potencia se mide en una sección orientada en el buzamiento del cuerpo 
mineral para las observaciones mutuas de diferentes tipos de potencia, se p~e?en 
utilizar las siguientes fórmulas cuya procedencia está clara si uno presta suhcten­
te atención a la figura 8. 9 : 

mn =mdcos(u- ~) 

mv= md 

cos(u-~) 

sena 
e os( u - J3) 

cosa 

m 
h 

~"'' 
/ ' ~"'/ 

/ ~ 

1 

1 7 w 
1 

(139) 

(140} 

(141) 

(142) 

(143) 

Fig. 8 . 9 Correlación entre los diferentes tipos de potencia del cuerpo mineral 
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Los valores particulares de la potencia del cuerpo mineral, a partir de los 
cuales se deduce su valor promedio, se determinan por diversos procedimientos 
y con diferentes precisión, en dependencia de las particularidades concretas del 
objeto y los medios técnicos utilizados. Si son claros y bruscos los contactos entre 
el mineral útil y su roca encajante, la potencia del cuerpo se puede medir direc­
tamente con ayuda de la cinta métrica o la regla en las excavaciones mineras, 
afloramientos naturales o según el testigo de los pozos de perforación. En los dos 
primeros casos, la precisión de las mediciones será del orden de ±0,01 m y en 
el último disminuye considerablemente a causa de la recuperación incompleta del 
testigo, lo cual generalmente hace necesaria la corrección de los datos obtenidos 
teniendo en cuenta los resultados del carotage de los pozos de perforación. 

Si el limite entre el mineral útil y la roca encajante es gradual y se establece 
solo a través del muestreo, la potencia del cuerpo mineral se determina de ma­
nera indirecta con la precisión, que depende del largo de la sección de una mues­
tra independiente (epígrafe 4.6 de la primera parte). 

La determinación de la potencia de los cuerpos minerales con estructura in­
terna simple no ofrece ninguna dificultad, mientras que si esta última es comple­
ja, es necesario decidir cuáles son los intervalos que se pueden considerar cuerpos 
minerales independientes y cuáles intervalos tienen que formar, junto con las in­
tercalaciones estériles, los cuerpos de estructura interna compleja. Esta tarea se 
resuelve a partir de los principios fundamentales expuestos en el epígrafe 2.1 y 
en plena correspondencia con las exigencias de las condiciones industriales. En 
cualquier caso los intervalos del cuerpo l;llineral separados por su potencia deben 
ser industriales por la calidad de la materia prima y permitir la variante única 
de correlación de dichos intervalos entre los cruceros de prospección contiguos 
sin ninguna contradicción con el modelo geológico adoptado del objeto. 

Los valores promedio de la potencia para un bloque de cálculo se determinan 
por separado para cada cuerpo mineral independiente. Al hacerlo se utiliza con 
más frecuencia la media aritmética calculada mediante la fórmula (35). Si los 
puntos donde se mide la potencia se ubican de manera irregular según la super­
ficie del bloque y la variabilidad de este parámetro es considerable, generalmente 
se recomienda la utilización de la media ponderada, que tiene en cuenta las zonas 
de influencia de las mediciones correspondientes con ayuda de las siguientes fór­
mulas: 

¡mJ; 
m = --'-¡ =...;1;__ __ _ 

(144) 

(145) 

donde: 

m; - magnitud de la potencia del cuerpo mineral en alglin crucero de prospección; 
l¡ , S; - largo o área de la zona de influencia de la medición correspondiente; 
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n - número de cruceros de prospección donde se mide la potencia del cuerpo mi­
neral. 

Conviene destacar que la aplicación de esas fórmulas es racional solo si existe 
correlación entre los valores contiguos de la potencia, o sea, al ser suficientemen­
te densa la red de exploración. La media ponderada permite evaluar más correc­
tamente el papel de los laboreos de prospección periféricos, en comparación con 
la media aritmética y hace más exacta la evaluación del valor promedio de la po­
tencia del cuerpo mineral como lo demuestra la figura 8.10. 

Según el esquema de la figura 8.10a se efectúa el cálculo del valor real (m ) 
de la potencia media y el de la media aritmética (m.) : · ' 

2,5+5,0 ·40+5,0+7,0 ·30+7,0+6,0 · 30+6,0+3,0 ·35+ 
S 2 2 2 2 

m,=-¡:= 
40 +30 +30 +35 +35 

+3,0+2,0 · 35= 

2 770 
---------- = --=4,53 m 

40+30 + 30+35+35 170 

2,5+5,0+7,0+6,0+3,0+2,0 25,5 
m.= . =--=4 25m 

4,53-4,25 

4,53 

6 6 ' 

0,062 

El valor ponderado de la potencia (mmp), de acuerdo con la figura 8.10b, se 
calcula de la forma siguiente: 

m = (2,5)(20) +(5,0)(35) +(7,0)(30) +(6,0)(32,5) +(3,0)(35) +(2,0)(17,5) 
mp 

770 
=--=4,53 m 

170 
t!m=O,OO 

20 +35 +30 +32,5 +35 +17,5 

Si la red de exploración es poco densa, las zonas de influencia supuestas para 
cada medición pueden diferenciarse mucho de las reales, lo que traerá como con­
secuencia un error aún más grande que el de la media aritmética (fig. 8.11) . 

Para el esquema de la figura 8.11a, los cálculos son: 

S 
m=--

' L 

3,0 +4,0 
25 

4,0 +8,v 
10 

8,0 +5 ,0 5,0 +3,5 
-----· + . + ·40+ ·25+ 

2 2 2 2 

25 + 10 + 10 +25 + 10 + 10 +35 + 15 + 10 +20 

+3,5+7,0 ·10+7,0+2,5 · 10+2,5+4,5 ·35+4,5+9,0 ·15+ 
2 2 2 2 

25 +10 +10 +25 +10 +10 +35 +15 +10 +20 

9,0 +3,0 1 3,0 +3,5 
+ . 0+ . 20= 

2 2 765,5 
------------'----------------- = --=4,51 m 

25+10+10+25+10+10+35+15+10+20 170 
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ma- 3 +8 +7 +9+3,5 30,5 

5 --;--=6,10 m 

~m 6,10-4,51 
4,51 . . 100:: +35,3% 

- En ~aofigura 8.' llb las fó rmulas que se aplican para el cálculo son: 
mmp= ( ' )(17,5) -r(8,0)(40) +(7,0)(52,5) +(9,0)(45) +(3,5)(15) 

17,5+40+52,5 +45 + 15 
1 197,5 =---

170 
7,04-4,51 

4,51 

7,04 m 

+0,561 = +56,1% 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

"7 = S,Om 

1 
1 
1 
1 

mJ = 7,0 m / m4 = 6,0 m 

a) 

b) 

~~---L ______ L_ __ _i ____ j_ _ __j__ __ l_____i 
t---=-=--=--et-o,._--..:3::5~m :_ ___ ......¡... - -30 m. 32,5 m . ---35~----L---.........J 

. ---+--------~-- ....¡..17 ,5 m i.l 
Fzg. 8. JO Comparación del cálculo de 1 . 

dia ponderada y el de la me<!ia . a ~otencia media por el método de la me-
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lor real (m,) de la potencia ~ed~~ttm~!t~a: a) ~sque_ma P_ara ':.!_cálculo del va­
para calcular el valor ponderado Je 1 a medt~ ar2_tméttca (m-.) ; b) esquema 

a potencia ( mmp) 
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Fig. 8. 11 Gráficos que demuestran la incapacidad del método de la media pon­
derada si no existen las correlaciones de los valores contiguos de la potencia: 
a) esquema para el Cálculo del Valor real de la potencia media ( mT) Y de la 
media aritmética (m .. ); b) esquema para calcular el valor medio ponderado de 
IR potencia ( iñmp) 

Todos los_ metodos de cálculo mencionado3 son válidos solo para los bloques 
ubicados dentro del contorno interior. En cuanto a los bloques -de la banda inter­
contorno la utilización de las fórmulas (3 5), (144), y (14 5) tendrá como resultado 
la sobreevaluación de la potencia media (fig. 8 .12), ya que, como norma, la po­
tencia del cuerpo mineral según su contorno industrial es inferior a la observada 
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en los laboreos de prospección vecinos del contorno interior. Como se deduce de 
la figura 8. 11 en esas ocasiones la potencia media en el bloque tiene que calcu­
larse según la fórmula modificada : 

n 

¡m¡+nmmin m= .:..i=_l:._ ____ _ 

2n 
donde: 

(146) 

m . - potencia mínima industrial ; 
m~~n magnitud de la potencia del cuerpo mineral en algún punto del contorno in­
terior; 
n - número de puntos del contorno interior que se utilizan en el cálculo. 

Perfil 1-l ' 

o 

1 

o 1 
1.2 

• 2,8 

1 1 
1 

~ 
' 1 1 ' 0,9.\ 3,1 

' ' \ 
o 

~ 
\ 

' ' ' 
\ 

""' \ o 2,5 . ' 

'\' 
¡;;r~l~ 02 ~3 ~4 

[2]7 C2Js 
Fig. 8. 12 Esquema ilustrativo para la deducción de la fórmula del cálculo de la 

potencia media en los bloques de la banda intercontorno: 1- depósitos fria­
bles; 2- rocas encajantes; 3- cuerpo mineral; 4- potencia del cuerpo mineral 
en el pozo de perforación; 5- perforaciones sin mena; 6- contorno cero; 7~ 
contorno industrial; 8- contorno interior 
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En este caso se recomienda utilizar solo el método de la media aritmética, ya 
que las zonas de influencia de las mediciones individuales aquí son pequeñas y 
más o menos iguales. Además, el contorneo aproximado del bloque en esta zona 
y la baja categorfa de reservas calculadas hacen completamente superfluas las 
tentativas de precisar el valor promedio de la potencia con ayuda de su media 
ponderada. 

En resumen, algunos métodos de cálculo de reservas (método de secciones, de 
isolfneas, estadístico) no necesitan la determinación de la potencia media del 
cuerpo mineral, por cuanto el volumen del mineral útil o sus reservas se calculan 
mediante procedimientos especiales y la fórmula (12R) no se utiliza . 

8. 2. 3 Masa volumétrica media del mineral útil 

Como se ha señalado en el capitulo 4, la masa volumétrica del mineral útil 
se puede determinar por diferentes procedimientos : mediante el pesaje de las 
muestras y la determinación de sus volúmenes en los laboratorios; a través de la 
toma de muestras volumétricas y las mediciones necesarias de sus volúmenes en 
el campo; sobre la base del carotage gamma-gamma en los pozos de perforación 
y las excavaciones mineras. El segundo método, la determinación de la masa vo­
lumétrica en el campo mediante la toma de muestras especiales, es el más exacto 
y auténtico. Este método es obligatorio y fundamental para minerales útiles pul­
verulentos fuertemente agrietados o cavernosos. En otros casos, este método se 
utiliza para controlar los resultados de los trabajos de laboratorio o las medicio­
nes geofísicas. 

Además de las determinaciones directas de la masa volumétrica en los cruce­
ros de prospección concretos, los valores de este parámetro se pueden obtener de 
manera indirecta para cualquier muestra química o mineralógica . 

Esas determinaciones se realizan para cada clase industrial de mineral útil , al 
menos de 10 a 20 veces si su calidad es homogénea y de 30 a 40 veces si es irre­
gular o muy irregular. 

Con este propósito se utilizan las correlaciones entre la magnitud de la masa 
volumétrica de una parte y de otra el contenido del componente útil o mineral va­
lioso en la mena, contenido de cenizas en la hulla o su metamorfismo, etc. Esas 
dependencias correlativas se establecen, como norma, con bastante certeza y se 
aproximan a las funcionales. Sobre esta base se confeccionan las ecuaciones de 
regresión o se dibujan los nomogramas cuya utilización exitosa es conocida en la 
práctica del cálculo se reservas. 

La masa volumétric.: del mineral útil se determina generalmente en su estado 
natural húmedo, y puede variar mucho incluso en el mismo punto del cuerpo mi­
neral de acuerdo con la temporada y la posición del nivel de las aguas freáticas. 
Además, las reservas de minerales útiles deben calcularse en estado seco sin el 
agua que ellas pueden contener. Por lo tanto, en la mayoría de los casos, el valor 
de la masa volumétrica obtenido a través de la muestra húmeda correspondiente 
(dh) debe corregirse mediante la siguiente fórmula: 

d=d (lOO-W) (147) 
• h 100 

donde: 

d, - masa volumétrica del mineral útil seco; 
W- humedad de la muestra,%. 
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La masa volumétrica del mineral útil es mucho menos variable que el conte­
nido de componente útil o la potencia del cuerpo mineral, por cuya razón es po­
sible determinarla de manera .selectiva utilizando con esta finalidad solo una par­
te de los cruceros de prospección. Las variaciones de este parámetro para cada 
clase industrial de mineral útil son aún menores y por eso el valor promedio de 
la masa volumétrica en el bloque de cálculo se obtiene casi siempre por el método 
de la media aritmética. Sin embargo, si en el bloque se encuentran diferentes cla­
ses de mena y los puntos donde se determina la masa volumétrica se ubican de 
manera muy irregular, el valor promedio de este parámetro se puede calcular 
como media ponderada. En el caso más general la fórmula que se utiliza tiene el 
siguiente aspecto: 

n 
(148) 

)sm,· 
"""""'~ 1 

i=l 

donde: 

d; - valor de la masa volumétrica del mineral útil en algún crucero de prospec­
ción. 

. La utilización de la media ponderada sobre la base de las áreas de las zonas 
de influencia de cada valor individual de la mara volumétrica solo es racional si 
existe la correlación de sus valores contiguos, fenómeno que se confirma muy ra­
ras veces en la práctica de los trabajos geológicos. En cuanto a la potencia del 
cuerpo mineral en los puntos donde se determina la masa volúmétrica, esta se uti­
liza en la fórmula (148) solo cuando está bien establecida una correlación confia­
ble de esos parámetros. 

8. 2. 4 Contenido medio del componente útil en la 
mena 

La correcta determinación del contenido medio del componente útil en el blo­
que de cálculo es lo más importante para los minerales útiles cuyo cálculo de re­
servas necesita la utilización de este parámetro en la fórmula correspondiente. 
No obstante, para otros tipos de materia prima mineral los contenidos promedio 
de unos u otros componentes también deben determinarse para cada bloque de 
cálculo, ya que esto permite obtener una característica comparativa de esos blo­
ques desde el punto de vista de la calidad del mineral útil y planificar correcta­
mente su extracción y elaboración. 

Durante la exploración, los contenidos de componentes se determinan a través 
de muestras individuales y por eso la tarea del cálculo de los contenidos prome­
dio para cada bloque se subdivide en dos partes: 

a) cálculo del contenido promedio del componente en un crucero de prospección 
a lo largo de toda la potencia del cuerpo mineral; 

b) extensión de los contenidos determinados en los cruceros de prospección a los 
volúmenes adyacentes del subsuelo. 
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Para obtener el contenido medio del componente en un crucero de prospec­
ción siempre se utiliza el método de la media ponderada sobre la base de las lon­
gitudes de las secciones de muestras individuales. La fórmula apropiada tiene el 
siguiente aspecto: 

n 

2;ci l; 
e, = '-¡ =-'1'------

¡1; 
i=l 

donde: 

C; - contenido del componente en alguna muestra; 
1; - largo de la sección de esta muestra; 

(149) 

n - número de muestras que fueron tomadas en el crucero de prospección dado. 

Este cálculo se realiza dentro del intervalo de la potencia del cuerpo mineral 
que corresponde a las exigencias de las condiciones industriales y representa una 
capa menffera independiente. Si esta última abarca las intercalaciones estériles o 
zonas no industriales, sus potencias y contenidos de componentes de interés tie­
nen que utilizarse en dicho cálculo. 

Es fácil probar que en un caso particular, cuando los largos de las secciones 
de muestra son iguales, la fórmula (149) se simplifica y se convierte en la media 
aritmética . 

La extensión de los contenidos medios calculados para cada crucero de pros­
pección a los volúmenes adyacentes del subsuelo se hace con más frecuencia por 
vía estadística, a través del cálculo de su valor promedio para un bloque entero. 
Con este fin, en la práctica de los trabajos geológicos se utiliza tanto el método 
de la media aritmética como el de la media ponderada. Es preciso destacar que 
los resultados de esos métodos pueden ser muy diferentes, aunque se utilicen los 
mismos datos iniciales, por cuya razón la correcta selección del método o modo 
de cálculo tiene mucha importancia. 

No debe resultar sorprendente que en la literatura científica y metodológica 
sobre el cálculo de reservas se prestaba y se presta una gran atención a este pro­
blema importantísimo. Lamentablemente, las conclusiones y recomendaciones de 
diversos autores al respecto muy a menudo son completamente contradictorias. 
Para conciliar los criterios opuestos se propuso el tercer método de cálculo del 
contenido medio de componente en el bloque conocido como método de la media 
integral [22, 27]. El análisis crítico de lo escrito sobre la materia hace creer que 
la solución más lógica, argumentada y correcta de dicho problema fue obtenida 
por el científico soviético V.I. Kuzmin [18]. Él demostró, mediante sencillas 
transformaciones de las fórmulas (52) y (53), que entre los valores promedio de 
cualquier parámetro, calculados por el método de la media ponderada (Xp) y el 
de la media aritmética (X.) existe una dependencia funcional est:icta expresada 
por la fórmula: 

.fp =X. (1 +t,y v, Vy) 
donde: 

(150) 

t,Y - coeficiente de correlación de los valores del parámetro X y de otro paráme­
tro Y utilizado para calcular la media ponderada; 
V, y VY - coeficientes de variación de los parámetros X y Y expresados en frac­
ciones de uno. 
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De esta fórmula se deduce fácilmente que la media aritmética es un caso 
particular de la media ponderada y puede coincidir con esta solo bajo ciertas con­
diciones : ausencia o manifestación muy débil de la correlación entre los paráme­
tros X y y ('t,Y --.-. 0) y valores constantes o poco variables de cualquier pará­
metro (V --1 O o V --.-. O, o ambos límites a la vez). Por lo tanto, se debe 
concluir ~ue la media ~onderada ~iempre debe ser más precisa que la media arit­
mética. A lo expuesto conviene añadir que sobre la base de los trabajos experi­
mentales V.l. Kuzmin probó con posterioridad que este razonamiento teórico es 
justo y p~r eso la eER de la URSS adoptó la resolución so~re 1~ utilización o?li­
gatoria del método de la media ponderada para la determmactón del contemdo 
medio del componente en un bloque de cálculo. 

Entre otras obras científicas consagradas a este problema merece ser mencio­
nada la de M.V. Shumilin [28], el cual probó en los experimentos que las evalua­
ciones del contenido promedio en un bloque de cálculo, obtenidos por el método 
de la media ponderada, teniendo en cuenta las potencias del cuerpo mineral en 
los cruceros de prospección correspondientes, >iempre son confiables y no desvia­
das, mientras que la evaluación de la media aritmética aunque resulte confiable 
y de eficiencia máxima siempre está desviada al existir la correlación entre esos 
dos parámetros. 

Por último, el contenido medio real del componente en un bloque de cálculo 
se puede determinar como la relación entre las reservas del componente en este 
bloque y las reservas correspondientes de la mena. Al dividir el bloque explora~o, 
según una red muy densa, en zonas de influencia de los laboreos de prospección 
con sus áreas S¡, podemos expresar sus reservas de mena como: 

Q= ¡si m¡d¡ 
i=l 

y sus reservas de componente útil como: 
n 

P= L;s¡m¡d¡c¡ 
i=l 

donde: 

m. d. y C· - potencia del cuerpo mineral, su masa volumétrica y contenido del 
c~~p~nen~e útil en algún laboreo de prospección. 
n - número de laboreos de prospección. 

El contenido medio del componente en este bloque será: 
n 

¿s¡m;d¡c; 
p i=l e= --= __;;.-:.,:-------

Q ¡s¡m¡d¡ 
i=l 

(151) 

La fórmula (151) no es más que la de la media ponderada que tiene en cuenta 
las áreas de las zonas de influencia de cada crucero de prospección, los valores 
de la potencia del cuerpo mineral real y la masa volumétrica del mineral útil en 
esos cruceros. Dicho de otro modo, el contenido medio real en el bloque de cálcu­
lo siempre se expresa con la fórmula de la media ponderada. 

Para resumir lo expuesto anteriormente, se puede establecer lo siguiente: al 
calcular los contenidos medios de· componentes en los bloques de cálculo conviene 
utilizar el método oe la media ponderada, teniendo en cuenta la potencia del 
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cuerpo mineral, las dimensiones de la zona de influencia de los contenidos obte­
nidos en cada crucero de prospección los valores contiguos del contenido (si se 
correlacionan) y la masa volumétrica del mineral útil (si esta es suficientemente 
variable). La opinión fuertemente arraigada en la práctica de los trabajos geoló­
gicos y la mayoría de los manuales y libros científicos de que una amplia utili­
zación del método de la media ponderada es indeseable a causa de sus cálculos 
más complejos hoy día no se puede considerar más que un anacronismo basado 
en tradiciones negativas. 

En cuanto al método de la media integral, carece de argumentación matemá­
tica confiable, contradice los razonamientos teóricos y experimentos mencionados 
y por estos motivos se recomienda prescindir de su utilización. 

Además de los métodos de la media ponderada y la media aritmética, bien co­
nocidos y ampliamente utilizados desde hace mucho tiempo, en los últimos años 
se han multiplicado las tentativas de evaluar el contenido medio del componente 
en un bloque de cálculo con ayuda de un nuevo método denominado Kriging. 

Sus partidarios sostienen que este método permite hacer más correcta esta 
evaluación por cuanto tiene en cuenta la influencia de los contenidos del compo­
nente útil establecidos tanto dentro del bloque de cálculo como fuera de sus li­
mites. 

El Kriging consiste esencialmente en la determinación del peso estadístico que 
se atribuye a cada valor del contenido de componente con vistas a reducir la dis­
persión del contenido medio en el bloque. Esta tarea fue tratada con detalle por 
el científico francés G. Materón [21]. Aquí su é'studio se limitará al breve análisis 
de sus ventajas y desventajas. 

El Kriging discreto 
Esta variante se aplica para evaluar el contenido medio del componente en la 

zona de influencia de un crucero de prospección, teniendo en cuenta los conteni­
dos en los cruceros vecinos de la red de exploración cuadrada (fig. 8.13). Dicho 
de otro modo, se trata de sustituir el contenido real en el pozo de perforación A 
(C) por el contenido medio en un bloque más amplio (e) que abarca las perfora­
ciones vecinas (pozos de perforación de la primera aureola Bp B2, B3 y B4 y los 
de la segunda aureola el' e 2, e 3 y eJ. El cálculo del contenido medio en esos ca­
sos también se puede realizar sin el pozo de perforación A o sin una parte de las 
perforaciones vecinas. Las fórmulas a utilizar para dichos cálculos son las si­
guientes: 

c=(1-A.-~J,)c+A. e' +IJ.c" 

c=A.'c' +(1-A.')c" 

donde: 

(152) 

(153) 

e' - contenido medio aritmético del componente calculado sobre la base de los po­
zos de perforación de la primera aureola; 
e" - contenido medio aritmético del componente calculado sobre la base de los po­
zos de perforación de la segunda aureola; 
A., A.' - peso estadístico de los pozos de perforación de la primera aureola; 
1.1 - peso estadístico de los pozos de perforación de la segunda aureola. 

Por otra parte, el contenido medio del componente en este bloque también se 
puede determinar mediante los métodos tradicionales como la media aritmética o 
media ponderada, sobre la base de las zonas de influencia de las perforaciones. 
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Como es interesante comparar los resultados de todos los métodos de cálculo, va­
mos a analizar las 29 variantes principales posibles de la ubicación espacial de 
los laboreos de prospección. las cuales aparecen en la figura 8.14. En cada va­
riante se determina el contenido medio en el bloque dos veces: con el pozo de 
perforación central (A) y sin este. 

En cuanto a los coeficientes de peso estadístico del Kriging ellos están repre­
sentados en la tabla 8.2. La subdivisión del bloque en zonas de influencia de cada 
laboreo de prospección se muestra en la figura 8.14 para las variantes con el la­
boreo central y en la figura 8.15 para las variantes sin este. 

Los cálculos del contenido medio en el bloque se realizaron por las fórmulas 
(3 S), (152), (153), y por la siguiente expresión: 

~si 
i=l 

donde: 

e; - contenido del componente en algún pozo de perforación; 
S; - área de la zona de int1uencia correspondiente; 
n - número de pozos de perforación utilizados en la variante dada. 
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A B4 
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Fig. 8.13 Esquema para la utilización del Kriging discreto: 1- designación del 
pozo de perforación. '(letra) y contenido medio del componente útil (valor nu­
mérico); 2- perforaéión central; 3- perforaciones de la primera aureola; 4-
perforaciones de la segunda aureola 
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Fig. 8. 14 Zonas de int1uencia de los valores del contenido del componente útil 
para las variantes con el pozo de perforación central: 1- perforación central; 
2- perforación de la primera aureola; 3- perforación de la segunda aureola 
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Fig. 8.15 Zonas de influencia de los valores del contenido del componente útil 
para las variantes sin pozo de perforación central: 1- perforación de la pri­
mera aureola; 2- perforación de la segunda aureola 
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Tabla 8.2 
VALORES DE LOS COEFICIENTES DE PESO ESTAD[STICOS DEL 
KRIGING 

·.yariante 13, 
Coe- ··. 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 14, 
ficiente ·.. .. 15 
_________ 2::::.... _________________________________________________ _ 

0,41 0,25 0,25 0,62 0,00 0,34 0,34 0,18 0,18 0,18 0,18 0,33 0,33 

~~ 0,25 0,37 0,37 0,00 0,57 0,24 0,24 0,33 0,33 0,33 0,33 0,25 0,25 

')..' 0,62 0,40 0,40 1,00 0,00 0,59 0,59 0,35 0,35 0,35 0,35 0,57 0,57 

yariante 17, 
Coe- . 16 
ficiente · ... 

18 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 
19 _________ '.::.... __________________________________________________ _ 

0,21 0,21 0,00 0,00 0,36 0,36 0,36 0,36 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,34 0,34 0,47 0,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,33 0,33 0,33 0,33 

')..' 0,39 0,39 0,00 0,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

En la tabla 8.3 se muestran los resultados de los cálculos del contenido medio 
del componente obtenidos por diferentes procedimientos. 

Tabla 8.3 
COMPARACIÓN DE LOS RESULTADOS DE CÁLCULO DEL CONTENIDO 
MEDIO DEL COMPONENTE OBTENIDOS POR DIFERENTES 
PROCEDIMIENTOS 

Variante Con el pozo de perforación Sin el pozo de perforación 

1 

2 

3 

4 

central central 

Mediante Media 
el Kriging pondera­

da 

1,09 1,11 

1,14 1,14 

0,95 0,95 

1,14 1,17 

Media Mediante Media 
aritmética el Kriging pondera­

da 

1,09 1,14 1,16 

1,16 1,23 1,29 

0,94 0,93 0,91 

1,18 1,23 1,23 

Media 
aritmética 

1,10 

1,18 

0,93 

1,23 
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Variante Con el pozo de pe;:foración Sin el pozo de perforación 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 . 

23 

24 

25 

100 

central central 

Mediante Media 
el Kriging pondera­

da 

0,99 0,99 

1 ' 13 1,17 

1,26 1,27 

1,20 1 '13 

1,00 1,01 

0,99 1,01 

0,94 0,95 

1,15 1,19 

1,24 1,25 

0,90 0,91 

0,99 0,97 

1,06 1,06 

1,18 1,23 

1,19 1,18 

0,72 0 ,73 

1,07 1,04 

0,91 0,95 

1,36 1,25 

1,07 1,05 

1 '18 1,13 

0,71 0,80 

Media Mediante Media 
aritmética el Kriging pondera­

da 

0,98 0,98 0,98 

1,12 1,23 1,3 8 

1,34 1,46 1,51 

1,28 1,38 1,53 

1,00 1,01 1,05 

0,98 0,98 1 '10 

0,93 0,88 0,73 

1,16 1,26 1,34 

1,30 1,41 1,47 

0,86 0,83 0,83 

1,00 0,98 0,94 

1,08 1,11 1,13 

1,20 1,33 1,45 

1,25 1,35 1,38 

0,65 0,51 0,45 

1,10 1,15 1,15 

0,87 0,80 0,80 

1,50 . 2,00 2,00 

1,10 1,20 1,20 

1,25 1,50 1,50 

0,60 0,20 0,20 

Media 
aritmética 

0,98 

1,15 

1,43 

1,37 

1,00 

0,97 

0,90 

1,20 

1,38 

0,83 

1,00 

1,10 

1,27 

1,33 

0,53 

1,15 

0,.80 

2,00 

1,20 

1,50 

0,20 

------------------------------------------------ ----------
Variante Con el pozo de perforación Sin el pozo de perforación 

central central 

Mediartte Media 
el Kny·~o; pondera­

da 

Media Mediante Media 
aritmética el K riging pondera­

da 

Media 
aritmética 

- · -- -----·-··- ---···- --- - ------ - --- -·-- ---·-----·----- --·- ------- --·- ----- - ------ - --·----------

26 0,87 0,95 0,80 0,60 0,60 0,60 

27 1,05 1,06 1,25 1,50 1,50 1,50 

28 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

29 0,93 0,98 0,90 0,80 0,80 0,80 

Antes de abordar el análisis de los datos de esta tabla es preciso señalar que 
solo las cinco primeras variantes de la ubicación de los pozos de perforación 
garantizan el cálculo del contenido medio en el bloque sobre la base de la inter­
polación de datos reales y solo ocho variantes (12, 13, 14, 15 , 16 , 17, 18 y 19), 
permiten realizar este cálculo utilizando zonas de extrapolación relativamente pe­
queñas. Las 16 variantes de cálculo restantes admiten una amplia extrapolación 
de los datos de exploración y por consiguiente para esas variantes se puede hablar 
más de la autenticidad y certeza del pronóstico realizado que de la precisión del 
cálculo del contenido medio en el bloque. Por esta razón analizaremos con detalle 
solo 13 variantes basadas exclusiva o principalmente en la interpolación de los 
valores reales del contenido del componente y pasaremos revista de forma más 
general a las demás variantes. 

Comparando los valores promedio calculados por diferentes métodos es fácil 
extraer las siguientes conclusiones: 

l. Al ser regular la red de exploración (variantes 1,4,5) todos los métodos dan 
resultados muy semejantes o coinciden perfectamente sin ninguna relación con 
la existencia del pozo de perforación central. Al admitir como valor verdadero 
del contenido medio en este bloque 1,10% es posible comprobar que en dife­
rentes variantes con el pozo central, el error de cálculo varia de -10,9% a 
+7,3%. En una variante (4) el contenido medio obtenido por el método de 
Kriging se caracteriza por el error mínimo en comparación con los resultados 
de otros métodos, pero en las demás variantes todos los métodos son prácti­
camente equivalentes. Si el pozo de perforación central no existe, el error de 
la determinación del contenido medio oscila entre -10,9% y +11,8% siehdo 
mejor en una variante (1) el resultado del método de la media ponderada. 

2. Si se excluyen dos perforaciones de la primera aureola (variantes 2 y 3) los re­
sultados de diferentes métodos de cálculo también son muy próximos, aunque 
los errores de la determinación del valor promedio aumentan: ellos varian de 
-14,6% a +5 ,5% si existe el pozo de perforación central y de -17,3% a 
+ 17,3% si este no existe. En un caso (variante 2 sin el pozo central) el método 
de la media aritmética da el mejor resultado y en otros casos todos los méto­
dos son equivalentes. 
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3. Si las redes de exploración irregulares provocan el surgimiento de pequeñas 
zonas de extrapolación (variantes 12-19), di.crentes métodos de cálculo dan re­
sultados análogos. El error del cálculo aumenta y oscila entre -40,8% y 
+18,2% en las variantes con el pozo de perforación central y entre -59,0% 
y +33,6% sin este. Si existe el pozo central, los mejores resultados se obtienen 
en cuatro casos de utilización del Kriging: en tres casos de utilización del mé­
todo de la media ponderada y en dos casos al utilizarse el de la media arit­
mética. Sin este pozo central el método de la media aritmética es mejor en sie­
te variantes y en una variante (14) los resultados de todos los métodos coin­
ciden. 

4. En los casos de la extrapolación amplia de los datos reales la diferencia entre 
los contenidos medios obtenidos por diferentes métodos aumenta aunque los 
resultados se mantienen iguales. El error de la determinación del valor prome­
dio va desde -45,5% hasta +36,4% al existir el pozo de perforación central 
y desde -81,7% hasta + 81,7% sin este. Los errores mínimos en las variantes 
con el pozo central se garantizan en 11 casos de utilización de la media pon­
derada, tres casos de utilización de la media aritmética y en un caso al uti­
lizarse el Kriging; en un solo caso (variante 28) los tres métodos dan resulta­
dos iguales. Si no existe el pozo central la media aritmética es la mejor en cua­
tro casos, la media ponderada en dos casos y en diez casos los resultados de 
los tres métodos son idénticos. 

El ejemplo tratado demuestra claramente que la utilización del Kriging no 
ofrece ningún aumento en la precisión de la evaluación del contenido medio en 
el bloque en comparación con los métodos tradicionales de la media aritmética y 
media ponderada. Por añadidura, el Kriging discreto fue elaborado solo para re­
des cuadradas, cuando la variabilidad del componente corresponde al esquema 
isótropo de De Veiss, mientras que los demás métodos son universales. Por últi­
mo, las operaciones de cálculo de estos métodos son sencillas y bien conocidas y 
la aplicación del Kriging exige el conocimiento del coeficiente de dispersión abso­
luta del esquema de De Veiss y los coeficientes de peso estadísticos correspon­
dientes, los cuales varían en dependencia de la relación entre la potencia del 
cuerpo mineral y la distancia entre los laboreos de prospección. 

A partir de lo expuesto resulta irracional la utilización del Kriging discreto y 
superflua la atención que se le presta en la literatura especial y los libros de es­
tudio. 

El Kriging continuo 

Se utiliza para evaluar el contenido medio del componente en el bloque limi­
tado por las excavaciones mineras ejecutadas según el rumbo y el buzamiento del 
cuerpo mineral; su esencia co·nsiste en la determinación del coeficiente de peso 
estadístico que se aplica a cada valor del contenido obtenido en cualquiera sec­
ción muestreada del cuerpo mineral dependiendo esos coeficientes de su ubica­
ción concreta en el bloque. 

Para determinar esos coeficientes de peso estadísticos se admite que el carác­
ter de la distribución de los valores del contenido de componente en el bloque es 
análogo al de la distribución de los potenciales en un campo electrostático y que 
la influencia de las muestras ubicadas fuera del contorno del bloque es igual a 
cero. Para estas condiciones G. Materón calculó las redes de los coeficientes en 
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cuestión en diferentes casos: para los bloques limitados con dos, tres o cuatro ex­
cavaciones. Esos cálculos fueron realizados mediante el aparato matemático de 
las funciones de una variable aleatoria compleja. 

Sin entrar en detalles de la metodología de los cálculos propuesta por G. Ma­
terón y haciendo caso omiso de lo complicado y complejo que son dichos cálculos 
debe notarse solo que la analogía entre un campo electrostático y el modelo de la 
variabilidad del contenido del componente útil nunca fue probada por este autor 
y es sumamente dudosa. Por eso no se dispone de ningún argumento para creer 
que el Kriging continuo pueda precisar las evaluaciones del contenido medio del 
componente en un bloque de cálculo. Además, este método es aplicable solo si los 
cuerpos minerales son de tipo filoneano y con poca potencia; es decir, cuando 
ellos se encuentran siempre dentro de la excavación minera. Como esos casos son 
bastante raros en la práctica de la exploración de yacimientos minerales útiles, 
la posibilidad de la utilización del Kriging continuo es muy limitada. Por consi­
guiente, ~ste método tiene que considerarse secundario y su aplicación no se re­
comienda más que para acumular los datos necesarios que permitirán extraer la¡ 
conclusiones definitivas bien argumentadas sobre sus ventajas y desventajas. 

Muestras con un contenido extremadamente alto 
de componente útil 

El problema de la consideración correcta de las muestras con un contenid1 
anómalo extremadamente alto, se plantea con mucha frecuencia durante el cálcu­
lo de los contenidos medios de componentes útiles en algunos bloques de los ya­
cimientos de minerales útiles irregulares y extremadamente irregulares (oro, pla­
tino, estaño, moscovita, materia prima pieioópti.:a, piedras preciosas y otros). 
Esas muestras, aunque sean únicas, pueden causar un brusco cambio de la cifra 
de reservas de mineral útil en el bloque correspondiente y muy a menudo provo­
can la sobreevaluación de las reservas calculadas. 

Lamentablemente, hasta ahora no existe un enfoque único en lo referente a la 
consideración de las muestras extraordinarias. Basta con decir a este respecto que 
para resolver esta tarea fueron propuestos más de 60 métodos diferentes. Tampo­
co existe la definición aceptada por todos del concepto muestra extraordinaria. 
Así, por ejemplo, la CER de la URSS recomienda considerar como tales las mues­
tras cuya incorporación en el cálculo general aumenta las reservas del mineral 
útil en el bloque en más de 10%. Es fácil cerciorarse de que ese procedimiento no 
solo carece de argumentación teórica sino también es poco objetivo; al variar el 
volumen del bloque de cálculo las mismas muestras pueden figurar como corrien­
tes o extraordinarias; algunos autores proponen destacar las muestras extraordi­
narias en función de la frecuencia mínima de su aparición, mediante las curvas 
de distribución [31]. Por otra parte, E. O. Pogrebitsky y V.l. Ternovoi sostenían 
que en la naturaleza no existían muestras extraordinarias y que toda restricción o 
eliminación de los contenidos realmente establecidos no se puede justificar [27]. 

Nuestro criterio es que cualquier contenido anómalo, tanto extremadamente 
alto como muy bajo, en primer lugar, debe controlarse utilizando el duplicado de 
la muestra principal y 1 o 2 muestras de control tomadas (si ello es posible) en 
el mismo crucero de prospección. Si los análisis de control confirman el resultado 
inicial hay que admitir que la muestra extraordinaria refleja las particularidades 
de la variabilidad del contenido de componente útil que existen en la realidad y 
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por eso nunca puede sustituirse por una u otra cifra convencional. Lo único que 
debe hacerse en esas ocasiones es la reducción de la zona de influencia de dichas 
muestras, o sea del volumen del cuerpo mineral en el cual se extienden sus resul­
tados de análisis. Desde este punto de vista tenemos que apoyar la idea de A.B. 
Kazhdán [12] de que los contenidos extraordinarios pueden relacionarse solo con 
cruceros de prospección completos y nunca con muestras independientes: basta 
con reducir el volumen de la muestra o tomar una muestra monomineral para ob­
tener con toda facilidad los contenidos anómalos altos del componente útil inclu­
so en los casos de menas ordinarias y poco variables. 

Para delimitar la zona de influencia de un crucero de prospección extraordi­
nario por su contenido de componente útil hay que recomendar la ejecución de 
laboreos de prospección complementarios junto a él con el fin de trazar el con­
torno de la zona anómala. En efecto, la práctica demuestra que generalmente no 
se observan contenidos extraordinarios cuando la red de exploración es suficien­
temente densa, por cuanto las zonas de influencia de los cruceros de prospección 
independientes corresponden más o menos a los volúmenes del subsuelo dentro de 
los cuales se manifiestan contenidos anómalos. Sin embargo, a veces la densifica­
ción de la red de exploración es imposible o económicamente irracional. En esas 
ocasiones los contornos de las zonas de contenidos anómalos altos deben trazarse 
de manera aproximada a partir de las ideas generales sobre los factores geológi­
cos que controlan la localización de la meniferación. Esas zonas anómalas deben 
formar los bloques de cálculos independientes, los cuales siempre se refieren a las 
categorías de reservas inferiores de acuerdo con su grado de estudio reaL ya que 
se caracterizan por una variabilidad más grande de la calidad del mineral útil en 
comparación con los sectores adyacentes de los cuerpos minerales. 

En cuanto a los procedimientos formales aplicables para limitar o eliminar los 
contenidos anómalos, ninguno de ellos tiene una argumentación teórica sólida. 
Esos procedimientos tienen como objetivo la reducción artificial del contenido 
medio del componente útil y las reservas del mineral útil en unos u otros bloques 
con el propósito de disminuir el riesgo al proyectar la empresa minera o plani­
ficar su funcionamiento. No pensamos que su utilización sea racional y provecho­
sa aunque esos procedimientos se aplican de manera bastante amplia en la 
práctica de los trabajos de búsqueda y exploración y por este motivo no les pres­
tamos más ateación. Se puede hallar la información necesaria al respecto en nu­
merosos libros científicos publicados en este sentido [3, 14, 17, 29, 31, 32, 34,]. 

Cualquier procedimiento de este grupo es igualmente válido y es imposible se­
ñalar el que sería ciertamente mejor. Como la utilización de todo método formal 
de la limitación de los contenidos extraordinarios implica el déficit de las reser­
vas de minerales útiles, este tiene que añadirse a las reservas de cada bloque de 
cálculo en cantidades proporcionales a la importancia relativa de dichos bloques. 

8. 3 Métodos de cálculo de reservas 

En la literatura fueron descritos más de 20 métodos y las variantes aplicables 
para el cálculo de reservas de minerales útiles sólidos. Entre estos metodos los 
más conocidos son: 
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El del promedio aritmético. 
El de bloques geológicos. 
El de bloques de explotación. 
El de secciones. · 

El de isolíneas. 
El de regiones próximas. 
El de triángulos. 
El estadístico. 

En los últimos tiempos el método de regiones próximas se utiliza muy raras 
veces y no se aplica el de triángulos. Una de las razones principales de este fenó­
meno es la tendencia bien manifiesta de vincular el método de cálculo de reservas 
con las particularidades esenciales de la constitución geológica del yacimiento y 
la estructura de la variabilidad de sus parámetros geólogo-industriales más im­
portantes lo que no -.e puede lograr mediante esos dos métodos envejecidos. No 
ohstantc creemos racional estudiarlos aquí, sobre todo porque los principios a 
partir de los cuales se separa la región próxima también se utilizan en otros mé­
todos de cálculo de reservas, así como para determinar las zonas de influencia de 
los valores concretos de diferentes parámetros geólogo-industriales al calcular sus 
valores medios ponderados. 

Los métodos de cálculo de reservas difieren principalmente por lH metodolo­
gía del contorneo de los bloques de cálculo, la geometrización de los cuerpos 
minerales, es decir por el modo que se utiliza para remplazar la forma real com­
pleja de los objetos naturaies con figuras geométricas sencillas de volumen equi­
valente, y la determinación de los valores promedio de los parámetros básicos del 
cálculo. A esas tres particularidades de cada método se les debe prestar una gran 
atención, ya que la técnica propia del cálculo de reservas es muy sencilla y com­
prensible. 

Se debe destacar que si el contorneo de los cuerpos minerales se realiza co­
rrectamente y se aplican procedimientos convenientes para calcular los valores 
promedio de los parámetros básicos, los resultados finales son muy Ctofcanos cual­
quiera que sea el método de cálculo de reservas. Por esta razón es preferible uti­
lizar los métodos más sencillos y demostrativos y hacer coincidir, si es posible, 
los bloques de cálculo con los futuros bloques y horizontes de explotación. 

8. 3.1 Método del promedio aritmético 

Al utilizar este método la forma compleja del cuerpo mineral se remplaza con 
una placa de volumen equivalente cuya altura (o espesor) corresponde a la po­
tencia media aritmética del cuerpo y el área de la base a su superficie dentro del 
contorno interior. Por consiguiente, se puede obtener fácil y rápidamente el vo­
lumen ocupado por el mineral útil, las reservas de mena y las de metal o com­
ponente útil mediante las fórmulas (128), (129), (130), (131) y (132). 

El contorneo de los cuerpos minerales para este método se hace en los planos 
o las proyecciones verticales, trazándose todos los contornos mencionados: cero, 
industrial e .i.nterno. 

Los valores promedio de los parámetros básicos del cálculo se determinan por 
el método de la media aritmética. Las reservas en la banda intercontorno se cal­
culan separadamente sobre la base de la fórmula (146) y se refieren a las cate­
gorías de reservas inferiores. Si la meniferación es discontinua las reservas de la 
mena se determinan teniendo en cuenta el coeficiente de meniferación. 

El método de promedio aritmético es uno de los más sencillos, tanto desde el 
punto de vista del contorneo de los cuerpos minerales como por sus operaciones 
de cálculo. Sin embargo, tiene desventajas notables, entre las cuales hay que men-
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cionar, ante todo, la imposibilidad del cálculo de reservas selectivo de acuerdo 
con las diferentes clases industriales del mineral útil, condiciones de explotación 
y diferente grado de estudio. Además, la utilización de los valores medios arit­
méticos puede provocar el surgimiento de errores considerables en el cálculo de 
reservas, por cuya razón V.I. Kuzmfn propone utilizar en este método las fórmu­
las de la media ponderada si se manifiestan las correlaciones entre diferentes pa­
rámetros [18]. No obstante, esto no elimina la ventaja principal del método y por 
eso se utiliza ampliamente, por lo general, durante los estadios iniciales del estu­
dio del objeto para evaluar rápidamente y de manera aproximada las reservas de 
mena y componente útil. 

8. 3. 2 Método de las regiones próximas 

Este método fue propuesto en el año 1914 por el científico ruso A.K. Boldirev 
y en la literatura se da con frecuencia como el método de A.K . Boldirev o el de 
polígonos. Se ha elabqrado para los casos en los cuales se utilizan redes de explo­
ración irregulares; este método se aplicaba con bastante frecuencia hasta los años 
60, pero luego cedió su lugar al método de bloques geológicos, más sencillo y ar­
gumentado, sobre todo a causa de la unificación de las redes de exploración y una 
amplia utilización de las redes regulares. 

La delimitación del cuerpo mineral en el método de regiones próximas se hace 
utilizando los procedimientos corrientes estudiados anteriormente. Con más fre­
cuencia se utilizan los planos, y a veces las proyecciones verticales de los cuerpos 
minerales. 

Según este método, alrededor de cada crucero de prospección se delimita una 
zona (región) cuyos puntos se ubican más cerca de este crucero que de cualquier 
otro. Para lograrlo los cruceros de prospección contiguos se unen mediante líneas 
rectas y en las mitades de esas líneas se trazan las perpendiculares hasta su in­
tersección mutua. Esas perpendiculares delimitan los polígonos que son las regio­
nes próximas de los cruceros de prospección correspondientes (fig. 8.16). En la 
banda intercontorno esas regiones se obtienen al trazar las perpendiculares co­
rrespondientes hasta su intersección con el contorno industrial. 

Así pues, el cuerpo mineral de morfología compleja se convierte en un sistema 
de prismas poliédricos de altura diferente, unidos entre sí a través de sus caras 
laterales. Dentro de cada prisma (zona de influencia) los valores de los paráme­
tros geólogo-industriales determinados en el crucero de prospección correspon­
diente se cofisideran constantes, lo que permite calcular fácilmente el volumen 
del mineral útil, las reservas de la mena y las del componente útil en este prisma, 
por las fórmulas (128) , (129), (130), (131) y (132). Las reservas totales para todo 
el cuerpo mineral se obtienen mediante la sumatoria de las de los prismas inde­
pendientes. Los cálculos se hacen por separado dentro del contorno interior y en 
la banda intercontorno. En el último caso para calcular el volumen de un prisma 
no se utiliza la potencia del cuerpo mineral en el crucero de prospección (m¡) , 
sino la potencia reducida (mJ que se determina teniendo en cuenta la variación 
de este ·parámetro en la banda intercontorno: 

donde: 

, m¡+mmin 
m;=---

2 

mmin - potencia mínima industrial. 

106 

El método de regiones próximas da buenos resultados en cuanto a la cantidad 
de reservas totales del mineral útil, pero no garantiza la correcta separación de 
los sectores integrados por la materia prima mineral de una u otra clase indus­
trial como consecuencia del carácter formal y abstracto de los límites de cada re­
gión próxima. Este método tampoco permite dividir las reservas calculadas en 
función de su grado de estudio, pero, además, es fácil probar que da los mismos 
resultados que el método de promedio aritmético con la ponderación de los valo­
res concretos de todos los parámetros básicos del cálculo ejecutado, teniendo en 
cuenta las dimensiones de las zonas de influencia de las observaciones individua-

· les y, finalmente, al ser regular la n!d de exploración las zonas de influencia de 
cada laboreo de prospección en su mayoría son iguales y la utilización del método 
de Boldirev resulta insensata. Por esta .razón, hoy día no se puede recomendar la 
utilización independiente de este método, ya que este es útil solo como método 
auxiliar para evaluar, si es necesario, el papel relativo de uno u otro crucero de 
prospección en las reservas totales del bloque de cálculo. 

o 
o 

o 

o 

o 

Fig. 8. 16 Esquema para la delimitación de las regiones de influencia inmediata 
alrededor de los pozos de perforación: 1- perforación menífera; 2- perfora­
ción sin mena; 3- contorno cerb; 4- límite de la región de influencia; 5- con­
torno industrial; 6- contorno interior 
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8. 3. 3 Método de los bloques geológicos 

Al utilizar este método, el cuerpo mineral se divide en una serie de bloques 
geológicos homogéneos, de manera que dentro de cada bloque la calidad del mi­
neral útil y las condiciones de yacencia varíen poco y el grado de estudio sea uni­
forme. Esto permite sustituir el cuerpo natural de morfología compleja por un sis­
tema de prismas rectos poliédricos de altura diferente, unidos entre sí a través de 
sus caras laterales. Cada prisma correspond~ a un bloque de cálculo y tiene por 
altura la potencia media del cuerpo mineral de este bloque y por base el área de 
dicho bloque. Los volúmenes de los bloques, sus reservas de mineral útil y de 
componente útil, se calculan por las fórmulas (128), (129), (130), (131) y (132); 
las reservas totales se obtienen de la sumatoria de las reservas de los bloques in­
dividuales. 

El autor de dicho método, el científico soviético V.l. SrrÍirnov, propuso calcu­
lar los valores promedio de los parámetros básicos por el método de la media 
aritmética. Esta propuesta fue aceptada i)or todos y durante largo tiempo no se 
señaló objeción alguna . Esto es bien comprensible, por cuanto al ser insignificante 
la variabilidad del parámetro dentro del bloque, sus valores medio aritmético y 
medio ponderado tienen que ser casi iguales. Sin embargo, en la práctica del 
cálculo de reservas la obtención de los bloques perfectamente homogéneos en to­
dos los parámetros resulta muy dificil. Por eso, si se recuerda lo expuesto con an­
terioridad en los epígrafes 8 .2.2 y 8.2.4, hay que recomendar para el cálculo de 
los valores promedio de los parámetros básicos el método de la media ponderada 
que es más exacto en todas las ocasiones. 

Al ejecutar el contorneo del cuerpo mineral para aplicar el método de bloques 
geológicos se utiliza cualquier proyección del cuerpo según el caso y además de 
los contornos cero, industrial e interno hay que trazar los límites de los bloques 
de cálculo independientes. Con este objetivo la parte industrial del cuerpo se di­
vide sucesivamente en sectores cuyas condiciones de yacencia son semejantes, la 
calidad de la n.ateria prima mineral es homogénea, las magnitudes de la potencia 
se encuentran dentro de la misma clase industrial y el grado de estudio es uni­
forme. Los bloques geológicos se delimitan considerando a la vez todos esos índi­
ces (todos los contornos auxiliares así trazados) y tienen que coordinarse con 
futuros bloques y horizontes de explotación y ser sencillos en su configuración. 
Además, sin alguna razón seria no hace falta disminuir los bloques de cálculo, ya 
que esto provoca errores mayores en la determinación de los valores promedio de 
los parámetros geólogo-industriales y hace menos exacto el cálculo de reservas. 
De lo expuesto se deduce que la división del cuerpo mineral en bloques de cálculo 
para el méto.1i.p en cuestión es una tarea compleja y de carácter creativo que a ve­
ces tiene diferentes soluciones posibles. Desafortunadamente ningún manual o li­
bro de estudio presta atención a esta particularidad esencial del método, por cuya 
razón muy a menudo en la práctica del cálculo de reservas se hace una delimi­
tación formal de los bloques geológicos lo que anula sus principales ventajas. Un 
ejemplo ilustrativo de la división del cuerpo mineral en bloques geológicos duran­
te el cálculo de reservas se muestra en la figura 8.17 . En este ejemplo la distancia 
entre los pozos de perforación (100 m) asegura el cálculo de reservas de· categoría 
A, la potencia mínima industrial del cuerpo es igual a 1 m; se distinguen dos cla­
ses industriales de cuerpo mineral según su potencia: de 1 a S m y de S a 10 m 
y las menas oxidadas y carbonatadas forman dos clases industriales independien­
tes, ya que sus esquemas de tratamiento tecnológico son diferentes. A partir de 
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esto se han trazado los contornos cero e industrial, así como el límite entre la me­
na oxidada y la carbonatada. Luego, dentro de la zona de extensión de cada clase 
industrial de mena fueron trazados los contornos interiores, ya que es inadmisible 
la mezcla de diferentes clases industriales en el mismo bloaue ~~:eológico . 

Como entre las menas oxidadas se separa un sector con potencta elevada dei 
cuerpo mineral (más de 5 m) este forma un bloque de cálculo independiente y se 
relaciona con la categoría A de acuerdo con su grado de estudio (bloque A-1). 
Dentro del contorno interior de la mena oxidada en la zona con una potencia in­
ferior (menos de 5 m) se separan cuatro bloques relacionados con las categorías 
A y B según su grado de estudio (bloques A-2, A-3, B-4 y B-5). En la banda in­
tercontorno, la división del cuerpo en bloques de acuerdo con el grado de estudio 
se realizó en dependencia de la confiabilidad de los límites correspondientes y del 
carácter de la interpolación o extrapolación de los datos reales (bloques Ce 7, 
C1- 8, Cc9, C1-l0, C,-14, C,-15, C2-16, C2-17). 

Las menas carbonatadas dentro del contorno interior fueron relacionadas con 
la categoría B (bloque B-6) puesto que la red de exploración es menos densa. La 
división de la banda intercontorno en bloques de categorías C1 y C2 (bloques 
C1-ll, Ccl2, C1-13, C,-18 y C2-19) se ha hecho de manera análoga a la utiliza­
da para la mena oxidada. 

El método de bloques geológicos se caracteriza por la sencillez de la geome­
trización del cuerpo mineral y las operaciones de cálculo, el trazado lógico y bien 
argumentado de los límites de los bloques de cálculo, la posibilidad de coordinar 
estos últimos con los futuros bloques de explotación y el cálculo selectivo bastante 
confiable de las reservas de diferentes tipos y clases de materia prima mineral. 
Este método se aplica prácticamente para los cuerpos minerales de cualquier 
morfología, explorados según una red geométrica regular, cualesquiera que sean 
sus condiciones d'e yacencia. Por eso, dicho método se utiliza muy ampliamente 
en el cálculo de reservas de diversos minerales útiles meníferos (cerca de 50% de 

· reservas calculadas), no meníferos (también cerca de 50%) y combustibles (del or­
den de 80 a 90%). 

8. 3. 4 Método de los bloques de explotación 
Este método se puede aplicar si el bloque de cálculo se delimita por dos, tres 

o cuatro lados con excavaciones mineras ejecutadas según el rumbo o buzamiento 
del cuerpo mineral (fig. 8.18) con la condición de que esas excavaciones se pue­
dan utilizar en la preparación de la extracción del mineral útil. Se da por cono­
cido que t sistemas de exploración son raros y se encuentran solo durante la 
exploración detallada o de explotación en los yacimientos filoneanos muy y extre­
madamente irregulares. Por lo tanto, el método de bloques de explotación se uti­
liza poco en la práctica del cálculo de reservas (no más de 3 a 5% de todos los 
casos). 

La delimitación del bloque de cá1.culo por este método es muy sencillo: las re­
servas se determinan dentro del contorno interior coincidente con las excavacio­
nes mineras correspondientes. También es sencillo el modo de remplazo de la 
forma real del cuerpo dentro del bloque de cálculo con una figura geométrica 
equivalente: como tal se utiliza un paralelepípedo cuya altura es igual a la poten­
cia media del cuerpo mineral en este bloque. Las reservas de . cada bloque se de­
terminan sobre la base de las fórmulas (128), (129), (130), ( H) y (132) y lasto­
tales, mediante la sumatoria de las reservas de bloques individuales. 
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Fig 8. 18 Esquema del cálculo de reservas por el método de bloques de explota­
ción (proyección vertical longitudinal) : 1- galerías y contrapoz~s; 2- tnnche­
ras; 3- limite del cuerpo mineral; 4- categoría de la reserva Y numero del blo-

que 

Se recomienda determinar los valores promedio de los parámetros ~ásicos del 
cálculo como promedios ponderados, teniendo en cuenta las correl~ctones ~ntre 
unos u otros parámetros, así como las dimensiones de las zonas de mfluencta de 
las observaciones individuales. Si los valores promedio par~ el b~oque se calc~la~ 
a través de los promedios determinados para cada excavactón mmera que deh~t­
ta a este, hay que considerar como zona de influencia el largo de la excavactón 

correspondiente. . . 
Las ventajas principales del método de bloques de explotactón. son la senctllez 

del contorneo y la geometrización del cuerpo mineral, las operactones de cálculo 
claras y simples, la posibilidad de utilizar: los resultados de~ cálculo ~e rese~v~s 
directamente en la proyección y planificación de la extracctón del romeral uttl. 
Por otra parte, la división del cuerpo mineral en bloques se hace de man~ra for­
mal, por cuya razón con frecuencia estos son heterogéneos por la potencta o ca-

lidad del mineral útil. 

8. 3. 5 M~todo de secciones o perfiles 

El cálculo de reservas mediante este método se realiza por bloques que se en­
cuentran entre dos secciones de prospección contiguas: perfiles verticales o pla-
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nos horizontales. De acuerdo con esto, el contorneo de los cuerpos minerales se 
hace en los perfiles y planos correspondientes; el remplazo de la forma compleja 
del objeto natural con algunas figuras geométricas sencillas puede ser diferente 
para uno u otro bloque y en la determinación del volumen del bloque no se utiliza 
la potencia media del cuerpo mineral, sino las áreas ocupadas por la mena en las 
secciones contiguas. 

En función de .la orientación recíproca de las secciones de prospección conti­
guas se conocen dos variantes de dicho método: secciones paralelas y no parale­
las. El cálculo de reservas es más sencillo si las secciones son paralelas 
(fig. 8.19). Dt'r cuvo motivo. en primer lugar. se estudiará esta variante. 

Si las secciones paralelas contiguas qt\e delimitan el bloque de cálculo son se­
mejantes o similares por su forma, y sus áreas (Sm y Sn,) son más o menos iguales 
el cuerpo real dentro del bloque puede sustituirse por un trapezoide cuyo volu­
men se da por la siguiente fórmula : 

V - Sm +S,v 1 
Jli-IV - · 

2 
(154) 

donde: 

1 - distancia entre las secciones contiguas. 
Al ser muy desiguales las secciones contiguas (S11 y Sm) la figura geométrica 

más conveniente para expresar el volumen del bloque será un cono truncado y la 
fórmula a utilizar tendrá el siguiente aspecto: 

Vj¡.m (155) 
3 

En la literatui'a científica, así como en la gran mayoría de los manuales y li­
bros de estudio, se arraigó sólidamente la idea y nos atreveríamos a decir que sin 
argumentación ninguna, de que la fórmula (154) es válida solo si las áreas de las 
secciones contiguas difieren en menos de 40% y que es necesario utilizar la fórmu­
la (155) · si es más grande ' esta diferencia. Sin embargo, como demostró V.I. 
Kuzmin [18), el error del cálculo según !a fórmula (154) solamente es igual a 2% 
cuando la diferencia de las áreas contiguas corresponde a 100% y de 4, 7% si la 
diferencia alcanza 200% . Si se añade qUl este error, aunque menos importante 
(0,8'%) existe también cuando las áreas contiguasdifieren de 40% es posible apo­
yar la propuesta de V.I. Kuzmin, el cual sostiene que la fórmula del trapezoide 
debe utilizarse más ampliamente. Por consiguiente, pensamos que dicha fórmula 
será válida si la diferencia de áreas en las secciones contiguas es inferior o igual 
a 100%. 

Si la forma y orientación espacial de las secciones contiguas difieren mucho 
o sea, si estas no son semejantes o similares, es más racional remplazar la forma 
compleja del cuerpo real con un polígono cuyo volumen se expresa por la fórmu­
la: 

donde: 

a 1 y b1 - largo y ancho de ía sección S1v; 
a2 y b2 - largo y ancho de la sección Sv. 
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La selección de la figura geométrica equivalente para los hloquc·s de cálculo 
periféricos apoyados solo en una sección de prospección se hace de acuerdo con 
el carácter supuesto del acuñamiento del cuerpo mineral. Como tales figuras se 
pueden utilizar la cuña, el paraboloide de revolución y el cono. cuyos volúmenes 
se obtienen mediante las siguientes fórmulas: 

a) para la cuña o el paraboloide de revolución: 

Vv.v1 = 1/2 Sv /' (157) 

b) para el cono: 

Vv - v1 ==1/3 Sv /' (158) 

donde: 

!'- de la figura geométrica correspondiente . 

Todas las fórmulas propuestas son válidas para el cálculo de volúmenes de los 
bloques delimitados con el contorno cero por cuanto esto hace más fácil y sencilla 
la exposición del material. Si se necesita el cálculo de volúmenes dentro del con­
torno industrial (o interior) las fórmulas (154) , (155) y (156) son aplicables sin 
modificación ninguna . Por otra parte. de los volúmenes calculados mediante las 
fórmulas (157) y (158) hay que excluir los ubicados entre los contornos corres­
pondientes y el contorno cero. :::sos volúmenes auxiliares se determinan por las 
mismas fórmulas , a partir del área de la sección del cuerpo mineral según el con­
torno industrial o interior y la distancia desde esta sección hasta el contorno ce­
ro. 

Para convertir el volumen del bloque en reservas de mineral útil o componen­
te útil hay que utilizar las fórmulas ya conocidas (129) , (130) , (131) y (132). Los 
valores promedio de la masa volumétrica y del contenido de componente útil se 
calculan primeramente para cada sección mediante el método de la media pon­
derada, teniendo en cuenta la correlación de los parámetros básicos y las dimen­
siones de las zonas de influencia de cada crucero de prospección y luego para 
cada bloque de cálculo por el mismo método, considerando las áreas de las sec­
ciones que lo delimitan . 

Las reservas totales para el cuerpo mineral se obtienen mediante la sumatoria 
de las reservas de los bloques industriales . 

Para el cálculo de reservas de los placeres se utiliza ampliamente el método 
lineal que se considera generalmente como una variante del método de secciones. 
Sin embargo , el método lineal es en realidad un método compuesto integrado por 
el de secciones y el de regiones próximas. De acuerdo con dicho método. en las 
mitades de las distancias que separan las secciones contiguas se trazan planos con 
el fin de delimitar las zonas de influencia de cada sección y las reservas se cal­
culan dentro de los bloques que se apoyan en esos planos. Así pues. la fo'rma real 
del placer en el bloque se remplaza por un prisma equivalente. cuya base es igual 
al área de la sección del placer, según el perfil de prospección correspondiente, 
y la altura es igual a la mitad de la suma de las distancias desde este perfil hasta 
los dos contiguos. 

Para determinar las reservas de mineral valioso en el bloque. en primer lugar. 
se calculan sus reservas en la banda (con espesor igual a 1 m) adyacente al plano 
de la sección del placer según el perfil de exploración y luego el resultado se mul­
tiplica por la altura del bloque. La primera operación numéricamente no es más 

1 \4 

. .. d del contenido de com-
. 1 ·1 '·llor t11CdlO pondel d o · · del produdo le ' .. que la obtcncion . , . · . n de prospeccwn. . _ 

P
onente \a\ioso ~ el área de la s~t~:o. nto del método lineal nos obliga a exp¡e~ 

· ue el p1o~eu.m1e . Quilate · · m. 
Es fácil cerctorarse q - 1 - f· tásticas (kg ·m: t . m. . 

· 1, 1. d ·¡s en un1daccs o~n · . . lógica A.demas. 
sar las reservas ca ~u,¡ ' . ' l ·arecc de argumentacwn - .. , to 

e . lo que s ignifica que cstc _mctoco -~- , .. cto. a que sus r ~su\tadn~ en cuan 
~~~~crea \a apariencia de un calculo l~1~:~xpaerfcc~amcntc con las que se obt:enedn 
- - 1, del placer coJnliL . . n la cond1C10n e 
a la • r.:sen as tola es \ étodo de s..:ccwnes . co 

utili-~ando la n~ctod~lof~: ~~r:;~~~~'~cd~a;~
1

uJen únicamente_ ~~r \~ ~ó:~~~!~i~~~~tl:~ 
que los , ·olumcnes e . . - , un carácte r umvel sa - e . . . 

. de Como esta fórmula no u e_ nc . ¡· .· . a la del n1étodo de seccwnes. pot 
peZOl · , .. . preclSIOn es 111 CJlOI . 

f. - ·nguna 'en taJa:- su . · · · .. · -u ca 
o 1 e ce m , no es rccolnendahle su ut 11 l?.acJOn pl a e a-ra lelas lo que se observa 
cuva razon · · . n -ontiguas no son P ·- . . d 1 vo 

-Si las secciones de pr<''peccH' ~ " _· o mineral. la determinacwn e -
con frecuencia al 'ariar el rumbo delLU~~ pcorrcspondientes o la subdivlstón de 

\ 
del bloque necesita las correccwn . . 

umen · cnCIIhs ¡·r· da de 
f·¡guras geométricas mas s ' . . dar \a fórmula simp 1 ¡ca . 

este en . · . . . puede recomen . t' uas 
. Para hacer las correccw nc' se \as áreas de las secCiones con ¡g 

. ·¡ ·d ·¡ en lo" casos en que 
A .S . L.olotanc\. , .a 1 ' .· ... 
difieren en menos de dos veLes. 

(\59) 

sen"{ 

donde: . . ue limitan el bloque: . . 
e- • de \·¡e secc io ne s co ntiguas q ¡ · . de l ·ts secciones tra zada' S - J -areas "' · . . 1 s 1neas ,_-

' :- • 2 l .t des de las perpendiculares a a ._ d los centros de gravedad 
H ' Ji 2 - ongi u d a hs proveccwnes e . O . 
e~ Íos puntos que correspon e_n, - ,·. ' . con -e\ perfil contiguo (flg. 8 .2 ) -

.. hasta \a mtet .• cLUOn 
de cada secc1on d· · ncs · 1 ·files cont igu os. ra 1'1 · · 
¡ -á ngulo entre os pct · 

· n1 á~ sin1p\e : 
Si '1 > 10 esta fórmula 1 n:nc un aspecto aun 

S + S 2 H,"H : 
¡ · - _2._--. 

(160) 

1- :- ' 7 . d 
~ - . . . . de las secciones contiguas c-

. . . 100 "4. la diferencia de las are as 
A.l ser supenm a · 1. 
. . . fórmula más genera . 

be utl!Jzarse una (161) 

¡· '"' ~\ H¡(lS, f S¡l + ll¡(lS ¡+ S¡l l 
' - 6 sen '! . ¡· rtorios si el ángulo entre las 

. . d . ultados satiS a~ d ''- . s 
. d d A s Zolotane' a 1 es · 1 -onfección de JOUJO. El meto o e · · 70 .1 -,w. pe ro ex1ge a L 

. . tiguas no sobrepasa - , -
secc1ones ~on . . . lelo de las seccio-

.. . . l . racter no para 
aux~~~,rr:'·los métodos que u en en e~ c~e~~oequ~a de cálculo en figuras geomét~icas 
nes co~tiguas mediante la suhdiVISIOnlo: de A.P. Prokófiev y Yu.A . Kolmog rov._ 
más sencillas , merecen menciOnaJ se e \as secciones no paralelas en zon~s 

pr kófiev propuso dindn el bloque entr \· \ calcular las reservas de esas 
de i~~uencia de cada sección media~te ~n PP:~: ~in \a determinación de las . re­
zonas por el método de regiones p~~xlm~~ este método tiene las mis~1aS desven­
servas en las o~itdas lineales . Es o ''o qo se recomienda su utilizaCion. 

. que el método lineal. por \o que n 
taJaS 1 1 5 



Plano 

Perfil II-II 

wsw Perfil l-I 

wsw 
ESE 

Fig .. 8. 20 Esquema para la determinación d 1 
cwnes (perfiles) no paralelas según el :t ~ol~men del bloque entre dos sec­
de gravedad del área de la sección· 2 m o o . e A. S. Zolotariev: 1- centro 
área de la sección ' - proyecctón del centro de gravedad del 

Kolmogórov solucionó mucho m . -
bloque de cálculo en dos figuras ~~or ~~ prob~ema planteado [15]. Él dividió el 
truncado o un poligono según la ~el ~ e las cuales es un trapezoide, un cono 
senta una cuña (fig. 8.21). El área d~c:~~eent.re las ~r.eas St Y S2 Y la otra repre-
mulas correspondientes (154) (155) (156c)ctón auxthar s; que se usa en las fór-
de la expresión. ' Y puede obtenerse fácilmente a través 

donde: 

a2 Y aí- largos de las proyecciones de las 
plano. secciones correspondientes en el 

116 

El volumen de la cuña se calcula por la fórmula: 
1 

V2=--S2h 
2 

donde: 

(162) 

h - largo de la perpendicular a la línea del perfil correspondiente trazado a par­
tir del punto extremo de la sección Sí. 

El método de Kolmogórov es sencillo, confiable y válido, cualquiera que sea 
el ángulo entre las secciones contiguas. 

El método de secciones en todas sus variantes permite tener en cuenta de ma­
nera más completa las particularidades de la constitución geológica del yacimien­
to, la morfología y las condiciones de yacencia de los cuerpos minerales. Esta es 
su ventaja principal y explica su amplia utilización: cerca de 50% de las reservas 
de los yacimientos minerales, tanto meníferos como no meníferos, se calculan me­
diante este método, sobre todo si es compleja la morfología de los cuerpos mine­
rales. 

No obstante, dicho método tiene desventajas importantes. En primer lugar, se 
basa en la interpolación rectilínea de los datos Je exploración entre las secciones 
contiguas y por eso es inaplicable si la estructura tectónica del objeto es compleja 
y las distancias entre esas secciones son grandes, ya que puede provocar errores 
muy graves (fig. · 8 .22). Por este motivo el método de secciones no se recomienda 
para el cálculo de reservas durante los estadios iniciales de estudio geológico .del 
yacimiento, especialmente si se supone una constitución geológica compleja. 

En segundo lugar, al calcular las reservas de mineral útil mediame este me­
todo no se utilizan los datos de exploración obtenidos en los puntos ubicados den­
tro del bloque, sino solo los ubicados en las secciones de prospección principales. 

Por último, los bloques del cálculo generalmente no están coordinados. con los 
futuros bloques y pisos de explotación y son heterogéneos desde el punto de vista 
de la calidad del mineral útil o los valores de otros parámetros geólogo-industria­
les, lo que no permite utilizar los resultados de cálculo de reservas en la proyec­
ción y planificación de la explotación del yacimiento. 

Fig. 8. 21 Esquema para la determinación del volumen del bloque entre dos sec­
ciones (perfiles) no paralelas según el método de Yu. A. Kolmogorov: 1- con­
torno cero del depósito 
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8. J. ó Método de las isolíneas 

En este método el cuerpo real de morfología compleja limitado por todas par­
tes con superficies curvilíneas se convierte en otro más sencillo que se apoya en 
un plano y se limita con una superficie topográfica compleja, lo cual se puede ex­
presar mediante isolíneas. Este método se utiliza con más frecuencia para deter­
minar los volúmenes de cuerpos lenticulares subhorizontales. destinados a la ex­
plotación a cielo abierto o calcular el volumen de las rocas de destape . En esos 
casos se confeccionan y utilizan los planos de isolíneas de potencia : isopacas. 
Además, se pueden utilizar los planos en isolíneas de las reservas lineales del mi­
neral útil (es decir, los productos de la potencia del cuerpo mineral y la masa vo­
lumétrica de la mena) o del componente útil (producto de la potencia del cuerpo 
mineral, masa volumétrica de la mena y el contenido de dicho componente) . lo 
que da como resultado directo las reservas de la mena o de determinado metal. 

En todos los casos, el método de isolíneas representa una variante del método 
de secciones paralelas desde el punto de vista de la metodología de geometriza­
ción del cuerpo real y la técnica de los cálculos. Por eso, los volúmenes de las ca­
pas limitadas con dos s;;cciones contiguas (o sea, entre dos isolfneas contiguas) se 
pueden obtener utilizando las fórmulas (1 54) , (1 S 5). ( 1 56) y los de las partes ex­
tremas salientes o depresiones por las. fórmulas (15 7) y (158). Sin embargo, como 
las distancias entre las secciones contiguas aquí son diminutas y las diferencias de 
sus áreas que sobrepasaron 100% son muy raras por lo general, solo se aplican las 
fórmulas del trapezoide (154) y cono (1 58). Esto es aceptable ya que simplifica 
mucho ·las operaciones de cálculo sin afectar la precisión del resultado final, pero 
nos parece más racional utilizar la fórmula del paraboloide de revolución (157) 
en lugar de la del cono, teniendo en cuenta el carácter suave de las inflex iones 
de la superficie topográfica. 

El volumen total del cuerpo se expresa como la suma de los volúmenes de ca­
pas individuales. Como la distancia entre las secciones contiguas (h) es un valor 
constante, el volumen total se calculará mediante la siguiente fórmula simplifica­
da : 

h (
smin sn ) . 1 h V= --. +S1 +S 2 + .. . + Sn - l +- ::t --S, ; 

2 2 2 
donde : 

(163) 

smin - área del cuerpo mineral dentro del contorno industrial; 
S 1, S 2 ... S" áreas del cuerpo limitadas con la primera. segunda, .. . , última isopa­
ca: 
S; - áreas de las depresiones o partes salientes de la superficie topográfica limi­
tadas con las isopacas correspondientes; 
h; - alturas (profundidades) de dichas depresiones o partes salientes. 

Para convertir d volumen del cuerpo en reservas de mineral o componente 
útil hay que utilizar los valores promedio de la masa volumétrica y el contenido 
de componente útil , los cuales se determinan mediante las mismas fórmulas que 
fueron propuestas para el método de bloques geológicos. 

La metodología y la técnica de confección de los planos en isolíneas se da con 
suficiente detalle en muchos manuales y libros de estudio sobre la geometría mi­
nera, por cuya razón no se expondrán. 

Ei método de isolíneas garantiza la suficiente precisión del cálculo de reservas 
y la representación demostrativa de su variación según la superficie del cuerpo 
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mineral, pero es un poco éc71íplicado. tanto en su parte gráfica como en la me­
dición de las áreas y ejecución de los cálculos. Además. no permite separar los 
sectores integrados por diferentes clases industriales de mineral útil y a veces se 
vuelve imposible la coordinación de las reservas calculadas con los futuros blo­
ques u horizontes de explotación. Por eso. dicho método se utiliza raramente (no 
más de 1 a 2 o¡¡, de todos los casos) en la práctica del cálculo de reservas. 

8 . .f. 7 Método de los triángulos 

Para calcular las reservas mediante este método hay que unir entre sí los cru­
ceros de prospección contiguos con líneas rectas, cuyo resultado es la división de 
la supedicie del cuerpo mineral dentro del contorno interior en una serie de 
triángulos y . el remplazo de la forma compleja del objeto real con un sistema de 
prismas_ triédricos unidos entre sí a través de sus caras laterales . Como pueden 
existir diversas variantes de división en triángulos del área explorada, se reco­
mienda escoger entre ellas la que permite obtener dichos triángulos más o menos 
equiláteros. 

Para construir los triángulos en la banda intercontorno, primeramente se bus­
can los puntos de apoyo complementarios en el contorno industrial trazando has­
ta la intersección con este las perpendiculares que dividen en dos partes iguales 
las líneas que unen los laboreos de prospección contiguos del contorno interior. 
Esos puntos de apoyo junto con los laboreos de prospección correspondientes del 
contorno interior servirán de vértices de los triángulos que se van a construir. 

Los volúmenes y las reservas del mineral útil, así como las del componente 
útil, se determinan dentro de cada prisma triédrico sobre la base de las fórmulas 
(128), (129) , (130), (131) y (132) y las reservas totales se obtienen de la suma de 
las reservas de los prismas individuales. 

El método de triángulos se caracteriza por tener materiales gráficos muy com­
plicados, cálculos complejos y ausencia de coordinación entre los bloques de 
cálculo y los futuros bloques y horizontes de explotación. Además, al dividir el 
cuerpo mineral en bloques no se tienen en cuenta las particularidades de su va­
riabilidad. Es:1s desventajas son tan importantes que hoy día el método de trián­
gulos no se utiliza independientemente en el cálculo de reservas de minerales 
útiles. 

8. 3. 8 Método estadístico 

Este método no necesita la determinación del volumen del cuerpo mineral ni 
por consiguiente la geometrización exacta de este, lo que representa su principal 
rasgo característico en comparación con los anteriormente estudiados. El método 
estadístico tiene como base la determinación de la productividad del cuerpo mi­
neral por cada unidad de área mineralizada (p) y la delimitación de esta área 
(S). Esos datos permiten calcular con toda facilidad las reservas del mineral útil 
mediante la fórmula : 

Q=pS (164) 

Este método se utiliza principalmente para calcular l.as reservas de los yaci­
mientos muy irregulares y extremadamente irregulares por su calidad, con acu­
mulaciones del mineral valioso en forma de nirios (materia prima piezoóptica, 
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piedras preciosas). yacimientos de fosforitas en concreciones. ambar, Y menas en 
guijarros . Su uso es limitado: hasta l a 2 "'í' de todos los casos de calculo de re­
servas. Además. es aplicable para realizar una evaluación rápida Y aprox1ma~a 
de las reservas. tanto de los yacimientos independientes como de campos o reglO­
nes menfferas. durante los estadios iniciales de los trabajos de búsqueda Y explo-

ración. 
Para concluir la revisión de los métodos de cálculo de reservas debe notarse 

que algunas veces. si la morfología de \os cuerpos minerales es muy compleJa Y 
varía mucho en diferentes sectores u horizontes del yacimiento, el cálculo de re­
servas del mismo cuerpo mineral se puede ejecutar utilizando la combinación de 

los métodos estudiados. 

8. 4 Coeficientes de corrección que se utilizan durante 

el cálculo de reservas 

A veces unos u otros parámetros básicos del cálculo o hasta las reservas cal­
culadas tienen que corregirse por diferentes causas, las cuales se pueden agrupar 

de la siguiente manera: 

a) causas vinculadas con las particularidades de la constitución geológica del ya­

cimiento y su variabilidad; 
b) causas que aparecen como resultado de diferentes defectos en los trabajos de 

búsqueda y exploración. ' 

Para resolver esta tarea se utilizan diferentes coeficientes de corrección, cuyo 

estudio se propone a continuación. 

8. 4. 1 Coeficientes de corrección para evaluar 

la influencia de los rasgos específicos 
de la constitución geológica del yacimiento 

En este grupo se conocen los coeficientes de menifcración.' de. efectos cár~icos, 
de inclusiones de guijarros, de contenido de hielo, de esponjamiento Y de diques 
no meníferos. Todos ellos, salvo el coeficiente de esponjamiento, son menores que 
uno. Esos coeficientes se utilizan para precisar los valores promedio de los ?~rá­
metros básicos determinados para bloques de cálculo independientes; el coefiCien­
te de inclusiones de guijarros también puede utilizarse para corregir los conteni­
dos medios de componente útil en uno u otro crucero de prospección. 

El coeficiente de meniferación (Km) sirve para evaluar el carácter ~iscontinuo 
del cuerpo mineral si no se puede lograr el contorneo y cómputo selectivos de sus 
par~es estériles, pero es posible dejarlas en ei subsuelo sin explotar, extra~r sepa­
radamente y enviarlas a las escombreras, o seleccionarlas a mano a p~rtu de la 
masa menífera extraída antes de su tratamiento o envío a los consum1dores. 

Al aplicarse este coeficiente el contenido medio del componente útil se calcula 
considerando solo los intervalos meníferos y el volumen calculado del bloque de 
cálculo (V) se reduce respectivamente para excluir de este las intercalaciones es­
tériles y no industriales mediante la sencilla expresión: V,== V Km. 
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Como se seftaló anteriormente, el coeficiente de meniferación es la relación 
entre la parte industrial del cuerpo mineral y todo su volumen y se puede calcu­
lar de modo lineal, superficial o volumétrico a partir de los datos reales de los 
trabajos de búsqueda y exploración. Estos cálculos se realizan tanto para cada 
bloque individual como para el cuerpo mineral en su totalidad. Si la constitución 
ge.ológica del objeto a estudiar es más o menos homogénea el segundo procedi­
mtento resulta más exacto. 

El coeficiente de efectos cársicos (Kec) se utiliza para disminuir el volumen del 
bloque de cálculo si dentro de este se manifiestan diferentes fenómenos cársicos 
o sea, al ca.lcular l~s reservas de caliza, dolomita. yeso, sales minerales y bauxita: 
Las condiciOnes baJo las cuales su aplicación es racional son las mismas que para 
el coefiCiente de meniferación. El coeficiente de efectos cársicos se determina, 
como regla , por el modo lineal a partir de los datos obtenidos en los laboreos de 
prospección Y se calcula como la relación entre el largo total de los intervalos in­
du.stnales del depósito mineral y la potencia total del horizonte prodUl.,ivo. Si 
existen datos reales sobre las superficies de diferentes formas cársicas encontra­
das en los sectores vecinos del mismo yacimiento ya explotado, este coeficiente 
debe calcularse por el modo superficial. Análogamente, al conocerse los volúme­
nes reales de esas formas cársicas, el cálculo en cuestión puede realizarse por el 
método volumétrico. 
. Algunas veces el método de cálculo superficial es utilizable si las formas cár­

s~cas se manifiestan claramente en'la superficie actual y se revelan y delimitan fá­
CJ.l Y. seguramente a través del levantamiento topográfico o fotografías aéreas y 
cosmtcas. 

Los coeficientes de contenido de hielo ( Kh) y de diques no menfjeros ( KJ por 
su esencia, metodología de cálculo y condiciones de aplicación son completamente 
análogos al de efectos cársicos. El primero se utiliza en el cálculo de reservas de 
los P!aceres que se ubican en la zo'na de suelos perpetuamente congelados y se de­
te:~una Siempre por el método lineal. El coeficiente de diques no meníferos es 
utilizable en los yacimientos primarios de diversos minerales útiles a condición 
que los ~iques difieran visualmente de las demás rocas del horizonte productivo. 
Ese coeficiente se puede calcular por el método lineaL el superficial o el volumé­
tnco. 

El coeficiente de inclusiones de guijarros (K
1

) tiene que utilizarse al calcular 
las reservas de los placeres para corregir el contenido de mineral valioso deter­
minado a través del lavado de los depósitos friables (C), por cuanto de ellos se 
eliminan todos los guijarros importantes. Para obtener este coeficiente hay que 
conocer el volumen de los guijarros extraídos del laboreo de prospección 0 de la 
m~estra volumétrica (V1 ) y el volumen total de este laboreo o de la muestra para 
el mtervalo correspondiente (V¡) . El coeficiente en cuestión se da por la siguiente 
fórmula: 

K=v;-v~ 
8 V. 

t 

(165) 

Si se conoce este coeficiente, es posible calcular el contenido real de mineral 
valioso (e,) como: 

(166) 

El coeficiente de esponjamiento (K.) también se utiliza durante la exploración 
de los placeres para convertir el contenido de mineral valioso determinado en la 
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masa esponjosa (e) . en su contenido en la roca inicial en su yacencia propia (e,) 
mediante la fórmula : 

c,=cK< 

La metodología de la determinación de este coeficiente se estudió en el capí­
tulo 4. 

8. 4. 2 Coeficientes de corrección para eliminar los 
defectos de los trabajos de búsqueda y exploración 

Los defectos de los trabajos geológicos con más frecuencia se hacen sentir al 
determinar la potencia del cuerpo mineral o los contenidos de unos u otros com­
ponentes. Hay que destacar que la utilización de los coeficientes de corrección co­
rrespondientes es indeseable, ya que disminuye la precisión y confiabilidad del 
cálculo de reservas . Esto se puede justificar solo en los casos en que es imposible 
excluir dichos defectos mediante trabajo~ auxiliares o rehacer todos los trabajos 
sin defectos ni errores. Los coeficientes de corrección de este grupo son: de lapo­
tencia del cuerpo mineral, del contenido de componente útil. y de lavado. 

El coeficiente de corrección de la potencia dei cuerpo mineral (Kp) se utiliza 
cuando la exploración se hace mediante pozos de perforación y fue incompleta la 
recuperación del testigo, confusos los contactos de los cuerpos minerales y muy 
fuertes las desviaciones de los pozos perforados. Para determinar este coeficiente 
se necesita la ejecución de excavaciones mineras de control o la realización del 
carotage, cuyos resultados se admiten como más confiJbles y auténticos que los 
datos de la perforación. En dependencia de las particularidades geológicas del ya­
cimiento dicho coeficiente puede tener valores superiores o inferiores a uno; se 
aplica para corregir la potencia del cuerpo mineral en cada crucero de prospec­
ción. 

El coeficiente de corrección del contenido de componente util (Kc) es necesario 
si son diferentes en grado sumo las propiedades físicas de los minerales que for­
man el mineral útil, sobre todo si eso se manifiesta en el desgaste selectivo del tes­
tigo o si algunos minerales se desprenden demasiado durante la toma de muestras 
puntuales, de surco y de hueco. Para obtenerlo hay que ejecutar las excavaciones 
mineras de control en los puntos donde anteriormente fueron perforados los po­
zos o tomar muestras de control por el método más representativo que asegura la 
eliminación del error sistemático del muestreo (epígrafe 4.12). En todos !os casos 
las excavaciones minens o muestras de control deben ubicarse de manera regular 
dentro de las áreas de reservas de cada categoría, de cada tipo natural y clase 
industrial del mineral útil y los intervalos de la toma de muestras principales y 
de control tienen que coincidir perfectamente. 

Para cada sector del yacimiento donde se organiza dicho control o para cada 
clase industrial de mineral útil se necesitan al menos 10 a 15 análisis de control, 
incluso al ser pequeña la variabilidad de la calidad de la materia prima mineral. 
A veces el coeficiente de corrección del contenido de componente útil se puede 
determinar utilizando los resultados de la explotación en otros sectores análogos 
del mismo yacimiento. Por su magnitud este coeficiente puede ser tanto superior 
como inferior a uno. Se utiliza para corregir el contenido medio del componente 
en un bloque de cálculo. Las correcciones semejantes en los contenidos, determi­
nados en algunas muestras o cruceros de prospección son erróneas ya que desfi-
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guran las regularidades reales de distribución del cvmponente de interés dentro 
del cuerpo mineral. 

El coeficiente de lavado (K1) se utiliza con frecuencia al calcular las reservas 
de los placeres con el fin de corregir los datos del muestreo (lavado de muestras) 
sobre la base de la experiencia de la explotación de placeres análogos. En efecto, 
los resultados de la explotación demuestran, como norma, que el contenido de mi­
neral valioso en las ·· arenas" es más alto que el determinado durante la explora­
ción y el aceptado para el cálculo de reservas. Hasta ahora no se revelaron con 
bastante . confianza las causas de tales divergencias, aunque es muy probable que 
ellas se vinculen con defectos dd muestreo y una metodología imperfecta en la 
restricción de muestras extraordinarias. Dicho coeficiente varía generalmente de 
1,2 a 1,5, pero a veces puede alcanzar 2,0 . Para determinarlo se utilizan los da­
tos del muestreo y la explotación en los sectores vecinos o placeres análogos. 

8. 5 Utilización de las computadoras electrónicas para 
el cálculo de reservas de minerales útiles 

El cálculo de reservas de minerales útiles mediante cualesquiera de los méto­
dos estudiados necesita grandes volúmenes de trabajo para confeccionar diferen­
tes documentos gráficos y realizar las operaciones de cálculo. En esos trabajos, 
el numeroso personal ingeniero-técnico de las empresas y brigadas geológicas em­
plea varios meses. Por lo tanto, son comprensibles las tentativas de automatizar 
las principales operaciones del cálculo de reservas mediante las computadoras. 
Este problema se resuelve por tres vías principales: 

l. Confección automatizada de los documentos gráficos necesarios para el cálcu­
lo de reservas. 
Esta tarea se . soluciona con ayuda de los dispositivos especiales de las compu­
tadoras, las cuales imprimen la información alfabético-numérica: electrocoor­
denadógrafos que la convierten en representaciones gráficas. Los electrocoor­
denadógrafos, que hoy día se fabrican en serie, garantizan el traslado de los 
puntos a los materiales gráficos con un error que varía de 0,05 a 0,5 mm y el 
trazado de diferentes contornos con una velocidad de 5 a 20 m/min. Este mé­
todo automático se utiliza más frecuentemente para confeccionar diversos pla­
nos en isolíneas y en la mayoría de los centros de cálculo existen programas 
unificados que aseguran la ejecución fácil y rápida de este trabajo. Además, 
el método automático se puede utilizar para dibujar las secciones de prospec­
ción, trazar diferentes contornos para el cálculo de reservas y parcialmente 
para dividir el cuerpo mineral en bloques de cálculo. 

2. Elaboración de los algoritmos y programas que permiten mecanizar por com­
pleto todas las operaciones de cálculo para cualquier método conocido. 
En este caso las computadoras se utilizan después de la. geometrización del 
cuerpo mineral, selección del método de cálculo de reservas y el procedimien­
to más conveniente para detern'linar los valores promedio de los parámetros 
básicos. Hay que señalar que esta vía es la menos prometedora, _ya que no ga­
rantiza un análisis profundo de los datos iniciales y una mayor precisión de 
los resultados obtenidos, además, no produce ningún efecto económico consi­
derable. 
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3. Creación de los sistemas automáticos para el cálculo de reservas utilizando la 
metodología especial de elaboración matemática de los datos iniciales. · 
Esta vía abre las mejores perspectivas en la solución del problema planteado, 
por cuanto pe,rmite obtener la información complementaria sobre el objeto a 
través de un análisis más completo y detallado de los materiales iniciales de 
la exploración. Para lograrlo se elaboran los algoritmos de los métodos espe­
ciales de cálculo de reservas basados en la nivelación de datos reales, aproxi­
mación no lineal de los valores observados y correlación múltiple de diferentes 
parámetros geólogo-industriales. En particular, esos métodos permiten: deter­
minar con mucha precisión los volúmenes de los bloques limitados con super­
ficies laterales complejas obtenidas a través de los ejes de pozos de perforación 
inclinados o mediante las coordenadas de los puntos donde esos pozos encuen­
tran el techo o el piso del cuerpo mineral; calcular el contenido medio de 
cualquier componente, sobre todo de componentes secundarios en el bloque de 
cálculo a partir de las ecuaciones de regresión múltiple, etc. Los sistemas au­
tomatizados de cálculo son muy eficientes, sobre todo en la comparación de 
los resultados del cálculo de reservas realizado para diferentes variantes de 
las condiciones industriales. 

Lamentablemente, hasta ahora el cálculo de reservas mediante computadoras 
no tiene una amplia utilización: en la mayoría de las empresas geológicas y or­
ganismos científicos donde se aplica, los trabajos tienen un carácter más experi­
mental que práctico. Las principales dificultades que obstaculizan la puesta en 
práctica de los sistemas automatizados de cálculo de reservas son la formaliza­
ción insuficiente de los términos y conceptos geológicos y la ausencia de la auto­
matización en la recolección y el análisis de la información básica durante los 
trabajos geológicos. Esto es muy grave, ya que la experiencia demuestra que los 
gastos principales de tiempo y trabajo se vinculan con la generalización de los da­
tos iniciales y la realización de las operaciones preparatorias, mientras que du­
rante el propio cálculo de reservas esos gastos son inferiores. 

Sin embargo, en la URSS ya se acumuló la experiencia positiva en cuanto al 
cálculo de reservas mediante computadoras y su aprobación completa por la CER 
(algunos yacimientos de fosforita, fluorita, diamante, wolframio, metales raros) 
lo que permite esperar una utilización aún más amplia de este método de cálculo. 

8. 6 Precisión del cálculo de reservas 

El carácter selectivo de los datos de la exploración hace imposible la perfecta 
coincidencia del modelo geológico pronóstico elaborado sobre su base con el ob­
jeto real. Por esta razón la asimilación industrial de los yacimientos minerales 
útiles conoce numerosos cstsos de discrepancia considerable entre los resultados 
del cálculo de reservas y la cantidad y calidad reales del mineral útil, así como 
su localización real en el subsuelo. Esto implica plazos más largos para poner la 
empresa minera en funcionamiento, inversiones capitales complementarias y afec­
tación del ritmo de trabajo de la empresa ya construida. Si son muy graves dichas 
discrepancias, hay que renunciar a veces a la explotación del yacimiento y dete­
ner la construcción de la empresa minera ya iniciada. Es natural, entonces, eva­
luar cuantitativamente la precisión de las reservas calculadas o, dicho de otro 
modo, la magnitud del error con el cual ellas fueron determinadas. 
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Los tipos de errores que se cometen en el transcurso de los trabajos de bús­
queda y exploración, las posibilidades de su evaluación cuantitativa y los modos 
concretos utilizables para obtener esta evaluación han sido expuestos con sufi­
ciente detalle en el epígrafe 2.4. También fue tratada la metodología de determi­
nación de los errores con los cuales se obtienen los valores de los parámetros 
geólogo-industriales, tanto simples como complejos, y como un ejemplo de esos úl­
timos fueron citadas las reservas de minerales útiles. Por lo tanto, !lO tiene nin­
gún sentido tratar aquí este problema de manera detallada. Basta recordar que se 
pueden evaluar cuantitativamente solo los errores técnicos de la determinación de 
los parámetros básicos y el error de analogía, mientras que los errores a causa de 
la representatividad insuficiente de los datos de exploración y el carácter erróneo 
del modelo geológico pronóstico no se evalúan más que de manera cualitativa. Sin 
embargo, esos dos últimos grupos de errores provocan las divergencias más 
importantes entre las reservas calculadas y las reales del yacimiento. Por eso re­
sultan erróneas las propuestas de clasificar las reservas de minerales útiles por 
categorías en dependencia de sus errores , aunque esto se sostiene por muchos au­
tores en la literatura científica. Esos errores tienen un papel secundario y se pue­
den utilizar solo como criterios auxiliares para evaluar la precisión de la explo­
ración y el cálculo de reservas. 

Sin embargo, hoy día no existe un enfoque único en lo referente a las magni­
tudes admisibles de los errores en las reservas calculadas. En la literatura cientí­
fica dedicada a este problema diversos autores proponen diferentes cifras 
máximas admisibles para la misma categoría de reservas. Para resumir esas pro­
puestas es posible indicar los siguientes límites del error máximo admisible según 
las categorías de reservas: 

Categoría A : 10 - 20%; Categoría B : 20 - 30%: 
Categoría C1 : 30 - 60%; Categoría C 2: 50 - 100%. 

Los errores admisibles del cálculo de reservas para sus diferentes categorías 
no solo pueden ser muy semejantes sino también coincidir parcialmente. Ello se 
explica fácilmente si recordamos que las reservas de la misma categoría, calcula­
das en los yacimientos pertenecientes a diferentes grupos según su complejidad, 
se caracterizan por diferentes errores. Además, si son complejos los yacimientos, 
los bloques de categoría C1 son generalmente mucho más grandes que los de ca­
tegorías A y B y por consiguiente tienen un mayor número de cruceros de pros­
pección. Por lo tanto, las reservas de dichos bloques se calculan con el mismo o 
aún con menor error que las de categorfas A y B. Esta idea está apoyada por toda 
la experiencia de la aprobación de las reservas calculadas en la CER de la URSS, 
por cuanto a veces a la categoría A se relacionan las reservas cuyo error asciende 
a 20 a 30% y a la categoría C 1 aquellas cuyo error es inferior a 30%. 

Según todo lo expuesto, la precisión del cálculo de reservas debe evaluarse, 
ante todo, a través del análisis de lo preciso y confiable que fueron la geometri­
zación de los cuerpos minerales, su contorneo y selección del método de cálculo 
de los valores promedio de los parámetros básicos. Esas soluciones particulares 
en su conjunto determinan lo correcta y argumentada que es la utilización del mé­
todo concreto de cálculo de reservas y permiten extraer las conclusiones generales 
acerca de la precisión de dicho cálculo. Como características secundarias de esta 
precisión pueden utilizarse los errores con los cuales fueron determinados los va­
lores promedio de los parámetros básicos del cálculo y las reservas totales del mi­
neral útil. Esos errores se calculan fácilmente según las recomendaciones del epí­
grafe 2.4.5. 
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CAPÍTULO 9 

Evaluación geólogo-económica de los 

yacimientos minerales útiles 

La revolución científico-técnica, que noy día abarca todo el mundo, se mam­
fiesta en particular en un aumento brusco del ritmo de extracción y utilización de 
la materia prima mineral. A partir del año 1960, el volumen anual de extracción 
de los principales minerales útiles se incrementa dos veces cada 6 a 8 años; au­
menta rápida y considerablemente la productividad anual de las empresas mine­
ras, así como la profundidad de la explotación a cielo abierto. Basta con recordar 
que la producción anual de las minas proyectadas en la URSS alcanza de 10 a 
15 millones de toneladas, la de las canteras de 25 a 40 millones de toneladas de 
mena con una profundidad de 500 a 800 m. 

Esa intensificación de la extracción y el tratamiento de los minerales útiles re­
quiere: 
a) aplicación de la automatización y mecanización compleja de los procesos de 

producción; 

b) planificación exacta y confiable de la calidad del mineral útil que se está ex­
trayendo ; 

e) estabilidad garantizada en la calidad de la materia prima mineral; 

d) condiciones minero-técnicas de explotación constantes dentro de bloques bas­
tante amplios. 

Esto incrementa las exigencias en lo referente a la totalidad y confiabilidad de 
los resultados de la exploración, así como a lo correcta y auténtica que fue la eva­
luación de los yacimientos minerales útiles y sus sectores independientes. 

A veces el incremento de los volúmenes de extracción de la materia prima mi­
neral implica enormes e irreparables pérdidas, tanto del mineral útil principal 
(hasta 40 a 60 durante la explotación de sales de potasio o fundición subterránea 
de azufre) como de los componentes secundarios, cuyo valor, con frecuencia, es 
comparable con el de los principales. Por lo tanto, una evaluación correcta y 
compleja de los yacimientos minerales, contribuye a la revelación de reservas 
complementarias de minerales útiles, la reducción de sus pérdidas y la conserva­
ción de los recursos naturales, la prolongación de los plazos de existencia de las 
empresas mineras y el aumento de la productividad del trabajo. 
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La importancia de la evaluación geólogo-económica de los yacimientos mine­
rales útiles se determina por el hecho de que en muchos países se conocen cientos 
Y miles de yacimientos del mismo mineral útil, cuya escala, calidad de la materia 
prima mineral, condiciones de explotación y situación geográfica, difieren mucho. 
Cada año el número de yacimientos revelados aumenta de manera considerable. 
Así, e~ la URSS se descubren anualmente al menos 50 o 60 yacimientos grandes 
Y medtanos para los minerales útiles principales. En esas condiciones solo una se­
l~cción bien argumentada de los objetos más favorables para su puesta en prác­
ttca puede garantizar la máxima eficiencia de las inversiones capitales en la in­
dustria minera Y una correcta planificación actual y perspectiva del desarrollo de 
todas las ramas de la economía nacional vinculadas con la extracción v elabora-
ción de la materia prima mineral. · 

El concepto de evaluación geólogo-económica de los yacimientos minerales 
útiles comprende generalmente el análisis de la correlación e influencia mutua de 
las condiciones geográficas y los parámetros geólogo-industriales del objeto por 
una parte Y sus índices técnico-económicos de explotación por otra con el fin de 
seleccionar la variante óptima de utilización del yacimiento en la' economía na­
cional Y determinar el valor relativo del objeto que se va a evaluar en la econo­
mía de la rama correspondiente. Para lograr esto hay que solucionar todo un 
complejo ~e tareas s.ocieconómicas, minero-técnicas y técnico-económicas para 
q~e la vana~te escogtda asegure la obtención del producto con la calidad reque­
nda, en canttdad suficiente, con eficiencia económica en la producción y con una 
utilización racional del subsuelo. 

. En la evaluación de los recursos minerales se pueden distinguir los siguientes 
m veles: 

a) evaluación de la riqueza nacional acumulada en los recursos minerales; 

b) evaluación propiamente dicha de los yacimientos minerales útiles; 

e) determinación del precio de las reservas exploradas : 

d) evaluación de los efectos económicos por las pérdidas de minerales útiles. 

Evaluación de la riqueza nacional del pafs acumulada en los recursos minerales 
Esta se realiza con la determinación del valor extraíble (Z ) y total (Z) de las 

reservas de minerales útiles, mediante las siguientes. fórmul;s : 
1 

Z 1 =R Py 

Ze=R Py Ke 

donde: 

R - reservas exploradas de mineral útil t · 

(167) 

(168) 

P -· precio al por mayor de una unidad' d~l producto final, pesos; 
'Y - contenido del producto final en una unidad de peso o de volumen de reservas 
exploradas, fracciones de uno; en caso general este valor se determina como la 
relación entre el contenido de componente útil en la materia prima mineral (C ) 
Y su contenido en el producto final (Cr) ; m 

K. ~ coeficiente de extracción del componente útil durante la explotación y elabo­
ractón de la mena en el producto final, fracciones de uno. 

. La relación entre el valor extraíble y el total, se llama coeficiente de utiliza­
ctón de la materia prima mineral y caracteriza el grado de utilización real de las 
posibilidades potenciales del mineral útil en el nivel de desarrollo alcanzado por 
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la técnica, tecnología y organización de la producción. Este coeficiente tiene mu­
cha importancia para la evaluación de la actividad de las empresas mineras, so­
bre todo las que explotan minerales útiles complejos: 

La evaluación de la riqueza del país encerrada-.1<!!_ el subsuelo desempeña un 
papel importante en la planificación perspectiva del desarrollo de la economía 
nacional, la comparación de los recursos minerales propios con los de otros paí­
ses, el análisis de las tendencias de utilización de la materia prima mineral a es­
cala nacional y mundial y la argumentación científica del uso racional y la pro­
tección del subsuelo. 
Evaluación propiamente dicha de los yacimientos minerales útiles 

Esta evaluación se basa en los datos reales del yacimiento, adquiridos en el 
transcurso de los trabajos de búsqueda y exploración y consiste en la determina­
ción de los índices técnico-económicos para la asimilación industrial del objeto y 
su comparación con los mismos índices .en objetos análogos. Dicho de otro modo, 
en el modo de producción socialista el término evaluación de los yacimientos no 
tiene un sentido literal, sino que corresponde a la determinación del valor rela­
tivo del yacimiento para la economía del país. Esto es muy lógico y comprensible, 
ya que en los países socialistas los yacimientos no son objeto de compra venta y 
por eso no existe necesidad alguna de establecer su precio. Como se ha señalado 
en el capítulo 2, la evaluación geólogo-económica de los yacimientos minerales 
útiles se hace en cada estadio de su estudio, pero una evaluación más completa 
y argumentada se obtiene solo sobre la base del proyecto de explotación del ya­
cimiento y la elaboración (tratamiento) de la materia prima mineral. Los princi­
pios y factores fundamentales en la evaluación geólogo-económica de yacimientos 
minerales útiles, así como el destino y el papel de las condiciones industriales 
para la materia prima mineral en la solución de este problema fueron tratados 
con suficiente detalle en el epígrafe 2, 5; por esa razón, de ahora en adelante solo 
se prestará atención a los métodos que se utilizan para determinar diferentes índi­
ces de evaluación y argumentar los de las condiciones industriales. 
Determinación del precio de las reservas exploradas 

Esto es necesario para evaluar la eficiencia económica de los trabajos de bús­
queda y exploración, argumentar la proporción de los gastos para esos trabajos 
dentro del costo de producción .de la empresa minera, establecer las relaciones fi­
nancieras intersectoriales entre el servicio geológico y las ramas industriales y ga­
rantizar un uso racional de las reservas exploradas. 

Si los gastos para los trabajos de búsqueda y exploración no se reflejan en el 
costo de producción, el precio al por mayor del producto final se determina de 
manera incorrecta y el carácter aparentemente gratuito de las reservas explora­
das disminuye la eficiencia de todas las medidas que se toman en el campo de la 
utilización racional y protección del subsuelo. La metodología de cálculo del pre­
cio de una unidad de reservas exploradas (P,) fue propuesta por el científico so­
viético N.A. Jruschev [lO] y se puede expresar a través de la siguiente fórmula: 

P,=Q,+G B K 

donde: 

Q, - costo de exploración de una unidad de reservas, pesos; 

(169) 

G - ganancia que se obtiene al extraer y utilizar una unidad de reservas, pesos; 
B - proporción de los gastos para los trabajos de búsqueda y exploración en las 
inversiones capitales totales para la exploración y asimilación industrial del ya­
cimiento, fracciones de uno; 
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K - coeficiente que tiene en cuenta la influencia del factor tiempo, fracciones de 
uno; 

Al realizar este cálculo, es preciso tener en cuenta el diferente grado de co­
nocimiento y, por consiguiente, el diferente costo de exploración de una unidad 
de reservas, mediante la expresión de las reservas exploradas en categoría con­
vencional C1, con cuya finalidad se utiliza la siguiente proporción establecida por 
el Ministerio de Geología de la URSS en su instrucción provisional: 

(A+B): C1 : C2 =3: 1:0,2 

Con la determinación del precio de las reservas exploradas se relaciona estre­
chamente la compensación de los gastos para los trabajos de búsqueda y explora­
ción. En la URSS esta tarea se resuelve desde el ai\o 196 7, mediante la utiliza­
ción, en el cálculo, del precio al por mayor del mineral útil y de los gastos ra­
males medios para la búsqueda y exploración de una unidad de sus reservas, los 
cuales se determinan para el período quinquenal precedente. 

Sin embargo, la metodología de esos cálculos deja mucho que desear, por cuyo 
motivo la compensación real de los gastos para la exploración varía dentro de 
límites muo/ amplios: de 15 a 20% (moscovita, wolframio, estaí\o, mercurio); de 
60 a 80% (níquel, molibdeno, flogopita) y a veces asciende de 95 a 110% (man­
ganeso, hierro). 
Evaluación de los efectos económicos por las pérdidas de minerales útiles 

La consideración de los efectos económicos por las pérdidas de minerales úti­
les durante la explotación y tratamiento es indispensable para escoger una va­
riante óptima de utilización del yacimiento, estimular la reducción de esas pér­
didas, argumentar las condiciones industriales y los precios para la materia pri­
ma mineral. La mayoría de estos problemas no los resuelven los geólogos prospec­
tores y por esta razón resulta irracional prestarle más atención en este manual. 
Existen instrucciones oficiales apropiadas para la evaluación de dichos efectos ne­
gativos a las cuales el lector puede remitirse si es necesario. 

Si se quiere resumir lo expuesto anteriormente, hay que admitir que la eva­
luación geólogo-económica de los yacimientos minerales útiles es el nivel más im­
portante de la evaluación, ya que sus resultados sirven de base para una correcta 
planificación del desarrollo, tanto de toda una serie de ramas de la economía na­
cional vinculadas con la extracción y elaboración de la materia prima mineral 
como de regiones enteras y complejos mineros independientes. Esa evaluación 
siempre es de carácter comparativo (se basa en la comparación de yacimientos 
del mismo mineral útil) y necesita la determinación de una serie de índices téc­
nico-económicos. 

9. 1 Índices de la evaluación y su metodologfa de 
cálculo 

Como índice o criterio de evaluación se entiende generalmente uno u otro 
rasgo característico del objeto, que corresponde a los principios fundamentales de 
la evaluación. En los índices de la evaluación geólogo-económica de los yacimien­
tos minerales útiles se reflejan todos los factores de la evaluación estudiada an­
teriormente y su influencia conjunta. 

Hasta el presente, en la literatura geólogo-económica continúa la discusión so­
bre los criterios que se deben utilizar durante la evaluación de los yacimientos 
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minerales. Unos proponen utilizar como único criterio la renta minera [6:33] o la 
ganancia obtenida en el caso de la asimilación industrial del yacimiento corregi­
da , teniendo en cuenta e !factor tiempo [20: 24 J. En los últimos tiempos la influen­
cia de esta escuela científica ha resultado tan fuerte que el Comité Estatal de 
Ciencia y Técnica de la URSS propuso en 197 5 utilizar la renta minera diferen­
cial (RD) calculada sobre la base de los gastos máximos admisibles, es decir, los 
gastos reales en las peores empresas de la rama como criterio principal en la eva­
luación económica de cualquier yacimiento (40]. La fórmula para calcular la ren­
ta minera diferencial tiene el siguiente aspecto : 

6
T . Z ·-S· 

RD= ' ' . 
(1 +En)' 

(170) 

donde : 

T - plazo de explotación del yacimiento, años; 
Z¡ - valor del producto anual de la empresa en el aí\o número i calculado con los 
gastos máximos admisibles de ese año, pesos; 
s¡ - suma de los gastos capitales y de explotación, sin tasa de amortización, que 
se ejecutan en el ai\o número i, pesos; 
En - normativo para corregir los gastos que tienen lugar en diferentes· períodos; 
su valor recomendado es de 0,08 . 

Sin embargo, en la literatura científica se señalaba con toda justeza [4: 27] que 
la evaluación de los yacimientos minerales útiles a través de la renta minera no 
tiene ninguna ventaja en comparación con la evaluación basada en la ganancia. 
La renta minera depende del costo de producción máximo admisible de la empre­
sa o de los gastos admisibles que varían más rápidamente en comparación con el 
precio al por mayor y pueden no corresponder con las particularidades naturales 
del objeto, ya que la peor empresa ramal no siempre es la que explota el peor ya­
cimiento. Además, la renta minera no ofrece ninguna idea sobre el volumen del 
producto anual de la empresa o la suma de las inversiones capitales necesarias 
para poner el yacimiento en práctica, así como sobre la eficiencia de dichas in­
versiones. Por lo tanto, resulta dudosa y poco argumentada la racionalidad de la 
utilización de la renta minera como criterio universal en la evaluación geólo­
go -económica de los yacimientos minerales útiles. 

En cuanto a la ganancia total que se obtiene al explotar el yacimiento, tam­
poco puede desempeí\ar el papel de criterio universal en la evaluación de los ya­
cimientos minerales, aunque se determine teniendo en cuenta el factor tiempo. En 
primer lugar, al calcularla se supone que ya se conocen los principales índices 
económicos de los yacimientos que se van a comparar, o sea, otros índices de la 
evaluación, lo que no es un caso real. En segundo lugar, el nivel máximo admi­
sible de los gastos necesarios para producir una unidad del producto mercantil (es 
decir costo de producción) se considera constante y bien argumentado de antema­
no, lo que tampoco es real. En tercer lugar, la ganancia total no tiene nada que 
ver con la masa anual del producto mercantil, la suma de inversiones capitales 
y su eficiencia y no permite evaluar las perspectivas del desarrollo de la explo­
tación del mineral útil dado. 

Por tales motivos, la Comisión Estatal de Reservas de la URSS y los organis­
mos de planificación y proyección utilizan con más frecuencia un complejo de cri­
terios para evaluar los yacimientos minerales útiles. Esos criterios o índices se de­
terminan para diferentes variantes posibles de asimilación industrial del yaci-
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miento. Al mismo tiempo, todos estos organismos admiten que la utilización de 
un criterio universal simplifica la solución de muchas tareas de la evaluación y 
reduce al máximo posible las evaluaciones subjetivas, pero las propuestas en este 
sentido son insuficientes para reflejar de manera completa los múltiples aspectos 
técnico-económicos de la puesta en práctica del yacimiento. 

El complejo de índices que se calculan y utilizan para la evaluación geólogo­
económica de los yacimientos minerales útiles comprende: 

a) producción anual posible de la empresa minera; 

b) costo de producción del producto mercantil de la empresa; 

e) rentabilidad en la explotación del yacimiento y nivel de rentabilidad; 

d) inversiones capitales totales y específicas en la construcción de la empresa mi-
nera; 

e) gastos reducidos; 

f) plazo de amortización de las inversiones capitales y su eficiencia; 

g) efectos económicos por el daño causado al medio por la asimilación industrial 
del yacimiento. 
La evaluación de la eficiencia económica en la utilización industrial de los ya­

cimientos minerales útiles se logra a través de este complejo de índices y asegura 
una consideración más compleja de la influencia de todos los factores de la eva­
luación, pero puede hacer posible diferentes soluciones, en cuanto al mejor objeto 
o la mejor variante para su puesta en práctica. En efecto, unos yacimientos pue­
den ser mejores por su producción anual, otros por la ganancia y el nivel de ren­
tabilidad, otros por la suma de inversiones capitales y su eficiencia, etc. Por eso, 
en cada caso concreto, la solución definitiva se obtiene considerando los factores 
de planificación. Al ser deficitaria la materia prima mineral se prefiere el yaci­
miento o la variante que garantiza la mejor producción anual del producto mer­
cantil y el nivel de rentabilidad mínimo admisible mientras que para los minera­
les útiles corrientes la selección de la mejor variante se determina por el mínimo 
de gastos reducidos. 

En otros paises socialistas para evaluar los yacimientos minerales útiles se uti­
lizan tanto los métodos basados en un criterio universal (suma de ganancia en 
Hungría y Rumania; costo de producción mínimo en Checoslovaquia; renta dife­
rencial en Polonia y Bulgaria) como los que aplican un complejo de criterios 
(RDA). 

9. l. 1 Producción anual de la empresa minera 
La producción anual de la empresa minera depende de muchos factores, entre 

los cuales los más importantes son las reservas de mineral útil, la necesidad de 
la materia prima mineral, y la forma y el sistema de explotación del yacimiento. 
Como las reservas de mineral útil representan un valor determinado para cada 
variante de los cálculos técnico-económicos, la primera tarea que se debe resolver 
para establecer la producción anual de la empresa es la selección de la forma y 
el sistema de explotación del yacimiento. 

La forma de explotación, subterránea o a cielo abierto, se decide, como regla, 
sin dificultades y con mucha frecuencia no necesita cálculos especiales. La explo­
tación a cielo abierto garantiza una productividad del trabajo superior y un costo 
de extracción menor del mineral útil, intensidad incrementada de la explotación 
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del yacimiento y una producción anual más alta de la empresa, asi como pérdidas 
reducidas del mineral útil y por tales razones es preferible en comparación con 
la subterránea. Hoy día en la URSS se extraen mediante canteras más de 50% de 
todos los minerales útiles : cerca de 40% de carbón, 60% de menas de hierro, más 
de 50% de metales no ferrosos, más de 80% de minerales útiles no metálicos y casi 
el 100% de la materia prima para la construcción. 

El criterio fundamental que determina la posibilidad de la explotación a cielo 
abierto es el coeficiente de destape que no debe sobrepasar 40: 1 para las menas 
de metales raros y no ferrosos, 1 O: 1 para los metales ferrosos, 6 : 1 para el carbón 
y 3: 1 para la materia prima de construcción. Además, la explotación a cielo 
abierto puede verse limitada por las exigencias de la protección del medio o las 
condiciones climáticas extremadamente difíciles de la región. 

Por otra parte, sin cálculos especiales, es evidente la racionalidad de la explo­
tación subterránea de los cuerpos minerales que yacen a una profundidad muy 
grande. Algunas veces se puede utilizar el tipo de explotación combinada, a cielo 
abierto en la parte superior del yacimiento y subterráneo en sus horizontes más 
profundos. 

Los sistemas· de explotación a cielo abierto son poco numerosos, relativamente 
sencillos e influyen poco sobre la magnitud de la producción anual dela empresa 
en el caso de un objeto dado, por cuyo motivo no se les prestará aquí más aten­
ción. 

Por el contrario, la selección de uno u otro sistema de explotación subterránea 
es bastante difícil, ya que su número es grande (27 grupos de sistemas que se 
reúnen en 8 clases) y sus índices técnico-económicos varían mucho. La opción de 
un sistema de explotación concreto se hace por los organismos de proyección en 
dependencia de la morfología, estructura interna y condiciones de yacencia de los 
cuerpos minerales, así como por la calidad y el valor relativo del mineral útil, y 
las propiedades físico-mecánicas de la mena y sus rocas encajantes. El geólogo 
prospector puede limitarse al conocimiento general de las particularidades funda­
mentales para cada clase principal de sistemas de explotación subterránea, lo que 
le permitirá formular una idea suficientemente argumentada sobre el sistema de 
explotación posible del yacimiento explorado. 

Sistemas de explotación con el espacio laboreado abierto. Se encuentran entre 
los más productivos y económicamente eficientes: el costo de extracción del mi­
neral útil es bajo (del orden de 1 ,O a 1,2 pesos/t). los trabajos se realizan en un 
frente amplio y en condiciones confiables. No obstante , estos sistemas provocan 
grandes pérdidas de mena en los pilares de seguridad (hasta 30 a 35%) y un 
empobrecimiento importante del mineral útil (hasta 15 a 20%). Además, resulta 
imposible la extracción selectiva de minerales útiles. Los sistemas en cuestión se 
recomiendan para la explotación de· los cuerpos minerales horizontales y de bu­
zamiento suave, con la condición de que su potencia sea suficientemente grande 
y las rocas encajantes sean estables. 

Sistemas de explotación con almacenamiento del mineral en el espacio labo­
reado. Son mucho menos productivos que los precedentes (de 5 a 6 veces) , el cos­
to de extracción del mineral útil es mayor, las pérdidas del mineral útil son con­
siderables (hasta 30%), el empobrecimiento puede alcanzar de 70 a 90% y la ex­
tracción selectiva del mineral útil es imposible. Esos sistemas se utilizan en el 
caso de los cuerpos minerales filoneanos de poca resistencia y con buzamiento 
abrupto. 

Sistemas de explotación con relleno o fortificación del espacio laboreado. Son 
aún menos productivos que aquellos con almacenamiento del mineral, se carac-
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terizan por pérdidas semejantes del mineral útil y un empobrecimiento conside­
rable (hasta 50 a 60°/r,). Por otra parte, estos sistemas permiten organizar la 
selección manual de la masa menífera arrancada en la zona de extracción. Su 
campo de aplicación se limita a la explotación de minerales útiles valiosos. menas 
sulfurosas que presentan peligro de incendios. la extracción del mineral útil ines­
table que yace a una gran profundidad (mas de 500 o 600 m) o de los bloques que 
se ubican bajo las canteras o sectores de la superficie actual que se debe proteger. 

Sistemas con derrumbe de las rocas encajan/es. Se aproximan por su produc­
tividad y el costo de extracción a los sistemas con el espacio laboreado abierto y 
se caracterizan por pérdidas menores de mineral útil (hasta 15 a 20%) aunque el 
empobrecimiento es del mismo orden (hasta 15'Yr'). 

Sistemas con derrumbes de la mena y las rocas encajantes. Aseguran la más 
alta productividad del trabajo (aproximadamente 150% más en comparación con 
los sistemas con el espacio laboreado abierto) y el más bajo costo de extracción 
(hasta 0,4 a 0,5 pesos/t) con un bajo empobrecimiento (hasta 10 a 25%) y per­
didas hasta 15 a 25%. Por otra parte, todas las variantes de dichos sistemas son 
inaplicables si las rocas sobreyacentes son acuíferas en grado sumo, si la mena 
arrancada es fácilmente oxidable o con una tendencia a aglutinarse y si la explo­
tación se hace bajo sectores de la superficie actual vedada. 

La opción del mejor sistema de explotación del yacimiento se logra a través 
de la eliminación sucesiva de los sistemas inaplicables en las condiciones concre­
tas del objeto que se va a estudiar, por unos u otros factores minero-geológicos 
y los cálculos técnico-económicos que se realizan para los sistemas que resultan 
posibles con vistas a establecer su eficiencia relativa. Se considera mejor el sis­
tema que garantiza la máxima eficiencia económica de la empresa minera y las 
pérdidas mínimas de la materia prima mineral. 

Después de escoger la forma y el sistema de explotación se procede a la de­
terminación de la producción anual de la empresa. Este índice de evaluación tie­
ne mucha importancia, ya que no solo precisa el volumen anual del producto 
mercantil que se obtiene durante la explotación del yacimiento, sino que también 
ejerce una influencia decisiva sobre la suma de las inversiones capitales necesa­
rias, el nivel del costo de producción y la eficiencia económica de la empresa. 

Lo más sencillo es calcular la producción anual máxima posible de la mena 
(Am) en dependencia de las reservas del yacimiento (R) y el plazo de amortiza­
ción de los fondos básicos de la empresa <n mediante la siguiente fórmula: 

RKU 
Am= TK (171) 

donde: em 

Ku - coeficiente de utilización de la reserva, fracciones de uno; 
K.m - coeficiente de empobrecimiento del mineral útil durante su extracción, 
fracciones de uno; 

El coeficiente de utilización de las reservas tiene en cuenta tanto su extracción 
incompleta debido a la diferencia de los contornos dentro de los cuales se calcu­
lan las reservas y se planifican tanto la explotación como las pérdidas del mineral 
útil relacionadas con un sistema de explotación dado. El coeficiente de empobre­
cimiento se determina como la relación entre la parte menífera de la masa extraí­
da y su peso total, con la ayuda de la siguiente fórmula: 

K = 100-D 
em lOO 

(172) 
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donde: 

D - porcentaje de rocas estériles que se añaden a la mena durante la explotación. 

Para establecer el plazo de amortización de los fondos básicos de la empresa 
se utiliza la experiencia acumulada en el campo de proyección de la explotación 
de yacimientos útiles. Así, las normativas soviéticas unificadas recomiendan en el 
caso de explotación subterránea los siguientes plazos de funcionamiento mínimos 
para las ·minas: 

Producción anual de la 
mina, miles de t 
Plazo de funcionamiento 
mínimo, años 

menos de 
300 

10 

300-1 000 

15 

1 000 -
2 000 

20 

Más de 
2 000 

30-40 

El autor soviético P.l. Gorodetsky [7) recomienda los plazos aproximados del 
funcionamiento económicamente racional para las empresas mineras que se dan 
en las tablas 9.1 y 9.2. 

Tabla 9.1 
PLAZOS DE FUNCIONAMIENTO MINIMOS RECOMENDABLES PARA LAS 
CANTE[(AS DE ACUERDO CON SU PRODUCCIÓN ANUAL, AROS 

Producción anual Canteras poco profundas Canteras profundas 
de la cantera, mi­
les de toneladas de poca superficie de gran superfi­

cie 

Menos de 50 
50-300 
300-1 000 
Más de 1 000 

Tabla 9.2 

3-5 
5-8 
5-8 

2-20 
8-10 

15-30 y más 

8-10 y más 
8-12 y más 

15-30 y más 

PLAZOS DE FUNCIONAMIENTO MINIMO RECOMENDABLES PARA LAS 
MINAS DE ACUERDO CON SU PRODUCCIÓN ANUAL, AflOS 

Producción Reservas del 
anual de la yacimiento 
mina, miles de 
toneladas 

Menos de 50 pequeñas 
50-200 pequeñas 
200~500 pequeñas 
Más de 500 limitadas 
Más de 500 muy grandes 

Profundidad de la explotación 

Pequeña (me- Mediana 
nos de 100) (100-500) 

3-8 5-10 
5-8 8-12 
8-12 10-15 

10-15 y más 
20-30 

Grande, o me­
diana al ser 
complejas las 
condiciones de 
la explotación 

10-15 
15-20 

30 y más· 

135 



A veces se pueden admitir plazos más cortos en comparación con los recomen­
dados, si son específicas las condiciones de la evaluación: materia prima mineral 
deficitaria, explotación de los cuerpos o sectores nuevos mediante los laboreos mi­
neros principales y otras construcciones ya existentes de la mina, etc., pero esto 
debe argumentarse mediante cálculos técnico-económicos específicos. 

La producción anual posible de la empresa minera, calculada por la fórmula 
(171) tiene que verificarse y corregirse de acuerdo con las posibilidades minero­
técnicas reales qm ayuda de la siguiente fórmula: 

Am = HSdK. (173) 
K e m 

donde: 

H - descenso anual de las labores de arranque , m; 
S - superficie del campo mineral dentro de la zona de explotación, m2; 

d - masa volumétrica del mineral útil, tlm1• 

Para la explotación a cielo abierto, el descenso anual de la cantera es del or­
den de 15 a 20 m, si es pequeña la empresa y de 7 a 10 m si esta es grande o 
muy grande. 

En el caso de explotación subterránea este valor depende mucho del coeficien­
te de utilización del área menífera, o sea, de la relación entre la parte donde se 
está extrayendo el mineral útil y toda su superficie, y del número de pisos de ex­
plotación que se extraen simultáneamente. El descenso medio anual de las labores 
de arranque en las minas, en dependencia de su escala y número de pisos en fun­
cionamiento, se da según M.I. Agoschkok y G.M. Malojov [1] en la tabla 9.3 . 
Para tener en cuenta la diferencia entre las condiciones minero-técnicas del ob­
jeto y las normalizadas hay que utilizar los coeficientes de corrección dados en 
la tabla 9.4. 

Al comparar las producciones anuales calculadas por las fórmulas (171) y 
(173) hay que escoger como la más correcta la cifra mínima. Sin embargo, esta 
no se puede considerar definitiva ya , que debe corregirse teniendo en cuenta 
la necesidad real y perspectiva de la materia prima mineral dada. En ninguna 
ocasión la extracción anual del mineral útil puede sobrepasar su necesidad, cua­
lesquiera que sean las reservas del yacimiento y las posibilidades minero-técnicas 
de la empresa. Por eso, se admite como definitiva la producción anual de la 
mena, corregida sobre la base de la necesidad de la materia prima mineral o las 
instrucciones directivas especiales de los organismos apropiados. 

La producción anual de mena es una característica importante, pero a veces 
resulta insuficiente como para caracterizar el volumen de producción de la em­
presa proyectada por cuanto la mena puede ser de diferente calidad, su precio 
puede variar mucho y a partir de la misma cantidad de mena se obtendrá dife­
rente cantidad de concentrado o metal. Por lo tanto, al evaluar los yacimientos 
de minerales útiles es preciso determinar también la producción anual del pro­
ducto final (Ap) ; para esto, primeramente hay que calcular el gasto de mena por 
unidad de este producto (g) mediante la fórmula: 

g=--c....:;P __ 

CmKemKe 
donde: 

CP - contenido de componente útil en una unidad del producto final; 
Cm - contenido del componente útil en la mena; 
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(174) 

K - coeficiente de empobrecimiento. de la mena durante su extracción, fraccio-
em 

nes de uno ; · 
Ke - coeficiente de extracción del componente útil durante la elaboración de la 
mena, fracciones de uno. 

Tabla 9.3 
PROFUNDIZACIÓN MEDIA ANUAL DE LAS LABORES DE ARRANQUE EN 
LAS MINAS 

Categoría 
del campo 
de la mina 

Dimensiones del campo de la mina Número de Profundiza-
--------- -------- ------------ ---pisos que se ción anual 
Cuerpos minerales de Cuerpos mi- explotan si- de la zona 
poca y mediana potencia nerales po- multánea- de extrav 

tentes (más mente ción 
de 15 m) 

Largo del campo de la Área mení-
mina según el rumbo del fera, m2 

cuerpo mineral, m 
-------------- --------------

Pequeños 

----------
11 
Medianos 

Menos de 
600 

600-1 000 

Menos de 
300 

300-600 

Menos de 1 
5 000 2 

3 

5000- 1 
12 000 2 

3 
---------------------------- -
III 1000 - 600-1 000 12 000-- 1 
Grandes 1500 25 000 2 

IV Más de Más de Más de 1 
Mu y gran- 1 500 1 000 25 000 
des 

20 
25 
35-40 

22 
27 
32 

18 
25 

15 

-------------------- ---------------- --- ----

Tabla 9.4 
COEFICIENTE DE CORRECCIÓN DEL VALOR DE ARRANQUE 
DE DESCENSO ANUAL DE LOS LABOREOS 

Potencia del cuer- Coeficiente de co-
po mineral, m 

Menos de 5 
5-15 
15-25 
Más de 25 

rrección 

1,25 
1,00 
0,80 
0,60 

Ángulo de buza­
miento del cuerpo 
mineral, grados 

90 
60 
45 
30 

Coeficiente de 
corrección 

1,20 
1,00 
0,90 
0,80 
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Conviene seftalar que las unidades para expresar el contenido de componente 
útil pueden ser cualesquiera, pero necesariamente tienen que ser las mismas para 
la mena y el producto final. En cuanto a este producto, como tal puede figurar 
el concentrado, el metal, uno u otro mineral valioso, una determinada fracción 
granulométrica del mineral útil, la materia calcinada o sinterizada (chamota, 
clinker para cemento, cal y otras), algunas veces ciertos artículos industriales 
(productos refractarios, piezas de mica, bloques decorativos), etc. De acuerdo 
con esto varia el coeficiente de extracción del componente útil que se determina 
a través de los ensayos tecnológicos. 

Si se conoce el gasto de mena por unidad de producto final , es fácil calcular 
el volumen anual de este último: 

A m 
AP =-­

g 

9. l. 2 Costo de producción del producto mercantil de 
la empresa 

(175) 

El costo de producción del producto es uno de los índices económicos más im­
portantes, ya que refleja el nivel de los gastos de manos de obra y los materiales 
que son necesarios para obtener este producto. De aquí que el yacimiento cuyo 
producto se consigue con menor costo de producción se debe considerar más va­
lioso. 

Si el producto final de la empresa minera es mena o mineral útil no elaborado 
su costo de producción (Qm) se determina exclusivamente por el costo de su ex­
tracción (Q.), el cual se obtiene mediante los cálculos presupuesto-financieros di­
rectos a través de diferentes elementos de gastos o por analogía, sobre la base de 
los datos estadísticos adquiridos sobre el costo de producción real para diferentes 
tipos de minerales útiles. 

Al calcular el costo de explotación del mineral útil a través de los elementos 
de gasto, hay que tener en cuenta el salario (3 5 a 45% del costo de producción 
para la explotación a ci:elo abierto y hasta 65 a 75% para la subterránea) , el pre­
cio de los materiales y la energía eléctrica, la tasa de amortización de los fondos 
básicos de la empresa, la compensación de los gastos para los trabajos de bús­
queda y exploración y otros tipos de gastos . 

El personal de la empresa por categorías áe trabajadores, fondo anual del sa­
lario, consumo de explosivos, acero, aleaciones duras, materiales de fortificación, 
energía eléctrica y la tasa de amortización se determinan de acuerdo con las ins­
trucciones y normas vigentes, en dependencia de la producción anual del mineral 
útil y el sistema de explotación adoptado. 

Los cálculos correspondientes se realizan, como regla, por los organismos de 
proyección especializados, por cuya razón resulta inútil exponer aquí su metodo­
logía. 

En cuanto a los gastos para los trabajos de búsqueda y exploración la situa­
ción es más difícil. Esos gastos se consideran parte del costo de explotación solo 
a partir del afto 196 7 y la metodología para su determinación deja mucho que de­
sear. El nivel de los gastos para los trabajos geológicos tiene mucha importancia, 
por cuanto permite formarse una idea más correcta sobre los gastos socialmente 
necesarios para la obtención del mineral útil y aumenta el interés de la empresa 
minera en la utilización racional y cuidadosa de las reservas exploradas y en la 
reducción de las pérdidas de la materia prima minenil. 
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Se conocen las tasas de compensación de los gastos para los trabajos de bús­
queda y exploración diferenciales y medias ramales, estableciéndose unas y otras 
para un período quinquenal. En primer lugar, se calculan las tasas medias ramales 
y luego estas se precisan según el principio territorial de acuerdo con la diferen­
ciación de los precios al por mayor para la .materia prima mineral regional y el 
combustible, así como de acuerdo con la calidad del mineral útil y las condiciones 
concretas de su explotación en el yacimiento a evaluar, lo que se tiene en cuenta 
mediante los coeficientes de corrección. 

Las tasas de compensación de los gastos para los trabajos de búsqueda y ex­
ploración se dan en las instrucciones oficiales publicadas por los institutos de pro­
yección ramales y el geólogo no tiene que calcularlos por si mismo. Por eso, no 
se estudiará con detalle la metodología de estos cálculos, que hasta ahora es ob­
jeto de discusión, y solo se sei'lalará que los costos de explotación que fueron de­
terminados para diferentes minerales útiles, antes del año 1967, hoy día no se 
pueden utilizar en la evaluación geólogo-económica de los yacimientos sin una co­
rrección conveniente que tendrá en cuenta los gastos para los trabajos de búsque­
da y exploración. 

El análisis del costo de extracción de la materia prima en las empresas en ac­
tivo (con respecto a su producción anual, los sistemas de explotación utilizados y 
las condiciones minero técnicas del yacimiento y la generalización de los resulta­
dos obtenidos en forma de tablas, gráficos, nomogramas), posibilita una utiliza­
ción amplia y bien argumentada del método de analogía. Este método es suficien­
temente confiable y se utiliza con gran resultado por la mayoría de las empresas 
geológicas para determinar el costo probable de explotación del yacimiento dado. 

En el caso de la explotación a cielo abierto el costo de producción de la mena 
depende no solo de los gastos directos para su extracción, sino también de los vin­
culados con la eliminación de destape. Este costo de producción se debe calcular 
mediante la siguiente fórmula: · 

Qm=Q.+KdQd 

donde: 

Kd - coeficiente de destape, m3 por unidad de mineral útil extraído; 
Qd - costo para la eliminación de 1 m3 de destape. 

(176) 

El costo de producción de la mena es muy importante para caracterizar la efi­
ciencia económica de la propia empresa minera, pero no permite evaluar la efec­
tividad de todo el complejo minero-beneficiario o minero-metalúrgico, así como 
comparar los yacimientos cuya calidad en el mineral útil es claramente distinta. 
Por lo tanto, en la evaluación geólogo-económica se utiliza con más frecuencia el 
costo de producción del concentrado o semiproducto normalizado {Qc) , que se ob­
tiene mediante el tratamiento de la materia prima mineral, ya que este índice re­
fleja de manera más completa las particularidades naturales del yacimiento. Ra­
ras veces se determina el costo de producción del metal u otro producto final 
(Qr), por cuanto este depende mucho de la organización general de la producción 
y el precio de los componentes auxiliares (coque metalúrgico, fundentes , agua, 
energía y otros) . Las fórmulas a aplicar tienen el siguiente aspecto: 

Qc=(Qe+Qb) ce (177) 
CmKemKb 

(178) 
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donde: 
Qh - costo de beneficio de la mena; 
Qr - costo de tratamiento definitivo del concentrado o semiproducto; 
Ce - contenido de componente útil en el concentrado o semiproducto; 
Cr - contenido de componente útil en el producto final; 
Cm - contenido de componente útil en la mena; 
Kb - coeficiente de extracción del componente útil durante su beneficio u otro 
proceso de elaboración preliminar; 
Kr - coeficiente de extracción del componente útil durante el tratamiento defini­
tivo del concentrado o semiproducto. 

Es preciso señalar que el costo del beneficio y tratamiento definitivo compren­
de los gastos vinculados con el transporte del mineral útil extraído o sus produc­
tos de elaboración hacia las plantas de beneficio y metaiúrgicas. 

El costo de esas etapas de tratamiento del mineral útil se determina, como re­
gla, por el método de analogía con otros yacimientos que están explotando el mis­
mo mineral útil. Para establecer dicha analogía se utilizan los resultados de los 
ensayos tecnológicos de la materia prima. 

Con mucha menos frecuencia se realizan los cálculos presupuesto-financieros 
directos por elementos de gastos. 

Los coeficientes de extracción del componente útil durante el beneficio de la 
materia prima mineral o el tratamiento definitivo de los concentrados o semipro­
ductos, así como el contenido de componente útil en el concentrado o producto 
final, se establecen mediante los ensayos tecnológicos de nivel correspondiente. 

Si durante el tratamiento del mineral útil complejo se obtienen diversos pro­
ductos mercantiles su costo de producción se puede determinar por dos procedi­
mientos; 
a) mediante una repartición proporcional de los gastos totales necesarios para 

obtener los productos entre estos de acuerdo con su valor; 

b) a través de los cálculos directos de los gastos con los que se obtiene cada pro­
ducto. 

El primer método se utiliza cuando los gastos para la extracción y elaboración 
del mineral útil son comunes para todos los productos obtenidos. En primer lu­
gar, se determina el valor de cada producto que se extrae {Z¡) de una unidad de 
mineral útil inicial por la fórmula: 

Z;=O¡ P; 

donde: 

{179) 

6¡ - rendimiento del producto correspondiente por unidad de mineral útil, fraccio-

nes de uno ~ = ~ } 
P; - precio al por mayor del producto, pesos; 

Si se conocen los valores de los productos se puede calcular la parte de los 
gastos totales que corresponde a cada producto {A;) mediante la siguiente expre­
sión: 

(180) 
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donde : 

n - número de productos que se obtienen a partir del mineral útil complejo. 

Ejemplo 1: La mena contiene 3,2% de plomo y 4,9% de cinc. El costo de ex­
tracción de la mena es igual a 3,2 pesos /t, el de beneficio 5,8 pesos /t; los con­
centrados de plomo y de cinc se obtienen con gastos comunes. El coeficiente de 
empobrecimiento durante la explotación es igual a 0,8, el de extracción del mi­
neral útil durante el beneficio O, 9 para el plomo y O, 75 para el cinc. Los conte­
nidos de esos metales en los concentrados correspondientes son 45% para el plo­
mo y 40% para el cinc. El precio al por mayor del concentrado de plomo es 218 
pesos /t, y el de cinc 132 pesos /t . Se requiere determinar el costo de producción 
de cada concentrado. 

En primer lugar, se calcula el rendimiento de cada concentrado por tonelada 
de mena, mediante la fórmula: 

Cm K.m Kb 

ce 
a) para el concentrado de plomo: 

O¡.b {3,2) {0,8) {0,9) 0,051 
45 

b) para el concentrado de cinc: 
Ozn (4,9) {0,8) {0,75) 0,073 

40 
Luego se determinan los valores de cada producto que se extrae de una tone­

lada de mena por la fórmula {179): 

a) para el concentrado de plomo: 

7rb=(218) {0,051) =$11,12 

b) para el concentrado de cinc: 

L zn =(132) {0,073) =$9,61 

Como el valor extraible total es igual a $20,73 es fácil calcular las partes de 
los gastos totales que corresponden a cada producto: 

a) para el concentrado de plomo 
11,12 

Arb= ---=0,536 
20,73 

b) para el concentrado de cinc: 

A =~=0.464 
Zn 20,73 . 

Entonces, el costo de producción de cada concentrado será: 

Qpb=APb (Q.+Qb) · 8pb= 
1 

=0,536 {3,2+5,8) .--=$94,60 
0,051 

Qzn=Azn (Q.+Qb) · gzn= 
l 

=0,464 (3,2+5,8) --=$57,20 
0,073 
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El segundo método se recomienda para calcular los costos de producción de 
los productos secundarios al vincular su obtención con gastos complementarios, 
los cuales no tienen nada que ver con la obtención del producto principal. Como 
ejemplo se puede citar la extracción de los sulfuros de plomo, cobre y cinc de las 
colas de beneficio de las menas magnetíticas tipo skarn; la utilización del destape 
de los yacimientos que se explotan a cielo abierto; la obtención del caolín y la 
arena de moldeo a partir de las colas del beneficio de los placeres titano-circoní­
feros, etc. 

En esos casos los gastos para la explotación, e incluso los de la búsqueda y ex­
ploración, y la elaboración del mineral útil según el esquema tecnológico princi­
pal se refieren por completo al costo de producción principal y para calcular el 
del producto secundario se consideran solo los gastos complementarios indispen­
sables para la trituración complementaria más fina del mineral útil, los procesos 
de beneficio ulteriores, la calcinación de la materia prima mineral, la fabricación 
de diferentes artículos y otros. Esos gastos se reparten entre los productos secun­
daFios teniendo en cuenta sus valores y rendimientos según las fórmulas (179) y 
(180). 

Si la explotación del yacimiento se hace a cielo abierto, el cálculo del costo 
de producción del concentrado necesita la consideración de los gastos para el tra­
bajo de destape y por eso la fórmula (177) adquiere el siguiente aspecto: 

Q=(Q. +Qb) g+Kd Qd g (181) 

donde: 

Kd - coeficiente de destape; 
Qd - costo de eliminación de 1 m3 de destape. 

9. l. 3 Rentabilidad en la explotación del yacimiento 
y nivel de rentabilidad 

La rentabilidad de la explotación del yacimiento en primer lugar se caracte­
riza por la ganancia (G), que se obtiene por cada unidad de producto final de la 
empresa. Si dicho producto es mena, la ganancia se da por la siguiente fórmula: 

Gm=Pm-Qm 

donde : 

P m - Precio al por mayor de la mena o el mineral útil no elaborado. 

(182) 

Si los precios al por mayor para la mena no figuran en los listados oficiales, 
estos se sustituyen en esa fórmula por el valor del producto que se extrae de la 
mena, calculado por la fórmula (179) a través del precio del producto final y su 
rendimiento . 

La rentabilidad de la puesta en práctica del yacimiento, en la mayoría de los 
casos, se evalúa más correcta y objetivamente a nivel de concentrado o semipro­
ducto normalizado utilizando la fórmula : 

Gc =Pe -Qe 

donde: 

Pe - precio al por mayor del concentrado o semiproducto industrial. 
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(183) 

La ganancia a nivel de metal u otro producto definitivo se calcula de manera 
análoga, pero este índice se utiliza muy raras veces en la evaluación geólogo eco­
nómica de los yacimientos minerales útiles por las mismas razones que fueron se­
ñaladas en el epígrafe 9.1.2. 

La ganancia anual de la empresa minera (G.) será: 
a) por la mena: 

Gam=Gm Am (184) 

h) por el concentrado o simiproducto: 

(185) 

Para determinar la ganancia total de la explotación del yacimiento (G1) es ne­
cesario tener en cuenta el hecho de que la productividad del trabajo social se in­
crementa con el tiempo. 

Esto se refleja en la aplicación del llamado coeficiente normado de efectividad 
económica comparativa ('t) que permite considerar el factor tiempo. Los modelos 
de cálculo de la ganancia total de la empresa minera, si se considera este factor, 
son diversos [20;23] pero aquí se propone solo el de Podzaritsky como el más sen­
cillo y utilizable: 

G=G _(1H)
1
-1 

1 a r(l +'tf 
(186) 

donde : 

t - coeficiente normado de efectividad económica comparativa, fracciones de 
uno; 
r - plazo de explotación del yacimiento, años. 

Con el fin de simplificar los cálculos y hacerlos más rápidos, la expresión 
(1 -l-'t) 

1 se det~rmina de antemano para diferentes valores del coeficiente normado 
y diferentes plazos de explotación, representándose Íos resultados en forma de ta­
hlas o nomogramas. Como ejemplo, en la tabla 9.5 se muestran los valores del coe­
ficiente de corrección de la ganancia total, que corresponden a las realizaciones 
concretas de la expresión (1 +'t) 1• 

Tabla 9.5 
COEFICIENTE DE CORRECCIÓN PARA CONSIDERAR LA INFLUENCIA 
DEL FACTOR TIEMPO AL CALCULAR LA GANANCIA TOTAL 
[)E LA EXPLOTACIÓN DEL YACIMIENTO 

Plaw de ex- Coeficiente normado de efectividad económica comparativa ('t), 
plot ación fracciones de uno 
(t) , años 

0,02 0,04 0,06 0,08 0,10 
------·------------------------------------------- -------
1 1,02 1,04 1,06 1,08 1,10 
2 1,04 1,08 1,12 1,17 1,21 
J 1,06 1,13 1,19 1,26 1,33 
4 1,08 1, 17 1,26 1,36 1,46 
5 1,10 1,22 1,34 1,47 1,61 
6 1,13 1,27 1,42 1,59 1,77 
7 1,15 1,32 1,50 1 '71 1,95 
8 1,17 1,3 7 1,59 1,85 2,14 
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- ------------------ ---- --------------------- ------------------------------------ -----------------------------------

Plazo de ex- Coeficiente normado de efectividad económica comparativa ( ' ) 
plotación fracciones de uno 
{t). años 

0 .02 0.04 0.06 0.08 0. 10 
- --- ------ - ------------------- ---------------- --- -- - ---------- ------- -------------------- - --- ----------------------
9 1,20 1,42 1,69 2,00 2,36 

10 1,22 1,47 1,79 2,16 2,59 
11 1,24 1,54 1,90 2,33 2,85 
12 1,27 1,60 2,01 2,52 3,14 
1J 1,29 1,66 2,13 2,72 3,45 
14 1,32 1,73 2,26 2,93 3,80 
15 1,35 1,80 2,40 3,17 4,18 
16 1,37 1,87 2,54 3,42 4,60 
17 1,40 1,95 2,70 3,70 5,06 
18 1,43 2,02 2,85 3,99 5,56 
19 1,46 2,10 3,03 4,31 6,12 
20 1,48 2,19 3,21 4,66 6,73 
--- ----------------------------------------

Cuanto más se demora la obtención de la ganancia, tanto menos importante 
será su valor real, por cuya razón se debe preferir la variante de la asimilación 
industrial del yacimiento, que garantice la máxima ganancia en los primeros años 
de su explotación. 

Si el mineral útil tiene un carácter complejo, la ganancia, en el caso de su ex­
plotación y elaboración, se determina como la suma de las ganancias obtenidas 
para cada producto por separado. 

El nivel de rentabilidad (/) es un índice muy importante de la evaluación 
geólogo-económica de yacimientos minerales útiles, ya que muestra la ganancia 
relativa por peso de los gastos realizados, con el fin de obtener el producto de la 
empresa minera. Para determinar este índice hay que calcular la relación entre 
la ganancia por unidad de producto y su costo de producción. Así, por ejemplo, 
en el caso de concentrados, la fórmula tiene el siguiente aspecto : 

1 =.5..._ e (187) 
Qc 

La comparación del nivel de rentabilidad real calculado para el yacimiento, 
con el nivel de rentabilidad medio ramal o con el mismo índice de otros yacimien­
tos del mineral útil dado, permite formarse una idea correcta sobre la efectividad 
relativa en la utilización de los recursos minerales. Para la mayoría de los tipos 
de materia prima mineral, se admite como satisfactorio el nivel de rentabilidad 
del orden de 10 a 20%, mientras que para los mejores objetos este índice asciende 
a 50 a 70% y aún más. 

9.1. 4 Inversiones capitales en la construcción de la 
empresa minera 

La suma de las inversiones capitales (/) nec·esarias para construir una empre­
sa minera es uno de los índices más importantes de la evaluación geóloge-econó­
!llica de los yacimientos minerales útiles. Esto se explica, ante todo, por el carác­
ter limitado del presupuesto estatal, lo que puede causar una solución negativa en 
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lo referente a la puesta en práctica de ciertos yacimientos grandes, incluso de alta 
rentabilidad, si las inversiones capitales requeridas son muy altas. Además, la 
suma de inversiones capitales influye mucho sobre el costo de producción del pro­
ducto de la empresa. los plazos de su puesta en funcionamiento, etcétera. 

Como se sabe, las mversiones capitales se subdividen en dos partes, una de las 
cuales está destinada para la construcción industrial, las obras viales, el laboreo 
de las excavaciones- mineras principales y la compra del equipamiento necesario. 
Esta parte se compensa a través de los descuentos de amortización durante la ex­
plotación del yacimiento. Otra parte de las inversiones capitales se destina para 
la construcción civil y las necesidades socioculturales del pueblo; esta se compen­
sa de manera especial , por ejemplo, a través del pago de alquileres y generalmen­
te no se incluye en el costo de producción del producto de la empresa. No obs­
tante, en las regiones alejadas y poco habitadas el pueblo construido con todas 
sus instalaciones socioculturales, y cuyo precio en tales condiciones es importan­
te, resultará inútil después de terminada la explotación del yacimiento. 

Por eso, la evaluación de dichos objetos es mucho más correcta si los gastos 
correspondientes a ellos, menos la parte que se compensa, se suman con las in­
versiones capitales de índole industrial. También conviene ai\adir que la suma de 
inversiones capitales debe comprender los gastos para la protección del medio 
vinculados con la explotación del yacimiento, así como los pagos destinados para 
compensar el daño irreparable causado al medio. 

Los científicos soviéticos E.O. Pogrebitsky y V.l. Ternovoi [27) han propuesto 
incluir en las inversiones capitales industriales los gastos para los trabajos de bús­
queda y exploración, considerando las reservas exploradas una parte integrante 
de los fondos básicos de la empresa minera. Sin embargo, su propuesta es objeto 
de discusiones y hoy día no es posible recomendar su aplicación práctica, ya que 
dada la metodología vigente de compensación de dichos gastos es inevitable su do­
ble consideración: en la tasa media ramal de compensación de estos gastos y en 
la tasa de amortización de los fondos básicos. 

La suma de inversiones capitales en la construcción de la empresa minera se 
determina sobre la base de los cálculos presupuesto-financieros. Para esto, los 
gastos para la construcción industrial y los trabajos mineros fundamentales se cal­
culan de manera aproximada utilizando las analogías con otras empresas en fun­
cionamiento o que se están construyendo y un sistema de coeficientes de correc­
ción para tener en cuenta las particularidades geográficas y geológicas concretas 
del yacimiento dado. Uno de los gráficos típicos que se utilizan en la solución de 
dicha tarea se presenta en la figura 9.1. 

Los gastos para el equipamiento se determiRan de acuerdo con las listas ofi­
ciales de precios con la corrección necesaria a causa del transporte y montaje de 
este. 

Es obvio que, en dependencia de las particularidades concretas de los · yaci­
mientos se pueden necesitar las mismas inversiones capitales para construir em­
presas cuya producción anual de un producto análogo será muy distinta. Por lo 
tanto, es preciso determinar y tener en cuenta las inversiones capitales específicas 
{1.) por unidad de producción anual del producto mercantil de la empresa calcu­
lados según la fórmula: 

1 I. =A (188) 

donde: 
A - producción anual de mena, concentrado o metal. 

145 



millones de pesos 

0~--~----~----~--~--
2 3 4 5 6 A, millones 

F . de toneladas 
ig. 9. 1 Correlación entre las inversiones capitales totales )' la prod ·ó 

1 de la mena p· 1 · ucci n anua 
. ara ,a~ mmas grandes de metales no ferrosos. Condicione 

_construcción: 1- fáciles; 2- medianas ; 3- difíciles s de 

út'l Las m~?fres posibilidades para comparar los yacimi~ntos del mismo mineral 
I ' pero I erentes por su escala y calidad de la mat . . . 

~::~;:!~.nes capitales específicas por tonelada de conc:~::a~~~~e~~p~~~:dc~~ !~~ 
com~~:;n~:s~t~e ~enas compleja~ las inversiones capitales específicas para cada 

determinan teni~n~o s;~ ~~~~~e:l ~~l~~!~s :U~~ ~~t~~~: to::~ul~s productos, se 
los gastos totales necesarios para obtenerlo (epígrafe 9 1 ~ L cf~ Y l~ parte de 
para eso: cálculos, tiene el siguiente aspecto: . . . a rmu a general 

l •. = -.1.. , A . , 
donde: ' 0 89) 

A; - volumen anual del producto i; 
d ; - parte .de los gastos totales que corresponde a la obtención d t d 
que se obtiene por la fórmula 180. e es e pro ucto 

Así, al igualarse en el ejemplo 1 (epígrafe 9 1 2) la p d 'ó 
1 mena a 300 000 t Y las inversiones capitales a 9 ~iÍiones d ro ucci n anu~ de la 

cular primeramente la producción anual de e d e pesos, es posible cal-
sienes capitales específicas por tonelada de c:d: ~~~~:~:;:~~:Y luego las inver-

a) concentrado de plomo: 
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A<Pb=Am5pb==(300 000) (0,051) =15 300 t 

9 000 000 
[epb== (0,536) =(588)(0 536)-

15 300 ' -
=315 pesos/t 

h) concentrado de cinc: 

A<1 ,=Am0zn=(300 000)(0,073) =21 900 

9 000 000 
0,464) =(411)(0 ,464) = 

21 900 
-191 pesos/t 

Para las mismas condiciones de construcción de las empresas mineras, las in­
versiones capitales específicas dependen principalmente de su producción anual y 
por eso en la práctica de la evaluación geólogo-económica este índice se determi­
na mediante diferentes gráficos, nomogramas y tablas de datos estadísticos. La di­
ferencia entre las condiciones concretas del yacimiento a evaluar y las normali-
7adas, se tiene en cuenta mediante los coeficientes de corrección. Un ejemplo de 
estos gráficos se muestra en la figura 9.2. 

Las fórmulas (188) y (189) suponen que las inversiones capitales se mantienen 
invariables con el tiempo, lo que no corresponde con la realidad. Por eso, en los 
(álculos más exactos hay que utilizar las inversiones capitales corregidas, en de­
pendencia del plazo necesario para poner la empresa en funcionamiento, de 
acuerdo con el coeficiente normado de efectividad económica comparativa. La 
fórmula para obtener la suma de inversiones capitales en la empresa minera al 
momento de su puesta en funcionamiento (Ir) es la siguiente: 

l r=l(l +r)" 

donde: 

(190) 

n - número de años que transcurren desde el momento de asignación de las inver­
siones capitales hasta la puesta de la empresa en funcionamiento. 

le pe sos/t 

2.0 ~ 

' ~ ~ "" i' ............ 
.......... ..... 

..... 
1.0 

o 20 40 60 80 lOO 
Mill on es de toneladas 

Fi¡.:. 9. 2 Correlación entre la producción anual de menas y las inversiones capi­
taíes especificas para las grandes canteras (según el Instituto G riporuda). 
Condiciones de construcción: 1- fáciles ; 2- complejas 
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J?i~ho de otro modo, es necesario utilizar en las fórmulas {188) y (189) el 
coefJctente de corrección (1 + r)" que se puede obtener de la bl La a 9.5 . 

9. l. 5 Gastos reducidos 

Los ~astos reducidos para la obtención de una unidad del producto de la em­
p~esa mtnera (GR) son índice importante de la efectividad de las inversiones ca­
pttales Y los gastos corrientes. Estos gastos se componen del costo de producción 
d~l producto ~or una parte Y del rendimento normalizado de las inversiones ca­
pttales específtcas por otra; se calculan por la siguiente fórmula: 

GR=Q+EI. 

donde: 
(191) 

Q - costo de producción de la mena, concentrado o metal: 
E- coeficiente no~mado ~ue va desde 0,08 en la metalurgia de metales no ferrosos 
hasta 0,25 en la mdustna de materiales de construcción. 

. Cuanto. meno.r es el coeficiente normado E tanto más racionales son las inver­
sto~es capttales ~mport~ntes ~n 1~ construcción y reconstrucción de las empresas 
Y vtceversa .. Segun las tnvesttgactones del científico soviético V. Cherniavsky (S] 
el valor óphmo de este coeficiente es del orden de 0,20. 

En la mayor.ía de lo~ casos la selección de la mejor variante sobre la base de 
los gastos reductdos .míntmos es más sencilla y confiable que utilizar por separado 
el costo de producctón y las inversiones capitales. 

9. l. 6 Plazo de amortización de las inversiones 
capitales y su eficiencia 

La e~al.uación geólogo-económica de los yacimientos minerales útiles necesita 
el conoct~ento .no solo d~ la suma de ganancia sino también de la relación entre 
esta Y las tnv~rstones capttales indispensables para obtenerla. Con este fin se cal­
cula~ dos índtces mutuamente relacionados: el plazo de amortización de las in­
verstOne~ capitales ~n. que mu~stra el período dentro del cual la ganancia por la 
explotactón del yactmtento se tguala a las inversiones capitales asignadas y el 

coeficiente de efectividad de las inversiones capitales (KE = _l_) que da una 

idea sobre la ganancia por cada peso de inversiones capitalef Los cálculos co­
rrespondientes se realizan según las fórmulas: 

T=~=!:_ 
G. G (192) 

KE= Gá =.!!...__ 
1 / e (193) 

donde: 

G a - ganancia anual de la empresa ; 
G - ganancia por unidad del producto anual de la empresa. 
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Esos índices se determinan para la mena en el caso de empresas mineras in­
dependientes o para el concentrado si se trata del complejo minero beneficiario. 
< ·on mucha menos frecuencia estos cálculos se hacen a nivel de metal u otros pro­
ductos industriales en las empresas, con un ciclo completo de extracción y elabo­
ración del mineral útil. 

Las fórmulas (192) y (193) son de carácter simplificado, ya que no consideran 
L1 1 nnuencia del factor tiempo sobre la suma de inversiones capitales. Para con­
wgtm un resultado más correcto se recomienda introducir en los cálculos el 
'"d.icicnte de correccíón (1 + T)" (epígrafe 9.1.4). También existe la propuesta 
.'ll: 271 de utilizar este coeficiente durante toda la explotación del yacimiento, 

pnu esto resulta poco argumentado, ya que al calcular el plazo de amortización 
•k las inversiones capitales nunca se determina su plazo real de compensacion, 
por cuanto estas no se compensan a través de la ganancia sino mediante la tasa 
de amortización de los fondos básicos que forman parte del costo de producción. 
l'or eso, tanto el plazo de amortización de las inversiones capitales como el 
, ,,efit.;icnte de efectividad, son índices convencionales y no naturales y cualquier 
nwdificación de su metodología de cálculo no mejora mucho la evaluación de los 
~ acimientos minerales útiles. Por otra parte, los cálculos resultan muy complejos, 
\a que la fórmula (192) se convierte en una ecuación con una incógnita que de­
'empcña el papel de potencia (1): 

T= lr(l +T) r 

G. 
Como conclusión, la efectividad de las inversiones capitales se determina ge­

neralmente durante la evaluación geólogo-económica de los yacimientos minerales 
útiles a través de la comparación del plazo de amortización de las inversiones ca­
pitales, calculado para el objeto que se va a evaluar con las normativas ramales 
vigentes de este índice. 

C), 1. 7 Efectos económicos del daño causado al medio 
por la asimilación industrial del yacimiento 

Como se señaló en el epígrafe 2.5, la intensificación de la industria minera, 
qulmica y metalúrgica provoca un brusco incremento del daño al medio. Sus con­
secuencias pueden ser muy graves e irreparables y algunas veces pueden empeo­
rar las condiciones sociales de vida. Una correcta evaluación de los yacimientos 
minerales útiles propuestos para la explotación necesita por tanto la considera­
lión económica rigurosa de dicho daño y su compensación a cuenta de las ganan­
cias de la futura empresa. 

La vía más correcta en la solución de este problema es la incorporaCión a las 
inversiones capitales de índole industrial de los gastos para la protección del me­
dio. reconstitución de las tierras y los pagos por alteraciones del relieve o cam- · 
hios peligrosos en el régimen de las aguas subterráneas y superficiales. 

Sin embargo, hasta ahora no se han elaborado la metodología de cálculo de 
la suma de -dichos gastos ni el sistema de pagos correspondientes, aunque su mag­
nitud puede ser muy grande. Por ejemplo, en la URSS , solo a través del presu­
puesto estatal (sin contar las inversiones capitales hechas por las empresas indus­
triales y agrícolas) se asignan anualmente más de 5 mil millones de rublos para 
la protección del medio. Por eso, la elaboración de una metodología unificada 
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para el cálculo y cómputo de las consecuencias económicas del dai\o causado al 
medio es una tarea de actu~.lidad y de suma importancia, cuya solución no solo 
permite hacer más confiable la evaluación de los yacimientos sino también cola­
borar a una mejor utilización del subsuelo y la superficie actual por cada empresa 
minera. Mientras tanto, las consecuencias se tienen en cuenta solo de forma cua­
litativa al evaluar los yacimientos minerales útiles. 

Para concluir la revisión de los índices de la evaluación geólogo-económica, se 
debe destacar que una solución definitiva y bien argumentada necesita la deter­
minación y el análisis conjunto de todos los índices mencionados, aunque algunos 
puedan coincidir parcialmente o deducirse a partir de otro. Por ejemplo, si los 
precios al por mayor son constantes, la utilización del costo de producción míni­
mo del producto, como índice principal de la evaluación del yacimiento, da lo 
mismo que el de la tendencia de garantizar la máxima rentabilidad de la empresa. 

Como se ha demostrado, la determinación de los principales índices de la eva­
luación geólogo-económica (producción anual de la empresa, costo de producción 
del producto mercantil, inversiones capitales específicas, gastos reducidos y 
otros) requiere el conocimiento de algunos parámetros geólogo-industriales del 
yacimiento dado (reservas de mineral útil, contenido de componente útil en la 
mena), así como de los índices de su explotación y elaboración de la materia pri­
ma mineral (coeficientes de empobrecimiento y de extracción, contenido de com­
ponente útil en el concentrado u otro producto). Se sabe que esos parámetros e 
índices dependen de las exigencias que pone la industria en lo referente a la ca­
lidad de la materia prima mineral y sus condiciones de extracción y elaboración. 
Por .ese motivo la evaluación geólogo-económica de los yacimientos minerales úti­
les se vincula estrechamente con la argumentación de dichas exigencias, es decir 
de las condiciones industriales para la materia prima mineral. 

9. 2 Argumentación de las condiciones industriales 
para la materia prima mineral 

En el capitulo 2 se señaló que bajo el nombre de condiciones industriales se 
entiende un conjunto de exigencias límites económicamente argumentadas que la 
industria estipula en el campo de la calid~d y cantidad del mineral útil y las con­
diciones minero-técnicas de explotación del yacimiento. La argumentación de esas 
exigencias es un elemento importantísimo de la evaluación geólogo-económica de 
cualquier yacimiento y representa una investigación cuidadosa y profunda de las 
correlaciones entre los valores de diferentes parámetros geólogo-industriales de 
una parte y los índices de la evaluación del yacimiento de otra. Lo compleja que 
resulta esta tarea se determina por el hecho de que los principales índices de las 
condiciones industriales (contenido mínimo industrial de componente útil, poten­
cia mínima industrial del cuerpo mineral, coeficiente de destape máximo admisi­
ble y otros) se correlacionan estrechamente y cualquier cambio de un índice mo­
difica inevitablemente los contornos de los cuerpos minerales, su estructura inter­
na, la calidad de la mena y la cifra de reservas de mineral útil. 

Por lo tanto, en la práctica. para argumentar las condiciones industriales se 
utiliza con frecuencia el método de variantes cuando para cada índice se selec­
cionan magnitudes realmente posibles y para cada magnitud se determinan pro­
medios de los parámetros geólogo-industriales más importantes del yacimiento y 
se calculan sus índices de evaluación. La comparación de esas variantes permite 
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,c:Jcccionar la más racional y por consiguiente establecer la magnitud óptima del 
tndice dado de las condiciones industriales. Esta es la esencia de la argumenta­
l·ión técnico-económica de dichas condiciones cuyo resultado deben ser los valores 
1Jc todos los índices que en su conjunto garantizan una máxima producción de la 
materia prima mineral con pérdidas mínimas; al mismo tiempo los gastos nece­
'nrios para obtenerlo y el daño causado al medio son mínimos. 

No obstante, la argumentación de las condiciones industriales tiene que ser no 
, 0 ¡0 técnico-económica sino también geológica. Esta última consiste ante todo en 
unn característica detallada y completa de todos los parámetros geólogo-indus­
t rialcs del yacimiento. Luego, sobre esta base, se debe realizar un análisis d~l 
•omportamiento de la morfología, estructura interna y cali~ad de los cuer~o~ mi­
nerales de acuerdo con la modificación de unos u otros índtces de las condtciOnes 
mdustriales (contenido mínimo industrial o de los bordes; potencia mínima indus­
t rinl y potencia máxima admisible de intercalaciones no industriales Y ~stériles 
que se incluyen en el cálculo de reservas; coeficiente de menifera~ión mímm? ad­
misihle, etc.). Esto permite revelar posibles variantes en las magmtudes de dtchos 
lndices, las cuales posteriormente se analizarán mediante cálcu~os técnico-econó­
micos y para las que se realizará el contorneo de los cuer~os mmeral~s, se ~e~er­
minarán los valores medios de diferentes índices de la calidad del mmeral uttl Y 
,e calcularán sus reservas. 

La argumentación geológica de las condiciones industriales es compleja Y n~­
'csita mucho tiempo y mano de obra, por cuyo motivo algunas veces se desprec1a 
mjustamente. Esto es inadmisible, ya que esta argumentación, y solo esta, permite 
csdarecer correctamente las particularidades naturales del yacimiento Y elaborar 
tus condiciones industriales que garanticen la utilización completa Y compleja del 
~uhsuelo. La argumentación más segura de dichas condiciones se logra mediante 
los datos del proyecto confeccionado para la explotación del yacimiento Y elabo­
n1ción de la materia prima mineraL Sin embargo, con frecuencia ese proyecto fa-
1111 y por eso, al argumentar las condiciones industriales, se utilizan a~pli~mente 
los cálculos técnico-económicos aproximados, que se basan en la expenencta ac~­
mulada en el campo de la proyección y funcionamiento de las empresas en yaci­
mientos análogos. 

El contenido concreto de las condiciones industriales depende del tipo de ma­
teria prima mineral y del yacimiento, su sistema de explotación y particularida­
des del tratamiento o utilización del mineral útil y puede variar mucho. Por eso, 
es importante establecer de manera correcta el conjunto necesario de los h·~ices 
111¡\s importantes y evitar su complicación excesiva debido al número de índtces, 
que es muy grande, y el posible carácter contradictorio de algunos de ellos. 

En general, los principales índices de las condiciones industriales que se deben 
argumentar son: 

u) contenido mínimo industrial del componente útil; 

h) contenido de los bordes de componentes útiles o dañinos; 

e) potencia mínima industrial del cuerpo mineral; 

d) potencia máxima de intercalaciones éstériles y no industriales que se incluyen 
en el cálculo de reservas; 

e) coeficiente de meniferación mínimo admisible; 

1) tipos y clases de materia prima mineral y su contabilización; 
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g) coeficiente de destape límite y máximo; 

h) profundidad máxima de explotación del yacimiento; 

i) reservas mínimas de la materia prima mineral. 

A continuación se estudiarán las particularidades del cálculo y la argumenta­
ción de cada índice mencionado. 

9. 2.1 Contenido minimo industrial del componente 
útil 

Como contenido mínimo industrial se entiende el contenido medio de compo­
nente útil en un bloque de cálculo de reservas que no aporta ninguna ganancia 
durante la explotación del yacimiento, aunque la utilización industrial del mine-· 
ral útil sea económicamente racional. El límite de la racionalidad económica de 
la extracción y elaboración de la materia prima mineral se establece por la igual­
dad de los gastos relacionados con la utilización de una unidad de mineral útil 
(Q) y el valor que se extrae de la mena (Z), lo que se puede expresar de la si­
guiente manera: 

Q=Z (194) 

Si el producto final de la empresa es mena o mineral útil no elaborado esta 
fórmula no se puede utilizar para calcular el contenido mínimo industrial del 
componente útil, ya que los precios al por mayor para la materia prima mineral 
se diferencian muy poco de acuerdo con este índice. Sin embargo, en la mayoría 
de los casos, el mineral títil tiene que pasar por un tratamiento industrial cuyo 
resultado serán los concentrados o semiproductos normalizados, metales puros, 
sus óxidos o determinados artfculos industriales. Entonces, es posible calcular el 
contenido mínimo industrial del componente útil transformando la fórmula (194) 
sobre la base de las fórmulas (177), (178) y (179). Con frecuencia estos cáclulos 
se realizan para los concentrados o semiproductos lo que da las siguientes expre­
siones: 

1 
Q.+Qb=gPe 

Q.+Qb= c,;.K.mKb pe 
ce 

(Q. +Qb) Ce=CmK.mKbPe 

(Q.+Qb)Ce cm 

de donde: 

cmin 
(Q.+Q)Ce 

PeK•mKb 
(195) 

Es fácil demostrar, mediante razonamientos análogos, que en el caso de metal 
u otro producto final la fórmula adquiere el siguiente aspecto: 

e. = (Q.+Qb+Qr)Cr 
m1n (196) 
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donde: 

1', - precio al por mayor de metal u otro producto final 

La fórmula (196) es aplicable si sobre la base del yacimiento se ha constnlido 
o se está proyectando la empresa con ciclo completo de producción o cuando no 
'e realiza el beneficio del mineral útil extraído. Además, dicha fórmula se utiliza 
cn el caso de menas complejas cuyos componentes útiles se separan en la etapa 
drl tratamiento metalúrgico de sus concentrados colectivos. 

En la literatura científica se recomienda a veces [19] utilizar en dichos cálcu­
los los gastos reducidos que deben sustituir al costo de producción. Esto es abso­
lutamente incorrecto, ya que va en contra del principio fundamental expuesto, 
que es la igualdad de los gastos reales con el valor extraíble. 

Si se supone la explotación del yacimiento a cielo abierto, el contenido míni­
mo industrial debe calcularse considerando los gastos para los trabajos de desta­
pe. Por eso, las fórmulas propuestas se deben modificar y en el caso del concen­
t rudo como producto final, por ejemplo, se tendrá la siguiente expresión: 

e . = (Q.+Qb+KdQd)Cc 
llllfl 

(197) 

donde: 

K,, - coeficiente de destape; 
(J,1 - costo de eliminación de 1 m1 de destape. 

Para las menas complejas, el contenido mínimo industrial se puede establecer 
para cada componente útil por separado o para un componente principal convir­
tiéndose los contenidos de los demás componentes en contenidos convencionales 
con ayuda de coeficientes especiales. 

Los contenidos mínimos industriales para cada componente útil de la mena 
rompleja se calculan por una metodología corriente mediante las fórmulas (195) 
o (197) bajo las siguientes condiciones: 
a) en el yacimiento se destacan clases de mena industriales con contenidos de 

componentes secundarios que difieren claramente; 

hl la extracción y elaboración selectivas de esas clases de mena son técnicamente 
posibles y económicamente rentables; 

\:) durante el beneficio de la mena se obtienen concentrados selectivos de cada 
componente y esto necesita gastos complementarios. 

Si no se cumple alguna de esas condiciones (y tales casos son los más frecuen­
tt•s en la práctica de la argumentación de las condiciones industriales) se deter­
mina el contenido mínimo industrial del componente principal convencional a 
partir de la igualdad de los gastos para la extracción y elaboración del mineral 
útil -por una parte y su valor extraíble total por otra. Los coeficientes de trans­
formación para convertir los contenidos de componentes secundarios en el de 
componente principal (K1,) se pueden deducir como relaciones entre los valores 
c~trafbles correspondientes, al ser iguales los contenidos de componente principal 

secundario en la mena. Así, sobre la base de la fórmula (179) se tiene: 

zP = CmK•mK~ p~ (198) 
e~ 

Z=CmKemK~ s (199) • es· pe 
'e 

153 



El índice p corresponde a los valores relativos al componente principal y el 
índice s a los vinculados con el componente secundario. 

La primera fórmula da el valor extrafble relacionado con el componente prin­
cipal y la segunda con el SPcundario. Dividiendo la fórmula (199) por la (198): 

C~CMKEmK~P~ 

C~CMKEmK~P~ 

P~K~C~ 

P~K~C~ 
o sea: 

P' K' cP K - e b e (200) 
,,- r~ Kl: e~ 

Ejemplo 2. Durante el cálculo de reservas de menas de plomo y cinc, los con­
tenidos medios de esos componentes <;n un bloque resultaron iguales a 3, 3% y 
1,8% respectivamente. La argumentación técnico-económica de las condiciones 
industriales reveló que el costo de extracción de la mena es igual a 4,2 pesos/t, 
el de beneficio a 8, 7 pesos/t obteniéndose los concentrados selectivos de plomo 
y cinc. El coeficiente de empobrecimiento de la mena durante la explotación es 
0,85%; los coeficientes de extracción de los metales durante el beneficio son 0,80 
para el plomo y 0,75 para el cinc. Los contenidos de estos metales en sus concen­
trados son iguales a: plomo 45% y cinc 40%. Los precios al por mayor por tone­
lada de metal en los concentrados de tal calidad son $ 485 para el plomo y $ 330 
para el cinc. 

Se requiere decidir si las reservas del bloque dado son balanceadas o no ba­
lanceadas. 

En primer lugar, se calcula, mediante la fórmula (195), el contenido mínimo 
industrial del componente útil principal, que es sin ninguna duda el plomo: 

(4,2 +8, 7)45 
CPb= . 3,93<=-:4,0% 

mm 485 · 45/100 · 0,85 · 0,8 
Se ve claramente que por el contenido del componente principal (3 ,3%) la 

mena es no balanceada. Por eso, se calcula el contenido convencional de plomo 
teniendo en cuenta el cinc. Con este objetivo se determina el coeficiente de trans­
formación mediante la fórmula (200) : 

Zn= 330 ·40/100 ·0,75 ·45 <==O 64 K,, -' 
485.45/100. 0,80 ·40 

El contenido convencional de plomo en la mena será igual a: 

c~~n=3,3 +(0,64 . 1,8) =3,3 +1;15 =4,45% 

Es evidente que la mena compleja de dicho bloque se debe considerar balan­
ceada. 

Algunas veces, en las condiciones industriales para minerales útiles meníferos, 
junto con el contenido mínimo industrial de componente útil se dan los contenidos 
máximos admisibles de impurezas dañinas en el bloque de cálculo de reservas, los 
cuales también se establecen a partir de la igualdad de los gastos para la obtell­
ción del producto, incluyendo el costo de eliminación o neutralización de dichas 
impurezas y su valor mercantil. 

El comenido mínimo industrial es un índice importantísimo de carácter gene­
ralizado en las condiciones industriales; refleja la influencia de toda una serie de 
parámetros geólogo-industriales del yacimiento y sus particularidades de explota­
ción. Su destino principal es la separación de las áreas ocupadas por las reservas 
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tlr mineral útil balanceadas y no balanceadas. Sin embargo, conviene señalar que 
!11 metodología más generalizada para el cálculo de este índice provoca muy a me­
nudo la subestimación de las reservas balanceadas. Esto se debe a que en muchas 
t~u1siones la empresa minera se ve obligada, a causa del sistema de minería adop­
tlnlo, u extraer junto con las menas ricas y ordinarias también las pobres, incluso 
aljuellas cuyo contenido de componente útil es inferior al mínimo industrial. 
t omo regla, esas menas pobres se envían a las escombreras, lo que aumenta el 
, P~to de producción del producto final. Por otra parte, el tratamiento de dichas 
menas pobres puede resultar económicamente racional. ya que su costo de extrae­
' u'>n se considera igual a cero. Por esta razón, a veces en las condiciones indus-
1 r ralcs, es necesario establecer el contenido mínimo industrial del componente 
prrncipal en la mena pobre que se extrae junto con la mena industrial (C~¡n). Con 
ntc fin se utiliza la siguiente fórmula: 

e;:,."= QbCc (20 1) 
PcKemKb 

l'or ejemplo, según los datos del ejemplo 2, es posible determinar este conte­
nnlo como: 

(8, 7)(45) 
(~:~~~ -------------=2,63=2.7% 

{485 '~ \0,85)(0,80) 
\ 100 f 

1 n este caso, la utilización del mineral útil con el contenido medio de plomo 
, "n' cncional, que varia de 2, 7 a 4,0, garantiza una ganancia igual o superior 
qur la extracción y elaboración de las menas balanceadas principales. Sin embar­
~'"· la elaboración de las menas pobres es posible solo si la planta de beneficio tie­
nr suficientes posibilidades para aumentar la producción y eso se debe tener en 
, ut·nta necesariamente al argumentar las condiciones industriales. A veces, si la 
matnia prima mineral es deficitaria, también se consideran las reservas de los 
'unpos pequeños secundarios ubicados dentro del área explotable de la mina o 
, .tntcra proyectada para la extracción de los cuerpos principales. En esos casos 
,.¡ ,·nntcnido mínimo industrial de componente útil para los cuerpos secundarios 
'r calcula a partir del más bajo costo de extracción de la mena sin considerar los 
¡.¡;"tos para los trabajos mineros fundamentales y la tasa de amortización de los 
tllndos básicos de la empresa. 

Por lo general, la determinación del contenido mínimo industrial de compo­
'"·ntc útil en la mena pobre que se extrae junto con la industrial, tiene que ba­
'·lf 'e en el principio de compensación de los gastos ulteriores formulado por los 
, rrntfficos soviéticos A.M. Margolín y L.P. Burdo [19]. Este principio requiere 
qut· se consideren balanceados solo los volúmenes de mineral útil en el subsuelo 
, u',, valor extraíble puede compensar los gastos complementarios que se necesi­
t.tr ;\ n después de decidida la explotación de los sectores correspondientes. De 
.Hucrdo con esto, para cada etapa de preparación o explotación del yacimiento 
'r deben establecer diferentes valores del contenido mínimo industrial de compo­
nente útil. 

l.a ganancia que se obtiene al utilizar las rocas de destape, minerales útiles se­
cundarios y colas de beneficio permite rebajar el contenido mínimo industrial del 
, omponente útil en la mena. El método más sencillo para hacerlo es la utilización 
dr los coeficientes de transformación que convierten los contenidos de minerales 
utllcs secundarios en el contenido de componente principal. Para los minerales 
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útiles secundarios y las colas de beneficio es válida la fórmula (200) y para las 
rocas de destape el coeficiente de transformación se calcula por la siguiente ' 
fórmula: 

(202) 

donde: 

Pd - precio al por mayor del concentrado u otro producto que se obtiene al uti­
lizar las rocas de destape : 
~ - precio al por mayor del concentrado de componente útil principal; 
K4 - coeficiente de destape ; 
Kb - coeficiente de extracción de los componentes útiles secundarios de las rocas 
de destape en el concentrado o producto final ; 
~ - coeficiente de extracción del componente útil principal en su concentrado du­
rante el beneficio; 
K.: - coeficiente de utilización industrial de las rocas de destape, que depende de 
la necesidad oficialmente comprobada de los productos mercantiles correspon­
dientes; 
S - conten.ido de c~mponen:e. útil princip~l en el concentrado; 
Ce - contemdo de romerales ut.tles secunda nos en concentrados o productos fina­
les correspondientes. 

Además, en la práctica de la argumentación de las condiciones industriales 
durante los cálculos del contenido mínimo industrial de componente útil se utiliza 
ampliamente la siguiente fórmula recomendada por la CER de la URSS: 

e . = (Q. +Qb-Gc)C~ 
m1n ·p; K.m~ 

(203) 

donde: 

Gc - ganancia complementaria debido a la utilización del producto secundario por 
tonelada de mena extraída. 

Sin embargo, hay que seftalar que esta fórmula siempre subestima el valor ne­
cesario del contenido mínimo, aunque el error nunca sea importante. 

La consideración de la ganancia que se puede obtener por haber utilizado las 
rocas de destape, los minerales útiles secundarios y los desechos del tratamiento 
del mineral útil principal, para argumentar la disminución del contenido mínimo 
industrial de componente útil, se admite solo si la posibilidad de utilización in­
dustrial de los productos correspondientes está bien comprobada por ensayos tec­
nológicos. 

Por otra parte, es absolutamente necesario que la obtención de dichos produc­
tos sea económicamente racional, existan consumidores concretos de esos produc­
tos y se conozca su volumen de utilización. 

Como se deduce de lo expuesto, el contenido mínimo industrial del componen­
te útil debe incluirse en las condiciones industriales solo para los minerales útiles 
a partir de los cuales se extraen unos u otros metales, compuestos químicos o mi­
nerales (menas de metales ferrosos, no ferrosos y raros, moscovita, flogopita, as­
besto, diamante , apatito y otros). Por el contrario, si el mineral útil se utiliza 
como roca natural sin extraer de esta ninguna parte integrante (arcillas refracta­
rias y cerámicas, dolomita, magnesita, caliza, etc.) el cálculo del contenido mini-
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nw mdustrial de uno u otro componente químico no tiene ningún sentido práctico 
'. más aún, no se puede realizar con ayuda de las fórmulas propuestas. 

Para concluir el estudio de este índice se debe señalar que para ciertos tipos 
de materia prima mineral, cuya calidad se determina exclusivamente por sus pro­
pacdadcs flsico-técnicas (materia prima para la construcción, piedras decorativas, 
rte.) tampoco es necesario argumentar el contenido mínimo industrial del compo­
nl·ntt: útil. 

1/ 1. 2. Contenido de los bordes 

U rontenido de los bordes para los componentes útiles se analiza en las con­
.tarioncs industriales solo si los cuerpos minerales no tienen limites naturales cla­
a ns y se caracterizan por una distribución irregular y compleja de esos componen­
lo. Fn estos casos, el trazado del contorno industrial sobre la base del contenido 
ndnimo industrial, provoca el surgimiento de numerosos sectores pequeños y ni­
,¡.,s uislados en lugar de un cuerpo compacto (fig. 9.3), disminuye las reservas de 
nacna y empeora los índices técnico-económicos de explotación del yacimiento. 
l'nr eso, el contorneo de la parte industrial del cuerpo a partir del contenido más 
bujo puede resultar económicamente justificado, aunque necesitará la extracción 
' dahoración de una determinada cantidad de menas cuyo beneficio, por si mis­
'"" · no es rentable. 

l'n este caso las pérdidas económicas durante el beneficio de dicho componen­
Ir tacncn que compensarse con la reducción de los gastos de extracción como con­
\ (< ucncia del mejoramiento de las condiciones de explotación e incremento de la 
111 odw.:ción anual de la empresa. 

/-1¡.: Y. 3 Utilización del contenido de los bordes del componente útil para delimi­
tar el cuerpo mineral; 1- isolíneas de contenido; 2- contorno industrial de 
acuerdo con el contenido mínimo industrial ; 3- área de las reservas de balan­
ce contorneadas por el contenido mínimo industrial; 4- área de las reservas de 
halance contorneadas por el contenido de los bordes (2,0%) 
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Al disminuir gradualmente el contenido de componente útil de la parte central 
del cuerpo hacia su periferia el contorneo se hará solo sobre la base del contenido 
mínimo industrial, por cuanto la utilización con este objetivo del contenido de los 
bordes, que es más bajo, sin modificar considerablemente la morfología de Jos 
cuerpos minerales y los índices económicos de su explotación, aumentará las re­
servas balanceadas a expensas de las no balanceadas y reducirá la efectividad 
económica de la utilización del yacimiento. Además, si el cuerpo mineral tiene 
límites naturales claros, no será necesaria la aplicación del contenido de los 
bordes. 

Como contenido de los bordes se entiende el contenido mínimo de componente 
útil en una muestra o un crucero de prospección que permite incluir la mena en 
el contorno industrial del cuerpo mineral. Este contenido se establece de manera 
que se garantice un efecto económico máximo en la explotación del yacimiento y 
pérdidas mínimas del mineral útil en el subsuelo. El valor de ese contenido puede 
oscilar entre el mínimo industrial y el contenido del componente en las colas de 
beneficio o de desechos de la producción ; para calcularlo, en las fórmulas corres­
pondientes que se derivan de la (194) el costo de producción del producto de la 
empresa minera se sustituye por los gastos ulteriores necesarios para obtener el 
producto a partir de la mena con el contenido de componente útil inferior al 
mínimo industrial. 

Como regla, al modificarse el contenido de los bordes, sufren cambios consi­
derables otros parámetros del yacimiento tales como el contenido medio del com­
ponente útil en la mena, la cantidad de reservas de mineral útil y su ubicación 
espacial, la producción anual de la empresa y los índices económicos de la asi­
milación industrial del objeto. Por lo tanto, en lugar de los cálculos directos de 
este índice se utiliza la comparación técnico-económica de variantes (de dos a 
cuatro) del contorneo del yacimiento y el cálculo de reservas que corresponden 
a diferentes magnitudes del contenido de los bordes. Notemos de paso que en una 
variante este contenido se iguala al mínimo industrial. Para cada variante se de­
terminan los principales índices de evaluación (epígrafe 9.1) , cuyo análisis con­
junto permite seleccionar el valor óptimo del contenido de los bordes. 

Para las menas complejas generalmente se da el contenido de los bordes del 
componente principal y los coeficientes de transformación necesarios para los de-
más componentes (epígrafe 9. 2.1). · 

Se debe recordar que en todos los casos el contenido de los bordes del com­
ponente dado debe establecerse de manera que , en los bloques cuyo contorneo se 
realiza sobre su base, el contenido medio de este componente supere el mínimo 
industrial y los sectores con el contenido más bajo sean inferiores por sus reservas 
a la producción anual de la empresa. El último requisito es indispensable para 
evitar el funcionamiento no rentable de esta durante largo tiempo, que solo se 
compensa algunas veces con la ganancia obtenida al explotar las acumulaciones 
de menas ricas. 

Cuando las reservas de materia prima mineral fuera del contorno industrial 
son importantes y su ubicación espacial permite su explotación ulterior o su ex­
tracción selectiva y almacenamiento en el transcurso de la explotación de las re­
servas balanceadas, es preciso prever en las condiciones industriales el contenido 
de los bordes de componente útil en la mena no balanceada. Este índice es indis­
pensable para trazar el limite entre la mena y la roca encajante sobre la base de 
los resultados del muestreo; su valor corresponde, como norma, a un nivel que 
todavía asegura la extracción práctica de componentes útiles de la materia prima 
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t ~>tncral y por eso, con frecuencia, el contenido de los bordes para las reserva no 
hllliuH:cadas se iguala al contenido medio de componente útil en las colas d be­
nrfal·io y otros desechos de la producción. El contenido medio del component útil 
"" las reservas no balanceadas no puede ser inferior al contenido de ' los b rdes 
p~~r;a las reservas balanceadas. 

Se da por conocido que la efectividad de la elaboración de muchos min rales 
ütalcs, tanto meníferos como no meníferos, depende en gran medida no sol del 
, nntcnido de componentes útiles sino también del de los dañinos, que en mu has 
.,,·nsiones puede determinar la posibilidad de la utilización industrial de la m te­
'"' prima (azufre y fósforo en la mena de hierro o hulla para el coque metal' r­
IH'<'. hierro en la arcilla refractaria, etc.). El contenido máximo admisible de i -
pure1ns dañinas en la materia prima mineral o sus productos generalmente se es­
ttpulu en las normas ramales y estatales correspondientes. Si se trata del mineral 
1ild no menífero, el contenido real del componente dañino no puede sobrepasar 
d normado, incluso en volúmenes pequeños del subsuelo, ya que esto empeora la 
, illallud del producto final y este no corresponde a las normas vigentes. Por eso, 
(n 1m yacimientos minerales no meníferos, las exigencias de dichas normas, sin 
'"~'"mcntación complementaria, se deben considerar contenidos de los bordes de 
'"'f'liTI'zas dañinas en una muestra o un crucero de prospección. 

rn cuanto a los minerales útiles meníferos, el contenido de los bordes de com­
l"'ncntcs dañinos para el contorneo de los bloques de cálculo se determina a 
tril\~s de la comparación técnico-económica de diferentes variantes posibles uti­
l~tnndo la misma metodología que se aplica para argumentar el contenido de los 
l><n .les de componente útil. Al hacerlo se tiene en cuenta la correlación entre el 
<•Hltenido de componente dañino y los gastos que se necesitan para eliminarlo o 
r1~utrulizarlo durante el beneficio de la mena o el proceso metalúrgico. Las va­
ra .antcs posibles del contenido de los bordes para realizar los cálculos técnico-eco­
"''rnicos se establecen sobre la base de los ensayos tecnológicos de la materia pri­
IIHI mineral. 

V. 2. 3 Potencia minima industrial del cuerpo mineral 

La potencia mínima industrial del cuerpo, que permite extraer el mineral útil 
"" urrancar junto con él las rocas encajantes del techo o piso, depende de las 
, ondiciones de yacencia del cuerpo mineral, la dureza de la mena y roca enca­
'"ntc. su estabilidad, el sistema de explotación adoptado y los equipos y mecanis­
nws que se utilizan para extraer la mena. 

Si la explotación del yacimiento se hace por vía subterránea la potencia mfni­
nua cxtraible del cuerpo mineral puede variar de 0,5 a 0,7 m si el buzamiento es 
ahrupto y de 1,4 a 1,5 m si este es suave. En el caso de explotación a cielo abierto 
mediante Jos trabajos de voladura, la potencia mínima industrial del cuerpo varia 
~~~ncralmente de 3 a 5 m disminuyendo a veces hasta 1 o 2 m, mientras que si se 
utaltzan las excavadoras de rotor (yacimientos de arcilla refractaria o cerámica) 
.l!,·ha potencia es inferior a 0,5 a 1,0 m. 

La potencia mínima industrial se argumenta mediante la comparación de di­
ferentes variantes posibles a las cuales corresponden, evidentemente, diferentes 
_.,,ntornos de los cuerpos minerales, una cantidad de reservas definida, asf como 
determinados valores de la producción anual de la empresa minera y el costo de 
c\tracción del mineral útil. Si los cuerpos minerales son complejos por su estruc­
lura interna, esa argumentación es imposible sin considerar a la vez la potencia 
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máxima admisible de intercalaciones estériles y no industriales que se incluyen en 
el contorno general del cuerpo. 

Si las menas son ricas y permiten la extracción de los cuerpos poco potentes 
con un empobrecimiento programado, en las condiciones industriales, además de 
la potencia mínima industrial, se estipula lo posible y necesaria que es la utiliza­
ción del metro-porciento o el metro-gramo, los .cuales representan el producto de 
la potencia mínima industrial y el contenido mínimo industrial. 

Por lo general, en las condiciones industriales se da la potencia mínima nor­
mal del cuerpo mineral y esto requiere la estimación correspondiente de las po­
tencias verdaderas que se miden en los cruceros de prospección en otras direc­
ciones. 

9. 2. 4 Potencia máxima admisible de intercalaciones 
estériles y no industriales que se incluyen en el 
cálculo de reservas 

El cálculo de reservas en el subsuelo debe realizarse sin tener en cuenta el em­
pobrecimiento posible del mineral útil durante su extracción. Por esta razón, di­
cho índice, en las condiciones industriales, no se establece más que en los casos 
en que durante la exploración es imposible o económicamente irracional conse­
guir una geometrización espacial confiable de las intercalaciones estériles y no in­
dustriales dentro del cuerpo mineral y extraerlas de manera selectiva durante la 
explotación. Si se utiliza este índice, los contenidos medios de componentes útiles 
y dañinos en los cruceros de prospección y bloques de cálculo de reservas, se cal­
culan teniendo en cuenta sus contenidos en todas las capas, tanto meníferas como 
estériles. 

Las posibilidades técnicas para la extracción selectiva de dichas intercalacio­
nes sin arrancar junto con ellas los sectores mineralizados adyacentes, es decir, 
sin pérdidas complementarias del mineral útil, dependen de los mismos factores 
estudiados en el epígrafe precedente, al tratar la potencia mínima industrial. Di­
cho de otro modo, el valor límite del índice en cuestión corresponde a la potencia 
mínima industrial del cuerpo mineral y puede variar de 0,5 m a 1,5 m en el caso 
de explotación subterránea y de 0,5 m a 5,0 m al realizar la explotación a cielo 
abierto. Sin embargo, conviene señalar que si la estructura interna del cuerpo mi­
neral es compleja y la estabilidad de la mena y sus rocas encajantes es conside­
rable, resulta posible organizar la extracción selectiva de las intercalaciones 
meníferas y estériles de potencia inferior (por ejemplo, hasta O, 1 a 0,3 m durante 
la explotación subterránea del yacimiento Mansfeld en RDA) después de extraída 
la primera capa menífera. No obstante, esta variante se realiza solo si son sen­
cillos y claros los límites entre los sectores meníferos y estériles que integran el 
cuerpo mineral. · 

La potencia máxima admisible de intercalaciones estériles y no industriales in­
fluye mucho sobre la morfología y la estructura interna de los cuerpos minerales 
(fig. 9.4), calidad del mineral útil, sus reservas, productividad del trabajo duran­
te la explotación del yacimiento, índices técnico-económicos del beneficio y costo 
de producción del producto final. Este índice de las condiciones industriales es 
importantísimo para los cuerpos minerales complejos por su estructura interna o 
para las zonas mineralizadas integradas por una serie de sectores meníferos cer­
canos separados con rocas prácticamente estériles. 
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Fig. 9. 4 Morfología y estructura interna del cuerpo bauxítico al igualarse la po­
tencia mínima industrial y la potencia máxima admisible de intercalaciones es­
tériles: a) a 3 m; b) a 1 m; 1- perforaciones; 2- bauxitas; 3- bauxita no con­
dicionada; 4- rocas encajantes 
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La argumentación de dicho índice se realiza junto con la de la potencia míni­
ma industrial sobre la base de la comparación técnico-económica de diferentes va­
riantes posibles de los valores de ambos índices, lo que necesita el contorneo de 
los cuerpos minerales y el cálculo de sus reservas para cada variante. El aumento 
de la potencia máxima de intercalaciones estériles y no industriales tiene las mis­
mas consecuencias que la reducción de la potencia mínima industrial del cuerpo, 
es decir, incrementa las reservas de mineral útil, permite aplicar los sistemas de 
explotación más productivos y disminuye el costo de extracción de la mena, pero 
a la vez empeora su calidad, hace más costoso el beneficio y más baja la extrac­
ción de los componentes útiles durante este proceso. Por lo tanto, el análisis de 
la influencia conjunta de esos índices de las condiciones industriales es una tarea 
compleja que generalmente se puede resolver de manera exitosa solo por el orga­
nismo de proyección especializado mediante la confección y comparación de al­
gunas variantes de explotación y utilización del yacimiento. 

Para resumir el estudio de este índice, se debe destacar que las potencia~ má­
ximas de intercalaciones estériles y no industriales, así como la mínima industrial 
del cuerpo miru:ral, se deben aplicar a los cruceros de prospección independientes 
y nunca a los bloques de cálculo de reservas. 

9. 2. 5 Coeficiente de meniferación minimo admisible 

Este índice, que se establece para los bloques de cálculo de reservas, forma-­
parte de las condiciones industriales solo en los casos en que el componente útil 
se distribuye en el volumen de la zona menífera o el horizonte productivo, de ma­
nera compleja y extremadamente irregular y por consiguiente resulta imposible o 
económicamente irracional la geometrización espacial exacta de los sectores inte· 
grados por el mineral útil industrial o la roca estéril; esas rocas estériles se pue­
den dejar sin explotar o se pueden extraer selectivamente y enviarlas a las escom­
breras. Por eso, antes de introducir en las condiciones industriales el coeficiente 
de meniferación mínimo admisible, destinado a la estimación estadística de los 
volúmenes de rocas estériles que no se tienen en cuenta por otros índices de di­
chas condiciones, hay .que argumentar la posibilidad de la separación de las me­
nas industriales y -rocas estériles durante la explotación -del yacimiento. 

E1 valor concreto de este índice se de~ermina a través del análisis técnico-eco­
nómico comparativo de las variantes de contorneo y cálculo de reservas, utilizan­
do o no diferentes coeficientes de meniferación. La complejidad de esta argumen­
tación consiste en la correlación directa y estrecha entre la potencia máxima 
admisible de intercalaciones estériles y no industriales y el coeficiente de meni­
feración, así como entre este índice y el contenido de los bordes de componente 
útil, por cuya razón todos esos índices de las condiciones industriales se deben 
considerar en conjunto. 

Si en las condiciones. industriales se da el coeficiente de meniferación mínimo 
admisible, el contenido medio del componente útil en un bloque de cálculo se de­
termina teniendo en cuenta solo los intervalos meniferos. que se utilizaron al cal­
cular el coeficiente de meniferación (su metodología de cálculo está expuesta en 
el capitulo- 2) y se excluyen las intercalaciones estériles y no industriales corres­
pondientes. 

En la mayoria de los casos, la utilización del coeficiente de meniferación im­
plica gastos complementarios durante la explotación del yacimiento relacionados 
con el contorneo de los sectores estériles, su extracción selectiva o selección ma-
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la eliminación de la roca y su transporte 
nual de la masa menífera arrancada con t (Q ) determinada durante la 

b as La suma de esos gas os comp 1 h•dn tu escom rer · . d 1 acimiento se debe tener en cuenta a 
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clahorución, coeficientes de extracctón Y prectos a 

malc:s correspondientes. . . turales y clases ·industriales de mi-
Si es necesario des_t~car d~ferent~s ttpos na¡ n se dan generalmente exigencias 

ncral tHil.en las condtcto-nes mdustnales t~mb ~ma mineral y sus vías de utiliza-
. d d del tipo de matena pn . cspec&ales que epen en f de los fragmentos· capac1dad refrac-

nón supuestas ~humeda~ ; ~amalño . y or~~ exterior; transpa;encia; defectos ad­
tar ia; resistencta mecámca : co or , aspec 
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9. 2. 7 Coeficiente de destape Y limite máximo 
. . 'ble (~"') determina el límite de la ex-

El coeficiente de destape máx~mo ad~1stf ctiv:· se puede calcular directamen-
plotación a cielo abierto econórmcamen e e e ' 
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te a partir de la igualdad de los gastos para la extracción y elaboración de unP 
unidad de mineral útil por una parte y del valor extraíble resultante por otra, 
Así, por ejemplo, para los cálculos a nivel de concentrado se utilizan las siguie~ 
tes expresiones: 

Q,+K';"'Qd+Qb=Pc 0 

6= Cm K.m Kb 

ce 

(207) 

Sin embargo, conviene recordar que los gastos para los trabajos de destape ya 
se tienen en cuenta al calcular el contenido mínimo industrial de componente útil 
y por eso en las condiciones industriales es suficiente indicar el valor del coefi­
ciente de destape utilizado en dichos cáiculos. La fórmula (207) es necesaria solo 
en los casos en que se requiere revelar la correlación entre el contenido de com­
ponente útil y el coeficiente de destape admisible para toda una serie de yaci­
mientos o cuerpos minerales análogos al variar ambos índices dentro de limites 
muy amplios. 

Es preciso señalar que el coeficiente de destape máximo admisible debe rela­
cionarse con los bloques de cálculo de reservas y nunca con un crucero de pros­
pección independiente. Además, no se debe olvidar que en los cálculos menciona­
dos se utiliza el llamado coeficiente de destape industrial que tiene en cuenta la 
posición real de los bordes de la cantera, mientras que al delip1itar la parte del 
yacimiento propia de la explotación a cielo abierto es obligatorio utilizar el coe­
ficiente de destape geológico calculado como la relación entre las potencias (vo­
lúmenes, pesos) de las rocas de destape y las del inineral útil, observadas en cada 
crucero de prospección. Por esta razón, antes de aplicar el coeficiente de destape 
máximo admisible, hay que corregir su valor calculado y argumentado conside­
rando la diferencia de los volúmenes correspondientes de destape (fig. 9.5). Este 
índice es importante para trazar el contorno industrial externo del cuerpo mine­
ral o para considerar balanceadas o no balanceadas las reservas de unos u otros 
bloques de cálculo de reservas. 

En ios yacimientos cuyos cuerpos minerales se extienden a una profundidad 
considerable, la explotación se hace generalmente por el método combinado: a 
cielo abierto en su parte superior y subterráneo en sus horizontes más profundos. 
El limite en profundidad entre esos dos métodos de explotación se establece en es­
tas ocasiones ~ partir de la igualdad de sus costos de extracción, o sea: 

Q:+KdQd=Q! 

donde: 

Q:- costo de extracción del mineral útil en el caso de explotación a cielo abierto; 
Q!· costo de extracción en subterránea. 

De esta expresión es fácil dedÚcir la fórmula para: calcular el llamado coefi­
ciente de destape límite (K~'') que determina las condiciones bajo las cuales la 
explotación a cielo abierto todavía es económicamente justificada: 

(208) 
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1 · ó t e el coeficiente de destape in-
/ '!: V 5 Esquema para rlcóv~lar(Kl~s)c.orlre :uc:r;o e~:neral· 2- rocas del destape; 3-

du~trial (K~) y el geo g1co d • - ' 
perforaciones; 4- proyección del contorno de la cantera 

. do el acimiento o un sector cualquiera 
r 1 coeficiente de destape límite para to y ponde a la relación entre el . r· . t de contorno que corres 

n . rn esencia, un coe lClen e d b !'minar para profundizar la cantera 
'"lunll:n de rocas .de destap~ ~ue semá: e ~al cantidad de mineral útil que se ex­
<'"'tcntc a un honzonte (el ultimo) Y . 1 directamente con el coeficiente 
tr;~rn\ en este cas~. Est~ c~efic.iente no .sen~~:c~ a or eso su aplicación necesita el 
,le destape geológiCO o mdustnal m~~~l~e la ~a~tera en los perfiles geológicos. 
t r a' u do de los contornos proyecta . cho tt" empo a veces los cálculos 

.6 lt dificil y reqmere mu ' 
1 'nnnl esta operac1 n resu a H 't d scalones de explotación concretos, en 
•<' ~unplifican Y en lugar de l?s . ml ts e ~ "ó aproximada de los bordes de la 
e•"~ documentos gráficos se md¡ca. a posdlCl. ~bles de acuerdo con las propieda-

. d ángulos máx1mos a m1s1 
' ••nlcra a partir . e sus . 1 ú '1 sus rocas encajan tes y sobreyacentes. 
·k~ flslcn-mecámcas del romera t1 y 
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9. 2. 8 Profundidad máxima de explotación 
del yacimiento 

Si las demás condiciones permanecen iguales, al aumentar la profundidad a la 
cual yacen los cuerpos minerales se incrementa el costo de explotación, ya que 
siempre existe una prof)Jndidad máxima de explotación del yacimiento que se jus­
tifica desde el punto de vista económico. 

Si esta profundidad se sobrepasa, la extracción y elaboración de la materia 
prima mineral resultará no rentable y eso implica la introducción de dicho índice 
en las condiciones industriales en los casos correspondientes. 

Si el yacimiento se explota por la vía subterránea, la profundidad máxima ad­
misible se determina mediante cálculos técnico-económicos directos, que se reali­
zan para diferentes profundidades de explotación. Esos cálculos no dan más que 
una profundidad teóricamente posible de explotación subterránea y para obtener 
la solución definitiva hay que compararla con la técnicamente accesible que raras 
veces sobrepasa 1 000 m. 

En la mayoría de los casos en cada región importante se conocen las profun­
didades máximas posibles de explotación de los principales tipos de minerales úti­
les bien argumentadas técnica y económicamente con las cuales se recomienda 
comparar las cifras obtenidas en los cálculos. 

Al explotar el yacimiento a cielo abierto, la profundidad máxima de la can­
tera se determina con más frecuencia por el coeficiente de destape limite que se 
obtiene mediante el procedimiento gráfico propuesto (epígrafe 9.2.7). Además, en 
algunos manuales [27] se recomienda calcular esta profundidad por las fórmulas 
basadas en la utilización de diferentes funciones trigonométricas. Sin embargo, 
esto no es más que . una solución particular de la tarea planteada y se necesitan 
operaciones de cálculo bastante complicadas por cuyo motivo no aprobamos su 
utilización práctica. 

La profundidad máxima de la cantera, obtenida a través del coeficiente de 
destape limite (algunas veces también el máximo) tiene que concordar con la pro­
fundidad técnicamente posible, que no sobrepasa 500 a 800 m en la URSS para 
las canteras tanto en funcionamiento como proyectadas. 

9. 2. 9 Reservas mfnimas de materia prima mineral 

Este índice se utiliza raramente en las condiciones industriales (para los ya­
cimientos pequeños, sobre todo los integrados por una sede de cuerpos minerales 
alejados uno de otro que se explotarán por separado, así como para los 
yacimientos donde se conocen cuerpos minerales pequeños alejados de los princi­
pales). En esos casos, las reservas mínimas de mineral útil sirven de índice ne­
cesario para planificar la exploración detallada y luego subdividir las reservas 
exploradas en balanceadas y no balanceadas. 

De manera general, las reservas mínimas de mineral útil se calculan sobre la 
base de la igualdad de las inversiones capitales en la construcción de la empresa 
minera y la ganancia total que se obtiene en el transcurso de la explotación del 
yacimiento. Se conoce que la producción anual de la empresa minera, su costo de 
producción y la suma de la ganancia, dependen de la morfología y estructura de 
los cuerpos minerales y de la calidad de la materia prima mineral, es decir, de 
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loll arámetros geólogo-industriales que varían esencialme_nte al ~odificarse otros 
lndi~es de las condiciones industriales (contenido mínimo 1!1dustnal ~e co7pone;.­
lt' útil. y el de los bordes, potencia niinima industrial del cuerpo romera , . ~oe dl­
cu~ nte de meniferación mínimo admisible y otros). Por eso, la a_rgumentact n e 
hu reservas mínimas de mineral útil se debe hacer, si es necesano, para cada va-

r i l\n~~ ~;g~O:,e~~o:~~sd;e~;~~~: :::í~t;~s de min~ral útil es importantísimo ten:~ 
. 1 el factor tiempo, que disminuye constderablemente la su~a _de la g_ 

~:ncc~:nr:al que se puede obtener en el caso de la explotación ~el yactmtento: Sm 
hargo el cálculo de la ganancia descontada resulta compleJO Y poco conftab~e 

~~~ido a' la falta de datos exactos sobre la producción ~eal de la ~:presa en :a la 
J de su funcionamiento, por cuya razón es más ractonal co~s1 er~r cons a? e 

::' anancia y corregir de manera conveniente la suma de las mvers10nes captt~­
lu' La ganancia total de explotación del yacimiento se puede expresar por la st-

'"'ente fórmula: 

(i (Zm-Q.-Q)RKu 

\1\lO\Ie : 

1_ . valor extraible de una tonelada o un metro cúbico de mena; 
R . reservas del yacimiento ; 

(204) 

K . coeficiente de utilización de las reservas . 
" · 1 t c'ón de la empresa minera (1) 

Como las inversiones ~apttal_es en a co~s rule 1 l (1 +t)" podemos escribir 
llt'ntro de n años de functonamtento serán tgua es a 

que · 

1 (1 tT)"=(Zm-Q. - Q)RK. 

de donde las reservas mínimas de mineral útil se determinan como: 

1(1 +t)" R ""' _ __;, ___ _ 
m•n (Zm-Qc-Q)Ku 

donde : 
. . coeficiente normado de efectividad económica comparativa. 

(205) 

Junto con la determinación de las reservas minim~s de mena en much~s o~a~ 
Mones es necesario cal~ul~r las de dmetal do ~in~:a:i::!~o:od/~a ~:::~epi:::c~i~~o 
nc un carácter más obJetivo Y no epen e e 
,,\culo se recomienda la siguiente fórmula: 

1(1 +t)" ' (206) 
R me\== · 

nun (Pr-Qr)K.KKr 

.tondc : 
1', - precio al por mayor de metal u otro pr_odu~to final; 
Clr - costo de producción de este producto fmal , . su beneficio u otro 
K . coeficiente de extracción del componente útll durante 

~:o_c:~~f~;iee~~:c;rea~i!~a~~~¿:~~~r~omponente útil durante el tratamiento defini-

tivo del concentrado o semiproducto. 
· 1 ·n los pequeños cuer-

Si se determinan las reservas mínimas de mme~~~ u 1 pa~\ fórmulas (205) Y 
pos que acompañan a los principales hay que utl tzar, en a 

167 



(206), en lugar de las inversiones capitales totales solo los gastos complementarios 
para los trabajos mineros principales y preparatorios vinculados con la explota­
ción de dichos cuerpos, así como el periodo de explotación de sus reservas. 

Conviene subrayar que al ser iguales las demás condiciones el aumento de la 
profundidad de yacencia de los cuerpos minerales o su alejamiento de los cuerpos 
principales del yacimiento implica un incremento considerable de los gastos ne­
cesarios para su explotación y, por consiguiente, las reservas mínimas de mineral 
útil se hacen más grandes. Por eso, al argumentar este índice de las condiciones 
industriales, se agrupan cuerpos minerales pequeños de acuerdo con su profundi­
dad de yacencia o su distancia de los cuerpos principales y luego se determinan 
las reservas mínimas de mineral útil para cada grupo de cuerpos por separado. 

En conclusión, es innecesario incluir en las condiciones industriales que se 
elaboran para un yacimiento dado todos los índices estudiados. Por lo general, 
son suficientes de 3 a S índices (los más importantes), ya que la abundancia de 
estos, que se correlacionan mutuamente, no solo complica mucho la argumenta­
ción de las condiciones industriales sino ~ambién puede causar el surgimiento de 
exigencias contradictorias, dificultar el cálculo de reservas y hacer menos confia­
ble la evaluación geólogo-económica del yacimiento. 

9. 3 Eficiencia económica de los trabajos de búsqueda 
y exploración 

La determinación de la eficiencia económica de los gastos para los trabajos de 
búsqueda y exploración es necesaria para evaluar de manera objetiva los resulta­
dos y su importancia para la economía nacional; seleccionar las regiones y for­
maciones meníferas más favorables que garantizan la obtención de las reservas de 
minerales útiles con gastos mínimos de medios y tiempo; analizar el nivel técnico­
organizativo de los trabajos geológicos realizados y argumentar los gastos máxi­
mos admisibles para la exploración de la materia prima mineral. 

No obstante su importancia indiscutible, hasta ahora no existe una metodo­
logía general para la evaluación de la eficiencia de los trabajos de búsqueda y ex­
ploración. Las ·propuestas más aceptadas en este campo fueror. hechas por los 
científicos soviéticos E.O . Pogrebitsky [25], N .A. Jruschev [8 ;9], L. P. Kobajídze 
[13]. M.I. Agoshkov y N.A. Jruschev [2), A.F. Strugov [30] y V.!. Ternovoi [26}. 
La mayoría de los investigadores distinguen la eficiencia económica de los gastos 
para los trabajos de búsqueda y exploración por una parte y la eficiencia de la 
ejecución técnico-organizativa por otra y, además, estiman que la eficiencia eco­
nómica debe evaluarse tanto para la economía del pafs como para su rama de los 
trabajos geológicos. 

La efectividad de los trabajos de búsqueda y exploración para la e~.:onomla na­
cional del país permite evaluar su resultado final a partir del efecto económico 
de la utilización industrial de las reservas exploradas. Dicha efectividad depende, 
ante todo, de las particularidades naturales de los objetos geológil:os estudiados, 
mientras que la base científica de la metodología de los trabajos utilizada y el 
nivel técnico de esos últimos desempeñan un papel s.:cundario. En efecto, la ex­
ploración de los cuerpos minerales grandes, cuyas menas son de alta calidad, se 
ubican en regiones favorables por sus condiciones geógrafo-económicas y yacen a -
poca profundidad, siempre resultará muy eficiente, inclusive si es bajo el nivel 
científico-técnico de los trabajos de búsque~a y exploración. 

168 

. . ada Y correctamente 
'ó perfectamente orgamz l no-

l'or el contrario, la expl~ract n d lógico será poco eficiente para a ~co . 
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ht economía naciOnal. d· (VR) que se calcula por la fórmu-

. de las reservas explora as 
Valor monetano 
la: (209) 

I'R c e !'J.RPrB 

1 _ í A By e sin 
,\<>tll e . . 1 s útiles de categor as ' 1 

M~ - incremento de las reservas de. mm~ra e. 

n1nvertirlas en categoria ~~{'v~~~:~~\inal que se obtiene a partir de la ma-
l' - precio al por mayor p 
t~ria prima -mineral; . r· 1 or unidad de reservas exploradas. 

. . t del proaucto ma p d' t 1 ¡¡ rendtmten o obtiene me tan e a 
- . d d de reservas exploradas que se -

·1 . Precio de una um a · 
fórmula (169). . 1 trabajos de búsqueda Y explor~-

" Rendimiento monetario de los gasto~ .~a;a v~~MS (URSS) ha propuesto la Sl­
.:ión tRMG). Para calcularlo el Ins.t u o 

guiente fórmula: (210) 

RMG= 
f).RProP, 

donde: darios que aparecen y se utilizan 
. d los productos secun . 

p - valor monetano e . d bu' squeda y exploractón; 
' d los trabaJOS e · 

en el transcurso e ;os de búsqueda Y exploractón. 
l - gastos para los trabaJ , d , ltt'tnos índices la suma de los 

he · n esos os u 
e señalar que si se determtna •. ueda Y exploración debe con;-

~~~o;up,ara la realización de los tr~baJO~ed:r:~!~s geológicos Y la materia pn­
prender los gastos para ~odos lo~ tt~o~io de búsqueda detallada. Por otra :~r­
ma mineral dada a par~u del ~u es a ellos para la realización de los tra aJOS 
te de esos gastos deben exclu~rse .aqu geológicas Y geofisicas regionales, tra­
d; importancia estatal (investt~aclO~ess general, perforación de poz~s estruc~ui 
bajos científicos de índole teónca ~ precio de ias excavaciones romeras. y e 
rales y de apoyo, etc.)' asi comto ede los fondos básicos de la empresa mmera. 
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6 . Ganancia de la utilización de las reservas exploradas (Gr) 
cular mediante la siguiente fórmula: 

que se puede cal-

Gr 
~R (Pro-Q.-Qr) B (211) 

donde: 

Qe - costo de extracción de una unidad de reservas; 
Qr- costo de producción del producto final a partir del mineral útil extraído; 
B - coeficiente que considera la proporción de los gastos para los trabajos de 
búsqueda y exploración en la suma total de las inversiones capitáles en la ex­
ploración y asimilación industrial del yacimiento; 
T- coeficiente normado de efectividad económica comparativa; 
t - periodo medio entre el fin de la exploración del yacimiento y el final de su 
explotación, años. 

De esta fórmula se deduce que no se pueden admitir plazos considerables en­
tre-la exploración del objeto y su puesta en práctica, ya que esto no solo deja 
sin rendimiento las inversiones capitales hechas para la exploración sino tam­
bién reduce mucho la eficiencia económica de esta última. 

7. Nivel de rentabilidad de los gastos para los trabajos de búsqueda y exploración 
(lb.) : 

lbe=!l.!_ 
/be 

(212) 

Como la utilización de numerosos índices resulta poco cómoda M.A. Agosh­
kov y N.A. Jruschev han propuesto [2] determinar un índice generalizado de la 
efectividad de los trabajos de búsqueda y exploración para la economía nacional. 
Según ellos ese índice _es el coeficiente de efectividad (Ebe) cuya fórmula de cálcu­
lo un tanto simplificada tiene el siguiente aspecto: 

Eb. 
(Pro-Qe-Qr-E I.~R Ku (213) 

donde: 

E - coeficiente normado; 
le - inversiones capitales específicas por unidad de producción anual de la empre-
sa; 
Ku - coeficiente de utilización de las reservas; 
Kem - coeficiente de empobrecimiento del mineral útil durante su extracción; 
a - coeficiente que tiene en cuenta el encarecimiento de los trabajos de búsqueda 
y exploración debido a los gastos medios ramales vinculados con el estudio de ma­
nifestaciones no industriales de la materia prima mineral dada. 

El valor inverso al coeficiente de efectividad corresponde al período de amor­
tización de los gastos para los trabajos de búsqueda y exploración. 

La efectividad ramal refleja los resultados obtenidos durante los trabajos de 
búsqueda y exploración por estadios separados en cada yacimiento concreto y se 
determina por lo correcta y compleja que resultó la ejecución de las tareas geo­
lógicas oficiales, por los gastos hechos con este objetivo y la confiabilidad de la 
información obtenida. La efectividad ramal es necesaria para evaluar lo correcta 
que fue la argumentación científica de los trabajos de búsqueda y exploración, la 
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metodología de ejecución adoptada, así como el nivel alcanzado en la utilización 
de los medios técnicos más modernos. 

La efectividad ramal se determina por yacimientos y empresas geológicas a 
través de los siguientes índices: 

l . Cantidad y calidad de las reservas exploradas con su subdivisión por catego­
rías de reservas. 

2. Incremento de las reservas exploradas por peso de gastos para los trabajos de 
búsqueda y exploración (~R') que se calcula por la siguiente fórmula: 

~R 
~R'=- (214) 

/be 

donde: 

~R - reservas de mineral útil incrementadas o nuevamente exploradas, que de­
ben expresarse en categoría convencional C1; 

/be - gastos para los trabajos de búsqueda y exploración menos el precio de las 
excavaciones mineras y el equipamiento que formarán parte de los fondos bá­
sicos de la futura empresa minera. 

3. Costo de exploración de una unidad de reservas (Qr) de categoría convencio­
nal C1: 

Q,=-1-= /be 

~R' ~R 
(215) 

Cuando se trata de minerales útiles complejos a veces se necesita el cálculo 
del costo de exploración para las reservas de cada componente útil. Para esto hay 
que dividir los gastos totales de la exploración entre diferentes minerales o com­
ponentes útiles de acuerdo con su proporción en el valor extraíble de una tone­
lada o un metro cúbico de mena, mediante las fórmulas (179) y (180). 

4 . Volumen específico de diferentes tipos de trabajos (levantamiento geológico, 
trabajos geofísicos, geoquímicos, mineros, de perforación, muestreo y otros) 
por unidad de reservas exploradas o incrementadas, expresados en categoría 
convencional C1• 

5. Coeficiente de efectividad de la exploración (KEE) que representa la relación 
entre el costo de exploración de una unidad de reservas y su valor extraíble: 

KEE =...&. (216) 
- PrB 

La aplicación de este coeficiente requiere la elaboración de normativas bien 
argumentadas de la efectividad de los trabajos geológicos para diferentes tipos de 
materia prima mineral. 

6. Coeficiente de argumentación de los gastos (CAG) que fue propuesto por el 
científico soviético A.F. Strugov [3p]; se determina medjante la eliminación de 
los gastos improductivos (GIP) por la siguiente fórmula: 

CAG Ib.-GIP 

/be 

(217) 

Se consideran improductivos los gastos vinculados con los defectos en la me­
todología de ejecución de los trabajos geológicos, la tecnología de los trabajos mi­
neros y de perforación y la actividad organizativo-económica de la empresa mi­
nera. Aunque este coeficiente es un buen índice generalizador, su determinación 
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es compleja y poco confiable, ya que resulta dificil la revelación y consideración 
de los defectos de los trabajos de búsqueda y exploración y ante todo los ~ue son 
resultado de la imperfección de la metodología d~ ejecución _de l~s trabajo~. . 

La efectividad organizativo-técnica refleja el m~el de eqmp~m1e~t~ técn.c~ Y 
la organización general de los trabajos en las bngadas, m~swnes ~ empreaas 
geológicas. Esta se evalúa sobre la base de los siguientes índ1ces: 

a) plazos planificados y reales de ejecución de los trabajos; 

b) productividad del trabajo de cada tipo por trabajador, brigada-turno, instala­

ción-turno, etc; 

e) costo de producción de cada tipo de trabajo . 

Esos índices se determinan utilizando la metodología corriente adoptada en 
los organismos de planificación económica y son indispensables para cot~parar ~-e 
manera objetiva la actividad económica de diferentes empresas ~eol~g1cas, es~l­
mular el progreso técnico y la aplicación de las fo~mas de. o_rgamzac1ón del tra-
bajo progresivas en todos los estadios de los trabaJOS geol~g1cos. . d 

Como conclusión, para aumentar la eficiencia ec?nóm1ca ~~ los trabaJoS e 
búsqueda y exploración conviene señalar que la princtpal co~d1c1ón es una selec­
ción científicamente argumentada de los objetos de exploractón, ya que _esto ga­
rantiza. ante todo, el estudio de los yacimientos gra_n~es que. se caractenzan por 
una alta calidad de la materia prima y buenas cond1c1ones nunero-técmcas de ex-

plotación. 
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CAPÍTULO 10 

Exploración en la empresa mlnera en 

funcionamiento 

Después .que ha terminado la exploración detallada del yacimiento y este se 
transforma en objeto de la asimilación industrial, los trabajos de exploración no 
se pueden considerar finalizados definitivamente. En la empresa que se está pro­
yectando, construyendo o que ya está funcionando, los geólogos tienen que resol­
ver: 

a) toda una serie de tareas vinculadas con la precisión de los datos sobre las con­
diciones minero-técnicas de ejecución de las excavaciones mineras principales; 

b) la selección de terrenos para las construcciones industriales, civiles y para las 
escombreras; · 

e) el conocimiento más profundo y exacto de las reservas ya exploradas; 

d) la revelación de los recursos minerales complementarios. 

Para solucionar esas tareas se organiza un servicio geólogico de la mina que 
funciona ya desde los primeros días de existencia de la empresa minera hasta el 
final de la explotación del yacimiento. 

Para satisfacer las necesidades de la empresa este servicio geológico realiza un 
complejo de trabajos mutuamente relacionados que abarcan tres aspectos princi­
pales: 

a) exploración del yacimiento en explotación dentro de los limites del coto mine­
ro; 

b) exploración de explotación; 

e) Control de la calidad y totalidad de la extracción de las reservas de mineral 
útil y prestación de ayuda a la empresa minera en el perfeccionamiento cie la 
tecnología de extracción y elaboración de la materia prima mineral. 

1 O. 1 Exploración del yacimiento en explotación 
dentro de los limites del coto minero 

Esos trabajos se relacionan con el quinto estadio de los trabajos de búsqueda 
y exploración, de acuerdo con el sistema de estadios adoptado por el Ministerio 
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de la Industria Básica de Cuba. Dichos trabajos se pueden realizar tanto por el 
servicio geológico de la empresa minera como por las empresas geológicas espe­
cializadas según el convenio correspondiente. 

El nombre de este estadio de los trabajos de exploración no refleja su conte­
nido más que parcialmente, ya que además de la exploración propiamente dicha 
también abarca la búsqueda de cuerpos minerales y áreas menfferas aún desco­
nocidas en los flancos y horizontes profundos del campo de mina. Dicho de otro 
modo, los trabajos de este estadio, por su grado de detalle, se pueden correspon­
der con la búsqueda detallada o evaluativa, exploración orientativa o detallada. 
También es típico que estos estadios y subestadios como riorma, no se diferencien 
de manera independiente sino que se reunen en un proceso continuo Y único, por 
cuanto en la empresa minera en funcionamiento esta organización de los trabajos 

es más racional y eficiente. 
En este estadio de los trabajos, el objeto de estudio es la parte del yacimiento 

que ha sido puesta oficialmente a disposición de la empresa minera para que esta 
pueda realizar la explotación del mineral útil, o sea, el coto minero. Por consi­
guiente, los límites dentro de los cuales se deben organizar los trabajos de explo­
ración siempre están bien determinados, tanto en el plano como en la profundi­
dad y por lo general el geólogo no tiene que argumentarlos. La necesidad de esa 
argumentación se presenta solo si para la solución completa y confiable de las ta­
reas planteadas se requiere la organización de algunos trabajos fuera del coto mi-

nero. 
La exploración dentro de los límites del coto minero tiene como objetivos prin-

cipales: 

a) la obtención de la información complementaria que garantiza la precisión del 
proyecto de explotación del yacimiento; 

b) la ejecución eficaz y con plena seguridad de las excavaciones mineras princi­

pales; 

e) una correcta utilización de la superficie actual para las construcciones indus­
triales, civiles y viales, así como para la ubicación de las escombreras; 

d) la determinación de las perspectivas generales del desarrollo de la empresa 

minera. 

Para lograr estos objetivos es indispensable resolver tareas particulares que 

son las siguientes: 

1. Estudio detallado de las condiciones hidrogeológicas, ingeniero-geológicas y 
minero-técnicas en los lugares donde se proyecta la ejecución de las excavacio­
nes mineras principales (pozos de mina, cortavetas y galerías principales, trin-

cheras de corte y otros). 

2. Precisión de la estructura tectónica del campo de mina o de cantera. 

3. Aclaración de las particularidades de la variabilidad de la potencia y estruc­
tura interna de los cuerpos minerales y características de las rocas encajantes 
y sobreyacentes en determinados bloques o sectores del campo de mina (de 

cantera). · 
4. Comprobación del carácter no menffero de los terrenos destinados para las 

construcciones permanentes y para las escombreras. 
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5. Búsqueda y exploración de nuevos cuerpos minerales en los flancos del yaci­
miento y sus horizontes profundos. 

6. Reevaluación .del yacimiento y a veces incluso de las escombreras antiguas de 
la empresa mmera en el caso de modificación de las condiciones industriales 
para la materia prima mineral. 

. Una s~lución correcta de las tareas enumeradas contribuye a la ampliación de 
la b~se m1~eral de la empresa minera en activo y permite prorrogar los plazos de 
funcionamiento, .a~egura una ~tilización más completa y racional del subsuelo y 
aumenta la efect1v1dad de las mversiones capitales en la construcción de las em­
presas mineras. 

Como la exploración del yacimiento dentro de los límites del coto minero pue­
de cor~esponder a cualquier estadio o subestadio principal de la búsqueda y ex­
ploración, el carácter de los trabajos y sus particularidades varían mucho. Por 
otra parte, al escoger el sistema de los trabajos de búsqueda o de exploración hay 
que t~ner .e~ cu.enta el rasgo característico más general de este estadio que es una 
ampha ut1h~ac1ón de las excavaciones mineras, perforaciones subterráneas, mé­
todos. geoffs1cos su?terráneos y de carotage, prácticamente en todas las etapas de 
estud1o del coto mmero. Además, los métodos de comparación de los datos de la 
exploración y la explotación, de rarificación y densificación experimental de las 
redes de exploración resultan los más importantes para la argumentación de la 
densidad racional de la red. 

Una .solución exitosa de l.as tareas vinculadadas con el decubrimiento y la 
exploración de los cuerpos romerales nuevos, así como las apófisis y partes des­
plazadas de los cuerpos ya conocidos solo se puede lograr sobre la base de una 
generalización científica correcta y a tiempo de todos los datos adquiridos en lo 
re~erente a ~a geología, exploración y explotación del yacimiento y en un conoci­
~uento conf1able de los factores que controlan la ubicación espacial de los cuer­
pos minerales y columnas meníferas. 

Los ensayos tecnológicos durante este estadio de la exploración se realizan 
ge~eral~ente a nivel de muestras de laboratorio ampliadas, con el fin de probar 
la 1dent1dad de las clases de mena industriales reveladas en nuevos cuerpos mi­
nerales Y zonas menfferas y las que fueron establecidas y estudiadas detallada­
mente para los cuerpos que se están explotando. Solo si se descubren nuevas cla­
ses in~ustriales del mismo mineral útil o tipos naturales de materia prima mineral 
antenormente desconocidas, serán necesarias pruebas tecnológicas industriales. 
Esa nec~sidad tam?ién surg.e si son importantes las diferencias en las propiedades 
tecnológicas del romeral útJl de la misma clase industrial para los cuerpos mine­
rales explotados y nuevos. 

Si las reservas complementarias de mineral útil, obtenidas como resultado de 
la exploració~ de~tro de los límites del coto minero, son relativamente pequeñas 
Y no pu.eden mfluu mucho sobre la producción anual de la empresa minera, estas 
se consideran como recursos minerales adicionales y se evalúan de acuerdo con 
las condic~ones industriales permanentes. Esas reservas se utilizan para precisar 
la evaluación geólogo-económica del yacimiento realizada con antelación y se ex­
ploran a medida de las necesidades de la producción. 
. Si son superior~s en más de 50% las nuevas reservas reveladas, en compara­

ción con las antenormente aprobadas, hay que realizar una vez más la evalua­
ción del yacimiento y la argumentación de las condiciones industriales, recalcular 
todas las reservas del yacimiento y presentarlas para su aprobación a la comisión 
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de reservas correspondientes. Los resultados de la reaprobación de las reservas 
pueden servir de base para plantear el problema de la reconstrucción de la em­
presa minera con un incremento de su producción anual. 

En algunos casos muy raros y extremadamente favorables el estudio de los sec­
tores periféricos y horizontes profundos del coto minero puede tener como resul­
tado el descubrimiento de nuevos yacimientos independientes tanto del mismo mi­

. neral útil como de otros tipos de materia prima mineral. 
En estas ocasiones se necesita una reevaluación total del yacimiento, que ten­

ga en cuenta las reservas y la calidad del mineral útil de esos yacimientos nuevos 
con vistas a construir un complejo industrial más potente. Sin embargo, en este 
caso la exploración dentro de los límites· del coto minero se vuelve un complejo 
independiente de los trabajos de búsqueda y exploración, que se ejecutan por es­
tadios, según los principios y· métodos generales de la organización de los trabajos 
de esta índole, y sus resultados se dan en un informe técnico-económico, cálculo 
de reservas preliminar y luego el informe geológico general sobre los trabajos rea­
lizados en el yacimiento con el cálculo de reservas definitivo. 

1 O. 2 Exploración de explotación 

La exploración de explotac.ión que es el sexto estadio de los trabajos de pros­
pección geológica de acuerdo con la disposición adoptada por el Ministerio de la 
Industria Básica de Cuba se realiza por el servicio geológico de la empresa mi­
nera asignándose las inversiones capitales indispensables a expensas de la activi­
dad principal de esta; los gastos correspondientes forman parte del costo de pro­
ducción de su producto mercantil. 

El objetivo principal de la exploración de explotación es la obtención-de datos 
geológicos seguros y necesarios para la planificación operativa (desde un turno de 
trabajo hasta una decena de días), corriente (dentro de un año) y perspectiva 
(desde uno hasta cinco años) de la extracción y elaboración del mineral útil. De 
acuerdo con esto, todo el yacimiento no puede ser objeto de dicha exploración, 
ya que eso provocaría un malgasto de las inversiones capitales sin beneficio algu­
no. La información sobre las reservas de mineral útil tiene que precisarse y am­
pliarse gradualmente a medida que estas se descubren, preparan y extraen y por 
eso las áreas donde se ejecuta la exploración de explotación deben ser colaterales 
a las zonas actuales de explotación del mineral útil y tener un avance de uno a 
tres años en comparación con la posición del frente de los trabajos mineros. 

Entre las tareas particulares que se deben resolver durante este estadio de la 
exploración conviene mencionar las siguientes : 

l. Precisión de los contornos de los cuerpos minerales, su estructura interna y 
sus condiciones de yacencia. 

2. Estudio sistemático de la composición sustancial y las particularidades textu­
ro-estructurales de la materia mineral para sus diferentes clases industriales. 

3. Geometrización espacial exacta de los sectores integrados por la materia pri­
ma mineral de diferentes clases industriales dentro de los cuerpos minerales, 
así como de las columnas menfferas, partes estériles y no industriales. Esta ta­
rea es muy importante en el caso de yacimientos complejos, ya que su solución 
satisfactoria resulta imposible en el estadio de la exploración detallada. 
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4. Descubrimiento de las acumulaciones de minerales útiles anteriormente desco­
nocidos (apófisis, cuerpos paralelos, nidos aislados, partes desplazadas de los 
cuerpos minerales, etc.) dentro de la zona de explotación proyectada de los 
cuerpos minerales principales. 

5. Precisión de las propiedades físico-mecánicas de las menas y sus rocas enca­
jantes, condiciones hidrogeológicas, ingeniero-geológicas y minero-técnicas de 
explotación de los sectores y bloques de explotación concretos. 

. 6. Garantía de la seguridad del trabajo durante la ejecución de las excavaciones 
mineras y labores de arranque. 

7. Incremento del grado de conocimiento de las reservas de mineral útil que se 
relacionan con las categorías C1 y C2 con vistas a convertirlas en categorías 
más altas A y B. La importancia de esta tarea se explica por el hecho de que 
después de finalizada la exploración detallada las reservas de categorías C1 

pueden formar 70% y aún más de las reservas totales de categorías industria­
les (A +B +C1), mientras que para planificar la extracción del mineral útil, su 
grado de estudio (sin hablar ya de las categorías C2) es insuficiente. 

Según sus objetivos, todos los trabajos relacionados con la exploración de ex­
plotación en un yacimiento se pueden dividir convencionalmente en dos subesta­
dios. En dependencia de las particularidades concretas del yacimiento y el carác­
'ter de la empresa minera dichos subestadios pueden realizarse por separado o 
unirse en un proceso continuo. 

El primer subestadio es la exploración de explotación anticipada, que se eje­
cuta al mismo tiempo que el laboreo de las excavaciones mineras principales de 
preparación y de corte o incluso con un avance con respecto a estas. Su objetivo 
es la precisión de los datos sobre las reservas de mineral útil y sus condiciones 
de explotación en los sectores que se están descubriendo o preparando para los 
laboreos de arranque y la información adquirida durante este subestadio se uti­
liza en la planificación corriente y perspectiva de la actividad de la empresa mi­
nera. 

El segundo subestadio corresponde a la exploración de explotación acompa­
ñante que se realiza al mismo tiempo que las labores de arranque. Sus tareas 
principales son la precisión de los contornos de los sectores industriales del cuer­
po mineral dentro de cada bloque que se está explotando y la geometrización es­
pacial exácta de diferentes clases industriales de mineral útil en dichos bloques. 
Los resultados de este subestadio garantizan la planificación operativa de las la­
bores de arranque. 

La exploración de explotación se realiza durante todo el período de funciona­
miento de la empresa minera de acuerdo con los proyectos y presupuestos anual­
mente aprobados por esta. 

La organización y ejecución de los trabajos de este estadio tienen sus rasgos 
característicos en comparación con la exploración orientativa y detallada. 

· Ante todo, la opción de los medios técnicos de la exploración de explotación 
depende no solo de las particularidades naturales del yacimiento sino, y especial­
mente, de la forma y sistema de explotación adoptado, el método de extracción 
del mineral útil (total o selectivo), el nivel admisible de las pérdidas y empobre­
cimiento, los métodos de beneficio o clasificación de la masa menifera arrancada 
y otros parámetros de la explotación. Además, los laboreos de prospección de 
este estadio se ubican, como norma, según el sistema ya existente de las excava-
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ciones mineras de los horizontes de explotación principales o según los escalones 
de explotación en la cantera. · 

Durante este estadio, al explotarse el yacimiento a cielo abierto se utilizan 
casi exclusivamente los sistemas de perforación con una amplia utilización de ba­
rrenos para voladura y métodos geofísicos de carotage. Durante la explotación 
s~bterránea, el papel predominante lo desempeñan los sistemas combinados, prin­
Cipalmente las perforaciones subterráneas y los barrenos. En esos casos también 
los métodos geoffsicos subterráneos y de carotage (métodos de ondas radioeléctri­
cas, carotage magnético, exploración eléctrica, carotage gamma-gamma y otras) 
pueden ser de gran ayuda. 

La configuración de la red para la exploración de explotación se determina en 
primer lugar por el sistema de explotación adoptado, la posición concreta de los 
pisos y subpisos y horizontes de explotación y la configuración de los bloques de 
explotación. Con frecuencia se utilizan las redes geométricas regulares y solo ra­
ras veces se emplean las irregulares y los sistemas de líneas o de secciones hori­
zontales, inclusive con ubicación de las perforaciones en abanico. Por otra parte, · 
durante la exploración de explotación, más frecuentemente que en los estadios 
precedentes de los trabajos geológicos, se utilizan los laboreos de prospección ubi­
cados fuera d~ la red general y destinados a precisar la morfología y las condi­
ciones de yacencia de los cuerpos minerales, la posición de las estructuras que 
controlan la meniferación, las zonas acuíferas e inestables, las cavidades impor­
tantes en el macizo de rocas delante de las excavaciones mineras que avanzan, et­
cétera. 

Al determinar la densidad de la red de exploración el papel más importante 
lo desempeñan los métodos de comparación de los datos obtenidos durante la ex­
ploración Y explotación para los sectores ya agotados, métodos matemáticos de 
rarificación Y densificación experimental de las redes existentes. Cualquiera que 
sea el método que se utilice con este objetivo, la argumentación debe basarse en 
la determinación exacta de los valores promedio de los parámetros geólogo-indus­
triales más importantes, estableciéndose de antemano sus errores máximos admi­
sibles. 

En muchas ocasiones, la densidad de la red para la exploración de explotación 
depende directamente del sistema de explotación adoptado. Por ejemplo, al ser 
iguales las demás condiciones, el sistema de derrumbe por pisos necesita una red 
de exploración más densa y mayores volúmenes de los trabajos correspondientes 
que el sistema con almacenamiento del mineral o con relleno del espacio labo­
reado. También se necesita una red de exploración más densa para organizar la 
extracción selectiva de los cuerpos minerales de estructura interna compleja re­
ducir las pérdidas y el empobrecimiento del mineral útil, y garantizar una dons­
tante proporción de diferentes clases industriales en la masa menífera extraída. 

La densidad definitiva de la red de exploración durante esta etapa puede ser 
muy grande, y alcanzar 42 x 12 m y a veces incluso 6 x 6 m. 

Durante la exploración de explotación anticipada en los yacimientos que se ex­
plotan a cielo abierto, se presta la mayor atención al estudio de la variabilidad 
de la potencia Y el carácter de las rocas dentro de los bloques y sectores donde 
se planifican los trabajos de destape. Para resolver esta tarea la red de explora­
ción puede ser mucho menos densa, por lo general de 2 a 4 veces menos que la 
necesaria para precisar los datos sobre las reservas de mineral útil que se prepa­
ran para la extracción. 
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Por otra parte, en comparación con los estadios precedentes, durante la explo­
ración de explotación se incrementa mucho el volumen de la documentación 
geológica en las excavaciones mineras, lo que a veces se puede utilizar con éxito 
para precisar los factores que controlan la localización de la meniferación, las 
particularidades de la estructura tectónica del yacimiento y por consiguiente para 
hacer menos densa la red de exploración. Sin embargo, conviene señalar que la 
abundancia de los materiales de la documentación geológica inicial de las exca­
vaciones mineras y perforaciones muy a menudo hace dificil su análisis y gene­
ralización y reduce la efectividad de esos trabajos. Por eso, en el estadio de la ex­
ploración de explotación resulta extremadamente importante una adecuada apli­
cación de los métodos de documentación geológica actuales y de avanzada, basa­
dos en la utilización de tarjetas perforadas. 

Uno de los rasgos característicos de la exploración de explotación es el hecho 
de que sus laboreos son de poca profundidad y pueden cortar los cuerpos mine­
rales solo parcialmente, sin atravesar toda su potencia, mientras que durante los 
estadios de los trabajos geológicos precedentes este procedimiento se califica como 
un error de los más graves. Se debe destacar que para la exploración de explo­
tación esto es correcto y está bien justificado, ya que los bloques y sectores que 
se van a estudiar están estrictamente delimitados y la exploración de los horizon­
tes más profundos o sectores de los cuerpos minerales más alejados se realiza pos­
teriomente con gastos menores. 

El estudio de la calidad del mineral útil en este estadio se caracteriza por un 
aumento considerable del número de muestras que se toman y analizan y la re­
ducción del programa de análisis y ensayos que se precisa de acuerdo con las exi­
gencias de las condiciones industriales permanentes, normas estatales y' ramales 
concretas. Por eso se prefieren los métodos de toma de muestras más productivos 
y baratos (de barreno, por surco punteado, de puntos) y se utilizan ampliamente 
los métodos para la determinación indirecta de la calidad de la materia prima mi­
neral sin la toma de muestras (métodos geológicos, nucleares, geoquímicos y 
otros). 

Durante la ejecución de los trabajos de este estadio se producen cambios per­
manentes en la calidad de las reservas exploradas y su grado de conocimiento. 
Las reservas de mineral útil pueden tanto aumentar a causa del descubrimiento 
de cuerpos minerales y columnas menfferas nuevas, apófisis y partes desplazadas 
de los cuerpos ya conocidos, como reducirse debido a la revelación de estrecha­
mientos de los cuerpos minerales, sectores estériles y no industriales, dentro de 
dichos cuerpos minerales, así como a causa de la extracción de la materia prima 
mineral y las pérdidas que la acompañan. Por esta razón, surge la necesidad de 
la computación corriente , operativa, de dichos cambios y la preparación anual 
del balance de reservas del yacimiento (referido a su estado el 1 de enero del 
próximo año) . 

Al evaluar el estado de la base mineral de la empresa minera en funciona­
miento hay que tener en cuenta no solo el grado de estudio de las reservas, sino 
también su grado de preparación para la extracción. Según este índice se !3istin­
guen cuatro grupos de reservas que deben contabilizarse por separado : 

l. Reservas descubiertas situadas por arriba de las excavaciones mineras princi­
pales (cortavetas, socavones, galerías, trincheras de corte); si la explotación 
se hace a cielo abierto en la zona de reservas deben estar terminaqos los tra­
bajos de destape. 
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2. Reservas preparadas que se encuentran dentro del contorno de las excavacio­
nes mineras de preparación, las cuales dividen el piso de explotación en blo­
ques y sectores de explotación. 

3. Reservas listas para la extracción que se delimitan por las excavaciones mine­
ras de corte ejecutadas dentro del bloque de explotación; 

4. Reservas en los pilares de seguridad permanentes y temporales. 

La proporción óptima de las reservas de los tres primeros grupos varia en fun­
ción del tipo de mineral útil, grado de complejidad de la constitución geológica 
del yacimiento y producción anual de la empresa minera. 

Para calcular las reservas de minerales útiles en este estadio de los trabajos 
de exploración se utilizan ampliamente los métodos de bloques de explotación y 
bloques geológicos, con menos frecuencia los métodos de secciones (perfiles) y de 
isolineas y casi no se aplican los restantes métodos. Durante el cálculo de reser­
vas es obligatorio comparar los resultados obtenidos con las reservas anterior­
mente aprobadas sobre la base de la exploración detallada de los bloques y sec­
tores correspondientes y analizar las magnitudes y causas de las diferencias 
reveladas. Esto es indispensable para elaborar las recomendaciones sobre el per­
feccionamiento ulterior de la metodología de los trabajos de búsqueda y explora­
ción en otros yacimientos de minerales útiles del mismo tipo. 

1 O. 3 Prestación de ayuda a la empresa minera en el 
perfeccionamiento de la tecnologia de extracción y 
elaboración del mineral útil 

La exploración de explotación hace posible una correcta y confiable planifica­
ción del funcionamiento de la empresa minera, pero es incapaz de resolver las 
complejas y diversas tareas relacionadas con el mantenimiento geológico de la ex­
tracción y elaboración del mineral. útil; su solución es el trabajo diario del ser­
vicio geológico de minas. Esas tareas son las siguientes: 

l. Control de la calidad del mineral títil que se está extrayendo y expidiendo a 
los consumidores. 

2. Aseguramiento de una calidad estable del mineral útil que se envía a las plan­
tas de beneficio u otras instalaciones de tratamiento de la materia prima mi­
neral. 

3. Lucha contra las pérdidas y el empobrecimiento del mineral útil durante su 
extracción y transporte. 

4. Control de la calidad y totalidad de la extracción de las reservas de mineral 
útil. 

5. Estudio de las propiedades físicas del mineral útil y sus rocas encajantes con 
el fin de establecer normativas argumentadas para la ejecución de los trabajos 
mineros y de perforación y garantizar la estabilidad de los bordes en las can­
teras y la seguridad de las labores de arranque en las mina!¡. 

6. Determinación de las condiciones ingeniero-geológicas para Ías construcciones 
industri¡¡les y civiles que se realizan por la misma empresa minera y, si esto 
es necesario, búsqueda y exploración de materiales de construcción corrientes. 
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7. Contabilización operativa de los cambios corrientes en las reservas de mineral 
útil. 

8. Protección de las áreas menlferas contra las construcciones de todo tipo y la 
ubicación de las escombreras. 

El servicio geológico se crea al mismo tiempo que empieza la construcción de 
- la empresa minera. Sus formas concretas de organización y su plantilla de per­

sonal dependen de muchos factores; los más importantes son: la escala y estruc­
tura de la empresa, la complejidad y variabilidad de los cuerpos minerales que 
se están explotando, el sistema de explotación adoptado, la producción anual de 
mena, etc. El personal total de este servicio, incluso los geólogos de sectores, téc­
nicos geólogos, obreros para el muestreo, a veces hidrogeólogos y si es necesario 
también los perforadores, mineros y técnicos en explosivos, puede variar en una 
mina o cantera de 5 a 30 personas y en los grandes combinados minero-beneficia­
rios alcanza de 50 a 100 personas y aún más. 

Para resolver las tareas mencionadas, el servicio geológico, en contacto estre­
cho con los trabajadores de los departamentos de Topografía minera, Control téc­
nico, Seguridad del trabajo y con los dirigentes de los sectores de explot¡¡_ción, 
realiza, sistemáticamente, un amplio complejo de trabajos muy diversos. El volu­
men y los objetivos de este texto no permiten caracterizar con detalle todos esos 
trabajos y por eso se prestará atención solo a los más importantes. 

En los comienzos del funcionamiento del servicio geológico de minas se debe 
realizar el análisis y la generalización de todos los materiales geológicos de pros­
pecCión disponibles y otros sobre el yacimiento (informes geológicos sobre los 
trabajos ejecutados, en diferentes estadios, informes sobre las investigaciones 
científicas de interés, documentos de las comisiones de reservas relativas a la 
aprobación de las reservas de mineral útil del yacimiento,. proyecto para la explo­
tación de este) . Dicho análisis tiene como objetivo la revelación de los defectos 
y las deficiencias de los trabajos ya realizados y el planteamiento de los proble­
mas que los geólogos de minas deben resolver en primer lugar. Al hacerlo hay que 
prestar suma atención a la protección del medio y a la utilización completa y 
compleja del subsuelo. 

Luego es necesario confeccionar una colección patrón de los tipos naturales y 
clases industriales de mena y sus rocas encajantes, precisar su clasificación, ela­
borar Y aprobar el sistema de signos convencionales (leyenda) para la documen­
tación geológica inicial y generalizada y adoptar las formas principales de dicha 
documentación. 

Después de iniciada la explotación del yacimiento y la acumulación de datos 
complementarios sobre la morfología, estructura interna, condiciones de yacencia 
de los cuerpos minerales y calidad del mineral útil, el servicio geológico de minas 
debe controlar sistemáticamente la confiabilidad del cálculo de reservas y su ca­
racterística cualitativa por sectores y bloques de explotación. Con este objetivo se 
hace la comparación de los contornos de los cuerpos minerales y diferentes clases 
industriales de mena que fueron adoptados en el proyecto de explotación, sobre 
la base de los resultados de la exploración previa, con los contornos reales obser­
vados durante la ejecución de las excavaciones mineras y labores de arranque. 
Los datos así obtenidos 'se utilizan para precisar los índices técnico-económicos de 
explotación del yacimiento y el tratamiento de la materia prima mineral (varia­
ciones de los límites de los trabajos de destape y la profundidad de la explotación 
a cielo abierto, del coeficiente de agotamiento del destape, la tasa de amortiza-
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ción, el rendimiento del concentrado y su calidad, etc.), así como para corregir 
la tecnología de los trabajos de extracción en la empresa minera. 

P~r~ controlar diariamente la calidad del mineral útil que se está extrayendo 
Y exptdtendo por la empresa minera y asegurar una constante calidad de la ma­
teria prima mineral mediante un mezclado conveniente de la masa menífera ex­
traída en diferentes bloques o sectores del yacimiento, se organiza un muestreo 
regular de los cuerpos minerales en las excavaciones mineras de preparación, de 
corte Y de arranque. Además, es indispensable el muestreo de la masa menífera 
extraída en la zona de arranque, los medios de transporte, pilas y almacenes. El 
método de toma de muestras se selecciona según las reglas generales y de acuerdo 
con el tipo de mineral útil, la variabilidad de su calidad, las condiciones de tra­
bajo y tipo de muestras. 

El largo de una muestra individual corresponde a la potencia de la capa que 
se extrae por separado. Como norma, la distancia entre las muestras contiguas 
disminuye considerablemente (hasta 2 a 10 m), ya que cada muestra debe carac­
terizar un volumen bien determinado y relativamente pequeño del mineral útil 
(por lo general 50 a 200m3) correspondiente a la masa mineral que forma un lote 
independiente. 

Esto implica un aumento brusco de los volúmenes y gastos del muestreo, por 
cuya razón el servicio geológico de minas utiliza ampliamente métodos rápidos y 
baratos (geológicos, geofísicos y geoquímicos) para la determinación indirecta de 
la calidad del mineral útil sin la toma de muestras. 

Si en los estadios precedentes de los trabajos de búsqueda y exploración la po­
sibilidad de utilización compleja de las menas y rocas del yacimiento no fue es­
tablecida de manera confiable o los resultados obtenidos perdieron su valor como 
consecuencia del progreso reciente en el campo de extracción de los componentes 
secundarios entonces hay que organizar los trabajos detallados correspondientes. 
Con este objetivo, en primer lugar, es necesario estudiar la composición química 
Y mineral de cada tipo natural de mineral útil mediante muestras por secciones 
cortas y las monominerales y luego realizar los ensayos tecnológicos de las mues­
tras agrupadas en los laboratorios, lo que servirá de base para un mapeo tecno­
lógico. Además, debe estudiarse la distribución de las impurezas valiosas en los 
concentrados y desechos de tratamiento del mineral útil. 

Para controlar la totalidad de la extracción del mineral útil, si sus contactos 
con la roca encajante son confusos, hay que ejecutar un muestreo sistemático de 
las paredes del espacio laboreado cuyos resultados deben confirmar el hecho de 
que fuera de la zona laboreada los contenidos de componentes de interés son in­
feriores al mínimo industrial o al de los bordes. 

Una de las tareas más importantes del servicio geológico de minas es el levan­
tamiento subterráneo que persigue los siguientes objetivos: 

a) precisión de la morfología, estructura interna y condiciones de yacencia de los 
cuerpos minerales; 

b) contorneo de las clases industriales de mineral útil; 

e) determinación de la ubicación espacial y las column~s meníferas; 

d) revelación de los índices de acuñamientó de los cuerpos minerales: brechas 
premeníferas no mineralizadas, aumento brusco del ángulo de buzamiento del 
cuerpo mineral, ramificación del cuerpo compacto en una serie de intercala-
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ciones finas, aumento de la proporción de minerales estériles en la mena, pro­
yección del cuerpo mineral hacia la zona de rocas desfavorables y otros; 

e) descubrimiento y trazado de las fallas dividiéndolas en premeníferas, menífe­
ras y postmeníferas; 

f) determinación de la dirección y amplitud del desplazamiento relativo de los 
bloques tectónicos. 

Los mapas y planos geológicos subterráneos se confeccionan en una base to­
pográfica minera a escalas de 1: 200 a 1: 5 000, las más corrientes son las escalas 
1:500 a 1:1 000. Los métodos que se utilizan con esta finalidad son los mismos 
que para el levantamiento geológico normal, pero la información es otra: una do­
cumentación geológica detallada de las excavaciones mineras y perforaciones sub­
terráneas. 

Durante el servicio geológico de las minas se presta una gran atención a la 
contabilización de las pérdidas y el empobrecimiento del mineral útil y la elabo­
ración de las medidas destinadas para reducirlas. 

Se conocen como pérdidas las reservas de mineral útil que se quedan en el 
subsuelo por condiciones minero-geológicas desfavorables o razones organizati­
vas. Las pérdidas pueden ser tanto temporales como permanentes. 

Se llama empobrecimiento a la dilución del mineral útil con las rocas estériles 
o poco mineralizadas, cuyo efecto es el empeoramiento de la calidad de la ma­
teria prima mineral. 

Las pérdidas y el empobrecimiento se vinculan mutuamente (por ejemplo, el 
empobrecimiento aumenta si se pierde la mena rica en pilares de seguridad) y 
surgen por muchas causas que se pueden clasificar de la siguiente manera: 
Pérdidas y empobrecimiento pÓr condiciones geológicas e hidrogeológicas: 

Estas pérdidas ocurren en los siguientes casos: 

l. Al ser sólidos los contactos entre la mena y su roca encajante, io que hace im­
posible su separación durante la explotación. 

2. En el caso de contactos complejos y poco visibles de los cuerpos minerales, so­
bre todo si estos son de poca potencia. 

3. A causa de la inestabilidad del mineral útil y sus rocas encajantes. 

4. Como consecuencia de las intercalaciones e inclusiones estériles dentro del 
cuerpo mineral, desconocidas durante la exploración del yacimiento. 

5. Por afluencias de agua importantes y posibilidad de inundación de las excava­
ciones mineras por las aguas subterráneas de alta presión hidrostática. 

Pérdidas y empobrecimiento debido al sistema de explotación adoptado 
Se deben a los siguientes factores: 

l. Pilares de seguridad indispensables para un sistema de explotación dado. 

2. Imposibilidad de una extracción completa de la masa menífera arrancada de 
las cámaras de explotación: 

3. Como consecuencia de la utilización parcial de la mena para rellenar el espa­
cio laboreado. 

4. En el techo y piso del cuerpo mineral, en el caso de explotación a cielo abierto 
y en los contactos de diferentes capas durante su extracción selectiva. 
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Pérdidas y empobrecimiento a causa de la ejecución incorrecta de los trabajos 
mineros 

Tienen lugar como consecuencia de: 

l. Pilares de seguridad que no fueron previstos por el proyecto de la explotación: 

2. Ejecución incorrecta de ias labores de arranque: ubicación de los cuerpos pa­
ralelos en la zona de derrumbe que se forma durante la explotación de los 
cuerpos minerales parciales; colocación de las rocas de destape sobre los sec­
tores donde el mineral útil no fue extraído; violación del orden de explotación 
de los pisos y sectores; fortificación inoportuna de las excavaciones mineras; 
extracción de los pilares de seguridad antes de que sea necesario, etc. 

3. Falta de observación de las reglas de transportación del mineral útil extraído. 

Se conocen las pérdidas proyectadas, normativas, planificadas y reales. Las 
proyectadas corresponden a la parte de las reservas balanceadas que se guedan 
sin explorar y se pierden irreparablemente en el subsuelo durante la explotación 
del yacimiento o su sector según al proyecto -técnico de la empresa. 

Se llaman normativas a las pérdidas calculadas y aprobadas oficialmente 
como las máximas admisibles para cada sistema de explotación. 

Las pérdidas planificadas se establecen a partir de los planes anuales de los 
trabajos mineros de acuerdo con las condiciones minero-geológicas concretas del 
yacimiento y al sistema adoptado para su explotación. 

Bajo el nombre de pérdidas reales (de explotación), se entiende la parte de las 
reservas balanceadas de mineral útil que se queda efectivamente en el subsuelo 
después de explotado el sector correspondiente. 

-Es conveniente señalar que nunca se pueden considerar pérdidas las reservas 
balanceadas de mineral útil en los pilares de seguridad temporales o dejados sin 
explotar .... ., el subsuelo a causa de la inefectividad económica de su extracción, 
así como las excluidas del balance de las reservas por haberse evidenciado el ca­
rácter no industrial de unos u otros índices (potencia del cuerpo mineral, conte­
nido de componentes útiles o dañinos y otros) y el mineral útil extraído, pero no 
utilizado por cualquier razón. 

La contabilización rigurosa de las pérdidas y el empobrecimiento y la organi­
zación de una lucha efectiva contra ellas necesita una documentación geológica 
regular de las excavaciones mineras de arranque, un muestreo sistemático del mi­
neral útil en los frentes de arranque, almacenes subterráneos, medios de trans­
porte, escombreras, así como de las colas y sus depósitos en las plantas de bene­
ficio . Además, hay que comparar periódicamente los contornos proyectados y los 
reales durante la extracción del mineral útil sobre la base de la documentación 
de índole geológica y de topografía minera. 

La reducción de las pérdidas y el empobrefimiento del mineral útil es un fac­
tor importantísimo en el uso óptimo del subsuelo y proporciona un enorme ahorro 
a la economía del país. Mas, para lograrlo, no basta tener una idea sobre las 
causas que engendran las pérdidas y el empobrecimiento y tomar medidas conve­
nientes para eliminarlas, sino que es necesario saber determinar la magnitud real 
de las pérdidas y el empobrecimiento. . 

Para muchos tipos de materia prima mineral, cuya calidad se determiaa por 
un conjunto de diferentes propiedades y cuyas reservas de unos componentes no 
se calculan por separado (caliza, dolomita, arcilla refractaria y cerámica y otros) 
las pérdidas del mineral útil (P) se expresan, en cifras absolutas, como la diferen-
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cia entre las reservas balanceadas agotadas del sector explotado (Rh) y la canti­
dad real de mineral útil extraído, que a su vez es igual a la cantidad de masa 
menífera obtenida (M0 ) menos la roca que la empobrece (RE) : 

P~~ Rb-(M0 -RE) (218) 

En el caso de yacimientos de minerales útiles meníferos, las pérdidas de mena 
se dan generalmente como el porcentaje de las reservas balanceadas agotadas se­
gún la fórmula: 

P=l- (Me~RE )100 (219) 

Las reservas balanceadas agotadas se determinan a partir de los contornos 
reales de la extracción del mineral útil dentro del bloque de explotación y, como 
se conoce, siempre con un error determinado (veáse el epígrafe 8. 7). La cantidad 
real de minerai útil extraído se obtiene de manera más sencilla y con bastante 
confianza sobre ia base de las mediciones de topografía minera en el espacio la­
boreado o mediante el pesaje (la medición) del producto mercantil enviado por la 
mina o cantera. Por otra parte, la cantidad de roca que se encuentra en la masa 
menífera arrancada se determina con mayores dificultades. Raras veces esta ta­
rea se puede resolver a través de la eliminación de la roca durante el beneficio 
o la clasificación manual de la masa menífera con el pesaje ulterior o sobre la 
base de las mediciones directas de potencias de las intercalaciones estériles que 
se extraerán junto con el mineral útil. Sin embargo, con frecuencia este valor se 
obtiene de modo indirecto y con poca precisión. 

De lo expuesto se deduce que incluso en el caso más sencillo al que correspon­
de ia fórmula (218) las pérdidas del mineral útil se calculan de manera poco con­
fiable y no representan un valor real de este índice sino su evaluación estadística. 
Este hecho a! que, lamentablemente, no se le presta atención alguna en la litera­
tura especial destinada a la determinación de las pérdidas y el empobrecimiento 
[3;42] debe tenerse en cuenta al aplicar cualquier método de cálculo de esos índi-
ces. 

Para los minerales útiles, cuyas reservas se calculan bajo la forma de metales, 
de sus compuestos o minerales valiosos, deben calcularse las pérdidas de los com­
ponentes correspondientes utilizando las siguientes transformaciones de la fórmu­
la (218) : 

PCP =RbC --(MeCe-- REC,) 

PC ( R~C M.c.- -REC, ) __ P_ · 100= --- -__:__:_ __ .c. 100 
RbC R"C R"C 

P'=(·1_M.c. - Rt:c, }oo 
RbC . 

donde: 

C - contenido de componente útil en las reservas agotadas; 
CP - contenido de componente útil en el mineral útil perdido; 
c. - contenido de componente útil en la masa menifera extraída; 

(220) 

C - contenido " componente útil en la roca que empobrece a la masa menffera; 
P'- - pérdida relativa del componente útil. 
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Entre los parámetros que se utilizan en la fórmula (220) se pueden determinar 
con bastante confianza (aunque con ciertos errores) los contenidos de componente 
útil en las reservas agotadas, la masa menífera extraída y la roca que empobrece 
a esta última, así como las reservas agotadas y la cantidad de masa menífera ob­
tenida. Por otra parte, como ya se ha señalado, se desconoce generalmente la 
cantidad de roca en la masa menífera, por cuya razón dicha fórmula se convierte 
en una sola ecuación con dos incógnitas que no tiene solución. Por lo tanto, una 
determinación confiable de las pérdidas relativas del componente útil se logra 
solo en casos particulares: si se conoce con exactitud el volumen de la roca en la 
masa menífera o cuando el contenido de componente útil en esta roca se iguala 
a cero. En este último caso la fórmula a utilizar adquiere el siguiente aspecto sim­
plificado: 

(221) P' = (1 -M.c. )1oo 
RbC 

Además, es posible utilizar otra fórmula en la que no se necesita conocer la 
cantidad de roca que produce el empobrecimiento [3]: 

P'= (t M.(c.-Cr) )too 
Rb(C-C,) 

(222) 

Esta fórmula es válida si los contenidos de componente útil en el mineral ex­
traído y en el perdido son iguales. De no ser así surgen errores cuya magnitud au­
menta si se incrementa el contenido de componente útil en la roca. 

Si se conocen las pérdidas relativas del componente útil y las de la mena en 
toneladas (P), es fácil calcular el contenido medio de este componente en las re­
servas perdidas por la siguiente fórmula: 

C = P'RbC 
p 100 p 

(223) 

Para evaluar el grado de empobrecimiento del mineral útil durante su extrac­
ción hay que expresar la cantidad de roca que engendra este fenómeno en porcen­
tajes de la cantidad de masa menífera obtenida, llamando al índice resultante sen­
cillamente empobrecimiento (E) o coeficiente de dilución. 

RE 
E=-- · lOO (224) 

M. 
Sin embargo, como se ha dicho antes, con frecuencia la determinación directa 

de la cantidad de roca que empobrece a la masa menifera es imposible y por eso 
en los cálculos del grado de empobrecimiento se utilizan generalmente los dato~ 
sobre los contenidos de componente útil en las reservas agotadas y perdidas, la 
masa menífera extraída y la roca. Con este objetivo se realizan las siguientes 
transformaciones de la fórmula (218}: 
a) PCP=RbC-(M.C.-REC,} 

b) [Rb-(M.-RE)] CP=RbC-(M.C,-REC.) 

e) RbCP-M•CP+RECP=RbC-M.C.+R.C, 

d) RECP- REC,=RbC-Rb-M.c.+M.cp 

e) RE(CP-C,) =Rb(C-Cp) -M.(C.-CP) 

f) RE= Rb(C-Cp) -M.(C.-Cp) 

Cp-Cr 

186 

y entonces: 

E 
Rb(C -CP) -M.( C •• -CP) 
__:.~_.::;__....::...:........:.:.._.!::..- . 100 (225) 

Si los contenidos de componente útil en las reservas extraídas y perdidas son 
iguales (C=Cp) esta fórmula se simplifica aún más: 

E= Rb(C-C) -M.(C.-C) . 
100

= _ M.(C. --C) 

o sea: 

M.(C-C,) M.(C - C,) 

e-c. 

(C - C,) 
. 100 

E= e - c. · lOO 
C-C, 

e -e ) e r · 100 
C - C, 

(226) 

(227) 

La fórmula (226), así como su variante modificada, la (227), se dan en casi 
todos los manuales de geología de minas y las guías para la determinación de las 
pérdidas y el empobrecimiento de minerales útiles durante su extracción. Estas 
fórmulas se conocen bien y se utilizan ampliamente para los cálculos de índole 
práctica, pero siempre hay que recordar que ellas representan un caso particular 
de la fórmula (225) más general, y que al ser considerable la diferencia de los 
contenidos de componente útil en las reservas extraídas y perdidas pueden dar un 
resultado erróneo. 

Como el balance de las reservas del yacimiento no refleja su estado más que 
para una fecha determinada (el 1 de enero del próximo año) y no tiene en cuenta 
sus cambios permanentes, una de las tareas importantes del servicio geológico de 
minas en la empresa minera en activo es el cálculo corriente de las reservas de 
mineral útil. Al hacerlo se consideran todos los cambios en las reservas debido a 
la extracción del mineral útil, sus pérdidas durante este proceso, la precisión de 
los contornos industriales en el transcurso de la explotación, el recálculo de re­
servas y la ejecución de los trabajos de exploración complementarios. Los resul­
tados así obtenidos se generalizan al final de cada año y sirven de base para la 
confección de los balances anuales de las reservas, según las formas normalizadas 
aprobadas por los organismos estadísticos estatales apropiados. El análisis y la 
generalización de dichos balances realizados por los fondos geológicos estatales y 
territoriales ayudan a los organismos de planificación en lo referente a la ubica­
ción de los nuevos objetos industriales y a la orientación ulterior de los trabajos 
de búsqueda y exploración. 

En el transcurso de la explotación del yacimiento, las reservas deben excluirse 
del balance en la medida de su agotamiento. A las reservas que tienen que ex­
cluirse del balance se relacionan: 

a) las extraídas realmente; 

b) las perdidas en el subsuelo durante la explotación; 

e) las no industriales por unos u otros índices; 

d) las que no se han confirmado durante la explotación. 
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Para exclu ir dei balance las reservas no industr iales, así como las perdidas en 
los pilares de seguridad que se quedan por causas minero-geológicas es obligatoria 
la autorización de los organismos que controlan las re servas. Sin esta autoriza­
ción se prohíbe liquidar las excavaciones mineras que_ descubren y preparan di­
chas reservas. 

Además del cómputo estatal de los cambios en las reservas de minerales útiles 
también se confeccionan los balances más detallados que reflejan el grado de su­
ministro de las empresas mineras con reservas industriales descubiertas, prepara­
das y listas para la extracción. 
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